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Con fecha 22 de marzo de 2021 el Subdirector General de Explotación, P.D. del Director 
General de Carreteras (Orden FOM/1644/2012, de 23 de julio), ha resuelto:  

  
INFORMAR FAVORABLEMENTE la segunda consulta previa de viabilidad del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga para la Modificación de la glorieta del enlace de la autovía MA-20 del p.k. 
3+650, en el Término Municipal de Málaga (Málaga), de acuerdo al “Estudio de Viabilidad para la 
reordenación del actual enlace del p.k. 3 de la MA-20 con el Sector SUS-G.2 “Calle Pascal”. Málaga”, 
realizado por la empresa consultora INASER, Ingeniería y Servicios Avanzados SLP para las 
mercantiles “Lidl Supermercados S.A.U.” y “Campogran S.L.”, con fecha marzo de 2020, redactado 
por los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos Dª Patricia Moya Núñez, D. José María Jaldo Asenjo 
y D. Pedro Bermúdez Martínez y el Ingeniero Civil D. Salvador García Durán, conforme a lo recogido 
en la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, el Real Decreto 1812/1994, de 2 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras y la Orden de 16 de 
diciembre de 1997 por la que se regulan los accesos a las carreteras del Estado, las vías de servicio 
y la construcción de instalaciones de servicios, con las siguientes condiciones:  

 
- Este informe favorable de viabilidad se emite a los efectos del artículo 104.9 del Reglamento 

General de Carreteras (RD 1812/1994 de 2 de septiembre), y el mismo permitirá informar 
favorablemente conforme al artículo 16.6 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 
Carreteras, los consiguientes instrumentos de planeamiento y desarrollo del Sector SUS-G.2 
“Calle Pascal”, siempre y cuando, y conforme al artículo 18.1.c del RDL 7/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, 
se incluyan las propuestas de actuación que se proponen en el Estudio de Viabilidad y su 
Estudio de Tráfico y Capacidad en los instrumentos de planificación vinculados a dicho 
desarrollo.  

- Esta resolución no supone en ningún caso autorización para la ejecución de la modificación 
del enlace consultada. Para poder ser informado, conforme al artículo 16.6 de la Ley 37/2015, 
de 29 de septiembre, de Carreteras, el correspondiente Proyecto de Urbanización necesario 
para el desarrollo SUS-G.2 “Calle Pascal” y, consiguientemente, ser aprobado y poder dar 
licencias de ejecución de obras, y a fin de asegurar el cumplimiento del artículo 36, en especial 
su apartado 9, de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, así como al artículo 
18.1.c del RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana, será condición previa e inexcusable que el Proyecto de 
reordenación de accesos esté debidamente tramitado y aprobado conforme al artículo 104 del 
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Reglamento General de Carreteras (RD 1812/1994, de 2 de septiembre), por esta 
Administración.  

- Para poder dar licencias de ocupación o actividad o poner en servicio el desarrollo del Sector 
SUS-G.2 “Calle Pascal”, deben estar concluidas las obras de reordenación de accesos 
previstas, conforme al proyecto necesario y al que se hace referencia en el párrafo anterior, 
con la conformidad de esta Administración.  

- El informe favorable a nuevos accesos al viario estatal reflejados en el Plan Urbanístico o la 
modificación de los existentes no supone la asunción por el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana de ningún compromiso en cuanto a la construcción de aquellos ni 
de otras vías, las cuales deberán ejecutarse por el interesado una vez sea concedida, en su 
caso, la correspondiente autorización por la Dirección General de Carreteras.  

- No podrán iniciarse las obras de reordenación de accesos sin la previa autorización del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, para lo cual debe presentarse Proyecto 
de Construcción, suscrito por técnico competente y visado por el correspondiente Colegio 
profesional, que defina la totalidad de la actuación (Trazado, Drenaje, Firmes, Señalización, 
etc.), incluyendo las modificaciones del Estudio de Tráfico a las que pudiera dar lugar el 
desarrollo del propio Proyecto constructivo, de acuerdo a lo recogido en el artículo 36.9 de la 
Ley de Carreteras.  

- Se deberá tener en cuenta a tal efecto, las zonas de protección que se generen con el Proyecto 
que viene desarrollando el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, denominado 
"Autovía MA-20. Ampliación de carriles y obras complementarias entre el p.k. 0+000 y p.k. 
9+000". Provincia de Málaga. Clave: 47-MA-4360, además de tener en cuento lo contemplado 
en el artículo 33.2 sobre el establecimiento de tal línea límite de edificación en nudos viarios.  

- Se delimitará con precisión el suelo urbano, a los efectos de la aplicación en dicho suelo de la 
normativa de defensa de la carretera contenida en el Reglamento General de Carreteras, así 
como el régimen de competencias establecido en el capítulo IV de la Ley 37/2015, de 29 de 
septiembre, de Carreteras.  

- Deberá tenerse en cuenta la afección al viario estatal de aquellas actuaciones que, incluso no 
estando situadas dentro de las zonas de protección de las carreteras, accedan a las mismas 
utilizando conexiones existentes, si su implantación influye negativamente en las condiciones 
de seguridad y/o de servicio del acceso existente.  

- Se incluirá en el proyecto de construcción de la actuación los correspondientes estudios de 
determinación de los niveles sonoros esperables, así como la obligación de establecer 
limitaciones a la edificabilidad o de disponer los medios de protección acústica imprescindibles 
en caso de superarse los umbrales establecidos en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido (BOE de 18 de noviembre de 2003) y en el Real Decreto 1367/2007, de 9 de octubre 
(BOE de 23 de octubre de 2007) y, en su caso, en la normativa autonómica o local. El estudio 
de ruido debe contener los correspondientes mapas de isófonas.  

Los medios de protección acústica que resulten necesarios serán ejecutados con cargo a los 
promotores del desarrollo, previa autorización del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana si afectaran a las zonas de protección del viario estatal.  
 

- La iluminación a instalar en los desarrollos previstos no deberá producir deslumbramientos al 
tráfico que circula por las carreteras del Estado. Asimismo, con respecto a los viales que se 
vayan a construir en ejecución del planeamiento, se deberá garantizar que el tráfico que 
circula por los mismos no afecte, con su alumbrado, al que lo hace por las carreteras del 
Estado. Si fuera necesario se instalarán medios antideslumbrantes que serán ejecutados con 
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cargo a los promotores, previa autorización del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, corriendo su mantenimiento y conservación a cargo de dichos promotores.  

- Las obras de construcción no deberán afectar al drenaje actual de las carreteras estatales y 
sus redes de evacuación no deberán aportar vertidos a los drenajes existentes de aquellas. 
En caso de que, excepcionalmente, y por rozones debidamente justificadas se autorizase la 
aportación de caudales estos deberán ser tenidos en cuenta para aumentar la capacidad de 
los mencionados drenajes, obras que deberán ser ejecutadas por el Promotor.  

- En cualquier caso, el proyecto y documentación presentada deberán cumplir:  

- Lo estipulado en la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras.  

- El Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Carreteras, en lo que no contradiga lo recogido en la ley anterior (Título III, Uso y defensa 
de las carreteras y Capítulo II, Accesos).  

- La Orden de accesos a las carreteras del Estado, vías de servicio y construcción de 
instalaciones de servicio (Orden de 16 de diciembre de 1997, modificada parcialmente por las 
Órdenes de 13 de septiembre de 2001, FOM/392/2006 y FOM /1740/2006).  

- Orden FOM/2873/2007, de 24 de septiembre, sobre procedimientos complementarios para 
autorizar nuevos enlaces o modificar los existentes en las carreteras del Estado  

- Preceptos y recomendaciones de la Instrucción 3.1-IC de Trazado.  

- Resto de Normas que sean de aplicación, recogidas en el enlace:  

https://www.mitma.gob.es/carreteras/normativa-tecnica  

  

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición ante la Dirección General de Carreteras de este Ministerio, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de esta resolución de acuerdo con lo 
establecido al respecto por los art. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las administraciones Públicas o bien interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de esta resolución de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos. 

 

EL JEFE ÁREA DE PLANEAMIENTO,  
        PROYECTOS Y OBRAS 

        (firmado digitalmente al margen) 
               Fdo.: Francisco Ruiz Hidalgo  
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ESTUDIO DE VIABILIDAD 
 

 

1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Con fecha 13 de diciembre de 2017, se recibe escrito de la Unidad de Carreteras de Málaga, 
Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Oriental, Dirección general de Carreteras, 
dependiente del Ministerio de Fomento, referente al Plan Parcial de Ordenación del SUS-G.2 “Calle 
Pascal”, en Málaga, en el cual, en el punto 4, especifica literalmente: ..., hasta tanto no exista 
autorización o informe favorable de viabilidad, de la Dirección general de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, deberá suprimirse del planeamiento toda nueva conexión o modificación de las 
existentes, con las carreteras del Estado salvo en las que en el informe sean aceptadas 
expresamente.” 

Dicho informe es al objeto fundamental de este estudio de viabilidad, que trata de buscar la 
autorización previa para una solución del viario del planeamiento propuesto, con el enlace del P.K. 3 
de la MA-20 existente.  

Con fecha 27 de septiembre de 2018, se presenta el Estudio de Viabilidad para la reordenación del 
actual enlace en el P.K. 3 de la MA-20 con el sector SUS-G.2 "Calle Pascal", en la Unidad de 
Carreteras de Málaga, Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Oriental, Dirección 
general de Carreteras, dependiente del Ministerio de Fomento. 

Con fecha 17 de Octubre de 2018, la Unidad de Carreteras de Málaga, contesta que solo se está 
remitiendo documentación técnica para contestar al punto 4 del informe de fecha 13 de diciembre 
de 2017, y que no obstante, la documentación presentada es insuficiente máxime cuando no se 
acompaña de un estudio de tráfico justificativo de la solución adoptada. 

Dado que el Punto 4 del citado escrito de 13 de diciembre 2017, es el de más complicada 
resolución, porque implica obtener la aprobación de un estudio de viabilidad del enlace, nos 
ratificamos en presentar la documentación necesaria para obtener por parte de la Dirección general 
de Carreteras el visto bueno del estudio de Viabilidad, para una vez así, adjuntar la documentación 
necesaria requerida en el escrito de fecha 13 de diciembre de 2017, junto con el informe favorable 
de viabilidad. 

Con fecha agosto de 2019, se remite el estudio de Viabilidad para la reordenación del enlace del 
P.K. 3, para su tramitación y aprobación si procede, el cual incluía el estudio de tráfico justificativo. 

Con fecha 23 de enero de 2020, se recibe escrito del Ministerio de Fomento, en el cual se recogía 
una seria de matizaciones al estudio de tráfico. este nueva versión del estudio de viabilidad de 
marzo de 2020, recoge dichas matizaciones, dicho informe se recoge en el Anexo III. 
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1.1. CONTESTACIÓN AL INFORME DE 23 DE ENERO DEL MINISTERIO DE 

FOMENTO 

PARA PODER INFORMAR FAVORABLEMENTE la consulta previa de viabilidad del Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga para la modificación de la glorieta del enlace de la MA-20 del PK 3+650. 
TM de Málaga (Málaga). Se deberán subsanar los siguientes aspectos del estudio de viabilidad 
presentado: 
 En el estudio de tráfico aportado se deberán analizar escenarios adicionales que reflejen los 

niveles de servicio en la hora punta pésima: 
o En el año de puesta en servicio de la remodelación propuesta  
o En el año horizonte (que será 20 después de la puesta en servicio) con el desarrollo 

del sector, pero sin reordenación de los accesos a la glorieta del enlace del PK 3+650 
de la MA-20  

o En el año horizonte (que será 20 después de la puesta en servicio) con el desarrollo 
del sector. esta vez con la reordenación de los accesos a la glorieta del enlace del 
P.K. 3+650 de la MA-20 propuesta.  

Se han reenumerado los escenarios de análisis y se ha incluido uno nuevo de puesta en servicio. 
Como para último se considera el año 2022 como puesta en servicio se han recalculado las matrices 
de los escenarios futuros a 2042. 
 En el estudio se detectan errores e inconsistencias en las tablas aportadas (pág. 17 Y 18) de 

distribución horaria del tráfico de mañana/tarde. Las mismas deberán corregirse y 
rehacerse los resultados, si fuera necesario. Del mismo modo, se detallarán suficientemente 
estos datos, como punto de partida para todos los cálculos del estudio.  

Efectivamente existían incoherencias en las tablas presentadas que han sido subsanadas. 
 También en el estudio de tráfico, se calcularán las longitudes de cola en los ramales de 

acceso a la glorieta para asegurar la no afección de las mismas a la circulación en el tronco 
de la MA20.  

Se ha incorporado a las tablas presentadas el cálculo de la longitud de colas a partir de la demora 
observada. 
 Finalmente, se detallarán más, en cada uno de los escenarios, los cálculos de los niveles de 

servicio en el tronco de la MA-20, de forma que se pueda evaluar numéricamente la 
densidad de tráfico, la afección de la nueva actuación al mismo y la necesidad o no de 
aplicar medidas compensatorias. Se insertan los reportes del Trasncad 

Se ha incorporado en el documento una las tabla en cada uno de los escenarios en la que se evalúa 
el nivel de servicio del tronco de la autovía incluyendo paramentos como el volumen, la densidad y 
el nivel de servicio. Se incorpora un anejo con los cálculos mas detallados 
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1.2. ANTECEDENTES TÉCNICOS 

Entre los años 1.991 y 1.996, se redacta y se ejecuta la “Autovía de la Costa del Sol. Nueva Carretera 
CN-340 Torremolinos – Málaga; Tramo: La Colina – Azucarera, en el cual se incluye un enlace de 
glorieta elíptica bajo la calzada principal que conecta con la Avda. Guadalmar. (Actual enlace del 
P.K. 3 de la MA-20, objeto de este Estudio de viabilidad) 

Entre los años 2.009 y 2.014 se redacta y se ejecuta el Acceso Sur del Aeropuerto de Málaga desde 
la MA-20. El trazado del nuevo acceso al aeropuerto de Málaga comienza en un enlace a tres niveles 
con la autovía MA-20. De allí parte un tramo de carretera urbana de doble calzada cuyo inicio se 
define a la altura de la actual glorieta bajo la autovía MA-20.La traza posteriormente discurre al Sur 
de la avenida de Guadalmar, por los polígonos de San Julián y Villa-Rosa. El trazado afecta 
mínimamente a las parcelas definidas en el planeamiento ya que discurre en estructura en los 
primeros 1,4 km desde el enlace con la autovía MA-20 hasta pasado el cruce con la autovía MA-21. 
Dicho trazado en estructura que se inicia en el enlace del P.K. 3 de la MA-20, obliga a ejecutar más 
de una docena de pilas en el entorno de dicha glorieta, lo que en adelante condicionará posibles 
soluciones de enlace en este Estudio de Viabilidad. 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

El enlace del P.K 3 MA-20 hacía el Polígono Industrial Villa Rosa (donde se ubica el futuro sector 
SUS-G.2 “Calle Pascal” es de tipo glorieta (elíptica) bajo calzada principal. Dicha glorieta elíptica 
cuenta hoy día con los siguientes puntos de entrada y salida: 

- Carril de desaceleración desde MA-20 (sentido Torremolinos). 
- Entrada y salida hacia carretera Guadalmar (sentido P.I. Villa Rosa). 
- Entrada y salida hacia camino Guadalmar a la Loma. 
- Carril de aceleración hacia MA-20 (sentido Torremolinos). 
- Carril desaceleración desde MA-20 (sentido Málaga). 
- Entrada y salida hacia carretera Guadalmar (sentido Guadalmar). 
- Carril de aceleración hacia MA-20 (sentido Málaga). 

Con posterioridad a la glorieta definida en el párrafo anterior y a la vía principal, se construyó en 
enlace tipo trompeta entre la MA-20 (dirección noreste – sureste) y el aeropuerto de Málaga (MA-
23) (dirección este sureste – oeste noroeste). 

Por lo tanto, en este nudo existen tres niveles de circulación. El nivel inferior está formado por la 
glorieta, el intermedio por la vía principal MA-20 y el nivel superior formado por el enlace tipo 
trompeta de la MA-20 con la MA-23. Como consecuencia de las distintas alturas de las calzadas de 
la MA-20 y la MA-23 existen numerosas pilas de puente en el ámbito de influencia de la glorieta. 

   
Fotografías 1,2 y 3. 

 
- Fotografía 1: Carril de desaceleración de la MA-20 sentido Torremolinos (primer plano) y 

estribo de tierra armada del carril de enlace con el aeropuerto. 
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- Fotografía 2: MA-20 en el centro de la imagen y enlace trompeta en el nivel superior. En primer 

plano se observa la calzada del carril de deceleración de la MA-20 (sentido Torremolinos). Se 
aprecian los tres niveles de circulación. 

- Fotografía 3. Acceso a la glorieta de Guadalmar desde el carril de deceleración de la MA-20 
sentido Torremolinos. Se aprecian en la imagen los tres niveles de circulación del nudo, el 
superior con el enlace al aeropuerto, el intermedio con la MA-20 (fondo izquierda) y el inferior 
con la glorieta. Se aprecia a su vez la gran cantidad de pilas de puente existentes en el ámbito 
de la glorieta. 

 

A continuación, incluiremos un esquema aclaratorio de las vías de comunicación dentro del ámbito 
de actuación del enlace del P.K. 3 dela MA-20 

 

 
Figura 1: Esquema de las distintas vías dentro del ámbito del Enlace del P.K. 3 de la MA-20 

Una vez formada una imagen general del nudo donde se ubica el enlace objeto de este estudio de 
viabilidad, centrémonos en el mismo. 

 

2.1. ENLACE DE LA MA-20 CON EL SECTOR SUS-G.2 

Circulando sentido Torremolinos por la MA-20, en el P.K. 3, se encuentra la salida Nº3 de la autovía 
hacía la MA-23 (aeropuerto) y hacía San Julián, Guadalmar y el P.I. Villa Rosa (en adelante 
Guadalmar). Esta salida consta de dos carriles, el exterior hacia Guadalmar (conformado por un 
carril de desaceleración con pendiente descendiente hacia la glorieta) y el interior hacía el 
aeropuerto, MA-23 (conformado por un carril de enlace directo con pendiente ascendente) 

CARRIL DE DECELERACIÓN 
DESDE MÁLAGA 

CARRIL DE ACELERACIÓN 
HACIA MÁLAGA 

CARRETERA DE GUADALMAR 
POLÍGONO VILLAROSA 

CARRETERA DE GUADALMAR 
UBR. GUADALMAR (PLAYA) CAMINO  DE GUADALMAR 

A LA LOMA 

CARRIL DE ACELERACIÓN 
HACIA TORREMOLINOS 

CARRIL DE DECELERACIÓN 
DESDE TORREMOLINOS 
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El carril de enlace con el aeropuerto comienza como estribo de puente (ejecutado con tierra 
armada) y salva la glorieta elíptica del nivel inferior mediante dos pilas situadas a ambos lados de la 
entrada/salida de la glorieta a la carretera Guadalmar (sentido P.I. Villa Rosa). Este carril se localiza 
entre la MA-20 y el carril de desaceleración hacia Guadalmar. 

El enlace hacia Guadalmar (enlace objeto de este proyecto) comienza como carril único 
desdoblándose a lo largo de su recorrido, ofreciendo la posibilidad de giro directo hacía la carretera 
de Guadalmar (previa señal de ceda el paso) o la incorporación de los dos carriles a la glorieta 
elíptica (previa señal de stop). 

Circulando sentido Málaga por la MA-20, en el P.K. 3, se encuentra la salida Nº3 de la autovía hacia 
la MA-23 (aeropuerto) y hacia Guadalmar. Esta salida comienza con carril único, produciéndose 
posteriormente una bifurcación en la calzada. El carril exterior hacia el aeropuerto (enlace 
trompeta) y el interior hacia la glorieta de Guadalmar (el carril único se desdobla previamente a la 
llegada de la glorieta). 

Para enlazar desde este punto al futuro sector SUS-G.2 “Calle Pascal” es necesario circular por la 
glorieta y tomar la tercera salida desde el punto de incorporación. 

Pasemos a analizar técnicamente el estado actual del enlace: 

- No existe tangencia entre el radio de entrada del ramal de acceso a la carretera Guadalmar 
(sentido P.I. Villa Rosa) y la glorieta elíptica, incumpliendo por tanto la normativa de 
trazado. 

- La distancia entre la entrada a la glorieta desde el carril de desaceleración de la MA-20 
(sentido Torremolinos) y la entrada desde la carretera Guadalmar (desde el P.I. Villa Rosa) 
es de 10,99 metros, incumpliendo por tanto la normativa de trazado. 

   
Fotografías 4,5 y 6. Vista a izquierda, frente y derecha desde la isleta de separación del enlace directo a 
la carretera Guadalmar desde el carril de deceleración de la MA-20 sentido Torremolinos y el carril de 

entrada a la misma carretera desde la glorieta. 

- El giro directo desde el carril de desaceleración de la MA-20 a la carretera Guadalmar se 
hace de forma directa, sin carril deceleración ni cuña de transición, incumpliendo por tanto 
la normativa de trazado. 
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Fotografía 7 (Izq.) Vista general del final del carril de deceleración de la MA-20 sentido Torremolinos. 
Fotografía 8 (Dcha.) Carril de enlace directo y entrada y salida a la carretera Guadalmar (sentido P.I. 

Villa Rosa). 

- El ángulo entre la trayectoria de acceso (glorieta) y la trayectoria a la que se incorpora 
(ramal de salida hacia la carretera de Guadalmar), es decir, la que rodea la calzada anular, 
es de 3,64 gonios, incumpliendo por tanto la normativa de trazado. 

- La glorieta elíptica tiene como radio mayor exterior 58,37 metros y como radio menor 
exterior 53,20 metros. Su radio mayor interior es 56,62 metros y el radio menor interior es 
41,46 metros. 

 

2.2. RESULTADOS DEL ESTUDIO DE TRÁFICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL. 
ESTADO BASE. 

según el estudio de tráfico incluido en el Anexo I, de este documento, la simulación del estado 
actual (Estado Base), es correcta, presentando tanto niveles de servicio y saturación muy 
adecuados,  

ACCESO DESCRIPCIÓN 
GRADO DE 

SATURACIÓN 
(V/C) 

DEMORA 
Seg/Veh NIVEL DE SATURACIÓN 

1 Ramal desde MA-20 Este 48,05% 5,18 Adecuado 

2 Desde Ctra. Guadalmar 10,74% 5,22 Adecuado 

3 Desde Cmno. Guadalmar la 
Loma 29,66% 4,87 Adecuado 

4 Ramal desde MA-20 Oeste 21,81% 4,00 Adecuado 

5 Desde Urbanización 
Guadalmar 54,18% 4,66 Adecuado 
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Figura2: Estado Actual del enlace del P.K. 3 de la MA-20 

Cuando al estado actual, se le introdujo el tráfico generado por el sector, se vio que el único 
problema que presentaba en enlace era que el acceso directo desde el carril de deceleración hacia 
la Carretera de Guadalmar, se producían retenciones, por la existencia del ceda el paso, lo que se 
propagaba por el propio carril de deceleración. 

3. DESCRIPCIÓN DE LAS SOLUCIONES ESTUDIADAS 

Una vez visto que el estado actual del enlace objeto del estudio de viabilidad incumple la normativa 
vigente de trazado y ante el requerimiento de la Unidad de Carreteras de Málaga de la realización 
del presente estudio de viabilidad, desarrollamos a continuación un análisis de las propuestas 
estudiadas de forma cronológica a la obtención de la alternativa seleccionada. 

 

3.1. ALTERNATIVA 1 

La alternativa 1, es una alternativa ambiciosa, en la que se pretende cumplir íntegramente con los 
criterios de Glorieta de la nueva Norma 3.1 IC Trazado de 2016, para ello se plantea la eliminación 
del acceso a la glorieta del carril de deceleración e incorporarlo a la Carretera de Guadalmar 
(Polígono Villarosa) 
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Figura 3: Esquema de la Alternativa 1 

 

Según la modelización realizada en el Estudio de Tráfico, el Carril de deceleración desde Málaga, no 
llegaba a colapsar la Autovía, pero presentaba niveles de servicio elevados, dado al gran número de 
movimientos con destino al Camino de Guadalmar a la Loma y a la Carretera de Guadalmar (Urb. 
Guadalmar), esto hacía que la salida y la glorieta en forma de lagrima de la Carretera de Guadalmar 
(Polígono Villarosa), sufriera un importante colapso. 

También hay que indicar, que la calzada de la Glorieta presentaba niveles óptimos, porque se 
eliminaba el acceso desde el Carril de deceleración desde Málaga, acumulando toda la demora en la 
salida de la Carretera de Guadalmar (Polígono Villarosa). 

 

 

3.2. ALTERNATIVA 2.1 

Tras el análisis de la Alternativa 1, es decir, que se mejoraba solo la calzada anular de la glorieta, 
pero empeoraba notablemente la salida del Carril de deceleración desde Málaga (Aunque las colas 
nunca llegaban a afectar a la calzada de la autovía) y de la salida del Camino de Guadalmar a la 
Loma, cambiando los habituales itinerarios de los residentes de la Loma y de la Urb. Guadalmar, se 
opta por realizar una ligera modificación de la Alternativa 1 que es: 

 

- Mantener una salida del carril de deceleración desde Málaga a la glorieta 
- Convertir la glorieta en forma de lagrima en una normal 
- Reducir a un carril la conexión a la glorieta de la Carretera de Guadalmar desde el Polígono 

Guadalhorce. 
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Figura 4: Esquema de la Alternativa 2.1 

 

Según la modelización realizada, el enlace presentaba dos problemas, el primero era en la Carretera 
de Guadalmar Polígono Villarosa, al reducir de dos a un carril (Respecto a la Alternativa 1). No 
obstante, tenemos que añadir que dicha salida también empeoraba ligeramente con respecto a la 
situación actual que también dispone de un solo carril. Este empeoramiento se le atribuye a la 
glorieta intermedia, que había que los tráficos tanto del sector SUS G2 "Calle Pascal", como los del 
PAM G-5, accedan inmediatamente a la Carretera de Guadalmar y por tanto llegan a esa salida. 

No obstante, el principal problema lo presentaba el Carril de deceleración desde Málaga, que con 
un solo carril, a pesar de tener dos carriles de acceso a un posible cambio de sentido para 
descongestionar de forma disuasoria la existencia de una sola entrada, las colas que se producían 
afectaban al tronco principal de la MA-20, en gran medida producida por dos aspecto, primero la 
existencia de la glorieta intermedia, que origina que los vehículos que provienen del carril 
dedeceleración desde Málaga, tenga que realizar una espera por lo que salen del SUS-G2, 
arrastrando la cola hasta el propio carril de deceleración, y segundo, la existencia de un solo carril 
de acceso a la glorieta del carril de deceleración provoca que la suma de las colas de la glorieta 
intermedia y del propio carril de acceso al enlace afecte al tronco principal del Autovía. 
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3.3. ALTERNATIVA 2.2 

La alternativa 2.2, es similar a la Alternativa 2.1, pero suprimiendo la glorieta intermedia. 

 
Figura 5: Esquema de la Alternativa 2.2 

 

En la simulación realizada, se mejora sensiblemente el colapso del carril de deceleración desde 
Málaga, pero siempre finalmente en el año horizonte, termina por colapsar dicha salida afectando 
al tronco principal de la Autovía. 

 

3.1. ALTERNATIVA 3 

Viendo los resultados de las alternativas ya estudiadas sacamos la conclusión de que es necesario 
mantener los dos carriles de salida a la glorieta desde el Carril de deceleración, pero realizar un 
esquema similar al de la alternativa 2.2. Las mejoras consideradas son: 

- Mantener como en la situación actual dos carriles de acceso a la glorieta del en la del P.K. 
32 de la MA-20 desde el carril de deceleración desde Málaga. 

- Eliminar la Glorieta Intermedia, dejando solo la gran glorieta en la intersección de Calle 
Pascal, con la Carretera del Guadalmar. 

- Mantener dos carriles por sentido en la nueva configuración de la Carretera de Guadalmar 
de la manera que: 

• ENTRADA AL SECTOR: Un carril procederá de forma directa desde el Carril de deceleración 
desde Málaga (Es una mejora de la situación actual ya que cuenta con un ceda el pasode 
incorporación y un solo carril) y otro carril será para la entrada desde la glorieta, tal como 
está en la situación actual. 
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• SALIDA DEL SECTOR: En el inicio de la Glorieta de Calle Pascal y la Carretera de Guadalmar, 

se dispondrán de dos carriles, que se reducirá a uno, para hacer la conexión con la glorieta, 
de forma similar a la situación actual. 

 

 
Figura 6: Esquema de la Alternativa 3. Seleccionada 

 

Con esta configuración la simulación arroja valores muy aceptables similares a los resultados de la 
situación actual, lo que indica que el desarrollo del sector no afecta al enlace del P.K. 3 de la MA-20. 

Para ello, siguiendo el modelo con el describimos el estado actual del enlace, los parámetros 
propuestos son: 

- El giro directo desde el carril de desaceleración de la MA-20 a la carretera Guadalmar se 
hace de forma directa, con carril de deceleración de 40 metros y cuña de transición de 25 
metros de longitud, cumpliendo por tanto las exigencias de la normativa de trazado. 

- Se mejora el ángulo entre la trayectoria de acceso (glorieta) y la trayectoria a la que se 
incorpora (ramal de salida hacia la carretera de Guadalmar). Pese a la mejora, se sigue 
incumpliendo la normativa de trazado. 

- La glorieta elíptica mantiene sus dimensiones. 
- El ramal de deceleración de la MA-20 sentido desde Málaga, mantiene el doble carril previo 

a la entrada de la glorieta. 
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4. CONCLUSIONES 

La propuesta realizada con Alternativa 3, QUE ES LA SELECCIONADA, cumple la práctica totalidad de 
los parámetros de diseño de la Norma 3.1 IC Trazado ORDEN FOM 273 de 2016. Los parámetros que 
no alcanzan las exigencias establecidas están condicionados por la configuración actual del nudo 
que tampoco cumplen. Además, en el Anexo I, se incluye el Estudio de Tráfico que da validez a la 
Alternativa 3, Seleccionada 
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ANEXO II 

PLANOS DE LA PROPUESTA 

1. SITUACIÓN ACTUAL 
2. ALTERNATIVA 1 
3. ALTERNATIVA 2.1 
4. ALTERNATIVA 2.2 
5. ALTERNATIVA 3 
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ANEXO III 

INFORME DEL MINISTERIO DE FOMENTO DE 23 DE ENERO DE 2020 
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1 ANTENCEDENTES Y OBJETO DE ESTUDIO 

En 2017 se realiza un  estudio a requerimiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Málaga para dar 

cumplimiento a las exigencias de la normativa estatal y autonómica, dado que uno de los accesos al sector se 

realiza a través de uno de los enlaces de la autovía MA-20, de titularidad estatal, y por situarse el sector en 

una zona de cautela, según se establece en el del POTAUM.  El tenía como objeto analizar la situación actual 

y realizar la prognosis de tráfico asociada a los nuevos desarrollos urbanos previstos en el planeamiento. 

Una vez realizadas estas previsiones, mediante la estimación del tráfico generado en función de la 

distribución de usos previstos, el objetivo principal es analizar la accesibilidad al mismo y evaluar el impacto 

que provocará la puesta en carga de dicha actuación en el tráfico del entorno. 

En 2019 y tras un periodo de estudio de soluciones técnicas de los accesos, desde el Ministerio de Fomento  

se indica la necesidad de realizar un análisis del tráfico previsto para comprobar el buen  funcionamiento de 

las soluciones propuestas.  

Su elaboración atiende a los siguientes fundamentos:  

 Dar cumplimiento al artículo 52.2 del Reglamento de Planeamiento, requiriendo un estudio de 

tráfico y movilidad, ya que en él se indica que “en el estudio de la red de comunicaciones se incluirá 

un análisis de circulaciones y, si procede, de la implantación de servicio público de transporte.”  

 Atender a lo establecido en el artículo 5 en la  Orden FOM/2873/2007, de 24 de septiembre, sobre 

procedimientos complementarios para autorizar nuevos enlaces o modificar los existentes en las 

carreteras del Estado, para lo cual se requiere la presentación de un estudio de tráfico y capacidad 

en el que se analice la incidencia del desarrollo del sector en el nivel de servicio de la carretera o 

carreteras afectadas, que permita comparar la afección con el nivel de servicio actual. Este estudio 

deberá ser aprobado por la Unidad de Carreteras de Málaga de la Demarcación de Carreteras del 

Estado en Andalucía Oriental (Dirección General de Carreteras, Ministerio de Fomento).  

Por tanto, el presente documento tiene como objeto analizar la situación futura y realizar la estimación de 

tráfico asociada al nuevo desarrollo propuesto, siendo el objetivo principal  analizar la accesibilidad al mismo 

desde la red viaria de ámbito superior y evaluar la suficiencia de las soluciones adoptadas. Con el mismo se 

pretende dar cumplimiento a las exigencias de la normativa estatal, dado que uno de los principales accesos 

de los que dispone se realiza a través de uno de los enlaces de la autovía MA-20, de titularidad estatal. 
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2 CONTENIDO Y METODOLOGÍA DEL ESTUDIO 

El presente estudio se compone de tres apartados que responden a las indicaciones recogidas en la Nota de 

Servicio 5/2014 del Ministerio de Fomento que tiene por objeto establecer las prescripciones y 

recomendaciones que deben tenerse en cuenta para la redacción de los estudios de tráfico en los estudios 

informativos, anteproyectos y proyectos de la Subdirección General de Estudios y Proyectos. 

 

 

 

 

 

 

 

•Se realiza la evolución de la red viaria en el entorno de estudio desde el punto de vista
de la oferta viaria existente (accesos y capacidad) como de la demanda (tráfico que
discurre por la red viaria). La principal fuente de información la constiutye el Mapa de
Tráfico del Ministerio de Fomento (2017), cuyos datos se complementan con trabajos de
campo realizados en el entorno.

Análisis de la Situación Actual 

•En este apartado se determinan los desplazamientos que generarán como consecuencia
del desarrollo del sector. Para ello se consideran diversas hipótesis del tráfico generado
según los distintos usos, que están basadas en estudios de similares características.
Generalmente, en la mayor parte de los estudios de tráfico realizados, los índices
utilizados se corresponden con los del Trip Generations Manual y/o ratios mínimos de
viajes generados/día de regulación de los estudios de evaluación de la movilidad
generada de la Generalitat de Catalunya.

Estudio de la Movilidad Generada por los Nuevos Usos

•La realización del estudio de tráfico se fundamenta en la necesidad de comprobar el
funcionamiento de la red viaria con las soluciones de acceso propuestas y el sector
desarrollado. Se utliza el software Transcad para asignar a la red viaria un matriz futura
de viajes en la que se incluyen la evolución de la movllidad en el entorno de estudio mas
los viajes que genera el sector objeto de estudio. Una vez asignada la matriz en los
escenarios considerados se analiza el funcionamiento los elementos de la red viaria
teniendo como objetivo fundamental la definición de su capacidad y de su nivel de
servicio, es decir: de su límite de eficacia y de su nivel de eficiencia operativa desde la
perspectiva del usuario, en distintos escenarios (presentes o futuros), siguiendo los
criterios del manual de capacidad (HCM 2010).

Estudio de Tráfico. Modelo de Asignación y Niveles de Servicio
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3 LOCALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA DE ESTUDIO 

El ámbito territorial objeto de estudio es el municipio de Málaga y el área de estudio, está conformada por 

un conjunto de parcelas que configuran el sector y que tienen asignados diversos usos. Se localiza al suroeste 

del núcleo urbano de Málaga, teniendo como elementos limitantes al Este, la MA-20, y al Oeste el Polígono 

Villa Rosa. En el sector se desarrollaran actividades futuras de carácter comercial, productivo y de 

equipamiento público, que complementarán con las actividades industriales y residenciales que caracteriza la 

zona en la que se localiza.  

• Al Norte: Está limitado por la margen derecha del río Guadalhorce.  

• Al Sur: se encuentra limitado por el sector PAM G-5. 

• Al Este: el limite lo constituye la MA-20 

• Al Oeste: conforma el límite del sector el Polígono Villa Rosa. 

 

FIGURA 1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR EN EL PGOU 

 
Fuente: PGOUde Málaga. Aprobación definitiva Julio 2011 

La superficie total del sector es de 72.971,90 m2 de los que 24.461,44 m2 son edificables quedando 

repartidos del siguiente modo: 21.461,44 m2 de techo lucrativo y 3.000 m2 edificables de equipamientos.  
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CUADRO 1: REPARTO DE SUPERFICIES TOTALES DEL SECTOR 

  SUPERFICIE M2 
PORCENTAJES 
SOBRE TOTAL 

EDIFICABLE 
TOTAL EDIFICABLE  LUCRATIVO: 21.461,44 88% 
TOTAL EDIFICABLE EQUIPAMIENTO: 3.000,00 12% 
TOTAL EDIFICABLE: 24.461,44 100% 
SUPERFICE TOTAL DEL SECTOR: 72.971,90 

Fuente: Datos del Promotor y Elaboración Propia 

La totalidad del sector desagregado por parcelas se presenta en el siguiente cuadro:  

CUADRO 2: REPARTO DE SUPERFICES POR PARCELAS 

 
Fuente: Datos del Promotor y Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

PARCELA SUPERFICE EDIFICABILIDAD T. EDIFICABLE ORDENANZA

EMP-1 1.310,70 2,46433203 3.230,00  E-1  
EMP-2  1.396,50 2,41000358 3.365,57  E-1  
EMP-3 1.396,50 2,40999642 3.365,56  E-1  
EMP-4 1.310,70 2,40998703 3.158,77  E-1  
EMP-5 5.415,61 0,78316570 4.241,32  E-2

TOTAL 10.830,01 17.361,22
 COMERCIAL-1  4.980,70 0,50 2.490,35  C  
 COMERCIAL-2  3.743,88 0,43 1.609,87  C  

TOTAL 8.724,58 4.100,22
 SIPS-1*  2.315,22  1.669,04
 SIPS-2*  2.026,27  1.330,96
 TOTAL  4.341,49  3.000,00
 V-1  2.042,50   
 V-2  1.945,51   
 V-3  5.251,25   
 V-4  7.477,19   
 V-5  7.204,61   
 TOTAL  23.921,06   
 ST-1  60,00   
 ST-2  60,00   
 ST-3  25,00   
 TOTAL  145,00   
 VIARIO  25.009,76   
 TOTAL  25.009,76   

TOTAL LUCRATIVO 21.461,44

TOTAL SECTOR 72.971,90 24.461,44

SECTOR SUS-G.2
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4 RED VIARIA DE ACCESOS 

Según se recoge en el Artículo 3 de la LEY 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, la red de 

carreteras está constituida por “las carreteras que, discurriendo íntegramente en el territorio andaluz, no 

estén comprendidas en la red de carreteras del Estado y se encuentren incluidas en el Catálogo de Carreteras 

de Andalucía” y se pueden clasificar dentro de las siguientes categorías:  

 La red principal, que comprende la red básica (Básica Estructurante y Básica de articulación) y la red 

intercomarcal. 

 La red secundaria, compuesta por la red comarcal y la red local.  

 La red metropolitana, definida por los correspondientes planes de transporte metropolitano.  

La red principal canaliza los flujos de medio y largo recorrido, la red secundaria constituye el elemento de 

conexión de los núcleos de población reducida con la red principal, mientras que  la red metropolitana es la 

base de las relaciones de los grandes núcleos andaluces.  

A grandes rasgos, la Red de Carreteras en torno a Málaga está formada por un importante eje paralelo a la 

costa mediterránea (A-7 o Autovía del Mediterráneo), y otras dos vías que parten de Málaga y se adentran 

en el interior: la A-45 o Autovía de las Pedrizas y la A-357 o Autovía del Guadalhorce. Todas ellas son 

Autovías con calzadas separadas para cada sentido de circulación. Las dos primeras (A-7 y A-45) pertenecen a 

la Red Estatal, mientras que, la A-357 pertenece a la Red Autonómica.  

La A-7 forma una circunvalación en torno a la ciudad, por lo que tiene comunicación con todas las demás 

vías. Desde la puesta en servicio de la nueva ronda de  circunvalación a su paso por la ciudad,  la A-7 se 

denomina MA-20, mientras que la antigua  N-340 es denominada  MA-21.  

Además de estas vías principales, existen otras carreteras de tipo local con características diversas. 

Se detallan a continuación las características de las carreteras sobre las que se apoya el acceso al sector 

objeto de análisis. 

4.1 ARTERIAS PRINCIPALES Y RED VIARIA DE ACCESOS 

Son las carreteras que permiten el acceso desde los diferentes núcleos y que confluyen en un viario de 

segundo nivel para acceder al sector, en general son vías de gran capacidad y que serán objeto de análisis 

para comprobar la afección que sobre ellas producirá el desarrollo del mismo. 

 La MA-20: Se trata de una autovía con calzadas separadas de 2 carriles por sentido según zonas, sin 

vías de servicio y con firme en buen estado.   

 
 Página5 



 
ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA” 

 La Avenida de Velázquezes la antigua N-340. Es una vía de gran capacidad con calzadas separadas de 

3 carriles para cada sentido de circulación con firme en buen estado y rasante horizontal, las 

entradas y salidas existentes poseen  carriles auxiliares de aceleración-deceleración. 

Son las vías que facilitan el acceso al sector  y por tanto sobre las que el impacto de tráfico será más acusado, 

siendo por tanto en estas vías donde se realizará el análisis. 

Los  principales accesos al sector lo constituirán una serie de vías locales como son:  

El camino de Guadalmar – La Loma que es una vía urbana  de primer orden que sirve de nexo entre la MA-20 

y la MA-21, y da acceso a las mismas a las barriadas de San Julián y Guadalmar. Desde su intersección con el 

Camino de la Loma de San Julián el vial pasa a tener cuatro carriles, dos por sentido, con una mediana que 

separa ambos sentidos y dos glorietas. Su importancia radica en que, además de la conexión entre los ejes 

citados anteriormente,  es el acceso principal a las grandes superficies comerciales que se sitúan en la zona.  

Desde la MA-20 la conexión con el sector se produce a través de la carretera de Guadalmar que actualmente 

confluye en uno de los ramales del enlace desde el que se puede entrar y salir al sector.  

La calle Pascal, da acceso al sector desde la glorieta existente en la confluencia con  el camino de Guadalmar 

– La Loma.  

Desde la vía de servicio de la Avenida de Velázquez, se accede a través del viario interior del polígono Villa 

Rosa, conformado por una serie de vías paralelas que confluyen la calle Pascal, que constituye uno de los 

límites del sector. Estas vías son: la carretera de Guadalmar,  la avenida de Villa Rosa, el carril de Guetara y 

el carril Cruzcampo.  

5 TRÁFICO EN LA RED 

Para la óptima caracterización del tráfico que circula por la red viaria del entorno, se cuenta con las fuentes 

de documentación habitualmente utilizada en estudios de tráfico de características similares. En el presente 

estudio, los datos de aforos utilizados son los de la Red de Carreteras pertenecientes al Ministerio de 

Fomento recogidos en el  Mapa de Tráfico de 2017 y los datos del trabajo de campo realizado para el estudio 

de los accesos a Plaza Mayor, en el que fueron aforados el enlace de acceso a dicha área comercial, así como 

el anterior, que es objeto de análisis en el presente estudio. 

5.1 INTENSIDAD DE TRÁFICO 

En las proximidades de la zona de estudio, destaca la existencia de varias estaciones  de aforo pertenecientes 

al Ministerio de Fomento que son las siguientes:  
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 MA-256-1  

 MA-42-5 

 MA-196-2  

 E-274-0 (Permanente) 

 MA-4-2  

La E-274-0 sita en la MA-20, a la altura del  Pk 1,90;  se toma como estación de referencia dado que se sitúa 

en principal eje de acceso al sector, la MA-20. Los últimos datos disponibles corresponden al año 2017, 

siendo la Intensidad media diaria registrada de 78.456 vehículos, con volúmenes en hora punta próximos a 

5.700  vehículos. 

 

Las estaciones de aforo existentes en las proximidades de la zona de estudio arrojan los siguientes valores en 

los últimos años, los cuales se recogen en el siguiente cuadro: 

FIGURA 2.UBICACIÓN ESTACIONES DE AFORO MINISTERIO DE FOMENTO 

 
Fuente: Mapa de Tráfico 2017. Ministerio de Fomento 
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ESTACIÓN CTRA P.K. NOMBRE 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

E – 274 – 0 MA-20 230,1 CAMPO DE GOLF 96.439 95.328 94.575 92.033 84.402 69.131 66.233 72.043 75.217 75.668 78.456 

MA – 4 – 2 MA-21 230,0 BASE AÉREA 116.270 113.252 123.343 114.208 103.335 83.902 82.170 - - - - 

MA – 256 – 1 MA-21 3,05 MAKRO - 100.112 119.804 109.508 101.803 84.664 80.539 - - - - 

MA – 196 – 2   ACCESO 
AEROPUERTO - 51.406 48.770 45.665 46.857 44.771 42.039 - - - - 

MA – 42 – 5 MA-23 1,19 ACCESO SUR 
AEROPUERTO - - - - - - 3.319 20.457 25.432 13.885 15.311 
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La evolución de la IMD  observada en la estación de referencia muestra un descenso de los valores absolutos 

desde el año 2007, donde alcanza el máximo nivel dentro del periodo analizado, hasta 2013, año en el que se 

registra el valor mínimo. Este hecho ha sido común en la mayor parte de las carreteras del Estado y como 

consecuencia de situación económica del país, el flujo diario de vehículos ha mostrado  una tendencia 

decreciente, que en el caso de estudio también está influenciado por el trasvase de vehículos hacia la nueva 

ronda de circunvalación de Málaga cuya puesta en servicio se  produjo  a finales de 2011.  A partir del año 

2013, la tendencia mostrada es de crecimiento de los valores de la IMD, siendo la tasa media anual en el 

periodo 2012-2017 del 2,6%.  

Respecto a la evolución porcentual del número de vehículos pesados, se observa un descenso continuado en 

el periodo analizado 2007 y 2017, en el que el porcentaje representativo de este tipo de vehículos han 

descendido del  5%, en 2007  al 3% en 2017. 

FIGURA 3.EVOLUCIÓN DEL TRÁFICO EN LA ESTACIÓN DE REFERENCIA 

 
Fuente: Mapa de Tráfico 2017 Ministerio de Fomento y Elaboración Propia 

 

Las intensidades horarias representativas (IH30 – IH50 – IH100) tienen los siguientes valores: 

CUADRO 3: DETALLES HORARIO HORAS 30 – 50 – 100 (AÑO 2017) 
 H-30 H-50 H-100 

Volumen Total  6.041 5.899 1.894 
% pesados 3,1 2,8 5,2 

 

5.2 DISTRIBUCIÓN HORARIA DEL TRÁFICO 

Respecto a la distribución horaria del tráfico en día laborable las diferencias en las horas centrales del día no 

son muy importantes se puede decir que el flujo diario es uniforme con un promedio punta en el que los  

niveles se mantienen constantes con valores en torno al 7% de la IMD; los valores máximos se  alcanzan 
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entre las 18 horas,en la que se alcanza el 6,86 %, en sentido Barcelona; mientras que, en sentido Cádiz, la 

punta se produce a las 14 que asciende al 6,95%. 

FIGURA 4.DISTRIBUCIÓN HORARIA 

 
Fuente: Mapa de Tráfico 2017 Ministerio de Fomento y Elaboración Propia 

En el gráfico se observan las diferencias existentes entre días laborables y festivos, en los primeros, el tráfico 

se concentra en el horario laboral tanto de mañana como de tarde pero con un reparto más homogéneo.  Sin 

embargo, para un día festivo las puntas son más acusadas y se concentran durante las horas del mediodía y 

de la tarde, de vuelta al lugar de residencia, claramente diferenciadas entre las 11 y las 14 horas y entre las 

17 y las 19, y con un reparto por sentidos menos marcado que en día laborable. 

CUADRO 4: DISTIRBUCIÓN HORARIA DEL TRÁFICO MA-20 

 Calzada 1 Sentido Barcelona Calzada 2 Sentido Cádiz Total 
Hora % Vehículos % Vehículos % Vehículos 
H0 1,39 669 1,44 488 1,41 1.158 
H1 0,76 366 0,74 251 0,75 617 
H2 0,45 217 0,35 119 0,41 335 
H3 0,37 178 0,22 75 0,31 253 
H4 0,67 323 0,30 102 0,52 424 
H5 1,06 510 0,76 258 0,94 768 
H6 1,71 823 2,12 719 1,88 1.542 
H7 4,96 2.388 5,04 1.709 4,99 4.097 
H8 6,83 3.288 5,15 1.747 6,14 5.035 
H9 6,59 3.172 5,40 1.832 6,10 5.004 

H10 5,88 2.831 5,54 1.879 5,74 4.710 
H11 5,84 2.811 6,22 2.110 6,00 4.921 
H12 5,80 2.792 6,44 2.184 6,07 4.976 
H13 5,87 2.826 6,81 2.310 6,26 5.136 
H14 6,09 2.932 6,95 2.357 6,45 5.289 
H15 6,16 2.965 6,32 2.144 6,23 5.109 
H16 6,24 3.004 5,66 1.920 6,00 4.924 
H17 6,57 3.163 5,94 2.015 6,31 5.177 
H18 6,86 3.302 6,35 2.154 6,65 5.456 
H19 6,13 2.951 6,33 2.147 6,21 5.098 
H20 5,09 2.450 5,99 2.032 5,46 4.482 
H21 3,77 1.815 4,77 1.618 4,18 3.433 
H22 2,86 1.377 3,12 1.058 2,97 2.435 
H23 2,04 982 2,03 689 2,04 1.671 

Fuente: Mapa de Tráfico 2017 Ministerio de Fomento y Elaboración Propia 
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5.3 DISTRIBUCIÓN SEMANAL DE LA IMD 

Respecto a la distribución semanal de la IMD, y durante los  días laborables, no se observa una  gran 

diferencia entre ellos, tan solo se puede destacar como  día punta el viernes, día que destaca sobre el resto 

de la semana. Respecto al fin de semana se observa un descenso de la IMD del orden del 8%, en sábado, 

respecto a la media semanal de laborables (82.878veh/dia) y del 25%, en domingo. Alcanzándose de este 

modo en fin de semana valores inferiores a los 77.000 veh/día.   

FIGURA 5.VARIACIÓN SEMANANL DE LA IMD 

 
Fuente: Mapa de Tráfico 2017 Ministerio de Fomento y Elaboración Propia 

 

5.4 ANÁLSISIS DE LA ESTACIONALIDAD 

Para comprobar la posible incidencia de la temporada estival sobre el tráfico habitual y dado  el componente 

estacional existente en la principal carretera de acceso al sector en desarrollo, se hace necesario el análisis 

de  la estacionalidad del tráfico, mostrándose en  la siguiente tabla la IMD de cada mes: 

FIGURA 6. VARIACIÓN MENSUAL DE LA IMD 

 
Fuente: Mapa de Tráfico 2017 Ministerio de Fomento y Elaboración Propia 
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Se observa como en los principales meses de verano (Junio, Julio, Agosto y Septiembre) la IMD es  superior a 

la media anual, siendo el mes con la IMD máxima el de  Julio. No obstante, fuera del periodo estival,  también 

se observan valores cercanos, e incluso superiores a la media como el mes de Mayo,  a excepción del primer 

trimestre en los que las intensidades son inferiores a 80.000 vehículos/día. Por tanto se constata la 

estacionalidad de la estación de referencia, con puntas de tráfico en los meses vacacionales, en los que 

además del tráfico habitual, un porcentaje elevado del tráfico soportado por esta carretera está motivado 

por ocio y turismo. 

6 TRANSPORTE PÚBLICO 

El aumento de la movilidad en la grandes urbes por motivo ocio ha posibilitado que empresas operadoras de 

transporte público  opten por ofrecer servicios que permitan  disponer de una buena accesibilidad en 

transporte público con el objeto de reducir la afluencia en vehículo privado a zonas comerciales y ofrecer un 

óptimo servicio a zonas residenciales situadas en el exterior de las ciudades,  por ello,  se hace necesario 

conocer con exactitud la oferta de transporte público de la dispone el área en el que se desarrolla el sector. 

El acceso la zona en trasporte público por carretera se realiza a través de líneas exclusivamente urbanas y 

que  pertenecen a la Empresa Malagueña de Transportes EMTS.A.M. como es el caso de  la línea número 5. 

 

FIGURA 7.LINEAS DE AUTOBUSES ÁREA DE ESTUDIO 

 
Fuente: Empresa Malagueña de Transportes.  
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Las características básicas de estas línea: longitud, tiempos de viaje entre las paradas extremas, expediciones 

medias en día laborable  se recogen en el cuadro adjunto: 

CUADRO 5: PRINCIPALES LÍNEAS DE AUTOBUS 

CONCESIONARIA LÍNEA FRECUENCIA MEDIA 

E.M.T 5   Alameda Principal - Guadalmar - Parque de Ocio 35 min 
Fuente: Empresa Malagueña de Transportes.  

 

7 ESTIMACIÓN DEL TRÁFICO GENERADO – ATRAIDO 

Dadas las características del Sector Objeto de estudio y la variedad de usos que se van a desarrollar sobre el 

mismo, se consideran diversas hipótesis para la estimación del tráfico generado según los distintos usos, que 

están basadas en estudios de similares características.   

Con los datos facilitados, recogidos en el apartado de Información Urbanística, se desprende la existencia de 

diversos usos, que responden a pautas de movilidad muy dispares, como pueden ser zonas industriales, 

terciarias y/o comerciales. Dadas estas características y el objeto del presente informe, la estimación de los 

viajes generados es difícil de cuantificar de forma precisa, sin embargo, se pueden establecer unos ratios que 

permitan, a partir de la superficie de techo y uso, estimar los viajes en vehículo privado que se producirán 

conforme se vaya desarrollando el sector así como  la compleción del mismo.  

Generalmente, en la mayor parte de los estudios de tráfico realizados, los índices utilizados se corresponden 

con los del TripGenerations Manual, que se basa en los estudios del ITE sobre observaciones en diferentes 

ciudades americanas, en el caso objeto de estudio, estos ratios se deben aplicar con cautela pues, por lo 

general, sobrestiman el número de visitantes, al estar basado en casos prácticos de ciudades de los EEUU con 

niveles de motorización y pautas de comportamiento distintas.  

Del mismo modo se puede optar por realizar la estimación utilizando unos ratios mínimos de viajes 

generados/día de regulación de los estudios de evaluación de la movilidad generada de la Generalitat de 

Catalunya. Siendo ésta la primera Comunidad Autónoma que ha regulado los contenidos mínimos para este 

tipo de estudios, según el decreto 344/2006, de 19 de setiembre, de regulación de los estudios de evaluación 

de la movilidad generada., que indica: “En los estudios de evaluación de la movilidad generada se estimará el 

número de desplazamientos que generen las diferentes actividades y usos del suelo con las siguientes ratios 

mínimas de viajes generados/día, excepto de aquellos supuestos en que se justifique la adopción de valores 

inferiores”. 
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CUADRO 6: RATIOS DE GENERACION 

 Viajes Generados/Día 

Uso de vivienda 7 viajes/vivienda o 3 viajes/persona 

Uso residencial 10 viajes /100 m² de techo 

Uso comercial 50 viajes /100 m² de techo 

Uso empresarial y de oficinas 15 viajes /100 m² de techo 
Uso industrial 5 viajes /100 m² de techo 

Equipamientos 20 viajes /100 m² de techo 
Zonas verdes 5 viajes /100 m² de suelo 
Franja costera 5 viajes /m de playa 

Fuente: Generalidad de Cataluña 

En los siguientes apartados, se describen detalladamente las hipótesis seguidas para la estimación del tráfico 

que se producirá.  

Los usos principales a tener en cuenta son: Comercial, Equipamiento y Productivo Empresarial y Oficinas 

Para la distribución temporal de los viajes, se tiene en cuenta el escenario temporalen el que el sector estará 

desarrollado al completo, con la distribución de superficies siguiente:  

CUADRO 7: SUPERFCIES CONSIDERADAS PARA ESTIMACIÓN DE VIAJES 
 SUS G-2  M2 Techo  
Equipamiento 3.000 
Productivo Empresarial y Oficinas 17.361,22 
Comercial 4.100 

Fuente: Datos del Promotor y Elaboración Propia 

 

7.1 REPARTO MODAL 

Una vez obtenido el número de visitantes que se estiman que acudan al sector, se procede al reparto de los 

desplazamientos según el modo de transporte utilizado. Para el uso comercial se toman como referente los 

valores porcentuales de distribución modal en el área metropolitana de Málaga publicados por el 

Observatorio de la Movilidad Metropolitana (OMM) incluido en su informe de 2017.   
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Fuente: Elaboración Propia. Informe OMM 2017 

Dada la ubicación del sector y las características de los usos contemplados, no se prevén en un escenario 

conservador en el que puedan existir un gran número de viajes a pie o en bicicleta. Por tanto para la 

distribución modal se considera que la mayor parte de los visitantes realizará su desplazamiento en vehículo 

privado, el 72,2%, acorde con los datos disponibles en el PEMUS de Málaga sobre movilidad mecanizada en 

la zona donde se inserta el sector objeto de estudio.  

FIGURA 8.DATOS DE MOVILIDAD SEGÚN LUGAR DE RESIDENCIA 

 
Fuente: Plan Especial de Movilidad Urbana Sostenible de Málaga. 

 

7.2 ESTIMACIÓN DEL TRÁFICO GENERADO POR LAS ÁREAS PRODUCTIVAS 

Gran parte del sector destaca por la existencia de unas parcelas de tipo productivo concebidas como naves 

industriales - comerciales, a la que se le asigna una capacidad de generación de 15 viajes por cada 100 m2 de 

techo edificable con la distribución horaria siguiente:  

 Hora punta de la mañana: porcentaje de viajes totales 12%, ratio in/out: 8:2 

 Hora punta de la tarde: porcentaje de viajes totales 12%; ratio in/out: 2:8 

 

CUADRO 8: ESTIMACIÓN DE VEHÍCULOS DIARIOS (SUPERFÍCIES INDUSTRIAL PRODUCTIVA)  TOTAL DEL SECTOR 

Parcela Superficie m2t Ratio 
Viajes/100m2 Vehículos Día 

EMP 1 + EMP 2 + EMP 3 + EMP 4 + EMP 5 17.361.22 15 2.604 
Fuente: Elaboración Propia 
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7.3 ESTIMACIÓN DEL TRÁFICO GENERADO POR LA PARCELA COMERCIAL 

Para la estimación del tráfico en las parcelas comerciales de la que se compone el sector,  se consideran un 

índice de generación de 50 viajes por cada 100 m2de techo: distribuyéndose el total resultante con los 

porcentajes de intensidad horaria recogidos en el ITE:  

 Hora punta de la mañana: porcentaje de viajes totales 4%, ratio in/out: 6:4 

 Hora punta de la tarde: porcentaje de viajes totales 12,5%, ratio in/out: 7:3   

CUADRO 9: ESTIMACIÓN DE VEHÍCULOS DIARIOS (SUPERFÍCIES COMERCIALES) TOTAL DEL SECTOR 
Parcela Superficie m2t Ratio Viajes/100m2 Vehículos Día 

Comercial 1 + 2 4.100,22 50/100 m2 2.050 
Fuente: Elaboración Propia 

 

7.4 ESTIMACIÓN DEL TRÁFICO GENERADO POR LAS ÁREAS DE EQUIPAMIENTO 

Para la estimación del tráfico en las parcelas de equipamientos incluidas en el sector,  se consideran un 

índice de generación de 20 viajes por cada 100 m2de techo: distribuyéndose el total resultante con los 

porcentajes de intensidad horaria recogidos en el ITE:  

 Hora punta de la mañana: porcentaje de viajes totales 9%; ratio in/out: 7:3 

 Hora punta de la tarde: porcentaje de viajes totales 10%; ratio in/out: 3:7 

CUADRO 10: ESTIMACIÓN DE VEHÍCULOS DIARIOS (ÁREAS DE EQUIPAMIENTO) TOTAL DEL SECTOR 
Parcela Superficie m2t Ratio Viajes/100m2 Vehículos Día 

Equipamiento 3.000 20/100 m2 600 
Fuente: Elaboración Propia 

 

7.5 ESTIMACIÓN DEL TRÁFICO GENERADO POR SECTORES PRÓXIMOS 

Dado que la zona en la que se inserta el sector objeto del presente estudio está experimentado un rápido 

desarrollo, se considera que el incremento de flujos en el enlace también se producirán por los viajes 

generados por sectores adyacentes, por lo que se procede a estimar el tráfico generado por el sector PAM-

G5 de acuerdo con los ratios  de generación utilizados y las cifras de superficie disponibles.  

El número de vehículos día generados en función de la edificabilidad y usos de ambos sectores resultan:  

 

CUADRO 11: SUPERFCIES CONSIDERADAS Y VEHÍCULOSESTIMADOS DEL SECTOR PAM G-5 
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 PAM G-5  M2 Techo  Vehículos Día 
Equipamiento 1.200,00 240 
Terciario y Oficinas 2.151,24 323 
Comercial 9.220,41 4.610 

Fuente: PGOU de Málaga y Elaboración Propia 

 

7.6 DISTRIBUCIÓN HORARIA DEL TRÁFICO GENERADO 

La distribución del tráfico a lo largo de la semana es distinta en días laborables, sábados y domingos. La 

variación semanal es más o menos acusada según el tipo y función de cada vía. Un sector como el que es 

objeto de estudio, en el que existirá variedad de usos, mantendrá unas puntas acusadas en dos o tres horas 

de días laborables, mientras que para el resto las intensidades disminuyen considerablemente, a excepción 

de las que se produzcan motivadas por las superficies comerciales, que son más acusadas en viernes y 

sábado. 

Tomando en consideración los datos anteriores, en el presente apartado, se desarrollan las hipótesis de 

periodos punta, que son los que podrían generar conflictos al viario existente y/o previsto.  

Del total de viajes generados por el sector y aplicando los porcentajes de hora punta correspondientes al 

total diario y los ratios in / out, que se muestran en la tabla, se calculan los viajes generados en los periodos 

punta considerado de mañana y tarde: 

 

CUADRO 12: DISTRIBUCIÓN HORARIA DEL TRÁFICO. HORA PUNTA DE LA MAÑANA 

 SECTOR SUS-G.2 (A) SECTOR PAM-G.5 (B) TOTAL (A+B) 
PARCELA % ENTRADA SALIDA ENTRADA SALIDA ENTRADA SALIDA 

EMP-1 19% 57 6 0 0 57 6 
EMP-2 19% 59 7 0 0 59 7 
EMP-3 19% 59 7 0 0 59 7 
EMP-4 18% 55 6 0 0 55 6 
EMP-5 24% 74 8 0 0 74 8 
TOTAL EMPRESARIAL 100% 305 34 0 0 305 34 
COMERCIAL-1 61% 30 20 0 0 30 20 
COMERCIAL-2 39% 19 13 0 0 19 13 
TOTAL COMERCIAL 100% 49 33 111 74 160 107 
SIPS-1* 56% 21 9 0 0 21 9 
SIPS-2* 44% 17 7 0 0 17 7 
TOTAL  EQUIPAMIENTO 100% 38 16 15 6 53 23 
TOTAL TERCIARIO G-5 100% 0 0 38 4 38 4 
TOTALVIAJES HORAS PUNTA  392 83 164 84 555 167 
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CUADRO 13: DISTRIBUCIÓN HORARIA DEL TRÁFICO. HORA PUNTA DE LA TARDE 

 SECTOR SUS-G.2 (A) SECTOR PAM-G.5 (B) TOTAL (A+B) 
PARCELA % ENTRADA SALIDA ENTRADA SALIDA ENTRADA SALIDA 

EMP-1 19% 14 54     14 54 
EMP-2 19% 14 57     14 57 
EMP-3 19% 14 57     14 57 
EMP-4 18% 13 53     13 53 
EMP-5 24% 18 71     18 71 
TOTAL EMPRESARIAL 100% 73 292 0 0 73 292 
COMERCIAL-1 61% 109 47     109 47 
COMERCIAL-2 39% 70 30     70 30 
TOTAL COMERCIAL 100% 179 77 403 173 583 250 
SIPS-1* 56% 10 23     10 23 
SIPS-2* 44% 8 19     8 19 
TOTAL  EQUIPAMIENTO 100% 18 42 7 17 25 59 
TOTAL TERCIARIO G-5 100% 0 0 9 36 9 36 
TOTALVIAJES HORAS PUNTA   270 411 420 226 690 636 

 

8 ZONIFICACIÓN YDISTRIBUCIÓN DEL TRÁFICO GENERADO 

 

8.1 ZONIFICACIÓN 

Una vez obtenidos los vehículos generados en la hora punta más desfavorable, se realiza un reparto de los 

mismos por las distintas zonas de origen y vías que dan acceso al sector. Para ello se ha elaborado un modelo 

de red en el software Transcad en el que se han insertado una serie de  puntos, denominados centroides, 

que representan un origen y/o un destino que, a través de los conectores y la red viaria, distribuyen los viajes 

entre cada par de centroides.  

El grafo de red construido dispone de 19 centroides desde los que se van a canalizar los viajes con origen y/o 

destino el sector objeto de estudio, que son los siguientes: 
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CUADRO 14: CENTROIDES DE LA RED MODELADA 
Centroide Denominación 

142 Guadalmar 
143 San Julián 
200 MA-20 Desde Málaga  
201 Avd. de Velázquez desde Málaga 
300 MA-20 Desde Torremolinos 
301 Avd. de Velázquez desde Torremolinos 
400 A-404 
410 Aeropuerto 
420 Bahía Málaga 
430 Comercial Existente 
501 EMP - 1 
502 EMP - 2 
503 EMP - 3 
504 EMP - 4 
505 EMP - 5 
506 Comercial 1 
507 Comercial 2 
508 Equipamiento 
620 PAM-G5 

Fuente: Elaboración Propia. 

Se destacan los centroides 501 a 508 porque son éstos los que se corresponden con las parcelas que 

conforman  el área objeto del estudio, la siguiente figura muestra la totalidad de los centroides considerados 

y su ubicación.  
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FIGURA 9. ESQUEMA DE RED MODELADA  
 

 
Fuente: Elaboración Propia. Software Transcad. 
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8.2 POBLACIÓN DEL ÁMBITO 

Para la distribución del tráfico se utiliza como factor determinante el peso poblacional de la zona de 

influencia de origen y destino de los viajes generados. Se considera por tanto la población existente en el 

municipio de Málaga y en los limítrofes, más próximos al área de estudio.  

Para obtener los datos de población en cada uno de los centroides se ha recurrido a la información de la 

población por distritos de Málaga, mientras que para el resto se ha considerado el total del municipio. Para 

los casos en el que existe más de un centroide, dentro de un distrito, como es el caso de Guadalmar y San 

Julián, se han obtenido el porcentaje de población existente dentro del distrito que ha sido el elaborada por 

el Área de Trabajo Social del Ayuntamiento de Málaga, que permite disponer de información de la 

distribución de la población de barrios y núcleos de población de la ciudad. 

De este modo se obtienen unas cifras de población que se recoge en el cuadro adjunto: 

CUADRO 15: POBLACIÓN POR DISTRITOS 
DISTRITO POBLACIÓN 
Centro 81.229 
Este 56.137 
Ciudad Jardín 36.508 
Bailén-Miraflores 60.800 
Palma-Palmilla 30.882 
Cruz de Humilladero 85.960 
Carretera de Cádiz 115.212 
Churriana 19.913 
Campanillas 18.768 
Puerto de la Torre 30.781 
Teatinos-Universidad 37.642 

 573.832 
Fuente: Datos Abiertos Ayuntamiento de Málaga y Elaboración propia. 

De los 19.913 habitantes que residen en el distrito de Churriana, un 18,72% lo hace en los núcleos urbanos 

más próximos al sector en desarrollo, San Julián y Guadalmar, siendo la distribución de la población la 

siguiente:  

CUADRO 16: POBLACIÓN DISTRITO DE CHURRIANA Y ÁREA DE ESTUDIO 

DISTRITO NÚCLEO PORCENTAJE 
POBLACIÓN POBLACIÓN 

Churriana 
San Julián 3,43% 683 

Guadalmar 15,29% 3.044 
Área Directa 18,72% 3.727 

Resto Distrito  81,28% 16.186 
Total Distrito   19.913 

Fuente: Datos Abiertos Ayuntamiento de Málaga y Elaboración propia. 

Para los accesos desde el Este se considera como principal foco generador al municipio de Torremolinos, que 

para el año 2018 la población asciende a 68.262 habitantes.  
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8.3 DISTRIBUCIÓN DEL TRÁFICO GENERADO 

Una vez obtenidos los vehículos generados en la hora punta más desfavorable, se realiza un reparto de los 

mismos por las distintas vías que dan acceso al sector.  Se considera que los principales flujos, tanto para las 

entradas como para las salidas desde las zonas externas al área, serán canalizados por la MA-20, a través del 

enlace de Guadalmar, y por la MA-21, desde la que los accesos se reparten entre el Polígono Villa Rosa y  la 

barriada de San Julián.     

Se estima que la mayor parte de vehículos que  accederá al Sector Comercial lo harán desde los núcleos 

próximos como Guadalmar y San Julián. Este reparto se basa en que la actividad comercial a establecer es un 

supermercado de proximidad cuya área de influencia está muy limitada.   

El resto de los flujos generados y atraídos, tendrán un área de influencia mayor y accederán por las vías de 

gran capacidad mencionadas anteriormente.  

La distribución de los viajes se realiza teniendo en cuenta la población existente y la distancia al área de 

estudio. Para la distribución del tráfico se utiliza un  modelo gravitacional del tipo: 

𝐼𝐼 =  
(𝑃𝑃 ∗ 𝐹𝐹)
𝐷𝐷1,5  

En donde: 

- I= Índice de distribución de cada zona atractora. 

- P= Población de la zona. 

- F= Potencial de población atraída 

- D=Distancia en Km desde el sector.  

- N=Coeficiente de fricción del espacio.  

Este modelo sirve para calcular el porcentaje de desplazamientos hacia cada una de las zonas consideradas y 

las posibles salidas desde el sector hacia las vías de rango territorial. El coeficiente de fricción utilizado es de 

n=1,5, valor éste más adecuado para desplazamientos metropolitanos.  

El siguiente cuadro, muestra la zonificación utilizada en la que se ha estimado una longitud media de acceso 

al sector y se ha considerado la poblaciónun factor de potencial de población debido a las características del 

sector objeto de estudio. La longitudes de acceso desde las distintas zonas hacia el sector se han extraído del 

modelo de red elaborado para el estudio y de la aplicación googlemaps. 
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CUADRO 17: COEFICIENTE DE DISTRIBUCIÓN DEL TRÁFICO GENERADO 

Centroide Denominación 
Distancia 
Promedio 

(Km) 
Población F d^1,5 (P*F)/d^1,5 Coeficiente 

Distribuidor 

142 Guadalmar 1 3.044 1,0 1,48 2.054 0,137 
143 San Julián 1 683 1,0 1,15 592 0,039 
200 MA-20 Oeste 10 438.707 0,5 31,62 6.937 0,462 
201 Avd. de Velázquez Oeste 7 115.212 0,6 18,52 3.733 0,249 
300 MA-20 Este 10 40.957 0,5 31,62 648 0,043 
301 Avd. de Velázquez Este 9 27.305 0,5 26,55 514 0,034 
400 A-404 7 16.186 0,6 18,52 524 0,035 
410 Aeropuerto 4 60 1,0 6,55 9 0,001 

   642.154   15.010 1,000 
Fuente: Elaboración Propia 

En el cuadro adjunto, y con los datos obtenidos en el apartado anterior, se realiza la distribución de los flujos 

de entrada y salida para el periodo punta considerado y según el ámbito de origen de la demanda.   

 

CUADRO 18: REPARTO DEL TRÁFICO GENERADO Y ATRAIDO SOLO SECTOR G-2 

   HORA PUNTA MAÑANA HORA PUNTA TARDE 

Centroide Denominación Coeficiente 
Distribuidor Desde Hacia Desde Hacia 

142 Guadalmar 0,137 54 11 37 56 
143 San Julián 0,039 15 3 11 16 
200 MA-20 Oeste 0,462 181 38 125 190 
201 Avd. de Velázquez Oeste 0,249 97 21 67 102 
300 MA-20 Este 0,043 17 4 12 18 
301 Avd. de Velázquez Este 0,034 13 3 9 14 
400 A-404 0,035 14 3 9 14 
410 Aeropuerto 0,001 0 0 0 0 

   392 83 270 411 
Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 19: REPARTO DEL TRÁFICO GENERADO Y ATRAIDO SECTORES G-2 Y PAM G-5 

   HORA PUNTA MAÑANA HORA PUNTA TARDE 

Centroide Denominación Coeficiente 
Distribuidor Desde Hacia Desde Hacia 

142 Guadalmar 0,137 76 23 94 87 
143 San Julián 0,039 22 7 27 25 
200 MA-20 Oeste 0,462 257 77 319 294 
201 Avd. de Velázquez Oeste 0,249 138 42 172 158 
300 MA-20 Este 0,043 24 7 30 27 
301 Avd. de Velázquez Este 0,034 19 6 24 22 
400 A-404 0,035 19 6 24 22 
410 Aeropuerto 0,001 0 0 0 0 

   555 167 690 636 
Fuente: Elaboración Propia 
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9 PREPARACIÓN DE LA RED Y ASIGNACIÓN 

Una vez conocido el flujo de tráfico que, a grandes rasgos, tendrá como origen y/o el sector objeto de 

estudio, el presente apartado tiene como objeto aproximarse, con un grado de mayor detalle, al 

comportamiento de los flujos. Para ello, se han seguido una serie de pasos que se detallan a continuación: 

 

El objetivo principal que se persigue con la construcción del modelo es el poder analizar el funcionamiento 

actual de la red de transporte y su posterior evaluación de propuestas y/o modificaciones del sistema, por 

ejemplo: reformulación del sistema, parcial o totalmente; restricción de paso de vehículos por áreas 

determinadas; modificación de itinerarios de líneas de transporte público, etc.  

 

9.1 CONSTRUCCIÓN DEL ESQUEMA DE RED VIARIA 

En el apartado anterior se ha esbozado una parte del modelo de red creado mediante la utilización del 

programa Transcad en el que se puedan volcar los datos de generación – atracción, estimados anteriormente 

en este informe.  

Como premisas generales para construir una red adecuada se han considerado las siguientes: 

 Codificar la red viaria en función de las necesidades determinadas por la zonificación y el área de 

influencia de la zona de estudio. 

 Definir el viario necesario y movimientos actuales en intersecciones afectadas para posteriormente 

tener información suficiente sobre la movilidad. 

Sobre la base cartografía disponible, a una escala adecuada, se ha seleccionado la red viaria actual y futura, 

que facilita el acceso al sector entre las distintas zonas consideradas, como nodos generadores y atractores 

de viajes al sector.  

A cada uno de los viales modelizados, se les ha otorgado una variable que interviene en el proceso de 

asignación del programa que son las siguientes:  

Elaboración de 
un esquema de 

red

Elaboración de 
una matriz de 

viajes

Asignación de 
la matriz a la 

red viaria

Análisis de los 
resultados 
obtenidos
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- Longitud de la vía  

- Jerarquía (Se distinguen: Autovía, Red urbana Principal, Calles y conectores)   

- Velocidad a flujo libre 

- Tiempo de recorrido  

- Capacidad total de la vía por sentido  

- Parámetros de ajustes (Alpha y Beta) 

Las funciones volumen-tiempo del Bureau of PublicRoads (BPR) son las encargadas de llevar a cabo la citada 

tarea. Estas funciones de demora relacionan la intensidad, es decir el volumen de vehículos asignados, con el 

tiempo de recorrido para cada arco. La formulación genérica adoptada es la siguiente: 

𝑇𝑇 =  𝑙𝑙 + �𝑡𝑡0 + 𝛼𝛼 �
𝑖𝑖
𝑐𝑐�

𝛽𝛽
� 

Siendo: 

 T: Tiempo medio de recorrido del arco (min). 

 l: Longitud del arco (km). 

 to: Tiempo medio de recorrido de 1 km a flujo libre (min/km) 

 i: Volumen o intensidad de vehículos (veh/h).  

 c: Capacidad teórica del arco (veh/h por carril). 

 α, β: Parámetros de ajuste. 

Para cada una de las seis tipologías de arcos se les asignan los siguientes parámetros: 

CUADRO 20: TIPOLOGÍA DE ARCOS DEL MODELO  

TIPO COD_TIPO CAPACIDAD 
POR CARRIL VELOCIDAD ALPHA BETA 

Autovías. Red Arterial Metropolitana 1 1800 120 1,8 3,1 
Enlaces. Red Arterial Metropolitana  y Urbana 2 1800 80 4,6 2,4 

Red Arterial Urbana 1er Orden 3 1200 60 0,38 5 
Red Arterial Urbana 2º Orden 4 1000 50 1 5 
Red Secundaria  1ª Categoría 5 900 40 2,9 1,89 
Red Secundaria  2ª Categoría 6 700 30 1,11 5 

Fuente: Manual de Capacidad y Elaboración Propia 
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9.2 ELABORACIÓN DE MATRICES ACTUALES Y CALIBRADO DEL MODELO 

9.2.1 MATRIZ AÑO BASE 

Un paso previo antes de la utilización de la red con los datos de las previsiones de tráfico estimado es la 

constatación de que el modelo responde de forma fehaciente a la realidad del ámbito analizado. Para ello, en 

primer lugar, se debe de obtener una matriz en la que estén representados los flujos de tráfico del año actual 

que será asignada la red y, en segundo lugar, se compararan los resultados de la asignación con los flujos 

observados en la realidad.   

En el presente estudio se ha implementado una matriz origen destino estimada en base a datos de aforo 

disponibles, provenientes de dos fuentes Mapa de Tráfico de Ministerio de Fomento y conteos manuales, 

realizados en diversos puntos en el marco de estudios de tráfico para el desarrollo de sectores próximos, 

todos ellos han sido expandidos al año base 2018 tomando como referencia lasestaciones de aforo 

analizadas. 

Además de lo anteriormente indicado, para la obtención de la matriz del año base, se ha de partir de una 

matriz Origen-Destino inicial que se denomina matriz semilla, que es la que se calibrará con los aforos 

disponibles. Es por ello que cuantomayor sea la calidad de esta matriz inicial, más rápida será la convergencia 

a la matriz final obtenida(ODME). La matriz semilla utilizada para la calibración proviene de un ámbito mayor, 

como es la totalidad del área metropolitana de Málaga, y que se deriva de diversas encuestas de movilidad 

realizada en los últimos años.  

 

 
 Página26 



 
ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA” 

CUADRO 21: MATRIZ SEMILLA HORA PUNTA DE LA MAÑANA 
Denominación Centroide 142 143 200 201 300 301 400 410 420 430 TOTAL 

Guadalmar 142 0 26 288 161 88 0 56 0 0 39 658 
San Julián 143 27 0 102 62 31 0 49 25 41 0 336 

MA-20 Desde Málaga 200 359 251 0 0 174 0 24 641 539 377 2.366 
Avd. de Velázquez desde Málaga 201 0 56 56 0 0 650 278 267 0 84 1.392 

MA-20 Desde Torremolinos 300 175 0 466 468 0 0 0 147 262 0 1.518 
Avd. de Velázquez desde Torremolinos 301 0 42 0 398 0 0 0 0 0 63 503 

A-404 400 61 29 160 471 0 0 0 0 91 43 855 
Aeropuerto 410 1 18 559 385 14 0 102 0 2 27 1.109 

Bahía Málaga 420 0 0 432 241 132 0 84 0 0 0 890 
Comercial Existente 430 0 0 152 93 46 0 73 38 0 0 402 

 TOTAL 623 422 2.216 2.279 485 650 666 1.119 934 634 10.028 
Fuente: Encuestas de Movilidad y  Elaboración Propia 

 

CUADRO 22: MATRIZ SEMILLA HORA PUNTA DE LA TARDE 
Denominación Centroide 142 143 200 201 300 301 400 410 420 430 TOTAL 

Guadalmar 142 0 38 278 246 83 0 50 0 0 58 753 
San Julián 143 58 0 126 141 24 0 48 29 87 0 513 

MA-20 Desde Málaga 200 384 155 0 0 452 0 145 608 576 232 2.552 
Avd. de Velázquez desde Málaga 201 0 43 128 0 0 860 543 305 0 64 1.943 

MA-20 Desde Torremolinos 300 165 0 211 116 0 0 0 111 248 0 850 
Avd. de Velázquez desde Torremolinos 301 0 31 0 22 0 0 0 0 0 47 100 

A-404 400 92 29 215 251 0 0 0 1 137 43 768 
Aeropuerto 410 0 24 464 243 118 0 104 0 0 36 990 

Bahía Málaga 420 0 0 418 370 124 0 74 0 0 0 986 
Comercial Existente 430 0 0 189 211 36 0 72 44 0 0 552 

 TOTAL 699 319 2.029 1.601 836 860 1.036 1.099 1.048 479 10.007 
Fuente: Encuestas de Movilidad y Elaboración propia 

 

 

9.3 CALIBRACIÓN DEL MODELO 

La asignación a la red se realiza por medio del modelo de equilibrio de usuario (UE). Esta asignación realiza 

iteraciones hasta lograr una solución convergente en la que los viajeros no pueden mejorar su tiempo de 

viaje cambiado de ruta, el proceso de asignación considera los costes de cada uno de los arcos como pueden 

ser la restricción de la capacidad y los tiempos de viaje dependientes del flujo. En algunos casos, muchos de 

los arcos de los que se compone la red no mostrarán viajes tras la asignación pues se trataría de rutas poco 

atractivas y de mayor coste y que, por tanto, no son utilizadas en la asignación como posibles.  

Una vez realizada la asignación en la red objeto de estudio se procede a contrastar los resultados obtenidos 

en la misma con los observados en la realidad, este proceso es fundamental dado que constituye el principal 

indicador de si el modelo responde de forma fidedigna al comportamiento de la  movilidad observada.  
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Uno de los métodos existentes para verificar la bondad del calibrado del modelo y poder considerarlo como 

una reproducción fiel del estado actual, es el parámetro estadístico GEH, aceptado por la mayoría de los 

consultores como un indicador de calibración sobre la red y cuya formulación es: 

 

𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝑖𝑖 =
�

(𝐶𝐶𝑖𝑖 − 𝐴𝐴𝑖𝑖)2

(𝐶𝐶𝑖𝑖 + 𝐴𝐴𝑖𝑖)
2�

 

Dónde:  

Cies el dato observado y Aies el dato asignado por el modelo en el arco i 

 

%𝑇𝑇 =
∑𝑗𝑗=1
𝑛𝑛 𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑙𝑙𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑗𝑗

∑𝑗𝑗=1
𝑛𝑛 𝑂𝑂𝑂𝑂𝑂𝑂𝑀𝑀𝑟𝑟𝑟𝑟𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑗𝑗

 

Dónde:  

j representa cada arco individual con aforo, tomando n como el total de los arcos con aforo en la red.  

 

Mediante este parámetro estadístico valores con alto porcentaje de diferencia que podrían ser considerados 

no válidos, pueden ser aceptados. Esto demuestra, y de ahí su uso, que ante un amplio rango de flujos las 

diferencias absolutas o relativas pueden conducir a un error de ajuste que tiene su repercusión en la toma de 

decisiones apoyadas en el modelo.   

Tras todo este proceso los resultados obtenidos son los siguientes: 

CUADRO 23: RESUMEN ESTADISTICOGEH HORA PUNTA DE LA MAÑANA 

 ESTADISTICA % 
<=5 9 47% 

<=10 13 68% 
<=12 15 79% 

Fuente: Datos Transcad y Elaboración Propia 

En la hora punta de la mañana con un total de 19 puntos de aforo utilizados en el área de estudio, el número 

de arcos que reproducen  los datos observados con un GEH inferior a 12 asciende al  79% del total, este 

porcentaje se da como bueno puesto que los valores que presentan una mayor desviación están situados 
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alejados del enlace objeto de estudio. Los valores de GEH más bajos se localizan en la zona más próxima al 

enlace.  

CUADRO 24: VALORES GEH EN ARCOS. HORA PUNTA DE LA MAÑANA 

ID AB Aforo BA Aforo AB 
FlowEst 

BA 
FlowEst 

Dif AB 
(ABS) 

Dif BA 
(ABS) % Dif AB % Dif BA GEH_AB GEH_BA 

90 4972 0 4797  175  4%  2.5  
91 3749 0 3588  161  4%  2.7  
92 3373 0 3445  72  2%  1.2  
96 1177 0 1176  1  0%  0.0  

177 3674 0 3847  173  5%  2.8  
192 0 715  711  4  1%  0.2 
193  277  495  218  79%  11.1 
196 4873 0 5148  275  6%  3.9  
286 126 0 218  92  73%  7.0  
305 576 0 839  263  46%  9.9  

3944 556 556 584 865 28 309 5% 56% 1.2 11.6 
3946 1352 0 865 276 487  36%  14.6  
3948 305 0 200  105  34%  6.6  
3951 344 0 665  321  93%  14.3  
3960 370 0 299  71  19%  3.9  
3972 0 341  457  116  34%  5.8 
3986 207 0 4  203  98%  19.7  
3992 165 0 448  283  171%  16.2  

Fuente: Datos Transcad y Elaboración Propia 

 

Del mismo modo que en la mañana, la  hora punta de la tarde con la misma cantidad de  puntos de aforo 

utilizados para el ajuste, el número de arcos que reproducen los datos observados con un GEH inferior a 12 

asciende al  74% del total, del mismo modo que en el caso anterior este valor se acepta porque el área de 

interés presenta un buen ajuste y, por tanto,  se puede considerar que la red reproduce de forma adecuada 

la situación actual en el enlace objeto de estudio.  

CUADRO 25: RESUMEN ESTADISTICOGEH. HORA PUNTA DE LA TARDE 

 ESTADISTICA % 
<=5 10 53% 

<=10 13 68% 
<=12 14 74% 

Fuente: Datos Transcad y Elaboración Propia 
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CUADRO 26: VALORES GEH EN ARCOS. HORA PUNTA DE LA TARDE 

ID AB Aforo BA Aforo AB 
FlowEst 

BA 
FlowEst 

Dif AB 
(ABS) 

Dif BA 
(ABS) % Dif AB % Dif BA GEH_AB GEH_BA 

90 4993 0 3805   1188  24%  17.9   
91 4622 0 4622   0  0%  0.0   
92 3388 0 3470   82  2%  1.4   
96 2210 0 2210   0  0%  0.0   

177 4530 0 4946   416  9%  6.0   
192 0 498   611  113  23%   4.8 
193   334   496  162  49%   8.0 
196 4894 0 4665   229  5%  3.3   
286 285 0 282   3  1%  0.2   
305 601 0 655   54  9%  2.2   

3944 899 899 946 808 47 91 5% 10% 1.5 3.1 
3946 1466 0 807 442 659  45%  19.5   
3948 1433 0 710   723  50%  22.1   
3951 588 0 887   299  51%  11.0   
3960 749 0 597   152  20%  5.9   
3972 0 1075   640  435  40%   14.9 
3986 338 0 2   336  99%  25.8   
3992 606 0 606   0  0%  0.0   

Fuente: Datos Transcad y Elaboración Propia 

Los gráficos de dispersión que se adjuntan a continuación muestra la relación entre los datos de aforo 

considerados y los flujos estimados, resultantes del modelo. Como se puede observar, en ambos casos,el 

coeficiente de correlación resultante es superior al R2=90%, por lo que se considera que el modelo 

representa de forma fidedigna el tráfico del escenario base, teniendo en cuenta que los criterios de 

aceptación para el modelo general es estadístico R2 > 0,80 y que se trata de un área de estudio mayor que la 

estrictamente formada por el enlace objeto de estudio. 

 

FIGURA 10.GRAFICOS DE CORRELACIÓN. CALIBRACIÓN DEL MODELO 

 
Fuente: Datos Transcad y Elaboración Propia 
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9.4 MATRIZ CALIBRADA AÑO BASE 

Tras la  validación de los resultados del modelo las matices ajustadas al año base son las siguientes:  

CUADRO 27: MATRIZ CALIBRADA (2018) HORA PUNTA DE LA MAÑANA 
Denominación Centroide 142 143 200 201 300 301 400 410 420 430 TOTAL 

Guadalmar 142 0 26 288 160 92 1 59 1 1 39 667 
San Julián 143 23 0 87 53 26 1 42 25 35 1 292 

MA-20 Desde Málaga 200 305 213 0 1 342 10 25 565 458 320 2.240 
Avd. de Velázquez desde Málaga 201 1 48 56 0 5 3.258 236 227 1 71 3.903 

MA-20 Desde Torremolinos 300 149 1 996 1.000 0 1 1 146 223 1 2.517 
Avd. de Velázquez desde Torremolinos 301 1 44 2 4.689 1 0 1 1 1 54 4.794 

A-404 400 58 30 139 495 1 1 0 1 96 45 865 
Aeropuerto 410 1 18 475 327 12 1 87 0 2 27 950 

Bahía Málaga 420 1 1 367 240 112 1 71 1 0 1 796 
Comercial Existente 430 1 1 129 79 39 1 62 38 1 0 351 

 TOTAL 539 382 2.539 7.044 630 3.274 584 1.005 817 559 17.374 
Fuente: Modelo Transcad y Elaboración Propia 

 

CUADRO 28: MATRIZ CALIBRADA (2018) HORA PUNTA DE LA TARDE 
Denominación Centroide 142 143 200 201 300 301 400 410 420 430 TOTAL 

Guadalmar 142 0 38 278 258 84 1 53 1 1 58 772 
San Julián 143 54 0 117 148 22 1 50 29 74 1 496 

MA-20 Desde Málaga 200 326 132 0 1 1.084 41 152 517 490 197 2.940 
Avd. de Velázquez desde Málaga 201 1 43 128 0 1 4.070 462 305 1 64 5.074 

MA-20 Desde Torremolinos 300 140 1 263 4.539 0 1 1 94 260 1 5.301 
Avd. de Velázquez desde Torremolinos 301 1 33 9 902 1 0 1 1 1 49 998 

A-404 400 97 30 226 264 1 1 0 1 144 45 808 
Aeropuerto 410 1 24 394 255 100 1 88 0 1 36 901 

Bahía Málaga 420 1 1 439 389 130 1 63 1 0 1 1.026 
Comercial Existente 430 1 1 175 222 32 1 76 44 1 0 553 

 TOTAL 622 303 2.030 6.977 1.456 4.118 946 993 973 453 18.870 
Fuente: Modelo Transcad y Elaboración propia 

 

9.5 MATRIZ FUTURA 

Con los datos de flujos de entrada y salida en las horas punta del sector en desarrollo y la matriz del año base 

calibrada se ha procedido a la elaboración de una matriz que represente las entradas y salidas al Sector 

desde los diversos puntos de acceso considerados.  

Por tanto la matriz futura procede de dos fuentes de datos: en primer lugar, los valores estimados de flujos 

de viajes en el año base 2018 y calibrados en el modelo, que son expandidos al año horizonte (2042), para 

ello, se ha contemplado lo recogido en la Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre en su Anexo II, 

Parámetros de eficiencia para los estudios y proyectos de carreteras 5, donde se indica que los incrementos 

de tráfico a utilizar en los estudios de tráfico, deben responder a los dispuestos en este anexo, por lo que a 

partir del 2018 se considerará un crecimiento del 1,44% del tráfico de paso que discurre por la MA-20, no se 

considera este incremento para las zonas residenciales existentes debido a que se tratan de zonas 

 
 Página31 



 
ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA” 

consolidadas sin margen de crecimiento residencial como queda recogido en el PGOU. Además de lo 

anterior, los valores estimados de viajes con origen y/o destino el sector en desarrollo.  

A modo de resumen las matrices futuras se componen de los siguientes elementos:  

 

De este modo se dispone de una matriz futura que puede ser asignada a la red viaria modelada, 

comprobando de esta forma los posibles itinerarios de entrada y salida al sector y a las parcelas que lo 

componen y su influencia con el tráfico del resto de la red viaria.  

Las matrices obtenidasson  las  siguientes: 

 

Matriz Calibrada 
Año base 2018

Incremento del 
Tráfico de paso 

de la MA-20 
(1,44%)

Tráfico 
Generado y 

Atraido por el 
desarrollo de los 

sectores 

Matriz Futura  
Año 2042
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CUADRO 29: MATRIZ FUTURA AÑO HORIZONTE 2042 HORA PUNTA DE LA MAÑANA 
DENOMINACIÓN CENTROIDE 142 143 200 201 300 301 400 410 420 430 501 502 503 504 505 506 507 508 620 TOTAL 

Guadalmar 142 0 26 288 160 92 1 59 1 1 39 8 8 8 8 10 4 3 5 22 743 
San Julián 143 23 0 87 53 26 1 42 25 35 1 2 2 2 2 3 1 1 1 6 314 
MA-20 Desde Málaga  200 305 213 0 1 481 14 25 565 458 320 26 27 27 26 34 14 9 17 76 2.640 
Avd. de Velázquez desde Málaga 201 1 48 56 0 7 4.591 236 227 1 71 14 15 15 14 19 7 5 9 41 5.377 
MA-20 Desde Torremolinos 300 149 1 1.403 1.410 0 1 1 146 223 1 2 3 3 2 3 1 1 2 7 3.358 
Avd. de Velázquez desde Torremolinos 301 1 44 3 6.609 1 0 1 1 1 54 2 2 2 2 3 1 1 1 6 6.733 
A-404 400 58 30 139 495 1 1 0 1 96 45 2 2 2 2 3 1 1 1 6 885 
Aeropuerto 410 1 18 475 327 12 1 87 0 2 27 0 0 0 0 0 0 0 0 0 950 
Bahía Málaga 420 1 1 367 240 112 1 71 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 796 
Comercial Existente 430 1 1 129 79 39 1 62 38 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 351 
EMP -  1 501 1 0 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 
EMP -  2 502 1 0 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7 
EMP -  3 503 1 0 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7 
EMP -  4 504 1 0 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 
EMP -  5 505 1 0 4 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 
Comercial 1 506 3 1 9 5 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20 
Comercial 2 507 2 1 6 3 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 13 
Equipamiento 508 2 1 7 4 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 16 
PAM-G5 620 12 3 39 21 4 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 84 
  TOTAL 562 389 3.025 9.415 779 4.618 590 1.005 817 559 57 59 59 55 74 30 19 38 164 22.314 
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CUADRO 30: MATRIZ FUTURA AÑO HORIZONTE 2042 HORA PUNTA DE LA TARDE 
DENOMINACIÓN CENTROIDE 142 143 200 201 300 301 400 410 420 430 501 502 503 504 505 506 507 508 620 TOTAL 

Guadalmar 142 0 38 278 258 84 1 53 1 1 58 2 2 2 2 2 15 10 2 57 867 
San Julián 143 54 0 117 148 22 1 50 29 74 1 1 1 1 1 1 4 3 1 17 523 
MA-20 Desde Málaga  200 326 132 0 1 1.527 58 152 517 490 197 6 7 7 6 8 50 33 8 194 3.719 
Avd. de Velázquez desde Málaga 201 1 43 128 0 1 5.417 462 305 1 64 3 4 4 3 4 27 18 4 104 6.593 
MA-20 Desde Torremolinos 300 140 1 371 6.397 0 1 1 94 260 1 1 1 1 1 1 5 3 1 18 7.297 
Avd. de Velázquez desde Torremolinos 301 1 33 13 1.271 1 0 1 1 1 49 0 0 0 0 1 4 2 1 14 1.395 
A-404 400 97 30 226 264 1 1 0 1 144 45 0 0 0 0 1 4 2 1 15 833 
Aeropuerto 410 1 24 394 255 100 1 88 0 1 36 0 0 0 0 0 0 0 0 0 901 
Bahía Málaga 420 1 1 439 389 130 1 63 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1.026 
Comercial Existente 430 1 1 175 222 32 1 76 44 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 553 
EMP -  1 501 7 2 25 13 2 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 54 
EMP -  2 502 8 2 26 14 2 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 57 
EMP -  3 503 8 2 26 14 2 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 57 
EMP -  4 504 7 2 25 13 2 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 53 
EMP -  5 505 10 3 33 18 3 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 71 
Comercial 1 506 6 2 22 12 2 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 47 
Comercial 2 507 4 1 14 8 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 30 
Equipamiento 508 6 2 19 10 2 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 42 
PAM-G5 620 31 9 104 56 10 8 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 226 
  TOTAL 709 328 2.436 9.363 1.927 5.504 968 994 973 453 14 14 14 13 18 109 70 18 420 24.343 
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10 SIMULACIÓN DE LA RED VIARIA Y CÁLCULO DE GLORIETAS 

La simulación realizada se plantea en base a cuatro escenarios, en la hora punta pésima (Hora Punta de la 

Tarde): Escenario 00 Base, que representa la situación actual;Escenario 01, de puesta en servicio de la 

remodelación propuesta y teniendo en cuenta únicamente el sector objeto del estudio; Escenario 02, 

representa la situación de la red viaria actual con las previsiones de crecimiento sin desarrollo del sector; Los 

Escenarios 03 y 04 se corresponden con el Año Horizonte (20 años desde puesta en servicio) en los que 

incluyen las soluciones de acceso al sector propuestas, siendo la principal diferencia entre estos dos 

escenarios la existencia o no de una glorieta en la Carretera de Guadalmar.   

 

 

Al asignar las matrices obtenidas en apartados anteriores el modelo permite conocer los posibles itinerarios 

seguidos por los vehículos hasta acceder al sector objeto de estudio. Las figuras resultantes del proceso de 

simulación ilustran el funcionamiento de la red en cuanto a flujos y capacidad.  

En la red se ha dotado para cada uno de los viales una capacidad teórica, utilizando para ello la tabla adjunta 

donde se puede comprobar la capacidad teórica del viario en función del ancho de la misma. 

CUADRO 31: CAPACIDAD EN V/H DE VÍAS URBANAS DE DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN 

Anchura (m) 6 7 7,5 9 10 12 13,5 15 18 20 22 

Autovía        3000  4500  
Vías Urbanas 1200 1350 1500 2000 2200 2000 2200 2400 3000 3300 3600 

Calles 
500 

a 
800 

600 
a 

1000 

750 
a 

1200 

900 
a 

1600 

1100  
a 

1800 

800 
a 

1200 

900 
a 

1350 

1000 
a 

1500 

1300 
a 

2100 

1500 
a 

2300 

1600 
a 

2600 
Fuente: Manchón, F.; Santamera, J., 1995. Elaboración Propia. 

Además de los niveles de servicio de la red viaria se analizan para cada uno de los escenarios las entradas a 

las glorietas existentes o previstas, teniendo en cuenta lo siguiente:  

En las intersecciones giratorias con prioridad al anillo no se utiliza el concepto global de capacidad de la 

intersección. Esto es debido a que no existe una correspondencia unívoca entre la geometría de una glorieta 

y su capacidad, entendida ésta como número de vehículos que pueden pasar por ella en un tiempo 

Situación Actual 2018 Escenario 00

Año de Puesta en Servcio 2022 Escenario 01

Año Horizonte sin Reordenación de 
Accesos 2042 Escenario 02

Año Horizonte con Reordenación de 
Accesos 2042

Escenario 03
Escenario 04
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determinado, sino que dicha capacidad depende de la distribución de los tráficos en las diferentes entradas y 

sus direcciones de salida. 

En efecto, cualquiera puede entender que una misma glorieta tendrá una capacidad mucho mayor en el caso 

de que todos los vehículos que entren en ella salgan por la primera salida, es decir realicen un simple giro a la 

derecha que, en el caso en que lo hagan en la última. En el primer caso, no existirá ningún tipo de conflicto 

en la calzada anular, lo que hará que la capacidad de la glorieta sea la suma de las capacidades de las 

entradas o salidas, mientras en el segundo, la calzada circular servirá de itinerario a grupos de vehículos con 

distintos orígenes o destinos, lo que disminuirá con mucho la capacidad calculada en el caso anterior. 

El abandono del concepto de capacidad global de una glorieta se produce tras el descubrimiento ya 

mencionado de que la calzada anular no funcionaba como una serie de tramos de trenzado, sino que podía 

considerase como una suma de intersecciones en “T” en las que los vehículos entrantes insertaban en el flujo 

circular cuando se producía el hueco necesario para ello. 

Los métodos de cálculo de la capacidad de una entrada se basan en la obtención de una fórmula que 

represente la relación inversa existente entre el tráfico que discurre por la calzada anular y el máximo que 

podría incorporarse a una entrada.  

De los diversos métodos existentes, para el cálculo de la capacidad,  se utiliza el método de las 

“Recomendaciones sobre Glorietas del Ministerio de Fomento”, empleando la fórmula simplificada que 

expresa la capacidad de un acceso en vehículos/hora como función de la intensidad (en vehículos/hora) del 

tráfico que gira en la glorieta enfrente del acceso, de acuerdo con la  expresión: 

 

 

Siendo: 

 

Donde: 

 Qe= Capacidad de una entrada. 
 Qg= Tráfico molesto en veh/h, que es una combinación del tráfico anular Qc y del tráfico saliente Qs.  
 Qc = Tráfico que circula por la calzada anular delante de la entrada. 
 Qs = Es el tráfico que sale por el mismo brazo. 
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 M = Anchura de la isleta deflectora en metros.  
 C= Anchura en metros del anillo de circulación  
 e= Anchura de la entrada (medida en la línea de ceda) en metros 

 

En esta fórmula se hace intervenir explícitamente algunos parámetros geométricos en el cálculo de la 

capacidad como la anchura de la entrada, la del anillo de circulación y la de la isleta deflectora que separa las 

vías de entrada y salida a la calzada anular de un mismo ramal. La variable más importante es la anchura de 

la entrada, cada metro suplementario por encima de una anchura estándar de 3,5 metros implica un 

aumento del 10% en la capacidad de la entrada.  

 

 

Esta fórmula fue publicada en 1987 por el SETRA (Serviced’EtudesTechniques des Routes  et Autoroutes), 

siendo éste,  un método simple para el cálculo de la capacidad de una  entrada de una rotonda, basado en 

una importante campaña de observaciones llevada a  cabo en rotondas interurbanas francesas en estado de 

saturación.  

A partir de los valores de capacidad para cada uno de los accesos,  se determina la demora media a partir de 

la formulación empleada en las intersecciones reguladas por señales de prioridad recogida en las 

Recomendaciones del Ministerio de Fomento.  

𝐷𝐷 =
3600
𝑄𝑄𝑀𝑀

+ 900 ∗ 𝑇𝑇𝑓𝑓 ∗ �𝑥𝑥 − 1 + �(𝑥𝑥 − 1)2 +
8 ∗ 𝐾𝐾𝑀𝑀 ∗ 𝑥𝑥
𝑄𝑄𝑀𝑀 ∗ 𝑇𝑇𝑓𝑓

2
� 

Donde: 

 
 Página37 



 
ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA” 

 Qe= Capacidad de una entrada. 
 Tf= Duración del Análisis (Horas)  
 x = Grado de Saturación que es el cociente entre el flujo de llegadas y la capacidad de la entrada. 
 Kd = Parámetro de sobreflujo = 1 

 

Una vez obtenidas tanto la capacidad como las demoras se calcula la longitud de colas expresada en número 

de vehículos, a través de la siguiente expresión:  

𝑄𝑄95 = 900 ∗ 𝐺𝐺 ∗ �
𝑥𝑥
𝑄𝑄𝑀𝑀

− 1 + ��
𝑥𝑥
𝑄𝑄𝑀𝑀

− 1�
2

+

3600∗𝑥𝑥
𝑄𝑄𝑀𝑀2

150 ∗ 𝐺𝐺

2

� ∗ �
𝑄𝑄𝑀𝑀

3600�
 

Donde: 

 Q95= Percentil 95 de la longitud de cola, en vehículos  
 H= Tiempo que discurre desde que el tráfico alcanzó su actual nivel de servicio (h). 
 Qe= Capacidad de una entrada  
 x = Grado de Saturación que es el cociente entre el flujo de llegadas y la capacidad de la entrada. 

 

Se han elaborado las siguientes tablas y esquemas para los escenarios modelados, y de este modos analizar 

los puntos en los existe o pueda existir pérdida de funcionalidad de la glorieta y que como consecuencia de 

ello se produce un  aumento sustancial de las demoras de acceso a la misma y el colapso de los ejes que 

conectan entre ellas.  

 

A continuación, y según lo indicado anteriormente, se analizan cada uno de los escenarios que se describen:  

Escenario 00 se corresponde con el escenario base, año 2018, comprobándose el funcionamiento en cuanto 

a capacidad e intensidad de la red viaria sin desarrollo del sector. En este escenario se comprueban los 

puntos críticos existentes. 

Escenario 01 se corresponde con el escenario de puesta en servicio de la remodelación propuesta teniendo 

en cuenta el desarrollo del sector objeto de estudio sin considerar desarrollos anejos, que se estima se 

producirá en dos años a contar a partir del año actual 2020, siendo, en este caso, el año 2022.  

Escenario 02 (Año Horizonte 2042 años sin actuaciones) se realiza con objeto de comprobar el 

funcionamiento de la red viaria actual, sin desarrollo del sector y manteniendo las infraestructuras 
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existentes, asignando el modelo con una matriz de viajes futuros en la que se contempla un crecimiento del 

tráfico del 1,44% anual hasta el año horizonte.  

Escenarios 03 y  04 (Año Horizonte 2041 años con actuaciones)  

El Escenario 03 se asigna con la matriz futura, comprobándose el funcionamiento de la red propuesta para el 

desarrollo del sector y realizando actuaciones en los aledaños del mismo para aumentar la capacidad del 

viario. Estas actuaciones se centran en  la ampliación a un carril el ramal de salida desde la MA-20 desde 

Málaga que conecta de forma directa con la carretera de Guadalmar, esta última ampliará su sección a dos 

carriles en sentido oeste. De este modo el acceso a la glorieta del enlace desde la MA-20 mantendrá su 

configuración actual con dos carriles.   

El Escenario 04 del mismo modo que el anterior, se asigna con la matriz futura, comprobándose el 

funcionamiento de la red propuesta en comparación con el Escenario 01. La diferencia radica en la existencia 

de  una glorieta en la carretera de Guadalmar que permita todos los movimientos de acceso y salida de los 

sectores G2 (Objeto de Estudio) y PAM G5. 

10.1 ESCENARIO 00 BASE 

10.1.1 ANÁLISIS DEL VIARIO 

Tras la asignación del tráfico actual en el escenario base, se puede verificar la funcionalidad de la red en la 

actualidad.  

FIGURA 11. ASIGNACIÓN ESCENARIO ACTUAL 00 
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Fuente: Transcad y Elaboración Propia 

La figura muestra que en la mayor parte de los viales objeto de análisis los volúmenes estimados representan 

un porcentaje respecto a la capacidad global del viario  según tramos superior  al 92 %, valor máximo 

considerado para un nivel de servicio “D”.  La entrada al enlace que presenta los mayores problemas es la 

que da acceso desde la zona residencial de Guadalmar en la que observa un mayor grado de saturación que 

hacen prever problemas en la entrada a la misma.  

A partir de la asignación extrayendo los datos de volumen, para comprobar con mas detalle el nivel de 

servicio en el eje, se selecciona el tramo de la MA-20que discurre antes de la salida hacia el sector objeto de 

estudio obteniendo los siguientes resultados: 

CUADRO 32: NIVEL DE SERVCIO EN LA MA-20. ESCENARIO 00 

TRAMO  Nº Carriles  Volumen  VP FFS Densidad  NS 

MA-20 Sentido Málaga 2 3.470 1.872 89,6 20,9 D 

MA-20 Sentido Cádiz 2 2.939 1.586 89,6 17,7 D 
Fuente: Manual de Capacidad y  Elaboración Propia 
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10.1.2 ANÁLISIS DE LAS GLORIETAS EN ESCENARIO BASE 

Con los parámetros geométricos de la de la glorieta y los flujos modelados se obtienen los siguientes 

resultados: 

CUADRO 33: PARÁMETROS GEOMÉTRICOS GLORIETA ENLACE ESCENARIO BASE 

Glorieta Enlace Acceso 1 Acceso 2 Acceso 3 Acceso 4 Acceso 5 

M 75 12 22 17 23 

c 10,5 10,5 10,5 10,5 10,5 

e 7 3,5 3,5 7 3,5 
Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 34: TRÁFICO HORA PUNTA DE LA TARDE EN LAS ENTRADAS 

ACCESO DESCRIPCIÓN HORA 
PUNTA 

5% 
PESADOS Qc Qs Qe Qg Capacidad 

1 Ramal desde MA-20 Este 655 33 581 0 655 458 1.363 

2 Desde Ctra. Guadalmar 90 5 839 398 90 703 838 

3 Desde Cmno. Guadalmar 
la Loma 349 17 411 428 349 219 1.177 

4 Ramal desde MA-20 Oeste 282 14 675 0 282 532 1.293 

5 Desde Urbanización 
Guadalmar 873 44 434 524 873 195 1.611 

Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 35: FUNCIONAMIENTO DE LA GLORIETA ESCENARIO BASE 

ACCESO DESCRIPCIÓN 
GRADO DE 

SATURACIÓN 
(V/C) 

DEMORA 
Seg/Veh 

COLAS 
(Vehículos) NIVEL DE SATURACIÓN 

1 Ramal desde MA-20 Este 0.48 5.08 2.75 Adecuado 

2 Desde Ctra. Guadalmar 0.11 4.81 0.36 Adecuado 

3 Desde Cmno. Guadalmar la 
Loma 0.30 4.35 1.26 Adecuado 

4 Ramal desde MA-20 Oeste 0.22 3.56 0.84 Adecuado 

5 Desde Urbanización 
Guadalmar 0.54 4.87 3.51 Adecuado 

Fuente: Elaboración Propia 

Del análisis del escenario actual se desprende el buen funcionamiento cada una de las entradas a la misma. 

Presentan un mayor porcentaje de utilización y, por tanto una menor capacidad residual, las entradas desde 

el Este de la MA-20 y desde la urbanización Guadalmar, esta última como se ha visto anteriormente presenta 
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problemas de capacidad del vial de acceso, al tratarse de una vía local de doble sentido de circulación de un 

carril por sentido.   

 

10.2 ESCENARIO 01 

Este escenario se corresponde con la puesta en servicio de la remodelación propuesta teniendo en cuenta el 

desarrollo del sector objeto de estudio sin considerar desarrollos anejos, que se estima se producirá en dos 

años a contar a partir del año actual 2020, siendo, en este caso, el año 2022. 

FIGURA 12. ASIGNACIÓN ESCENARIO FUTURO 01 
 

 
Fuente: Transcad y Elaboración Propia 

 

El nivel de servicio en el eje, en los tramos seleccionados, presentan los siguientes resultados: 
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CUADRO 36: NIVEL DESERVICIO EN LA MA-20. ESCENARIO 01 

TRAMO  Nº Carriles  Volumen  VP FFS Densidad  NS 

MA-20 Sentido Málaga 2 3.652 1.970 89,6 22,0 D 

MA-20 Sentido Cádiz 2 3.129 1.688 89,6 18,8 D 
Fuente: Manual de Capacidad y  Elaboración Propia 

Los resultados obtenidos muestran que el incremento de volumen en el eje de la MA-20 supone un aumento 

de la densidad pero sin sobrepasar el NS D, registrado en el escenario base.   

10.2.1 ANÁLISIS DE LAS GLORIETAS EN ESCENARIO 01 

Con los parámetros geométricos de la de la glorieta y los flujos modelados se obtienen los siguientes 

resultados: 

CUADRO 37: PARÁMETROS GEOMÉTRICOS GLORIETA ENLACE ESCENARIO 01 

Glorieta Enlace Acceso 1 Acceso 2 Acceso 3 Acceso 4 Acceso 5 

M 75 12 22 17 23 

c 10,5 10,5 10,5 10,5 10,5 

e 7 3,5 3,5 7 3,5 
Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 38: TRÁFICO HORA PUNTA DE LA TARDE EN LAS ENTRADAS ESCENARIO 01 

ACCESO DESCRIPCIÓN HORA 
PUNTA 

5% 
PESADOS Qc Qs Qe Qg Capacidad 

1 Ramal desde MA-20 Este 655 33 748 0 655 589 1.239 

2 Desde Ctra. Guadalmar 292 15 839 565 292 720 826 

3 Desde Cmno. Guadalmar 
la Loma 349 17 703 428 349 449 1.016 

4 Ramal desde MA-20 Oeste 271 14 921 0 271 725 1.110 

5 Desde Urbanización 
Guadalmar 907 45 753 439 907 470 1.351 

Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 39: FUNCIONAMIENTO DE LA GLORIETA ESCENARIO 01 

ACCESO DESCRIPCIÓN 
GRADO DE 

SATURACIÓN 
(V/C) 

DEMORA 
Seg/Veh 

COLAS 
(Vehículos) NIVEL DE SATURACIÓN 

1 Ramal desde MA-20 Este 0,53 6,15 3,33 Adecuado 

2 Desde Ctra. Guadalmar 0,35 6,74 1,63 Adecuado 

3 Desde Cmno. Guadalmar la 
Loma 0,34 5,40 1,56 Adecuado 

 
 Página43 



 
ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA” 

4 Ramal desde MA-20 Oeste 0,24 4,29 0,97 Adecuado 

5 Desde Urbanización 
Guadalmar 0,67 8,05 5,96 Adecuado 

Fuente: Elaboración Propia 

Del análisis del escenario de puesta en servicio se desprende el buen funcionamiento cada una de las 

entradas a la misma. Presentan un mayor porcentaje de utilización y, por tanto una menor capacidad 

residual, las entradas desde el Este de la MA-20 y desde la urbanización Guadalmar, esta última como se ha 

visto anteriormente presenta problemas de capacidad del vial de acceso, al tratarse de una vía local de doble 

sentido de circulación de un carril por sentido.   

CUADRO 40: PARÁMETROS GEOMÉTRICOS GLORIETA 2 SECTOR  ESCENARIO 01 

Glorieta Enlace Acceso 1 Acceso 2 Acceso 3 Acceso 4 

M 3 3 3 3 

c 10,5 10,5 10,5 10,5 

e 10,5 7 10,5 7 
Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 41: TRÁFICO HORA PUNTA DE LA TARDE EN LAS ENTRADAS ESCENARIO 01 GLORIETA 2 SECTOR 

ACCESO DESCRIPCIÓN HORA 
PUNTA 

5% 
PESADOS Qc Qs Qe Qg Capacidad 

1 Desde Enlace 242 12 310 292 242 367 1.825 

2 Desde C/ Pascal Villarosa 308 15 269 552 308 444 1.376 

3 Desde Ctra Guadalmar 0 0 308 0 0 243 1.972 

4 Desde C/ Pascal San Julián 310 16 292 16 310 237 1.572 

Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 42: FUNCIONAMIENTO DE LA GLORIETA ESCENARIO 01 GLORIETA 2 SECTOR 

ACCESO DESCRIPCIÓN 
GRADO DE 

SATURACIÓN 
(V/C) 

DEMORA 
Seg/Veh 

COLAS 
(Vehículos) NIVEL DE SATURACIÓN 

1 Desde Enlace 0,13 2,27 0,46 Adecuado 

2 Desde C/ Pascal Villarosa 0,22 3,37 0,86 Adecuado 

3 Desde Ctra Guadalmar 0,00 1,83 0,00 Adecuado 

4 Desde C/ Pascal San Julian 0,20 2,85 0,74 Adecuado 

Fuente: Elaboración Propia 
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El escenario Futuro 01 de puesta en servicio contempla la creación de una glorieta en la confluencia de las 

calles Pascal y Ctra. De Guadalmar, analizada la capacidad de cada una de sus entradas no se observan 

problemas en las mismas. El grado de saturación en todas ellas es inferior al 30%, debido a que en este 

escenario solo se contempla la puesta en servicio de la infraestructura viaria propuesta y el desarrollo del 

sector objeto de estudio.   

10.3 ESCENARIO 02 

El Escenario 02 muestra un caso hipotético de crecimiento general de la movilidad en la zona de estudio, sin 

tener en cuenta el desarrollo del sector y manteniendo las infraestructuras de acceso actuales. Este 

escenario se lleva cabo como escenario de contraste para comprobar la situación futura en del tráfico en la 

zona de estudio, sin actuaciones, frente a la más realista que es objeto de estudio, en la que se proponen y 

diseñan nuevos elemento en la red viaria de acceso,  teniendo en cuenta las estimaciones de generación y 

atracción de tráfico motivado por el desarrollo del sector objeto de estudio y el adyacente.  Del análisis se 

desprende un comportamiento similar de  los elementos de los que se compone el enlace y los tramos de 

glorietas que conforman los accesos al sector con óptimos niveles de servicio. Del mismo modo se 

comprueba  que las entradas a las glorietas proyectadas funcionen por debajo de su capacidad. 

FIGURA 13. ASIGNACIÓN ESCENARIO FUTURO 02 
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Fuente: Transcad y Elaboración Propia. 

 
 

El nivel de servicio en el eje, en los tramos seleccionados, presentan los siguientes resultados: 

CUADRO 43: NIVEL DESERVICIO EN LA MA-20. ESCENARIO 02 

TRAMO  Nº Carriles  Volumen  VP FFS Densidad  NS 

MA-20 Sentido Málaga 2 4.741 2.558 89,6 28,5 F 

MA-20 Sentido Cádiz 2 4.142 2.235 89,6 24,9 E 
Fuente: Manual de Capacidad y  Elaboración Propia 

En este caso se puede comprobar que en el año horizonte 2042, teniendo en cuenta un crecimiento del 

tráfico, con carácter general, sin tener en cuenta el sector objeto de estudio provoca en el eje de la MA-20 

niveles de servicio de congestión debido a la falta de capacidad de la red viaria.  
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10.3.1 ANÁLISIS DE LAS GLORIETAS EN ESCENARIO 02 

Con los parámetros geométricos de la de la glorieta y los flujos modelados se obtienen los siguientes 

resultados: 

CUADRO 44: PARÁMETROS GEOMÉTRICOS GLORIETA ENLACE ESCENARIO 02 

Glorieta Enlace Acceso 1 Acceso 2 Acceso 3 Acceso 4 Acceso 5 

M 75 12 22 17 23 

c 10,5 10,5 10,5 10,5 10,5 

e 7 3,5 3,5 7 3,5 
Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 45: TRÁFICO HORA PUNTA DE LA TARDE EN LAS ENTRADAS 

ACCESO DESCRIPCIÓN HORA 
PUNTA 

5% 
PESADOS Qc Qs Qe Qg Capacidad 

1 Ramal desde MA-20 Este 924 46 823 0 924 648 1.183 

2 Desde Ctra. Guadalmar 90 5 1.066 681 90 911 692 

3 Desde Cmno. Guadalmar 
la Loma 611 31 460 606 611 214 1.180 

4 Ramal desde MA-20 Oeste 335 17 1.071 0 335 843 998 

5 Desde Urbanización 
Guadalmar 1.142 57 760 645 1.142 418 1.401 

Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 46: FUNCIONAMIENTO DE LA GLORIETA ESCENARIO BASE 

ACCESO DESCRIPCIÓN 
GRADO DE 

SATURACIÓN 
(V/C) 

DEMORA 
Seg/Veh 

COLAS 
(Vehículos) NIVEL DE SATURACIÓN 

1 Ramal desde MA-20 Este 0,78 13,61 9,94 Adecuado 

2 Desde Ctra. Guadalmar 0,13 5,98 0,45 Adecuado 

3 Desde Cmno. Guadalmar la 
Loma 0,52 6,31 3,18 Adecuado 

4 Ramal desde MA-20 Oeste 0,34 5,42 1,51 Adecuado 

5 Desde Urbanización 
Guadalmar 0,82 13,56 12,11 Adecuado 

Fuente: Elaboración Propia 

Del análisis del Escenario 02  se concluye el óptimo funcionamiento de cada una de las entradas a la glorieta, 

si bien,  presentan un mayor porcentaje de utilización y, por tanto, una menor capacidad residual las 

entradas desde el Este de la MA-20 y desde la urbanización Guadalmar. 
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10.4 ESCENARIO 03 

En el Escenario Futuro 03 la asignación de los viajes estimados para el desarrollo de la totalidad del sector 

además de la consideración de un crecimiento del flujo de la MA-20 del 1,44% anual, en cuanto a capacidad 

de la red viaria se alcanzaría niveles de servicio Fen el eje de la autovía.  Los elementos de los que se 

compone el enlace y en los tramos de glorietas que conforman los accesos al sector presentan niveles de 

servicio óptimos, en ningún caso superior a “D”. En el caso del itinerario de acceso al mismo, la creación de 

un acceso directo y la suficiente capacidad del ramal de salida de la MA-20, hace que se mantengan niveles 

de servicio óptimos en el eje, siendo necesario comprobar que la solución adoptada garantice que  la entrada 

a la glorieta funcione por debajo de su capacidad. 

FIGURA 14. ASIGNACIÓN ESCENARIO FUTURO 03 

 
Fuente: Transcad y Elaboración Propia. 
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El nivel de servicio en el eje, en los tramos seleccionados, presentan los siguientes resultados: 

CUADRO 47: NIVEL DESERVICIO EN LA MA-20. ESCENARIO 03 

TRAMO  Nº Carriles  Volumen  VP FFS Densidad  NS 

MA-20 Sentido Málaga 2 4.415 2.382 89,6 26,6 E 

MA-20 Sentido Cádiz 2 3.718 2.006 89,6 22,4 E 
Fuente: Manual de Capacidad y  Elaboración Propia 

 

En el escenario horizonte de proyecto 2042, teniendo en cuenta el crecimiento del tráfico de paso  en la MA-

20, y teniendo en cuenta el sector objeto de estudio provoca en el eje de la MA-20 niveles de servicio de 

congestión sin alcanzar el nivel F.  

 

10.4.1 ANÁLISIS DE LAS GLORIETAS ESCENARIO 03 

CUADRO 48: PARÁMETROS GEOMÉTRICOS GLORIETA ENLACE ESCENARIO FUTURO 03 

Glorieta Enlace Acceso 1 Acceso 2 Acceso 3 Acceso 4 Acceso 5 

M 75 12 22 17 23 

c 10,5 10,5 10,5 10,5 10,5 

e 7 3,5 3,5 7 3,5 
Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 49: TRÁFICO HORA PUNTA DE LA TARDE EN LAS ENTRADAS ESCENARIO FUTURO 03 

ACCESO DESCRIPCIÓN HORA 
PUNTA 

5% 
PESADOS Qc Qs Qe Qg Capacidad 

1 Ramal desde MA-20 Este 655 33 984 0 655 775 1.063 

2 Desde Ctra. Guadalmar 518 26 754 828 518 681 853 

3 Desde Cmno. Guadalmar 
la Loma 362 18 779 493 362 493 985 

4 Ramal desde MA-20 Oeste 534 27 1.070 0 534 843 999 

5 Desde Urbanización 
Guadalmar 1.036 52 1.134 470 1.036 761 1.076 

Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 50: FUNCIONAMIENTO DE LA GLORIETA ESCENARIO FUTURO 03 

ACCESO DESCRIPCIÓN 
GRADO DE 

SATURACIÓN 
(V/C) 

DEMORA 
Seg/Veh 

COLAS 
(Vehículos) NIVEL DE SATURACIÓN 

1 Ramal desde MA-20 Este 0,62 8,78 4,71 Adecuado 

 
 Página49 



 
ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA” 

2 Desde Ctra. Guadalmar 0,61 10,67 4,51 Adecuado 

3 Desde Cmno. Guadalmar la 
Loma 0,37 5,77 1,73 Adecuado 

4 Ramal desde MA-20 Oeste 0,53 7,72 3,39 Adecuado 

5 Desde Urbanización 
Guadalmar 0,96 53,09 30,68 Saturado 

Fuente: Elaboración Propia 

Del análisis del escenario Futuro 03 se desprende el incremento del grado de saturación de cada una de las 

entradas a la misma. Respecto al escenario base se empieza a agotar la capacidad residual existente en la 

entrada desde la urbanización Guadalmar,  quedando con escaso margen de capacidad. 

CUADRO 51: PARÁMETROS GEOMÉTRICOS GLORIETA 2 SECTOR  

Glorieta Enlace Acceso 1 Acceso 2 Acceso 3 Acceso 4 

M 3 3 3 3 

c 10,5 10,5 10,5 10,5 

e 10,5 7 10,5 7 
Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 52: TRÁFICO HORA PUNTA DE LA TARDE EN LAS ENTRADAS ESCENARIO FUTURO 03 GLORIETA 2 SECTOR 

ACCESO DESCRIPCIÓN HORA 
PUNTA 

5% 
PESADOS Qc Qs Qe Qg Capacidad 

1 Desde Enlace 596 30 370 712 596 590 1.558 

2 Desde C/ Pascal Villarosa 308 15 269 696 308 504 1.319 

3 Desde Ctra Guadalmar 0 0 578 0 0 455 1.719 

4 Desde C/ Pascal San Julián 520 26 561 16 520 449 1.372 

Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 53: FUNCIONAMIENTO DE LA GLORIETA ESCENARIO FUTURO 03 GLORIETA 2 SECTOR 

ACCESO DESCRIPCIÓN 
GRADO DE 

SATURACIÓN 
(V/C) 

DEMORA 
Seg/Veh 

COLAS 
(Vehículos) NIVEL DE SATURACIÓN 

1 Desde Enlace 0,38 3,74 1,85 Adecuado 

2 Desde C/ Pascal Villarosa 0,23 3,56 0,91 Adecuado 

3 Desde Ctra Guadalmar 0,00 2,09 0,00 Adecuado 

4 Desde C/ Pascal San Julian 0,38 4,22 1,82 Adecuado 

Fuente: Elaboración Propia 

 
 Página50 



 
ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA” 

El escenario Futuro 03 contempla la creación de una glorieta en la confluencia de las calles Pascal y Ctra. De 

Guadalmar, analizada la capacidad de cada una de sus entradas no se observan problemas en las mismas. El 

grado de saturación en todas ellas es inferior al 50%.  

 

10.5 ESCENARIO 04 

En el Escenario 04, del mismo modo que ocurre en el anterior,  tanto los elementos de los que se compone el 

enlace y los tramos de glorietas que conforman los accesos al sector presentan niveles de servicio óptimos, 

en ningún caso superior a “D”. En este el acceso directo confluye en una glorieta que repare los flujos de 

acceso al sector.   Cada uno de los ejes analizados no presenta niveles de servicio inadecuados por lo que 

también se hace necesario comprobar que la solución adoptada garantice que las entradas a las glorietas 

proyectadas funcionen por debajo de su capacidad. 

FIGURA 15. ASIGNACIÓN ESCENARIO FUTURO 04 
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Fuente: Transcad y Elaboración Propia. 

 
 

El nivel de servicio en el eje, en los tramos seleccionados, presentan los siguientes resultados: 

CUADRO 54: NIVEL DESERVICIO EN LA MA-20. ESCENARIO 04 

TRAMO  Nº Carriles  Volumen  VP FFS Densidad  NS 

MA-20 Sentido Málaga 2 2 4.415 2.382 89,6 26,6 

MA-20 Sentido Cádiz 2 2 3.718 2.006 89,6 22,4 
Fuente: Manual de Capacidad y  Elaboración Propia 

 
 
 

10.5.1 ANÁLISIS DE LAS GLORIETAS ESCENARIO 04 

CUADRO 55: PARÁMETROS GEOMÉTRICOS GLORIETA ENLACE ESCENARIO FUTURO 04 

Glorieta Enlace Acceso 1 Acceso 2 Acceso 3 Acceso 4 Acceso 5 

M 75 12 22 17 23 

c 10,5 10,5 10,5 10,5 10,5 

e 7 3,5 3,5 7 3,5 
Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 56: TRÁFICO HORA PUNTA DE LA TARDE EN LAS ENTRADAS ESCENARIO FUTURO 04 

ACCESO DESCRIPCIÓN HORA 
PUNTA 

5% 
PESADOS Qc Qs Qe Qg Capacidad 

1 Ramal desde MA-20 Este 655 33 983 0 655 774 1.064 

2 Desde Ctra. Guadalmar 518 26 754 885 518 687 849 

3 Desde Cmno. Guadalmar 
la Loma 362 18 779 493 362 493 985 

4 Ramal desde MA-20 Oeste 534 27 1.070 0 534 843 999 

5 Desde Urbanización 
Guadalmar 1.036 52 1.133 470 1.036 761 1.077 

Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 57: FUNCIONAMIENTO DE LA GLORIETA ESCENARIO FUTURO 04 

ACCESO DESCRIPCIÓN 
GRADO DE 

SATURACIÓN 
(V/C) 

DEMORA 
Seg/Veh 

COLAS 
(Vehículos) NIVEL DE SATURACIÓN 

1 Ramal desde MA-20 Este 0,62 8,76 4,70 0,62 

2 Desde Ctra. Guadalmar 0,61 10,80 4,56 0,61 
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3 Desde Cmno. Guadalmar la 
Loma 0,37 5,77 1,73 0,37 

4 Ramal desde MA-20 Oeste 0,53 7,72 3,39 0,53 

5 Desde Urbanización 
Guadalmar 0,96 52,68 30,54 0,96 

Fuente: Elaboración Propia 

Del análisis del escenario Futuro 04 se desprende un comportamiento similar al del Escenario 01 con 

incremento del grado de saturación de cada una de las entradas a la misma y con una entrada que presenta 

valores próximos a la saturación.  

 

CUADRO 58: PARÁMETROS GEOMÉTRICOS GLORIETA 1 SECTOR  

Glorieta Enlace Acceso 1 Acceso 2 Acceso 3 Acceso 4 

M 3 3 3 3 

c 10,5 10,5 10,5 10,5 

e 10,5 7 10,5 7 
Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 59: TRÁFICO HORA PUNTA DE LA TARDE EN LAS ENTRADAS ESCENARIO FUTURO 04 GLORIETA 1 SECTOR 

ACCESO DESCRIPCIÓN HORA 
PUNTA 

5% 
PESADOS Qc Qs Qe Qg Capacidad 

1 Desde Enlace 290 15 372 231 290 390 1.797 

2 Desde C/ Pascal Villarosa 97 5 1 662 97 279 1.532 

3 Desde Ctra Guadalmar 0 0 97 0 0 76 2.170 

4 Desde C/ Pascal San Julian 522 26 81 16 522 71 1.729 

Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 60: FUNCIONAMIENTO DE LA GLORIETA ESCENARIO FUTURO 04 GLORIETA 1 SECTOR 

ACCESO DESCRIPCIÓN 
GRADO DE 

SATURACIÓN 
(V/C) 

DEMORA 
Seg/Veh 

COLAS 
(Vehículos) NIVEL DE SATURACIÓN 

1 Desde Enlace 0,16 2,39 0,58 Adecuado 

2 Desde C/ Pascal Villarosa 0,06 2,51 0,20 Adecuado 

3 Desde Ctra Guadalmar 0,00 1,66 0,00 Adecuado 

4 Desde C/ Pascal San Julian 0,30 2,98 1,29 Adecuado 

Fuente: Elaboración Propia 
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La glorieta número 1, contemplada también en este escenario, presenta valores de saturación inferiores a los 

mostrados en el escenario anterior. Todas sus entradas poseen un nivel adecuado de saturación inferior al 

mostrado en el escenario 01 debido a la redistribución de los tráficos que se produce al disponer de una 

glorieta de acceso directo al sector.  

CUADRO 61: PARÁMETROS GEOMÉTRICOS GLORIETA 2 SECTOR  

Glorieta Enlace Acceso 1 Acceso 2 Acceso 3 Acceso 4 

M 3 3 3 3 

c 10,5 10,5 10,5 10,5 

e 10,5 7 10,5 7 
Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 62: TRÁFICO HORA PUNTA DE LA TARDE EN LAS ENTRADAS ESCENARIO FUTURO 04 GLORIETA 2 SECTOR 

ACCESO DESCRIPCIÓN HORA 
PUNTA 

5% 
PESADOS Qc Qs Qe Qg Capacidad 

1 Desde Enlace 1.204 60 0 518 1.204 218 2.002 

2 Desde SUS G-2 211 11 1.024 644 211 1.077 778 

3 Desde Glorieta 1 231 12 481 290 231 501 1.665 

4 Desde PAM G-5 226 11 291 420 226 406 1.412 

Fuente: Elaboración Propia 

 

CUADRO 63: FUNCIONAMIENTO DE LA GLORIETA ESCENARIO FUTURO 04 GLORIETA 2 SECTOR 

ACCESO DESCRIPCIÓN 
GRADO DE 

SATURACIÓN 
(V/C) 

DEMORA 
Seg/Veh 

COLAS 
(Vehículos) NIVEL DE SATURACIÓN 

1 Desde Enlace 0,60 4,50 4,48 Adecuado 

2 Desde SUS G-2 0,27 6,35 0,37 Adecuado 

3 Desde Glorieta 1 0,14 2,51 0,16 Adecuado 

4 Desde PAM G-5 0,16 3,03 0,19 Adecuado 

Fuente: Elaboración Propia 

El escenario Futuro 04, además de la indicada en el Escenario 03 contempla la creación de una glorieta de 

acceso al sector en estudio G2 y PAM G5, analizada la capacidad de cada una de sus entradas no se observan 

problemas en las mismas. El grado de saturación es inferior al 50% en todas las entradas excepto en la que 

canaliza los flujos desde el ramal de salida del enlace, en ella el grado de saturación es adecuado y alcanza el 

 
 Página54 



 
ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA” 

60% de su capacidad, en este caso hay que comentar que no se permite tráfico molesto (Qc) por delante de 

la misma.  

 

10.6 RESUMEN COMPARATIVO DE ESCENARIOS 

A modo de resumen se indican los valores de saturación de los accesos de cada una de las glorietas 

analizadas en cada escenario:  

CUADRO 64: COMPARATIVA GRADO DE SATURACIÓN GLORIETA DEL ENLACE 

ACCESO DESCRIPCIÓN 
ESCENARIO 

BASE 
(2018) 

ESCENARIO_01 
(2022) 

ESCENARIO_02 
(2042) 

ESCENARIO_03 
(2042) 

ESCENARIO_04 
(2042) 

1 Ramal desde MA-20 Este 0,48 0,53 0,78 0,62 0,62 

2 Desde Ctra. Guadalmar 0,11 0,35 0,13 0,61 0,61 

3 Desde Cmno. Guadalmar 
la Loma 0,30 0,34 0,52 0,37 0,37 

4 Ramal desde MA-20 
Oeste 0,22 0,24 0,34 0,53 0,53 

5 Desde Urbanización 
Guadalmar 0,54 0,67 0,82 0,96 0,96 

Fuente: Elaboración Propia 

Se observa en el escenario futuro una pérdida de capacidad de los accesos a la glorieta que forma parte del 

enlace de conexión con la MA-20, esta se hace más patente en el acceso desde la urbanización Guadalmar  

en el que alcanza valores de saturación próximos al 100% de la capacidad.  En el resto de las entradas se 

incrementan los porcentajes de utilización respecto al escenario base, quedando margen de capacidad 

suficiente hasta alcanzar valores de saturación. En el Escenario 2, en el que no se actúa sobre la red viaria de 

que da acceso al sector, el porcentaje de uso de la capacidad de entrada es del 78%, mayor que en los 

escenarios de actuación.  

CUADRO 65: COMPARATIVA GRADO DE SATURACIÓN GLORIETA 01 CALLE PASCAL 

ACCESO DESCRIPCIÓN ESCENARIO_03 ESCENARIO_04 

1 Desde Enlace 0,38 0,16 

2 Desde C/ Pascal Villarosa 0,23 0,06 

3 Desde Ctra Guadalmar 0,00 0,00 

4 Desde C/ Pascal San Julián 0,38 0,30 

Fuente: Elaboración Propia 
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La glorieta prevista por el planeamiento en la confluencia de la calle Pascal es comparable únicamente entre 

los escenarios de análisis, dado que en la actualidad es inexistente,  de la comparativa se desprende un 

mayor grado de utilización de la misma en el escenario 03, como consecuencia de que será el único elemento 

distribuidor de los flujos desde y hacia el sector. En el Escenario 04 su capacidad mejora debido a la 

existencia de una nueva glorieta en el acceso principal al sector en estudio.  

11 MICROSIMULACIÓN DE ESCENARIOS 

Con objeto de analizar en detalle las soluciones propuestas en el presente documento, y en coordinación con 

la Demarcación de Carreteras de Málaga, se han desarrollado una serie de microsimulaciones de las 

propuestas de los accesos que permiten observar con un mayor grado de detalle el acceso al sector desde el 

enlace de la MA-20 y su posibles interferencias en el tráfico habitual.  

Tras varios ensayos se opta por microsimular dos escenarios posibles con características comunes como son:  

 Se mantienen dos carriles de acceso a la glorieta desde la MA-20. 

 Se crea un carril adicional que da acceso directo a la carretera de Gualdamar. 

La diferencia entre ambas soluciones radica en la existencia de una semiglorieta de acceso a los sectores 

PAM G-5 y el objeto del estudio SUS G2. 

En el presente apartado se muestran las dos simulaciones finales, de las que se toma una de ellas como 

solución más adecuada para dar acceso al sector.  En ambas se observa un comportamiento similar de los 

elementos del enlace que pueden verse afectados por el incremento de las intensidades, en ellos se observa 

un funcionamiento óptimo de la nueva sección de la que dispondrá la carretera de Guadalmar. Se observa 

altas densidades en la entrada a la glorieta del enlace desde la carretera de Guadalmar que no afectan al 

tráfico anular.  

FIGURA 16.MICROSIMULACIÓN 01 CON SEMIGLORIETA DE ACCESO 
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Fuente: Transmodeler. Elaboración Propia. 

 

FIGURA 17. MICROSIMULACIÓN 01 CON SEMIGLORIETA DE ACCESO. DENSIDAD 

 
Fuente: Transmodeler. Elaboración Propia. 

 

FIGURA 18. MICROSIMULACIÓN 02 SIN SEMIGLORIETA DE ACCESO 
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Fuente: Transmodeler. Elaboración Propia. 

FIGURA 19. MICROSIMULACIÓN 02 SIN SEMIGLORIETA DE ACCESO 

 
Fuente: Transmodeler. Elaboración Propia. 

 

12 CONCLUSIONES 
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Una vez concluido este informe se considera alcanzado el objetivo perseguido expuesto en la introducción 

que consiste en la estimación de los viajes generados por el desarrollo del sector estudiado que contempla el 

PGOU de Málaga en la zona de Guadalmar – San Julián y estudiar la repercusión al tráfico del enlace 

existente que sirve de entrada a la zona. 

Para ello, se han seguido una serie de etapas, que, aunque se han desarrollado de manera detallada a lo 

largo del presente informe, se resumen a continuación: 

ETAPA 1: Se realiza la evolución de la red viaria en el entorno de estudio desde el punto de vista de la oferta 

viaria existente (accesos y capacidad) como de la demanda (tráfico que discurre por la red viaria). La principal 

fuente de información la constiutye el Mapa de Tráfico del Ministerio de Fomento (2017), cuyos datos se 

complementan con trabajos de campo realizados en el entorno. 

ETAPA 2: En este apartado se determinan los desplazamientos que generarán como consecuencia del 

desarrollo del sector. Para ello se consideran diversas hipótesis del tráfico generado según los distintos usos, 

que están basadas en estudios de similares características.  Generalmente, en la mayor parte de los estudios 

de tráfico realizados, los índices utilizados se corresponden con los del TripGenerations Manual y/o ratios 

mínimos de viajes generados/día de regulación de los estudios de evaluación de la movilidad generada de la 

Generalitat de Catalunya. 

ETAPA 3: La realización del estudio de tráfico se fundamenta en la necesidad de comprobar el 

funcionamiento de la red viaria con las soluciones de acceso propuestas y el sector desarrollado. Se utiliza el 

software Transcad para asignar a la red viaria una matriz futura de viajes en la que se incluyen la evolución 

de la movilidad en el entorno de estudio más los viajes que genera el sector objeto de estudio. Una vez 

asignada la matriz en los escenarios considerados se analiza el funcionamiento los elementos de la red viaria 

teniendo como objetivo fundamental la definición de su capacidad y de su nivel de servicio, es decir: de su 

límite de eficacia y de su nivel de eficiencia operativa desde la perspectiva del usuario, en distintos 

escenarios (presentes o futuros), siguiendo los criterios del manual de capacidad (HCM 2010). 

La simulación realizada se plantea en base a cuatro escenarios, en la hora punta más desfavorable (Hora 

Punta de la Tarde): Escenario 00 Base, que representa la situación actual; Escenarios 01 y 02 que muestran 

las soluciones de acceso al sector propuestas, siendo la principal diferencia entre estos dos escenarios la 

existencia o no de una glorieta en la Carretera de Guadalmar;  el cuarto escenario, Escenario 03, representa 

la situación de la red viaria actual con las previsiones de crecimiento sin desarrollo del sector.  

Para la simulación se han seguido los pasos habituales:  
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En primer lugar se ha elaborado un primer grafo de la red que contiene las características actuales de la red 

viaria del ámbito de estudio y un segundo grafo en el que se incorporan las mejoras en la red viaria y la 

propia del sector en desarrollo.  

Proceso de calibrado de la red: Una vez realizado el grafo, se ha procedido a la obtención de una matriz, a 

partir de su asignación en el escenario base, en la que están representados los flujos de tráfico del año 

actual. Una vez obtenida y asignada se compararan los resultados de la asignación con los flujos observados 

en la realidad para dar validez al modelo. Los datos de aforo considerados y los flujos resultantes del modelo.  

Expansión de la matriz de origen y destino: El siguiente paso, una vez validado el modelo, consiste en 

expander la matriz del año base a futuro y a continuación añadir los viajes estimados con origen y/o destino 

el sector y se realiza la asignación con ella en los escenarios de análisis 01 y 02.  

Una vez asignados los escenarios con sus matrices correspondientes y a partir de los flujos que devuelve el 

modelo, se han obtenido los índices de saturación del viario y de las glorietas existentes.   

Conclusiones tras las simulaciones: El punto mayor interés de los analizados por constituir el acceso 

principal desde la MA-20  es la entrada a la glorieta del enlace desde el ramal de salida desde la MA-20 

desde Málaga. Un incremento en los flujos de tráfico sin actuar sobre el ramal puede presentar niveles de 

congestión altos en momentos punta.  

Es sabido que las glorietas suponen la pérdida de prioridad de todos los tramos que a ella acceden, y por 

consiguiente la pérdida de la jerarquía viaria; además impone demoras a todos los usuarios, y presenta 

ciertos problemas relacionados con los peatones. 

A tenor de los resultados obtenidos en los escenarios de análisis  se proponen unos primeros pasos a dar 

para la configuración viaria de acceso, con desarrollo del sector. Con esto se pretende aportar posibles 

soluciones para resolver los posibles problemas derivados del incremento las intensidades y, como 

consecuencia de ello, dotar de mayor capacidad residual a la infraestructura vial existente.  

Se propone como mejora, que han sido microsimulada: la ampliación a un carril el ramal de salida desde la 

MA-20 desde Málaga que conecta de forma directa con la carretera de Guadalmar, esta última ampliará su 

sección a dos carriles en sentido oeste.De este modo el acceso a la glorieta del enlace desde la MA-20 

mantendrá su configuración actual con dos carriles. 

En ella se aprecia como el grado de saturación es aceptable y es importante reseñar, que no siempre 

coincidirán los usos previstos, y por tanto el viario será capaz de absorber la demanda prevista, mejorando la 

situación actual sin sector y por tanto, el análisis del escenario futuro con el sector desarrollado, arroja 
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resultados que podrían ser asumibles con las mejoras propuestas, especialmente porque las horas punta 

pueden llegar a ser muy variables y por tanto presenta un alto grado de incertidumbre difícil de materializar 

a la hora de simular, resultando valores demasiado conservadores.   

 

Málaga, 7 de Febrero de 2020 
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ANEJO I. DATOS DE ESTACIONES DE AFORO 

 
 Anejos 



2017MA-42-5DETALLES, COEFICIENTES Y CONGESTIÓN. ESTACIÓN

Días Aforados:

Calzada: Total

MALAGA

MA-23  1,19

Población:

PK:

 314

Vía: Hora 30 Hora 100 Hora 500

Porcentaje de Pesados (%)

Intensidad Horaria Total (veh/hora)

INTENSIDADES MEDIAS: IMD (VEH / DIA)

VEH. EXTRANJEROSMERCANCÍAS PELIGROSASTOTALTIPO

1. MOTOS  102  0  3 

2. COCHES  13584  0  529 

3. COCHES CON CARAVANA  10  0  0 

4. CAMIONETAS  723  0  66 

5. TRACTORES AGRICOLAS  0  0  0 

VEHICULOS LIGEROS (1+2+3+4+5)  14419  0  598 

6. CAMIONES SIN REMOLQUE  276  7  15 

7. CAMIONES ARTICULADOS  354  0  0 

8. TRENES DE CARRETERA  35  0  0 

9. VEHICULOS ESPECIALES  0  0  0 

10. AUTOBUSES  227  0  0 

VEHICULOS PESADOS (6+7+8+9+10)  892  7  15 

TOTAL  15311  7  613 

Mes Ligeros Pesados Total

L

Ligeros Pesados Total

K

Ligeros Pesados Total

N S

Ligeros Pesados Total

TOTAL  1,01  1,04  1,01

COEFICIENTES

 (EL RESTO DE DATOS PUEDEN VERSE EN EL 'INFORME CAPACIDAD Y Nº DE HORAS DE CONGESTIÓN Y SUS DESAGREGACIONES)

Calzada 1

 (1) CUANDO LAS HORAS DE ALTERACION DE TRÁFICO SON DEBIDAS A LA CONGESTIÓN LA INTENSIDAD MÁXIMA TEÓRICA COINCIDE CON LA CAPACIDAD

CAPACIDAD, HORAS DE CONGESTIÓN Y VELOCIDAD MÁXIMA UNIDAD DE TOMA DE DATOS  60' 

 INT. HORARIA MAX. CALZADA (2 CARRILES) 1177 VEH / HORA    PESADOS:  8.16% VLig = 79,67 KM / H (1)  

 VELOCIDAD MÁXIMA CALZADA VEH. LIGEROS   125,52 Km / h  

Calzada 2

 VELOCIDAD MÁXIMA CALZADA VEH. LIGEROS   108,15 Km / h  

 INT. HORARIA MAX. CALZADA (2 CARRILES) 675 VEH / HORA    PESADOS:  5.04% VLig = 82,62 KM / H (1)  

En autovía la hora 30,100 y 500 de la estacíón completa tiene caracter meramente indicativo. Para los cálculos de capacidad y nivel de servicio debe hacerse 

únicamente sobre cada una de las calzadas empleando los datos correspondientes.
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DETALLES, COEFICIENTES Y CONGESTIÓN. ESTACIÓN 2017E-274-0
4

Días Aforados:

Calzada: Total

MALAGA

MA-20  1,90

Población:

PK:

 346

Vía:

6041Intensidad Horaria Total (veh/hora)
3,1Porcentaje de Pesados (%)

5899

2,8

Hora 30 Hora 100 Hora 500

1894

5,2

(*)

INTENSIDADES MEDIAS: IMD (VEH / DIA)

VEH. EXTRANJEROSMERCANCÍAS PELIGROSASTOTALTIPO

1. MOTOS  1476  0  8 

2. COCHES  71143  0  264 

3. COCHES CON CARAVANA  22  1  7 

4. CAMIONETAS  3358  5  30 

5. TRACTORES AGRICOLAS  0  0  0 

VEHICULOS LIGEROS (1+2+3+4+5)  75999  6  309 

6. CAMIONES SIN REMOLQUE  1162  22  0 

7. CAMIONES ARTICULADOS  710  32  46 

8. TRENES DE CARRETERA  54  0  0 

9. VEHICULOS ESPECIALES  4  0  0 

10. AUTOBUSES  527  0  7 

VEHICULOS PESADOS (6+7+8+9+10)  2457  54  53 

TOTAL  78456  60  362 

Mes Ligeros Pesados Total

L

Ligeros Pesados Total

K

Ligeros Pesados Total

N S

Ligeros Pesados Total

ENERO  1,14  1,18  1,14  2,52  2,22  2,51  1,03  1,08  1,03  0,93  0,81  0,93

FEBRERO  1,09  1,07  1,09  2,48  2,28  2,48  1,03  1,08  1,03  0,95  0,85  0,95

MARZO  1,04  0,95  1,03  2,50  2,21  2,49  1,03  1,08  1,03  0,96  0,87  0,96

ABRIL  1,00  0,98  1,00  2,54  2,31  2,53  1,05  1,10  1,05  0,94  0,83  0,94

MAYO  0,98  0,90  0,97  2,37  2,18  2,36  1,04  1,08  1,04  0,97  0,88  0,96

JUNIO  0,95  0,91  0,94  2,35  2,26  2,35  1,06  1,09  1,06  0,97  0,88  0,96

JULIO  0,87  0,98  0,87  2,34  2,32  2,34  1,09  1,11  1,09  0,96  0,86  0,95

AGOSTO  0,92  1,04  0,92  2,39  2,35  2,39  1,09  1,13  1,09  0,96  0,86  0,96

SEPTIEMBRE  0,95  0,96  0,95  2,49  2,19  2,48  1,04  1,10  1,04  0,96  0,86  0,96

OCTUBRE  1,00  0,96  1,00  2,44  2,26  2,43  1,04  1,08  1,04  0,94  0,86  0,93

NOVIEMBRE  1,07  1,05  1,07  2,45  2,35  2,44  1,02  1,09  1,03  0,95  0,85  0,94

DICIEMBRE  1,10  1,18  1,11  2,43  2,21  2,43  1,03  1,10  1,03  0,90  0,75  0,90

TOTAL  1,01  1,01  1,01  2,44  2,26  2,44  1,05  1,09  1,05  0,95  0,86  0,95

COEFICIENTES

 (EL RESTO DE DATOS PUEDEN VERSE EN EL 'INFORME CAPACIDAD Y Nº DE HORAS DE CONGESTIÓN Y SUS DESAGREGACIONES)

Calzada 1

 (1) CUANDO LAS HORAS DE ALTERACION DE TRÁFICO SON DEBIDAS A LA CONGESTIÓN LA INTENSIDAD MÁXIMA TEÓRICA COINCIDE CON LA CAPACIDAD

CAPACIDAD, HORAS DE CONGESTIÓN Y VELOCIDAD MÁXIMA UNIDAD DE TOMA DE DATOS  15' 

 INT. HORARIA MAX. CALZADA (2 CARRILES) 4392 VEH / HORA    PESADOS:  3.01% VLig = 79,9 KM / H Y FHP = 0,823  (1)  

 VELOCIDAD MÁXIMA CALZADA VEH. LIGEROS   115,39 Km / h  

 Nº DE HORAS DE TRÁFICO ALTERADO Y/O CONGESTIÓN CALZADA.  MÁXIMA: 48 , MEDIA 29 , MÍNIMA 58  

Calzada 2

 VELOCIDAD MÁXIMA CALZADA VEH. LIGEROS   124,94 Km / h  

 INT. HORARIA MAX. CALZADA (2 CARRILES) 3368 VEH / HORA    PESADOS:  2.02% VLig = 83,02 KM / H Y FHP = 0,865  (1)  

 Nº DE HORAS DE TRÁFICO ALTERADO Y/O CONGESTIÓN CALZADA.  MÁXIMA: 195 , MEDIA 10 , MÍNIMA 64  

En autovía la hora 30,100 y 500 de la estacíón completa tiene caracter meramente indicativo. Para los cálculos de capacidad y nivel de servicio debe hacerse 

únicamente sobre cada una de las calzadas empleando los datos correspondientes.
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ANEJO II. POBLACIÓN POR DISTRITOS MUNICIPALES 

 
 Anejos 



2
Fuente: Padrón Municipal de Habitantes a 01/01/2018

1. Población Total por Distritos Municipales

Número total de habitantes en Málaga por Distrito Municipal.

DISTRITOS 2018 2017 Diferencia % Población

Centro 81.229 80.673 556 14,16

Este 56.137 56.108 29 9,78

Ciudad Jardín 36.508 36.212 296 6,36

Bailén-Miraflores 60.800 60.310 490 10,60

Palma-Palmilla 30.882 30.378 504 5,38

Cruz de Humilladero 85.960 85.617 343 14,98

Carretera de Cádiz 115.212 114.664 548 20,08

Churriana 19.913 19.622 291 3,47

Campanillas 18.768 18.678 90 3,27

Puerto de la Torre 30.781 30.524 257 5,36

Teatinos-Universidad 37.642 37.220 422 6,56

Total Población 573.832 570.006 3.826 100,00
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ANEJO III. AFOROS UTILIZADOS PARA AJUSTE DEL 
MODELO 

 
 Anejos 
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ANEJO IV. CÁLCULO NIVEL DE SERVICIO EN EL EJE DE 
LA MA-20 

 
 Anejos 
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2017MA-42-5DETALLES, COEFICIENTES Y CONGESTIÓN. ESTACIÓN

Días Aforados:

Calzada: Total

MALAGA

MA-23  1,19

Población:

PK:

 314

Vía: Hora 30 Hora 100 Hora 500

Porcentaje de Pesados (%)

Intensidad Horaria Total (veh/hora)

INTENSIDADES MEDIAS: IMD (VEH / DIA)

VEH. EXTRANJEROSMERCANCÍAS PELIGROSASTOTALTIPO

1. MOTOS  102  0  3 

2. COCHES  13584  0  529 

3. COCHES CON CARAVANA  10  0  0 

4. CAMIONETAS  723  0  66 

5. TRACTORES AGRICOLAS  0  0  0 

VEHICULOS LIGEROS (1+2+3+4+5)  14419  0  598 

6. CAMIONES SIN REMOLQUE  276  7  15 

7. CAMIONES ARTICULADOS  354  0  0 

8. TRENES DE CARRETERA  35  0  0 

9. VEHICULOS ESPECIALES  0  0  0 

10. AUTOBUSES  227  0  0 

VEHICULOS PESADOS (6+7+8+9+10)  892  7  15 

TOTAL  15311  7  613 

Mes Ligeros Pesados Total

L

Ligeros Pesados Total

K

Ligeros Pesados Total

N S

Ligeros Pesados Total

TOTAL  1,01  1,04  1,01

COEFICIENTES

 (EL RESTO DE DATOS PUEDEN VERSE EN EL 'INFORME CAPACIDAD Y Nº DE HORAS DE CONGESTIÓN Y SUS DESAGREGACIONES)

Calzada 1

 (1) CUANDO LAS HORAS DE ALTERACION DE TRÁFICO SON DEBIDAS A LA CONGESTIÓN LA INTENSIDAD MÁXIMA TEÓRICA COINCIDE CON LA CAPACIDAD

CAPACIDAD, HORAS DE CONGESTIÓN Y VELOCIDAD MÁXIMA UNIDAD DE TOMA DE DATOS  60' 

 INT. HORARIA MAX. CALZADA (2 CARRILES) 1177 VEH / HORA    PESADOS:  8.16% VLig = 79,67 KM / H (1)  

 VELOCIDAD MÁXIMA CALZADA VEH. LIGEROS   125,52 Km / h  

Calzada 2

 VELOCIDAD MÁXIMA CALZADA VEH. LIGEROS   108,15 Km / h  

 INT. HORARIA MAX. CALZADA (2 CARRILES) 675 VEH / HORA    PESADOS:  5.04% VLig = 82,62 KM / H (1)  

En autovía la hora 30,100 y 500 de la estacíón completa tiene caracter meramente indicativo. Para los cálculos de capacidad y nivel de servicio debe hacerse 

únicamente sobre cada una de las calzadas empleando los datos correspondientes.
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DETALLES, COEFICIENTES Y CONGESTIÓN. ESTACIÓN 2017E-274-0
4

Días Aforados:

Calzada: Total

MALAGA

MA-20  1,90

Población:

PK:

 346

Vía:

6041Intensidad Horaria Total (veh/hora)
3,1Porcentaje de Pesados (%)

5899

2,8

Hora 30 Hora 100 Hora 500

1894

5,2

(*)

INTENSIDADES MEDIAS: IMD (VEH / DIA)

VEH. EXTRANJEROSMERCANCÍAS PELIGROSASTOTALTIPO

1. MOTOS  1476  0  8 

2. COCHES  71143  0  264 

3. COCHES CON CARAVANA  22  1  7 

4. CAMIONETAS  3358  5  30 

5. TRACTORES AGRICOLAS  0  0  0 

VEHICULOS LIGEROS (1+2+3+4+5)  75999  6  309 

6. CAMIONES SIN REMOLQUE  1162  22  0 

7. CAMIONES ARTICULADOS  710  32  46 

8. TRENES DE CARRETERA  54  0  0 

9. VEHICULOS ESPECIALES  4  0  0 

10. AUTOBUSES  527  0  7 

VEHICULOS PESADOS (6+7+8+9+10)  2457  54  53 

TOTAL  78456  60  362 

Mes Ligeros Pesados Total

L

Ligeros Pesados Total

K

Ligeros Pesados Total

N S

Ligeros Pesados Total

ENERO  1,14  1,18  1,14  2,52  2,22  2,51  1,03  1,08  1,03  0,93  0,81  0,93

FEBRERO  1,09  1,07  1,09  2,48  2,28  2,48  1,03  1,08  1,03  0,95  0,85  0,95

MARZO  1,04  0,95  1,03  2,50  2,21  2,49  1,03  1,08  1,03  0,96  0,87  0,96

ABRIL  1,00  0,98  1,00  2,54  2,31  2,53  1,05  1,10  1,05  0,94  0,83  0,94

MAYO  0,98  0,90  0,97  2,37  2,18  2,36  1,04  1,08  1,04  0,97  0,88  0,96

JUNIO  0,95  0,91  0,94  2,35  2,26  2,35  1,06  1,09  1,06  0,97  0,88  0,96

JULIO  0,87  0,98  0,87  2,34  2,32  2,34  1,09  1,11  1,09  0,96  0,86  0,95

AGOSTO  0,92  1,04  0,92  2,39  2,35  2,39  1,09  1,13  1,09  0,96  0,86  0,96

SEPTIEMBRE  0,95  0,96  0,95  2,49  2,19  2,48  1,04  1,10  1,04  0,96  0,86  0,96

OCTUBRE  1,00  0,96  1,00  2,44  2,26  2,43  1,04  1,08  1,04  0,94  0,86  0,93

NOVIEMBRE  1,07  1,05  1,07  2,45  2,35  2,44  1,02  1,09  1,03  0,95  0,85  0,94

DICIEMBRE  1,10  1,18  1,11  2,43  2,21  2,43  1,03  1,10  1,03  0,90  0,75  0,90

TOTAL  1,01  1,01  1,01  2,44  2,26  2,44  1,05  1,09  1,05  0,95  0,86  0,95

COEFICIENTES

 (EL RESTO DE DATOS PUEDEN VERSE EN EL 'INFORME CAPACIDAD Y Nº DE HORAS DE CONGESTIÓN Y SUS DESAGREGACIONES)

Calzada 1

 (1) CUANDO LAS HORAS DE ALTERACION DE TRÁFICO SON DEBIDAS A LA CONGESTIÓN LA INTENSIDAD MÁXIMA TEÓRICA COINCIDE CON LA CAPACIDAD

CAPACIDAD, HORAS DE CONGESTIÓN Y VELOCIDAD MÁXIMA UNIDAD DE TOMA DE DATOS  15' 

 INT. HORARIA MAX. CALZADA (2 CARRILES) 4392 VEH / HORA    PESADOS:  3.01% VLig = 79,9 KM / H Y FHP = 0,823  (1)  

 VELOCIDAD MÁXIMA CALZADA VEH. LIGEROS   115,39 Km / h  

 Nº DE HORAS DE TRÁFICO ALTERADO Y/O CONGESTIÓN CALZADA.  MÁXIMA: 48 , MEDIA 29 , MÍNIMA 58  

Calzada 2

 VELOCIDAD MÁXIMA CALZADA VEH. LIGEROS   124,94 Km / h  

 INT. HORARIA MAX. CALZADA (2 CARRILES) 3368 VEH / HORA    PESADOS:  2.02% VLig = 83,02 KM / H Y FHP = 0,865  (1)  

 Nº DE HORAS DE TRÁFICO ALTERADO Y/O CONGESTIÓN CALZADA.  MÁXIMA: 195 , MEDIA 10 , MÍNIMA 64  

En autovía la hora 30,100 y 500 de la estacíón completa tiene caracter meramente indicativo. Para los cálculos de capacidad y nivel de servicio debe hacerse 

únicamente sobre cada una de las calzadas empleando los datos correspondientes.



C
O

L
E

G
IO

 G
U

A
D

A
L

JA
IR

E

IN
T

E
N

S
ID

A
D

E
S

 H
O

R
A

R
IA

S
 M

E
D

IA
S

 E
N

 L
A

S
 2

4
 H

O
R

A
S

 D
E

L
 D

IA
 M

E
D

IO
2
0
1
7

E
s
ta

c
io

n
:

D
ia

:
L

a
b

o
ra

b
le

s

E
-3

7
4

-0

T
ip

o
:

P
E

R
M

A
N

E
N

T
E

P
ro

v
in

c
ia

:

N
ú

m
. 
C

a
lz

a
d

a
s
:

C
o

n
v
. 

C
a
rr

il
e
s
:

C
a
rr

e
te

ra
:

P
K

:

P
o

b
la

c
ió

n
:

M
A

L
A

G
A

2
4

+
3

M
A

-2
0

 6
,9

0

T
ip

o
 d

e
 D

a
to

s
:

V
a

lid
a

d
o

s 
M

e
n

su
a

l

C
o

e
fi

c
ie

n
te

s
 d

e
 V

a
ri

a
c
ió

n
 H

o
ra

ri
o

s
 (

%
)

C
a
rr

il
T

ip
o

L
1

L
2

L
3

L
4

L
5

L
6

L
7

L
8

L
9

L
1
0

L
11

L
1
2

L
1
3

L
1
4

L
1
5

L
1
6

L
1
7

L
1
8

L
1
9

L
2
0

L
2
1

L
2
2

L
2
3

L
0

IM
D

 a
p
ro

x

1
C

a
lz

a
d

a
:

1
L
ig

e
ro

s
 0

,6
5

 0
,7

0
 0

,5
8

 0
,4

1
 0

,2
1

 0
,3

1
 0

,1
7

 0
,1

9
 0

,1
5

 0
,1

0
 0

,0
7

 0
,0

7
 0

,0
8

 0
,0

7
 0

,0
8

 0
,0

9
 0

,0
7

 0
,0

7
 0

,0
8

 0
,0

8
 0

,1
5

 0
,1

9
 0

,2
8

 0
,4

2
 2

7
.3

6
4

1
P

e
s
a
d
o
s

 0
,6

3
 0

,6
5

 0
,4

0
 0

,5
0

 0
,3

7
 0

,2
5

 0
,1

6
 0

,1
3

 0
,1

2
 0

,1
3

 0
,1

2
 0

,1
4

 0
,1

4
 0

,1
5

 0
,1

4
 0

,1
5

 0
,1

5
 0

,1
6

 0
,2

2
 0

,2
2

 0
,3

5
 0

,4
5

 0
,4

0
 0

,5
3

 9
1
4

1
To

ta
l

 0
,6

4
 0

,6
7

 0
,4

5
 0

,4
7

 0
,3

1
 0

,2
7

 0
,1

7
 0

,1
5

 0
,1

3
 0

,1
2

 0
,1

0
 0

,1
1

 0
,1

1
 0

,1
1

 0
,1

1
 0

,1
2

 0
,1

1
 0

,1
1

 0
,1

4
 0

,1
2

 0
,2

1
 0

,2
8

 0
,3

3
 0

,4
6

 2
8
.2

7
8

2
L
ig

e
ro

s
 0

,5
1

 0
,6

5
 0

,6
0

 0
,4

3
 0

,2
7

 0
,3

1
 0

,2
1

 0
,2

1
 0

,1
6

 0
,3

3
 0

,2
6

 0
,2

4
 0

,1
4

 0
,1

1
 0

,1
4

 0
,1

4
 0

,1
4

 0
,1

4
 0

,1
6

 0
,1

6
 0

,1
6

 0
,1

8
 0

,2
3

 0
,4

6
 1

7
.1

0
9

2
P

e
s
a
d
o
s

 0
,4

6
 0

,4
2

 0
,4

6
 0

,4
6

 0
,3

3
 0

,2
2

 0
,1

9
 0

,2
4

 0
,2

0
 0

,1
8

 0
,1

7
 0

,1
7

 0
,1

6
 0

,1
9

 0
,1

7
 0

,1
9

 0
,2

2
 0

,3
1

 0
,4

5
 0

,5
4

 0
,3

9
 0

,4
6

 0
,6

7
 0

,3
6

 8
1
5

2
To

ta
l

 0
,4

9
 0

,5
1

 0
,5

1
 0

,4
5

 0
,3

1
 0

,2
5

 0
,2

0
 0

,2
3

 0
,1

8
 0

,2
4

 0
,2

1
 0

,2
0

 0
,1

5
 0

,1
5

 0
,1

5
 0

,1
7

 0
,1

8
 0

,2
1

 0
,2

5
 0

,2
6

 0
,2

2
 0

,2
5

 0
,3

9
 0

,4
2

 1
7
.9

2
4

3
L
ig

e
ro

s
 0

,5
3

 0
,6

0
 0

,5
4

 0
,3

7
 0

,2
5

 0
,3

0
 0

,1
8

 0
,1

7
 0

,1
1

 0
,0

7
 0

,0
7

 0
,1

1
 0

,0
8

 0
,0

8
 0

,0
9

 0
,0

9
 0

,0
9

 0
,0

6
 0

,0
7

 0
,0

6
 0

,1
2

 0
,1

5
 0

,2
1

 0
,3

4
 1

9
.2

1
3

3
P

e
s
a
d
o
s

 1
,0

6
 1

,9
8

 1
,6

8
 0

,9
4

 0
,6

0
 0

,3
9

 0
,2

1
 0

,1
7

 0
,1

7
 0

,1
6

 0
,1

6
 0

,1
6

 0
,1

6
 0

,1
9

 0
,1

9
 0

,1
6

 0
,1

8
 0

,2
0

 0
,2

5
 0

,2
9

 0
,3

7
 0

,6
4

 0
,7

5
 0

,7
9

 7
5
7

3
To

ta
l

 0
,6

3
 0

,8
6

 0
,8

5
 0

,5
9

 0
,4

3
 0

,3
5

 0
,2

0
 0

,1
7

 0
,1

5
 0

,1
2

 0
,1

2
 0

,1
4

 0
,1

2
 0

,1
3

 0
,1

4
 0

,1
3

 0
,1

4
 0

,1
3

 0
,1

4
 0

,1
5

 0
,2

0
 0

,2
7

 0
,3

2
 0

,4
4

 1
9
.9

7
0

4
L
ig

e
ro

s
 1

,1
9

 1
,5

6
 1

,4
8

 0
,8

3
 0

,6
1

 0
,9

9
 0

,2
9

 0
,3

0
 0

,2
3

 0
,1

3
 0

,1
5

 0
,1

5
 0

,1
5

 0
,1

1
 0

,1
4

 0
,1

3
 0

,1
5

 0
,1

7
 0

,1
2

 0
,1

6
 0

,2
8

 0
,3

1
 0

,4
5

 0
,7

0
 1

4
.8

1
9

4
P

e
s
a
d
o
s

 0
,0

0
 0

,0
0

 0
,0

0
 0

,0
0

 0
,0

0
 0

,0
0

 0
,9

1
 0

,5
0

 0
,5

0
 0

,5
6

 0
,5

0
 0

,5
0

 0
,4

0
 0

,6
5

 0
,4

4
 0

,5
6

 0
,4

7
 0

,4
9

 0
,4

5
 0

,7
9

 1
,1

6
 1

,1
3

 0
,0

0
 0

,0
0

 9
3

4
To

ta
l

 2
,3

8
 3

,2
8

 3
,7

0
 3

,3
6

 2
,9

5
 2

,4
8

 0
,5

6
 0

,4
3

 0
,4

0
 0

,3
8

 0
,3

4
 0

,3
4

 0
,2

9
 0

,3
5

 0
,3

0
 0

,3
3

 0
,3

1
 0

,3
3

 0
,2

8
 0

,4
2

 0
,5

5
 0

,5
4

 1
,0

1
 1

,6
0

 1
4
.9

1
2

To
d
o
s

L
ig

e
ro

s
 0

,6
0

 0
,6

9
 0

,6
0

 0
,3

9
 0

,2
3

 0
,3

4
 0

,1
9

 0
,1

8
 0

,1
3

 0
,0

7
 0

,0
6

 0
,0

7
 0

,0
8

 0
,0

5
 0

,0
7

 0
,0

7
 0

,0
7

 0
,0

7
 0

,0
6

 0
,0

8
 0

,1
5

 0
,1

8
 0

,2
5

 0
,4

0
 7

8
.5

0
5

To
d
o
s

P
e
s
a
d
o
s

 0
,4

7
 0

,4
2

 0
,3

4
 0

,3
7

 0
,2

9
 0

,2
0

 0
,1

2
 0

,1
0

 0
,0

9
 0

,1
0

 0
,0

9
 0

,1
0

 0
,1

1
 0

,1
0

 0
,1

1
 0

,1
1

 0
,1

1
 0

,1
2

 0
,1

8
 0

,2
2

 0
,2

8
 0

,4
2

 0
,5

0
 0

,3
7

 2
.5

7
9

To
d
o
s

To
ta

l
 0

,5
5

 0
,5

4
 0

,4
2

 0
,3

8
 0

,2
7

 0
,2

5
 0

,1
5

 0
,1

4
 0

,1
0

 0
,0

9
 0

,0
8

 0
,0

9
 0

,1
0

 0
,0

8
 0

,0
9

 0
,0

9
 0

,0
9

 0
,0

9
 0

,1
0

 0
,1

2
 0

,1
9

 0
,2

5
 0

,3
4

 0
,3

8
 8

1
.0

8
4

1
8

/1
0

/2
0

1
8

E
l c

o
e

fic
ie

n
te

 d
e

 v
a

ri
a

ci
ó

n
 (

%
) 

e
s 

e
l c

o
ci

e
n

te
 e

n
tr

e
 la

 d
e

sv
ia

ci
ó

n
 t

íp
ic

a
 d

e
 lo

s 
p

o
rc

e
n

ta
je

s 
h

o
ra

ri
o

s 
y 

la
 m

e
d

ia
 d

e
 e

so
s 

p
o

rc
e

n
ta

je
s 

e
n

 %
. 
(σ
/x
)

L
a

s 
IM

D
s 

d
e

 e
st

e
 in

fo
rm

e
 s

o
n

 a
p

ro
xi

m
a

d
a

s,
 p

u
e

s 
so

n
 la

s 
m

e
d

ia
s 

a
u

to
m

át
ic

a
s
 d

e
 lo

s 
d

a
to

s 
a

fo
ra

d
o

s 
q

u
e

 h
a

n
 p

a
sa

d
o

 c
o

rr
e

ct
a

m
e

n
te

 lo
s 

p
ro

ce
so

s 
in

te
rn

o
s 

d
e

 v
a

lid
a

ci
ó
n

. 
L

o
s 

d
a

to
s
 d

e
 I

M
D

 r
e

a
le

s
 e

x
p

a
n

d
id

o
s
 r

e
p

re
se

n
ta

ti
v
o

s 

co
rr

e
sp

o
n

d
ie

n
te

s 
a

 la
 e

st
a

ci
ó
n

 a
p

a
re

ce
n

 e
n

 e
l r

e
st

o
 d

e
 la

s 
ta

b
la

s.



C
O

L
E

G
IO

 G
U

A
D

A
L

JA
IR

E

IN
T

E
N

S
ID

A
D

E
S

 H
O

R
A

R
IA

S
 M

E
D

IA
S

 E
N

 L
A

S
 2

4
 H

O
R

A
S

 D
E

L
 D

IA
 M

E
D

IO
2
0
1
7

E
s
ta

c
io

n
:

D
ia

:
L

a
b

o
ra

b
le

s

E
-3

7
4

-0

T
ip

o
:

P
E

R
M

A
N

E
N

T
E

P
ro

v
in

c
ia

:

N
ú

m
. 
C

a
lz

a
d

a
s
:

C
o

n
v
. 

C
a
rr

il
e
s
:

C
a
rr

e
te

ra
:

P
K

:

P
o

b
la

c
ió

n
:

M
A

L
A

G
A

2
4

+
3

M
A

-2
0

 6
,9

0

T
ip

o
 d

e
 D

a
to

s
:

V
a

lid
a

d
o

s 
M

e
n

su
a

l

C
a

lz
a

d
a

L
ig

e
ro

s
P

e
sa

d
o

s
T
o

ta
l

8
 -

 1
4

 h
o

ra
s

L
ig

e
ro

s
P

e
sa

d
o

s
T
o

ta
l

1
4

 -
 2

2
 h

o
ra

s

L
ig

e
ro

s
P

e
sa

d
o

s
T
o

ta
l

2
2

 -
 8

 h
o

ra
s

 1
 3

3
,5

8
 4

4
,5

9
 3

3
,9

3
 5

0
,2

2
 3

8
,5

4
 4

9
,8

5
 1

6
,2

0
 1

6
,8

7
 1

6
,2

2

 0
,0

5
 0

,0
5

 0
,0

5
 0

,0
4

 0
,0

7
 0

,0
5

 0
,1

2
 0

,1
3

 0
,1

2

%
 H

o
ra

ri
o

C
o

e
f.

 V
a

r.
 (

%
)

1
8

/1
0

/2
0

1
8

E
l c

o
e

fic
ie

n
te

 d
e

 v
a

ri
a

ci
ó

n
 (

%
) 

e
s 

e
l c

o
ci

e
n

te
 e

n
tr

e
 la

 d
e

sv
ia

ci
ó

n
 t

íp
ic

a
 d

e
 lo

s 
p

o
rc

e
n

ta
je

s 
h

o
ra

ri
o

s 
y 

la
 m

e
d

ia
 d

e
 e

so
s 

p
o

rc
e

n
ta

je
s 

e
n

 %
. 
(σ
/x
)

L
a

s 
IM

D
s 

d
e

 e
st

e
 in

fo
rm

e
 s

o
n

 a
p

ro
xi

m
a

d
a

s,
 p

u
e

s 
so

n
 la

s 
m

e
d

ia
s 

a
u

to
m

át
ic

a
s
 d

e
 lo

s 
d

a
to

s 
a

fo
ra

d
o

s 
q

u
e

 h
a

n
 p

a
sa

d
o

 c
o

rr
e

ct
a

m
e

n
te

 lo
s 

p
ro

ce
so

s 
in

te
rn

o
s 

d
e

 v
a

lid
a

ci
ó
n

. 
L

o
s 

d
a

to
s
 d

e
 I

M
D

 r
e

a
le

s
 e

x
p

a
n

d
id

o
s
 r

e
p

re
se

n
ta

ti
v
o

s 

co
rr

e
sp

o
n

d
ie

n
te

s 
a

 la
 e

st
a

ci
ó
n

 a
p

a
re

ce
n

 e
n

 e
l r

e
st

o
 d

e
 la

s 
ta

b
la

s.



C
O

L
E

G
IO

 G
U

A
D

A
L

JA
IR

E

IN
T

E
N

S
ID

A
D

E
S

 H
O

R
A

R
IA

S
 M

E
D

IA
S

 E
N

 L
A

S
 2

4
 H

O
R

A
S

 D
E

L
 D

IA
 M

E
D

IO
2
0
1
7

E
s
ta

c
io

n
:

D
ia

:
L

a
b

o
ra

b
le

s

E
-3

7
4

-0

T
ip

o
:

P
E

R
M

A
N

E
N

T
E

P
ro

v
in

c
ia

:

N
ú

m
. 
C

a
lz

a
d

a
s
:

C
o

n
v
. 

C
a
rr

il
e
s
:

C
a
rr

e
te

ra
:

P
K

:

P
o

b
la

c
ió

n
:

M
A

L
A

G
A

2
4

+
3

M
A

-2
0

 6
,9

0

T
ip

o
 d

e
 D

a
to

s
:

V
a

lid
a

d
o

s 
M

e
n

su
a

l

P
o

rc
e
n

ta
je

s
 H

o
ra

ri
o

s

C
a
rr

il
T

ip
o

L
1

L
2

L
3

L
4

L
5

L
6

L
7

L
8

L
9

L
1
0

L
11

L
1
2

L
1
3

L
1
4

L
1
5

L
1
6

L
1
7

L
1
8

L
1
9

L
2
0

L
2
1

L
2
2

L
2
3

L
0

IM
D

 a
p
ro

x

2
C

a
lz

a
d

a
:

1
L
ig

e
ro

s
 0

,6
7

 0
,4

2
 0

,4
2

 0
,6

9
 1

,2
3

 2
,8

1
 5

,3
2

 6
,6

9
 6

,3
8

 5
,6

1
 5

,8
2

 5
,8

2
 5

,9
9

 6
,2

4
 6

,3
0

 6
,0

6
 6

,2
2

 6
,2

8
 5

,9
3

 5
,1

7
 4

,0
1

 2
,9

1
 1

,8
3

 1
,2

0
 2

4
.5

0
8

1
P

e
s
a
d
o
s

 0
,6

7
 0

,7
5

 1
,0

0
 1

,5
0

 2
,5

0
 3

,9
2

 5
,9

3
 7

,2
6

 8
,1

0
 8

,0
1

 7
,6

0
 7

,1
8

 6
,5

9
 5

,4
3

 5
,9

3
 6

,1
8

 5
,7

6
 4

,5
9

 3
,1

7
 2

,1
7

 1
,9

2
 1

,4
2

 1
,5

0
 0

,9
2

 1
.1

9
8

1
To

ta
l

 0
,6

7
 0

,4
4

 0
,4

4
 0

,7
3

 1
,2

9
 2

,8
6

 5
,3

5
 6

,7
1

 6
,4

6
 5

,7
3

 5
,9

0
 5

,8
8

 6
,0

2
 6

,2
0

 6
,2

8
 6

,0
6

 6
,2

0
 6

,2
0

 5
,8

0
 5

,0
3

 3
,9

1
 2

,8
4

 1
,8

2
 1

,1
8

 2
5
.7

0
6

2
L
ig

e
ro

s
 0

,7
2

 0
,4

3
 0

,3
7

 0
,8

1
 1

,5
5

 3
,0

7
 5

,5
8

 6
,0

6
 5

,8
4

 5
,4

2
 5

,6
7

 5
,7

3
 6

,0
1

 6
,3

5
 6

,0
9

 5
,6

5
 5

,9
7

 6
,1

1
 6

,0
4

 5
,4

9
 4

,3
0

 3
,1

9
 2

,1
6

 1
,3

8
 2

8
.7

0
6

2
P

e
s
a
d
o
s

 0
,5

0
 0

,3
6

 0
,5

0
 0

,7
2

 1
,3

7
 3

,0
2

 5
,6

8
 7

,2
7

 8
,9

2
 8

,2
7

 7
,7

7
 7

,5
5

 6
,9

1
 5

,8
3

 6
,4

7
 6

,1
9

 5
,7

6
 5

,1
1

 3
,6

7
 2

,8
1

 2
,1

6
 1

,4
4

 1
,0

8
 0

,6
5

 1
.3

9
0

2
To

ta
l

 0
,7

1
 0

,4
3

 0
,3

8
 0

,8
0

 1
,5

5
 3

,0
6

 5
,5

9
 6

,1
2

 5
,9

8
 5

,5
6

 5
,7

7
 5

,8
1

 6
,0

5
 6

,3
3

 6
,1

1
 5

,6
8

 5
,9

6
 6

,0
6

 5
,9

3
 5

,3
6

 4
,2

0
 3

,1
1

 2
,1

1
 1

,3
4

 3
0
.0

9
6

3
L
ig

e
ro

s
 0

,1
4

 0
,0

6
 0

,0
4

 0
,1

4
 0

,5
0

 2
,2

2
 6

,7
9

 7
,4

7
 6

,5
0

 5
,2

7
 5

,7
1

 5
,8

7
 6

,5
1

 7
,3

8
 6

,9
7

 5
,9

7
 6

,4
7

 6
,7

7
 6

,4
2

 5
,5

2
 3

,7
3

 2
,1

0
 1

,0
2

 0
,4

5
 2

4
.8

5
6

3
P

e
s
a
d
o
s

 0
,0

0
 0

,0
0

 0
,0

0
 0

,0
0

 0
,0

0
 1

,2
2

 4
,4

9
 6

,9
4

 8
,5

7
 8

,1
6

 7
,3

5
 7

,3
5

 6
,9

4
 5

,7
1

 6
,9

4
 6

,1
2

 8
,5

7
 8

,5
7

 6
,1

2
 3

,6
7

 2
,0

4
 0

,8
2

 0
,4

1
 0

,0
0

 2
4
5

3
To

ta
l

 0
,1

4
 0

,0
6

 0
,0

4
 0

,1
4

 0
,4

9
 2

,2
1

 6
,7

6
 7

,4
7

 6
,5

2
 5

,2
9

 5
,7

3
 5

,8
8

 6
,5

1
 7

,3
7

 6
,9

7
 5

,9
7

 6
,4

9
 6

,7
9

 6
,4

2
 5

,5
0

 3
,7

1
 2

,0
8

 1
,0

1
 0

,4
5

 2
5
.1

0
1

To
d
o
s

L
ig

e
ro

s
 0

,5
2

 0
,3

1
 0

,2
8

 0
,5

6
 1

,1
2

 2
,7

1
 5

,8
9

 6
,7

1
 6

,2
2

 5
,4

3
 5

,7
3

 5
,8

0
 6

,1
6

 6
,6

5
 6

,4
4

 5
,8

8
 6

,2
1

 6
,3

7
 6

,1
3

 5
,4

0
 4

,0
2

 2
,7

5
 1

,6
9

 1
,0

2
 7

8
.0

7
0

To
d
o
s

P
e
s
a
d
o
s

 0
,5

3
 0

,4
9

 0
,6

7
 0

,9
9

 1
,7

3
 3

,2
5

 5
,6

8
 7

,2
4

 8
,5

4
 8

,1
5

 7
,6

6
 7

,3
8

 6
,7

8
 5

,6
5

 6
,2

8
 6

,1
8

 6
,0

0
 5

,1
9

 3
,6

7
 2

,6
1

 2
,0

5
 1

,3
8

 1
,2

0
 0

,7
1

 2
.8

3
3

To
d
o
s

To
ta

l
 0

,5
2

 0
,3

2
 0

,2
9

 0
,5

8
 1

,1
4

 2
,7

3
 5

,8
8

 6
,7

3
 6

,3
0

 5
,5

3
 5

,8
0

 5
,8

6
 6

,1
8

 6
,6

1
 6

,4
3

 5
,8

9
 6

,2
0

 6
,3

3
 6

,0
4

 5
,3

0
 3

,9
6

 2
,7

1
 1

,6
7

 1
,0

1
 8

0
.9

0
3

1
8

/1
0

/2
0

1
8

E
l c

o
e

fic
ie

n
te

 d
e

 v
a

ri
a

ci
ó

n
 (

%
) 

e
s 

e
l c

o
ci

e
n

te
 e

n
tr

e
 la

 d
e

sv
ia

ci
ó

n
 t

íp
ic

a
 d

e
 lo

s 
p

o
rc

e
n

ta
je

s 
h

o
ra

ri
o

s 
y 

la
 m

e
d

ia
 d

e
 e

so
s 

p
o

rc
e

n
ta

je
s 

e
n

 %
. 
(σ
/x
)

L
a

s 
IM

D
s 

d
e

 e
st

e
 in

fo
rm

e
 s

o
n

 a
p

ro
xi

m
a

d
a

s,
 p

u
e

s 
so

n
 la

s 
m

e
d

ia
s 

a
u

to
m

át
ic

a
s
 d

e
 lo

s 
d

a
to

s 
a

fo
ra

d
o

s 
q

u
e

 h
a

n
 p

a
sa

d
o

 c
o

rr
e

ct
a

m
e

n
te

 lo
s 

p
ro

ce
so

s 
in

te
rn

o
s 

d
e

 v
a

lid
a

ci
ó
n

. 
L

o
s 

d
a

to
s
 d

e
 I

M
D

 r
e

a
le

s
 e

x
p

a
n

d
id

o
s
 r

e
p

re
se

n
ta

ti
v
o

s 

co
rr

e
sp

o
n

d
ie

n
te

s 
a

 la
 e

st
a

ci
ó
n

 a
p

a
re

ce
n

 e
n

 e
l r

e
st

o
 d

e
 la

s 
ta

b
la

s.



C
O

L
E

G
IO

 G
U

A
D

A
L

JA
IR

E

IN
T

E
N

S
ID

A
D

E
S

 H
O

R
A

R
IA

S
 M

E
D

IA
S

 E
N

 L
A

S
 2

4
 H

O
R

A
S

 D
E

L
 D

IA
 M

E
D

IO
2
0
1
7

E
s
ta

c
io

n
:

D
ia

:
L

a
b

o
ra

b
le

s

E
-3

7
4

-0

T
ip

o
:

P
E

R
M

A
N

E
N

T
E

P
ro

v
in

c
ia

:

N
ú

m
. 
C

a
lz

a
d

a
s
:

C
o

n
v
. 

C
a
rr

il
e
s
:

C
a
rr

e
te

ra
:

P
K

:

P
o

b
la

c
ió

n
:

M
A

L
A

G
A

2
4

+
3

M
A

-2
0

 6
,9

0

T
ip

o
 d

e
 D

a
to

s
:

V
a

lid
a

d
o

s 
M

e
n

su
a

l

P
o

rc
e
n

ta
je

s
 H

o
ra

ri
o

s

C
a
rr

il
T

ip
o

L
1

L
2

L
3

L
4

L
5

L
6

L
7

L
8

L
9

L
1
0

L
11

L
1
2

L
1
3

L
1
4

L
1
5

L
1
6

L
1
7

L
1
8

L
1
9

L
2
0

L
2
1

L
2
2

L
2
3

L
0

IM
D

 a
p
ro

x

1
C

a
lz

a
d

a
:

1
L
ig

e
ro

s
 0

,7
9

 0
,4

4
 0

,3
0

 0
,3

8
 0

,9
8

 2
,1

1
 5

,2
4

 5
,6

3
 5

,6
3

 5
,4

4
 5

,7
7

 5
,8

6
 6

,3
0

 6
,3

5
 6

,2
2

 6
,0

4
 6

,1
6

 6
,3

8
 6

,3
8

 6
,0

2
 4

,8
0

 3
,3

1
 2

,0
9

 1
,4

0
 2

7
.3

6
4

1
P

e
s
a
d
o
s

 0
,6

6
 0

,5
5

 0
,8

8
 0

,7
7

 1
,4

2
 3

,3
9

 6
,8

9
 6

,5
6

 7
,2

2
 6

,7
8

 7
,7

7
 7

,6
6

 7
,2

2
 5

,5
8

 5
,8

0
 6

,3
5

 6
,0

2
 5

,6
9

 3
,7

2
 2

,8
4

 2
,0

8
 1

,6
4

 1
,6

4
 0

,8
8

 9
1
4

1
To

ta
l

 0
,7

8
 0

,4
4

 0
,3

2
 0

,3
9

 0
,9

9
 2

,1
5

 5
,3

0
 5

,6
6

 5
,6

8
 5

,4
8

 5
,8

3
 5

,9
2

 6
,3

3
 6

,3
3

 6
,2

0
 6

,0
5

 6
,1

5
 6

,3
6

 6
,2

9
 5

,9
2

 4
,7

1
 3

,2
5

 2
,0

8
 1

,3
8

 2
8
.2

7
8

2
L
ig

e
ro

s
 1

,0
4

 0
,5

7
 0

,3
6

 0
,4

2
 0

,9
2

 2
,0

4
 4

,9
7

 5
,9

0
 5

,4
8

 5
,1

6
 5

,4
8

 5
,6

6
 6

,2
5

 6
,3

6
 6

,1
3

 6
,0

1
 6

,1
0

 6
,5

6
 6

,4
5

 5
,8

6
 4

,6
8

 3
,4

5
 2

,4
0

 1
,7

6
 1

7
.1

0
9

2
P

e
s
a
d
o
s

 0
,8

6
 0

,8
6

 0
,7

4
 1

,1
0

 2
,4

5
 4

,7
9

 5
,8

9
 6

,0
1

 7
,2

4
 7

,9
8

 7
,9

8
 7

,9
8

 7
,1

2
 5

,6
4

 5
,7

7
 6

,2
6

 5
,8

9
 4

,4
2

 3
,0

7
 2

,2
1

 1
,8

4
 1

,3
5

 1
,3

5
 1

,2
3

 8
1
5

2
To

ta
l

 1
,0

3
 0

,5
8

 0
,3

7
 0

,4
5

 0
,9

9
 2

,1
6

 5
,0

1
 5

,9
1

 5
,5

6
 5

,2
8

 5
,5

9
 5

,7
6

 6
,2

9
 6

,3
3

 6
,1

1
 6

,0
2

 6
,0

9
 6

,4
6

 6
,3

0
 5

,6
9

 4
,5

5
 3

,3
6

 2
,3

5
 1

,7
4

 1
7
.9

2
4

3
L
ig

e
ro

s
 1

,0
9

 0
,5

7
 0

,3
5

 0
,4

1
 0

,8
1

 1
,7

7
 4

,6
1

 5
,6

9
 5

,1
8

 4
,8

6
 5

,2
2

 5
,5

1
 6

,3
9

 6
,5

8
 6

,2
8

 6
,0

0
 6

,0
9

 6
,6

9
 6

,6
8

 6
,1

4
 4

,8
9

 3
,6

6
 2

,5
9

 1
,9

1
 1

9
.2

1
3

3
P

e
s
a
d
o
s

 0
,2

6
 0

,1
3

 0
,1

3
 0

,2
6

 0
,7

9
 2

,2
5

 5
,9

4
 8

,3
2

 7
,9

3
 7

,0
0

 7
,6

6
 7

,6
6

 7
,9

3
 6

,2
1

 5
,9

4
 6

,3
4

 6
,3

4
 5

,8
1

 4
,8

9
 3

,5
7

 2
,2

5
 1

,1
9

 0
,6

6
 0

,5
3

 7
5
7

3
To

ta
l

 1
,0

6
 0

,5
6

 0
,3

5
 0

,4
0

 0
,8

1
 1

,7
9

 4
,6

6
 5

,7
9

 5
,2

9
 4

,9
4

 5
,3

1
 5

,5
9

 6
,4

4
 6

,5
7

 6
,2

7
 6

,0
1

 6
,1

0
 6

,6
5

 6
,6

1
 6

,0
4

 4
,7

9
 3

,5
7

 2
,5

1
 1

,8
6

 1
9
.9

7
0

4
L
ig

e
ro

s
 0

,3
4

 0
,1

1
 0

,0
5

 0
,0

5
 0

,1
6

 0
,7

0
 4

,2
2

 6
,3

4
 4

,8
5

 3
,9

5
 4

,6
2

 5
,2

4
 7

,2
0

 8
,0

2
 7

,1
0

 6
,0

9
 6

,5
5

 8
,5

8
 8

,6
7

 7
,3

9
 4

,7
8

 2
,7

5
 1

,4
0

 0
,8

5
 1

4
.8

1
9

4
P

e
s
a
d
o
s

 0
,0

0
 0

,0
0

 0
,0

0
 0

,0
0

 0
,0

0
 0

,0
0

 3
,2

3
 1

0
,7

5
 8

,6
0

 5
,3

8
 5

,3
8

 6
,4

5
 8

,6
0

 6
,4

5
 7

,5
3

 5
,3

8
 6

,4
5

 8
,6

0
 8

,6
0

 5
,3

8
 2

,1
5

 1
,0

8
 0

,0
0

 0
,0

0
 9

3

4
To

ta
l

 0
,3

4
 0

,1
1

 0
,0

5
 0

,0
5

 0
,1

6
 0

,6
9

 4
,2

1
 6

,3
7

 4
,8

8
 3

,9
6

 4
,6

3
 5

,2
4

 7
,2

1
 8

,0
1

 7
,1

0
 6

,0
8

 6
,5

5
 8

,5
8

 8
,6

7
 7

,3
8

 4
,7

7
 2

,7
4

 1
,3

9
 0

,8
4

 1
4
.9

1
2

To
d
o
s

L
ig

e
ro

s
 0

,8
3

 0
,4

4
 0

,2
8

 0
,3

3
 0

,7
7

 1
,7

5
 4

,8
4

 5
,8

4
 5

,3
4

 4
,9

5
 5

,3
5

 5
,6

1
 6

,4
8

 6
,7

3
 6

,3
8

 6
,0

3
 6

,2
0

 6
,9

1
 6

,9
0

 6
,2

7
 4

,7
9

 3
,3

2
 2

,1
5

 1
,5

0
 7

8
.5

0
5

To
d
o
s

P
e
s
a
d
o
s

 0
,5

8
 0

,5
0

 0
,5

8
 0

,7
0

 1
,5

1
 3

,3
7

 6
,1

7
 7

,0
6

 7
,4

8
 7

,1
7

 7
,7

2
 7

,7
2

 7
,4

4
 5

,8
2

 5
,8

9
 6

,2
8

 6
,0

9
 5

,4
3

 4
,0

3
 2

,9
5

 2
,0

6
 1

,4
0

 1
,2

0
 0

,8
5

 2
.5

7
9

To
d
o
s

To
ta

l
 0

,8
2

 0
,4

4
 0

,2
9

 0
,3

5
 0

,7
9

 1
,8

0
 4

,8
8

 5
,8

8
 5

,4
1

 5
,0

2
 5

,4
3

 5
,6

8
 6

,5
1

 6
,7

0
 6

,3
6

 6
,0

4
 6

,2
0

 6
,8

6
 6

,8
1

 6
,1

7
 4

,7
1

 3
,2

6
 2

,1
2

 1
,4

8
 8

1
.0

8
4

1
8

/1
0

/2
0

1
8

E
l c

o
e

fic
ie

n
te

 d
e

 v
a

ri
a

ci
ó

n
 (

%
) 

e
s 

e
l c

o
ci

e
n

te
 e

n
tr

e
 la

 d
e

sv
ia

ci
ó

n
 t

íp
ic

a
 d

e
 lo

s 
p

o
rc

e
n

ta
je

s 
h

o
ra

ri
o

s 
y 

la
 m

e
d

ia
 d

e
 e

so
s 

p
o

rc
e

n
ta

je
s 

e
n

 %
. 
(σ
/x
)

L
a

s 
IM

D
s 

d
e

 e
st

e
 in

fo
rm

e
 s

o
n

 a
p

ro
xi

m
a

d
a

s,
 p

u
e

s 
so

n
 la

s 
m

e
d

ia
s 

a
u

to
m

át
ic

a
s
 d

e
 lo

s 
d

a
to

s 
a

fo
ra

d
o

s 
q

u
e

 h
a

n
 p

a
sa

d
o

 c
o

rr
e

ct
a

m
e

n
te

 lo
s 

p
ro

ce
so

s 
in

te
rn

o
s 

d
e

 v
a

lid
a

ci
ó
n

. 
L

o
s 

d
a

to
s
 d

e
 I

M
D

 r
e

a
le

s
 e

x
p

a
n

d
id

o
s
 r

e
p

re
se

n
ta

ti
v
o

s 

co
rr

e
sp

o
n

d
ie

n
te

s 
a

 la
 e

st
a

ci
ó
n

 a
p

a
re

ce
n

 e
n

 e
l r

e
st

o
 d

e
 la

s 
ta

b
la

s.



C
O

L
E

G
IO

 G
U

A
D

A
L

JA
IR

E

IN
T

E
N

S
ID

A
D

E
S

 H
O

R
A

R
IA

S
 M

E
D

IA
S

 E
N

 L
A

S
 2

4
 H

O
R

A
S

 D
E

L
 D

IA
 M

E
D

IO
2
0
1
7

E
s
ta

c
io

n
:

D
ia

:
L

a
b

o
ra

b
le

s

E
-3

7
4

-0

T
ip

o
:

P
E

R
M

A
N

E
N

T
E

P
ro

v
in

c
ia

:

N
ú

m
. 
C

a
lz

a
d

a
s
:

C
o

n
v
. 

C
a
rr

il
e
s
:

C
a
rr

e
te

ra
:

P
K

:

P
o

b
la

c
ió

n
:

M
A

L
A

G
A

2
4

+
3

M
A

-2
0

 6
,9

0

T
ip

o
 d

e
 D

a
to

s
:

V
a

lid
a

d
o

s 
M

e
n

su
a

l

C
o

e
fi

c
ie

n
te

s
 d

e
 V

a
ri

a
c
ió

n
 H

o
ra

ri
o

s
 (

%
)

C
a
rr

il
T

ip
o

L
1

L
2

L
3

L
4

L
5

L
6

L
7

L
8

L
9

L
1
0

L
11

L
1
2

L
1
3

L
1
4

L
1
5

L
1
6

L
1
7

L
1
8

L
1
9

L
2
0

L
2
1

L
2
2

L
2
3

L
0

IM
D

 a
p
ro

x

2
C

a
lz

a
d

a
:

1
L
ig

e
ro

s
 0

,6
9

 0
,7

5
 0

,4
1

 0
,2

1
 0

,2
3

 0
,2

1
 0

,1
6

 0
,1

5
 0

,1
3

 0
,0

8
 0

,1
0

 0
,1

1
 0

,0
9

 0
,0

7
 0

,0
8

 0
,0

7
 0

,0
7

 0
,0

6
 0

,0
6

 0
,0

9
 0

,1
3

 0
,1

7
 0

,2
7

 0
,4

5
 2

4
.5

0
8

1
P

e
s
a
d
o
s

 0
,4

4
 0

,4
0

 0
,3

4
 0

,2
6

 0
,2

3
 0

,1
8

 0
,1

4
 0

,1
5

 0
,1

1
 0

,1
2

 0
,1

4
 0

,1
5

 0
,1

3
 0

,1
4

 0
,1

4
 0

,1
5

 0
,1

5
 0

,1
7

 0
,2

0
 0

,2
8

 0
,4

2
 0

,5
0

 0
,5

6
 0

,4
2

 1
.1

9
8

1
To

ta
l

 0
,5

6
 0

,5
3

 0
,3

6
 0

,2
4

 0
,2

3
 0

,1
9

 0
,1

5
 0

,1
5

 0
,1

2
 0

,1
0

 0
,1

2
 0

,1
3

 0
,1

1
 0

,1
0

 0
,1

1
 0

,1
1

 0
,1

1
 0

,1
1

 0
,1

1
 0

,1
5

 0
,2

2
 0

,2
8

 0
,4

0
 0

,4
4

 2
5
.7

0
6

2
L
ig

e
ro

s
 0

,6
7

 0
,7

3
 0

,5
4

 0
,2

7
 0

,2
5

 0
,2

4
 0

,2
1

 0
,2

4
 0

,4
5

 0
,4

0
 0

,1
6

 0
,1

4
 0

,1
4

 0
,1

3
 0

,1
6

 0
,1

6
 0

,1
6

 0
,1

4
 0

,1
3

 0
,1

4
 0

,1
7

 0
,2

0
 0

,2
9

 0
,4

0
 2

8
.7

0
6

2
P

e
s
a
d
o
s

 0
,5

7
 0

,7
8

 0
,5

0
 0

,4
6

 0
,3

8
 0

,2
6

 0
,2

0
 0

,1
9

 0
,3

0
 0

,2
8

 0
,1

8
 0

,1
6

 0
,1

7
 0

,1
6

 0
,1

8
 0

,1
9

 0
,1

9
 0

,2
0

 0
,2

4
 0

,3
4

 0
,3

6
 0

,4
3

 0
,6

4
 0

,5
3

 1
.3

9
0

2
To

ta
l

 0
,6

3
 0

,7
5

 0
,5

2
 0

,3
6

 0
,3

1
 0

,2
5

 0
,2

0
 0

,2
1

 0
,3

6
 0

,3
3

 0
,1

7
 0

,1
5

 0
,1

5
 0

,1
5

 0
,1

7
 0

,1
7

 0
,1

8
 0

,1
7

 0
,1

7
 0

,2
1

 0
,2

4
 0

,2
7

 0
,4

1
 0

,4
4

 3
0
.0

9
6

3
L
ig

e
ro

s
 2

,8
9

 3
,9

0
 1

,9
4

 0
,5

3
 0

,6
5

 0
,4

3
 0

,2
0

 0
,1

8
 0

,1
6

 0
,1

1
 0

,1
2

 0
,1

5
 0

,1
2

 0
,0

6
 0

,1
1

 0
,0

8
 0

,0
8

 0
,0

8
 0

,0
9

 0
,1

2
 0

,1
9

 0
,2

7
 0

,7
8

 1
,1

3
 2

4
.8

5
6

3
P

e
s
a
d
o
s

 0
,0

0
 0

,0
0

 0
,0

0
 0

,0
0

 0
,0

0
 0

,7
3

 0
,3

4
 0

,2
8

 0
,2

7
 0

,2
9

 0
,2

9
 0

,2
7

 0
,2

6
 0

,2
5

 0
,2

7
 0

,3
0

 0
,2

4
 0

,2
6

 0
,4

0
 0

,4
2

 0
,6

4
 1

,1
7

 2
,1

1
 0

,0
0

 2
4
5

3
To

ta
l

 3
,9

7
 6

,5
3

 7
,2

0
 1

,8
9

 1
,6

5
 0

,5
4

 0
,2

6
 0

,2
3

 0
,2

2
 0

,2
2

 0
,2

2
 0

,2
1

 0
,1

9
 0

,1
4

 0
,1

9
 0

,1
9

 0
,1

7
 0

,1
8

 0
,2

4
 0

,2
4

 0
,3

5
 0

,5
2

 1
,1

6
 2

,2
2

 2
5
.1

0
1

To
d
o
s

L
ig

e
ro

s
 0

,8
5

 0
,9

2
 0

,5
4

 0
,2

5
 0

,2
7

 0
,2

6
 0

,1
7

 0
,1

5
 0

,1
3

 0
,0

8
 0

,0
9

 0
,1

0
 0

,0
9

 0
,0

5
 0

,0
9

 0
,0

7
 0

,0
7

 0
,0

6
 0

,0
6

 0
,0

9
 0

,1
3

 0
,1

8
 0

,3
5

 0
,5

0
 7

8
.0

7
0

To
d
o
s

P
e
s
a
d
o
s

 0
,4

0
 0

,4
5

 0
,3

3
 0

,2
8

 0
,2

4
 0

,1
9

 0
,1

4
 0

,1
3

 0
,1

1
 0

,1
1

 0
,1

2
 0

,1
0

 0
,1

0
 0

,0
9

 0
,1

1
 0

,1
2

 0
,1

1
 0

,1
4

 0
,1

7
 0

,2
7

 0
,3

4
 0

,4
1

 0
,5

7
 0

,3
8

 2
.8

3
3

To
d
o
s

To
ta

l
 0

,6
2

 0
,6

3
 0

,3
9

 0
,2

7
 0

,2
5

 0
,2

2
 0

,1
5

 0
,1

4
 0

,1
2

 0
,1

0
 0

,1
1

 0
,1

0
 0

,0
9

 0
,0

7
 0

,1
0

 0
,1

0
 0

,0
9

 0
,1

0
 0

,1
0

 0
,1

5
 0

,2
0

 0
,2

6
 0

,4
4

 0
,4

5
 8

0
.9

0
3

C
a

lz
a

d
a

L
ig

e
ro

s
P

e
sa

d
o

s
T
o

ta
l

8
 -

 1
4

 h
o

ra
s

L
ig

e
ro

s
P

e
sa

d
o

s
T
o

ta
l

1
4

 -
 2

2
 h

o
ra

s

L
ig

e
ro

s
P

e
sa

d
o

s
T
o

ta
l

2
2

 -
 8

 h
o

ra
s

 2
 3

6
,0

5
 4

5
,7

5
 3

6
,3

9
 4

7
,0

9
 3

7
,6

3
 4

6
,7

6
 1

6
,8

5
 1

6
,6

3
 1

6
,8

5

 0
,0

5
 0

,0
6

 0
,0

6
 0

,0
4

 0
,0

8
 0

,0
6

 0
,1

1
 0

,1
3

 0
,1

2

%
 H

o
ra

ri
o

C
o

e
f.

 V
a

r.
 (

%
)

1
8

/1
0

/2
0

1
8

E
l c

o
e

fic
ie

n
te

 d
e

 v
a

ri
a

ci
ó

n
 (

%
) 

e
s 

e
l c

o
ci

e
n

te
 e

n
tr

e
 la

 d
e

sv
ia

ci
ó

n
 t

íp
ic

a
 d

e
 lo

s 
p

o
rc

e
n

ta
je

s 
h

o
ra

ri
o

s 
y 

la
 m

e
d

ia
 d

e
 e

so
s 

p
o

rc
e

n
ta

je
s 

e
n

 %
. 
(σ
/x
)

L
a

s 
IM

D
s 

d
e

 e
st

e
 in

fo
rm

e
 s

o
n

 a
p

ro
xi

m
a

d
a

s,
 p

u
e

s 
so

n
 la

s 
m

e
d

ia
s 

a
u

to
m

át
ic

a
s
 d

e
 lo

s 
d

a
to

s 
a

fo
ra

d
o

s 
q

u
e

 h
a

n
 p

a
sa

d
o

 c
o

rr
e

ct
a

m
e

n
te

 lo
s 

p
ro

ce
so

s 
in

te
rn

o
s 

d
e

 v
a

lid
a

ci
ó
n

. 
L

o
s 

d
a

to
s
 d

e
 I

M
D

 r
e

a
le

s
 e

x
p

a
n

d
id

o
s
 r

e
p

re
se

n
ta

ti
v
o

s 

co
rr

e
sp

o
n

d
ie

n
te

s 
a

 la
 e

st
a

ci
ó
n

 a
p

a
re

ce
n

 e
n

 e
l r

e
st

o
 d

e
 la

s 
ta

b
la

s.



2
Fuente: Padrón Municipal de Habitantes a 01/01/2018

1. Población Total por Distritos Municipales

Número total de habitantes en Málaga por Distrito Municipal.

DISTRITOS 2018 2017 Diferencia % Población

Centro 81.229 80.673 556 14,16

Este 56.137 56.108 29 9,78

Ciudad Jardín 36.508 36.212 296 6,36

Bailén-Miraflores 60.800 60.310 490 10,60

Palma-Palmilla 30.882 30.378 504 5,38

Cruz de Humilladero 85.960 85.617 343 14,98

Carretera de Cádiz 115.212 114.664 548 20,08

Churriana 19.913 19.622 291 3,47

Campanillas 18.768 18.678 90 3,27

Puerto de la Torre 30.781 30.524 257 5,36

Teatinos-Universidad 37.642 37.220 422 6,56

Total Población 573.832 570.006 3.826 100,00
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MA-20
 S. Barcelona S. Cádiz  S. Barcelona S. Cádiz

Periodo Vehiculos Vehiculos Periodo Vehiculos Vehiculos

Mañana 3288 1147 Mañana 3373 1177

Tarde 3302 2154 Tarde 3388 2210

Mañana 4767 5444 Mañana 4891 5586

Tarde 5562 5121 Tarde 5707 5254

ACCESO AEROPUERTO
 S. Aeropuerto S. MA-20  S. Aeropuerto S. MA-20

Periodo Vehiculos Vehiculos Periodo Vehiculos Vehiculos

Mañana 697 270 Mañana 715 277

Tarde 485 326 Tarde 498 334

AVENIDA VELÁQUEZ
 S. Barcelona S. Cádiz  S. Barcelona S. Cádiz

Periodo Vehiculos Vehiculos Periodo Vehiculos Vehiculos

Mañana 5612 4232 Mañana 4972 3749

Tarde 5637 5218 Tarde 4993 4622

Mañana 5501 4148 Mañana 4873 3674

Tarde 5525 5114 Tarde 4894 4530

A-404
 Churriana MA-20  Churriana MA-20

Periodo Vehiculos Vehiculos Periodo Vehiculos Vehiculos

Mañana 533 533 Mañana 556 556

Tarde 861 861 Tarde 899 899

RED VIARIA AREA ESTUDIO
VIERNES  

Periodo Vehiculos Periodo Vehiculos

Mañana 163 Mañana 165

Tarde 597 Tarde 606

Mañana 121 Mañana 126

Tarde 273 Tarde 285

Mañana 552 Mañana 576

Tarde 576 Tarde 601

Mañana 1295 Mañana 1352

Tarde 1404 Tarde 1466

Mañana 292 Mañana 305

Tarde 1373 Tarde 1433

Mañana 198 Mañana 207

Tarde 324 Tarde 338

Mañana 330 Mañana 344

Tarde 563 Tarde 588

Mañana 354 Mañana 370

Tarde 718 Tarde 749

Mañana 327 Mañana 341

Tarde 1030 Tarde 1075
11 11

7 7

8 8

9 9

14 14

4 4

5 5

AÑO 2017
ESTIMACIÓN 

AÑO 2018

12 12

13 13

AÑO 2016
ESTIMACIÓN 

AÑO 2018

PT-71 PT-71
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INFORMACIÓN GENERAL

Identificacion del Lugar: Año ESC_0 2018 

DATOS GEOMETRICOS

Numero de Carriles: 2 Velocidad de Proyecto BFFS: 100 Km/h Ancho de Carril: 3,5 m

Anchura del Arcén 2,5 m
Tipo de Terreno: Pendiente: 0%

Enlaces por Km 0,5

Llano x Ondulado Montañoso

IMD 49571,4286 Reparto por Sentidos 60% 40% Fp = 1
% HP - %H100 0,07 Et= 1,50

Volumen Hora Punta Sentido Málaga 3.470 Composicion del Trafico Er= 1,20
% de Camiones y Autobuses 5,00% Fhv= 0,98

% de Vehiculos de Recreo 0%

FHP: 0,95 % Zonas sin acceso 0%

Puntos de Acceso/Km 1 Km
Intensidad = Volumen / FHP Flw 1,0

Flc 0,0
Fid 2,1

Intensidad = 3.653 v/h Fn 7,3 FFS= 89,6

Fhv= 0,98

Vp= 1.872

NS Densidad

A 0-7 7 S= 90
B >7-11 11

C >11-16 16 D= 20,9

D >16-22 22

E >22-28 28

F >28 28

NS D

FORMULARIO PARA TRAMOS BÁSICOS DE AUTOVÍAS

DATOS DE TRÁFICO

ANALISIS DEL NIVEL DE SERVICIO

ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA”

Ajustes de Volúmenes

Ajustes de Velocidad y FFs

Nivel de Servicio
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INFORMACIÓN GENERAL

Identificacion del Lugar: Año ESC_0 2018 

DATOS GEOMETRICOS

Numero de Carriles: 2 Velocidad de Proyecto BFFS: 100 Km/h Ancho de Carril: 3,5 m

Anchura del Arcén 2,5 m
Tipo de Terreno: Pendiente: 0%

Enlaces por Km 0,5

Llano x Ondulado Montañoso

IMD 41985,7143 Reparto por Sentidos 60% 40% Fp = 1
% HP - %H100 0,07 Et= 1,50

Volumen Hora Punta Sentido Cádiz 2.939 Composicion del Trafico Er= 1,20
% de Camiones y Autobuses 5,00% Fhv= 0,98

% de Vehiculos de Recreo 0%

FHP: 0,95 % Zonas sin acceso 0%

Puntos de Acceso/Km 1 Km
Intensidad = Volumen / FHP Flw 1,0

Flc 0,0
Fid 2,1

Intensidad = 3.094 v/h Fn 7,3 FFS= 89,6

Fhv= 0,98

Vp= 1.586

NS Densidad

A 0-7 7 S= 90
B >7-11 11

C >11-16 16 D= 17,7

D >16-22 22

E >22-28 28

F >28 28

NS D

FORMULARIO PARA TRAMOS BÁSICOS DE AUTOVÍAS

ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA”

DATOS DE TRÁFICO Ajustes de Volúmenes

Ajustes de Velocidad y FFs

ANALISIS DEL NIVEL DE SERVICIO Nivel de Servicio
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INFORMACIÓN GENERAL

Identificacion del Lugar: Año ESC_1 2022

DATOS GEOMETRICOS

Numero de Carriles: 2 Velocidad de Proyecto BFFS: 100 Km/h Ancho de Carril: 3,5 m

Anchura del Arcén 2,5 m
Tipo de Terreno: Pendiente: 0%

Enlaces por Km 0,5

Llano x Ondulado Montañoso

IMD 52171,4286 Reparto por Sentidos 60% 40% Fp = 1
% HP - %H100 0,07 Et= 1,50

Volumen Hora Punta Sentido Málaga 3.652 Composicion del Trafico Er= 1,20
% de Camiones y Autobuses 5,00% Fhv= 0,98

% de Vehiculos de Recreo 0%

FHP: 0,95 % Zonas sin acceso 0%

Puntos de Acceso/Km 1 Km
Intensidad = Volumen / FHP Flw 1,0

Flc 0,0
Fid 2,1

Intensidad = 3.844 v/h Fn 7,3 FFS= 89,6

Fhv= 0,98

Vp= 1.970

NS Densidad

A 0-7 7 S= 90
B >7-11 11

C >11-16 16 D= 22,0

D >16-22 22

E >22-28 28

F >28 28

NS D

FORMULARIO PARA TRAMOS BÁSICOS DE AUTOVÍAS

ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA”

DATOS DE TRÁFICO Ajustes de Volúmenes

Ajustes de Velocidad y FFs

ANALISIS DEL NIVEL DE SERVICIO Nivel de Servicio
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INFORMACIÓN GENERAL

Identificacion del Lugar: Año ESC_1 2022

DATOS GEOMETRICOS

Numero de Carriles: 2 Velocidad de Proyecto BFFS: 100 Km/h Ancho de Carril: 3,5 m

Anchura del Arcén 2,5 m
Tipo de Terreno: Pendiente: 0%

Enlaces por Km 0,5

Llano x Ondulado Montañoso

IMD 44700 Reparto por Sentidos 60% 40% Fp = 1
% HP - %H100 0,07 Et= 1,50

Volumen Hora Punta Sentido Cádiz 3.129 Composicion del Trafico Er= 1,20
% de Camiones y Autobuses 5,00% Fhv= 0,98

% de Vehiculos de Recreo 0%

FHP: 0,95 % Zonas sin acceso 0%

Puntos de Acceso/Km 1 Km
Intensidad = Volumen / FHP Flw 1,0

Flc 0,0
Fid 2,1

Intensidad = 3.294 v/h Fn 7,3 FFS= 89,6

Fhv= 0,98

Vp= 1.688

NS Densidad

A 0-7 7 S= 90
B >7-11 11

C >11-16 16 D= 18,8

D >16-22 22

E >22-28 28

F >28 28

NS D

FORMULARIO PARA TRAMOS BÁSICOS DE AUTOVÍAS

ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA”

DATOS DE TRÁFICO Ajustes de Volúmenes

Ajustes de Velocidad y FFs

ANALISIS DEL NIVEL DE SERVICIO Nivel de Servicio
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INFORMACIÓN GENERAL

Identificacion del Lugar: Año ESC_2 2042

DATOS GEOMETRICOS

Numero de Carriles: 2 Velocidad de Proyecto BFFS: 100 Km/h Ancho de Carril: 3,5 m

Anchura del Arcén 2,5 m
Tipo de Terreno: Pendiente: 0%

Enlaces por Km 0,5

Llano x Ondulado Montañoso

IMD 67728,5714 Reparto por Sentidos 60% 40% Fp = 1
% HP - %H100 0,07 Et= 1,50

Volumen Hora Punta Sentido Málaga 4.741 Composicion del Trafico Er= 1,20
% de Camiones y Autobuses 5,00% Fhv= 0,98

% de Vehiculos de Recreo 0%

FHP: 0,95 % Zonas sin acceso 0%

Puntos de Acceso/Km 1 Km
Intensidad = Volumen / FHP Flw 1,0

Flc 0,0
Fid 2,1

Intensidad = 4.991 v/h Fn 7,3 FFS= 89,6

Fhv= 0,98

Vp= 2.558

NS Densidad

A 0-7 7 S= 90
B >7-11 11

C >11-16 16 D= 28,5

D >16-22 22

E >22-28 28

F >28 28

NS F

FORMULARIO PARA TRAMOS BÁSICOS DE AUTOVÍAS

ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA”

DATOS DE TRÁFICO Ajustes de Volúmenes

Ajustes de Velocidad y FFs

ANALISIS DEL NIVEL DE SERVICIO Nivel de Servicio
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INFORMACIÓN GENERAL

Identificacion del Lugar: Año ESC_2 2042

DATOS GEOMETRICOS

Numero de Carriles: 2 Velocidad de Proyecto BFFS: 100 Km/h Ancho de Carril: 3,5 m

Anchura del Arcén 2,5 m
Tipo de Terreno: Pendiente: 0%

Enlaces por Km 0,5

Llano x Ondulado Montañoso

IMD 59171,4286 Reparto por Sentidos 60% 40% Fp = 1
% HP - %H100 0,07 Et= 1,50

Volumen Hora Punta Sentido Málaga 4.142 Composicion del Trafico Er= 1,20
% de Camiones y Autobuses 5,00% Fhv= 0,98

% de Vehiculos de Recreo 0%

FHP: 0,95 % Zonas sin acceso 0%

Puntos de Acceso/Km 1 Km
Intensidad = Volumen / FHP Flw 1,0

Flc 0,0
Fid 2,1

Intensidad = 4.360 v/h Fn 7,3 FFS= 89,6

Fhv= 0,98

Vp= 2.235

NS Densidad

A 0-7 7 S= 90
B >7-11 11

C >11-16 16 D= 24,9

D >16-22 22

E >22-28 28

F >28 28

NS E

FORMULARIO PARA TRAMOS BÁSICOS DE AUTOVÍAS

ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA”

DATOS DE TRÁFICO Ajustes de Volúmenes

Ajustes de Velocidad y FFs

ANALISIS DEL NIVEL DE SERVICIO Nivel de Servicio
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INFORMACIÓN GENERAL

Identificacion del Lugar: Año ESC_3 2042

DATOS GEOMETRICOS

Numero de Carriles: 2 Velocidad de Proyecto BFFS: 100 Km/h Ancho de Carril: 3,5 m

Anchura del Arcén 2,5 m
Tipo de Terreno: Pendiente: 0%

Enlaces por Km 0,5

Llano x Ondulado Montañoso

IMD 63071,4286 Reparto por Sentidos 60% 40% Fp = 1
% HP - %H100 0,07 Et= 1,50

Volumen Hora Punta Sentido Málaga 4.415 Composicion del Trafico Er= 1,20
% de Camiones y Autobuses 5,00% Fhv= 0,98

% de Vehiculos de Recreo 0%

FHP: 0,95 % Zonas sin acceso 0%

Puntos de Acceso/Km 1 Km
Intensidad = Volumen / FHP Flw 1,0

Flc 0,0
Fid 2,1

Intensidad = 4.647 v/h Fn 7,3 FFS= 89,6

Fhv= 0,98

Vp= 2.382

NS Densidad

A 0-7 7 S= 90
B >7-11 11

C >11-16 16 D= 26,6

D >16-22 22

E >22-28 28

F >28 28

NS E

FORMULARIO PARA TRAMOS BÁSICOS DE AUTOVÍAS

ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA”

DATOS DE TRÁFICO Ajustes de Volúmenes

Ajustes de Velocidad y FFs

ANALISIS DEL NIVEL DE SERVICIO Nivel de Servicio
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INFORMACIÓN GENERAL

Identificacion del Lugar: Año ESC_3 2042

DATOS GEOMETRICOS

Numero de Carriles: 2 Velocidad de Proyecto BFFS: 100 Km/h Ancho de Carril: 3,5 m

Anchura del Arcén 2,5 m
Tipo de Terreno: Pendiente: 0%

Enlaces por Km 0,5

Llano x Ondulado Montañoso

IMD 53114,2857 Reparto por Sentidos 60% 40% Fp = 1
% HP - %H100 0,07 Et= 1,50

Volumen Hora Punta Sentido Málaga 3.718 Composicion del Trafico Er= 1,20
% de Camiones y Autobuses 5,00% Fhv= 0,98

% de Vehiculos de Recreo 0%

FHP: 0,95 % Zonas sin acceso 0%

Puntos de Acceso/Km 1 Km
Intensidad = Volumen / FHP Flw 1,0

Flc 0,0
Fid 2,1

Intensidad = 3.914 v/h Fn 7,3 FFS= 89,6

Fhv= 0,98

Vp= 2.006

NS Densidad

A 0-7 7 S= 90
B >7-11 11

C >11-16 16 D= 22,4

D >16-22 22

E >22-28 28

F >28 28

NS E

FORMULARIO PARA TRAMOS BÁSICOS DE AUTOVÍAS

ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA”

DATOS DE TRÁFICO Ajustes de Volúmenes

Ajustes de Velocidad y FFs

ANALISIS DEL NIVEL DE SERVICIO Nivel de Servicio
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INFORMACIÓN GENERAL

Identificacion del Lugar: Año ESC_4 2042

DATOS GEOMETRICOS

Numero de Carriles: 2 Velocidad de Proyecto BFFS: 100 Km/h Ancho de Carril: 3,5 m

Anchura del Arcén 2,5 m
Tipo de Terreno: Pendiente: 0%

Enlaces por Km 0,5

Llano x Ondulado Montañoso

IMD 63071,4286 Reparto por Sentidos 60% 40% Fp = 1
% HP - %H100 0,07 Et= 1,50

Volumen Hora Punta Sentido Málaga 4.415 Composicion del Trafico Er= 1,20
% de Camiones y Autobuses 5,00% Fhv= 0,98

% de Vehiculos de Recreo 0%

FHP: 0,95 % Zonas sin acceso 0%

Puntos de Acceso/Km 1 Km
Intensidad = Volumen / FHP Flw 1,0

Flc 0,0
Fid 2,1

Intensidad = 4.647 v/h Fn 7,3 FFS= 89,6

Fhv= 0,98

Vp= 2.382

NS Densidad

A 0-7 7 S= 90
B >7-11 11

C >11-16 16 D= 26,6

D >16-22 22

E >22-28 28

F >28 28

NS E

FORMULARIO PARA TRAMOS BÁSICOS DE AUTOVÍAS

ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA”

DATOS DE TRÁFICO Ajustes de Volúmenes

Ajustes de Velocidad y FFs

ANALISIS DEL NIVEL DE SERVICIO Nivel de Servicio
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INFORMACIÓN GENERAL

Identificacion del Lugar: Año ESC_4 2042

DATOS GEOMETRICOS

Numero de Carriles: 2 Velocidad de Proyecto BFFS: 100 Km/h Ancho de Carril: 3,5 m

Anchura del Arcén 2,5 m
Tipo de Terreno: Pendiente: 0%

Enlaces por Km 0,5

Llano x Ondulado Montañoso

IMD 53114,2857 Reparto por Sentidos 60% 40% Fp = 1
% HP - %H100 0,07 Et= 1,50

Volumen Hora Punta Sentido Málaga 3.718 Composicion del Trafico Er= 1,20
% de Camiones y Autobuses 5,00% Fhv= 0,98

% de Vehiculos de Recreo 0%

FHP: 0,95 % Zonas sin acceso 0%

Puntos de Acceso/Km 1 Km
Intensidad = Volumen / FHP Flw 1,0

Flc 0,0
Fid 2,1

Intensidad = 3.914 v/h Fn 7,3 FFS= 89,6

Fhv= 0,98

Vp= 2.006

NS Densidad

A 0-7 7 S= 90
B >7-11 11

C >11-16 16 D= 22,4

D >16-22 22

E >22-28 28

F >28 28

NS E

FORMULARIO PARA TRAMOS BÁSICOS DE AUTOVÍAS

ESTUDIO DE TRÁFICO SECTOR SUS-G2 “CALLE PASCAL T.M. DE MÁLAGA”

DATOS DE TRÁFICO Ajustes de Volúmenes

Ajustes de Velocidad y FFs

ANALISIS DEL NIVEL DE SERVICIO Nivel de Servicio
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DATOS IDENTIFICATIVOS DEL SECTOR Y PROCEDENCIA DE LA FORMULACIÓN 
 
 
Los terrenos ordenados del Sector de Actuación SUS-G.2 "Calle Pascal" del 
P.G.O.U. vigente de Málaga, se sitúan al sur del cauce del rio Guadalhorce, deli-
mitados al oeste por la calle Pascal y el polígono Villa Rosa, al este por al Autovía 
de Guadalmar, y al sur por la carretera de Guadalmar y el sector PAM G-5 “Villa 
Rosa 1”. 
 
Estos terrenos están llamados a completar y cerrar la trama urbana de la zona 
próxima al Río Guadalhorce en que se ubica. 
 
La  superficie  total del  ámbito  de  este  Sector  de Actuación, que  mediante  el  
presente documento se ordena, es de 72.981,90 m2. 
 
En  la  Ficha  de  Características  del  Sector  se  establecen  las  siguientes  carac-
terísticas generales: 
 
 

Superficie:                                72.704,64 m2 
 
Índice de edif. Global              0,30 m2t/m2s 
 
Edificabilidad total:                 21.811,39 m2t 
 
Uso Global: Productivo-Empresarial 
 
Sistema de Actuación: Compensación 

 
 
Estas c a r a c t e r í s t i c a s   constituyen  la  base  de  desarrollo  del  presente  
Plan  Parcial  de Ordenación. 
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1. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD. 

 
La estructura de propiedad de los terrenos queda configurada según el 

cuadro: CUADRO DE PROPIEDADES APORTADAS AL SECTOR 

SECTOR SUS-G.2 

PROPIEDADES  APORTADAS 

PARCELA 
PROPIEDA-

DES 
SUPERFICIE 

(m2) % 

1 
LIDL  SUP.-

CAMPOGRAN 30.179,39 41,35% 

2 

D. ROQUE 
BELMON-

TENY 
21.247,45 29,11% y otros 

3 
D. TOMAS 
MAESTRE 7.739,24 10,60% 

4 
D. A. MER-

CHAN 5.583,77 7,65% 

5 
D. JOSÉ 

LEIVA y otros 4.932,19 6,77% 

6 INTURSOL 2.154,42 2,95% 

COMPUTABLE A EFECTOS 
DE APROVECHAMIENTO 71.836,46   

7 

DOMINIO  
PUBLICO CA-
MINO  VILLA-
ROSA.  (NO 
COMPUTA A 
EFECTOS DE 

APROV.) 1.145,44 1,57% 

TOTAL SECTOR SUS-G.2 72.981,90 100,00% 
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2. CRITERIOS DE ACTUACIÓN.

Se pretende tener como objetivo básico, la creación de un núcleo urbanizado 
para la implantación de usos productivos empresariales y comerciales servido 
por sus correspondientes equipamientos, adaptando las asignaciones de uso 
del suelo a los contenidos de la LOUA, así como al Plan General de Ordenación 
Urbanística de Málaga. 

El criterio de ordenación seguido se apoya en las determinaciones del PGOU de 
Málaga en cuanto a la implantación de usos, trazado y conexiones generales 
de la trama viaria, garantizando el crecimiento uniforme de la ciudad. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN.

La ordenación definida en el presente documento se realiza de acuerdo con 
las determinaciones del PGOU de Málaga. 

Tomando en consideración las determinantes que el Plan General atribuye a los 
terrenos en estudio, es necesario ejecutar, como servicios de interés general 
para la ciudad, las conexiones viarias con la urbanización colindante, así como la 
ordenación de las zonas verdes del Sector y la implantación de las parcelas desti-
nadas a SIPS. 

Los terrenos ordenados constituyen una pieza clave en el desarrollo de la zona 
donde quedan enclavados, rodeados por suelos urbanos consolidados o en vías 
de consolidación, con lo que se completa la trama urbana de esta zona. 

La ordenación propuesta tiene relación directa con la Autovía del Mediterráneo, 
situada al Oeste, desde la cual se accede directamente, mediante el nudo de 
acceso de la urbanización Guadalmar. 

El uso global cualificado en la ordenanza es el uso Productivo Empresarial (PROD-
5), con una tipología de edificación de Ciudad Jardín (CJ), con una altura que oscila 
entre PB+2 y PB+3, dentro de las alturas máximas fijadas en la Ficha de Caracte-
rísticas de Sector SUS-G.2 "Calle Pascal" del PGOU de Málaga. 

Los usos comerciales se plantean en la zona sur del sector, con fachada al vial 
de nueva creación de enlace de acceso sur al Aeropuerto de Málaga desde la Au-
tovía del Mediterráneo. Los usos de tipo empresarial se disponen en las zonas Sur, 
Este y Norte del sector. 
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Las parcelas previstas para Sistemas de Interés Público y Social (SIPS) se sitúan 
en la zona Oeste del sector. 

Las Zonas Verdes se concentran en la zona próxima a la Autovía del Mediterráneo, 
que sirve de separación de este eje viario, en la zona central de la ordenación 
y en la ribera del río Guadalhorce, como una franja de transición entre ésta y la 
ordenación del Sector SUS-G.2, conservando la arboleda existente al Norte del 
Sector. 

De esta forma, se propone crear un conjunto edificatorio de marcado carácter 
productivo, capaz de dar respuesta a un déficit existente en la ciudad, en cuya 
urbanización se sostenga un nivel adecuado de calidad, posibilitando su poste-
rior mantenimiento de la mejor forma posible para la futura vida de la urbaniza-
ción. 

4. ZONIFICACIÓN.

Las distintas zonas previstas dentro de la ordenación, de acuerdo con los usos 
a que se destinan las parcelas definidas por el presente documento, son las que 
se indican a continuación y que se describen en los apartados siguientes: 

-Productivo Empresarial (EMP) 
-Comercial (CO) 
-Sistemas de Interés Público y Social (SIPS) 

-Áreas Libres (V) 
-Sistemas técnicos 
-Viario 

Las características de cada una de ellas son las que se detallan a continuación: 

PRODUCTIVO EMPRESARIAL (EMP). 
Comprende esta zona el conjunto de parcelas situadas en las zonas este y Norte, 
destinadas a actividades de tipo Empresarial, con una altura máxima de edifica-
ción de planta baja más tres en las parcelas situadas al este, con fachada a la 
autovía del Mediterráneo, con posibilidad de establecer en el área libre de la 
parcela zonas de aparcamientos en superficie. 

COMERCIAL (CO). 
Comprende esta zona la parcela situada en la zona Sur de la ordenación, con 
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fachada al futuro vial que se plantea sobre el camino de Villa Rosa, destinada 
a actividades de tipo Comercial, y otra parcela en la zona norte de la ordenación, 
empleándose una tipología de baja densidad, mediante edificio exento, permi-
tiendo la existencia de zonas ajardinadas y de aparcamientos alrededor de la 
misma, con una altura de la edificación de Planta baja más una. 

SISTEMAS DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL (SIPS). 
Comprende las parcelas situadas en la zona Oeste de la ordenación, destinadas a 
actividades dotacionales de uso público, empleándose una tipología de baja den-
sidad, mediante edificio exento, permitiendo la existencia de zonas ajardinadas 
alrededor de la misma, con una altura de la edificación de Planta baja más una. 

VERDE (V). 
Comprende las parcelas dedicadas al uso de Áreas Libres Públicas, que se sitúan 
en las zonas de borde Norte y Este del sector y en la zona central de la ordena-
ción, relacionadas entre sí formando un sistema de áreas libres homogéneo, que 
a su vez completa la ordenación del sector. Tendrá esta zona el tratamiento 
adecuado en el posterior Proyecto de Urbanización, ordenándose conforme a los 
criterios municipales al respecto. 

SISTEMAS TECNICOS (ST) 
Estos están formados por tres parcelas de pequeña entidad, destinadas dos de 
ellas a alojar centros de transformación, y una tercer para situar para establecer 
una estación de bombeo de aguas residuales. 

VIALES 
Comprende el suelo destinado al uso de circulaciones rodadas y peatonales, así 
como zonas de aparcamientos públicos. 
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5. DENSIDADES Y VOLÚMENES RESULTANTES.

Como resultado de la ordenación proyectada, dentro del presente Plan Parcial de 
Ordenación, se obtienen los valores característicos que se recogen en el siguiente 
cuadro: 

CUADRO DE CARACTERISTICAS GENERALES 

SECTOR SUS-G.2 

PARCELA SUPERFICIE EDIFICABILI-
DAD T. EDIFICABLE ORDE-

NANZA 
EMP-1 1.310,56 2,70522 3.545,35 E-1 
EMP-2 1.396,40 2,95545 4.126,99 E-1 
EMP-3 1.396,51 2,08301 2.908,94 E-1 
EMP-4 1.310,27 2,202725 2.886,16 E-1 
EMP-5 5.415,64 0,75 4.061,73 E-2 
TOTAL 10.829,38 17.529,18 

COMERCIAL-1 4.980,67 0,50 2.490,34 C 
COMERCIAL-2 3.743,85 0,50 1.871,93 C 

TOTAL 8.724,52 4.362,26 
SIPS-1* 2.315,34 1.669,04 
SIPS-2* 2.026,16 1.330,96 
TOTAL 4.341,50 3.000,00 

V-1 2.042,39 

V-2 1.945,72 

V-3 5.251,16 

V-4 7.477,02 

V-5 7.204,70 

TOTAL 23.920,99 
ST-1 60,02 

ST-2 60 

ST-3 24,99 

TOTAL 145,01 
VIARIO 25.020,50 
TOTAL 25.020,50 

TOTAL T. LUCRATIVO 21.891,44 
TOTAL 72.981,90 

*NO COMPUTAN URBANISTICAMENTE LAS SUPERFICIES CONSTRUIDAS DE LAS DOTA-
CIONES 
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DIVISION EN UNIDADES DE EJECUCIÓN. 

Se ha procedido a delimitar dos unidades de ejecución independientes entre si. 

En aplicación del artículo 36.2 del Reglamento de Gestión Urbanística, el 
cual determina que "a los efectos de hacer posible la distribución equita-
tiva de los beneficios y cargas de la urbanización, no se podrán delimitar 
polígonos dentro de un mismo sector cuyas diferencias de aprovechamiento 
entre sí con relación al aprovechamiento del sector sea superior al 15 por 
100", los aprovechamientos de cada unidad de ejecución se determinan 
en base al siguiente criterio: 

Ie UE1 – Ie UE2 < 0,15 x Ie sector 

Al objeto de analizar la validez de la delimitación propuesta, calculamos para 
cada unidad, los beneficios y cargas para obtener el rendimiento neto y 
realizar en su caso las compensaciones que procedan. 

Ello lo realizamos por una parte calculando el aprovechamiento asignado 
y su diferencia respecto del valor medio y por otra parte, calculando las 
cargas asignadas a cada unidad, para obtener el adecuado equilibrio. Con 
ello, las características de cada Unidad de Ejecución, son las siguientes: 
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UNIDAD DE EJECUCION I (UE-1) 

Superficie de suelo: 31.324 m2 
Techo Edificable: 10.090,22 m2t 
Aprovechamiento: 13.191,35 u.a. 
Sistema de Actuación: Compensación. 
Índice de edificabilidad: 0,3244 m2T/m2s 

SECTOR UE-I 

PARCELA SUPERFICIE EDIFICABILIDAD T. EDIFICABLE CP A.Objetivo Cargas urban. Repercusión 

EMP-1 1.310,56 2,70522 3.545.35 1,2 4.254,42 

EMP-2 1.396,40 2,95545 4.126,99 1,2 4.952,39 

COMERCIAL-1 4.980,67 0,5 2.490,34 1,6 3.984,54 

SIPS-1 2.315,34 1.669,04 

V-1 2.042,39 61.271,70 € 

V-3 5.251,16 157.534,80 € 

ST-1 60,02 

ST-3 24,99 

VIARIO UE-I 13.943,30 1.302.897,00 € 

TOTAL T. LU-
CRATIVO 

10.162,68 13.191,35 1.187.221,50 € 

T. SUELO CON 
EDIF. 29.892,42 

TOTAL 31.324,83 11.831,72 13.191,35 2.708.925,00 € 205,36 € 

Porcentaje 0,43 

Carga media 
€/U.A. DE 
TODO EL SEC-
TOR 

197,71 

Ie 0,3244 
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PROPIEDADES APORTADAS UNIDAD DE EJECUCION I: 

UE-I 

PROPIEDADES  APORTADAS 
PARCELA PROPIEDADES SUPERFICIE % 

1.1 LIDL  SUP.-CAMPOGRAN 30.179,39 96,34 

7 DOMINIO PUBLICO 
CAMINO VILLAROSA 

1.145,44 3,66 

TOTAL SUELO NETO 30.179,39 

TOTAL UNIDAD DE EJECUCION I 31.324,83 100,00 

REPERCUSION DE LA UNIDAD UE-1: 

Repercusión de Cargas:  205,36 €/uu.aa 
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UNIDAD DE EJECUCIO II (UE-2). 

Superficie de suelo: 41.657,07 m2  
Techo Edificable: 11.728,72 m2t  
Aprovechamiento: 14.823,23 u.a.  
Sistema de Actuación: Compensación 
Índice de edificabilidad: 0,2816 m2Um2s 

SECTOR UE-2 

PARCELA SUPERFICIE EDIFICABILIDAD T. EDIFICABLE CP A.Objetivo Cargas urban. Repercusión 

EMP-3 1.396,51 2,08301 2.908,94 1,2 3.490,73 

EMP-4 1.310,27 2,20269 2.886,12 1,2 3.463.34 

EMP-5 5.415,64 0,75 4.061,73 1,2 4.874,08 

COMERCIAL-
2 3.743,85 0,5 1.871,93 1,6 2.995,08 

V-2 1.945,72 58.371,60 € 

V-4 7.477,02 224.310,60 € 

V-5 7.204,70 216.141,00 € 

ST-2 60 

SIPS-2 2.026,16 1.330,96 

VIARIO UE-2 11.077,20 996.948,00 € 

TOTAL T. LU-
CRATIVO 11.728,72 14.823,23 1.334.090,70€ 

T. SUELO 
CON EDIF. 

41.657,07 

TOTAL 41.657,07 13.059,68 14.823,234 2.829.861,90 € 190,91 € 

Porcentaje 0,57 

Carga media 
€/U.A. DE 
TODO EL 
SECTOR 

197,71 

Valor medio 
del A. 0,358 

Ie 0,2816 
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PROPIEDADES APORTADAS UNIDAD DE EJECUCION II: 

UE-2 

PROPIEDADES  APORTADAS 

PARCELA PROPIEDADES SUPERFICIE % 

2 D. ROQUE BELMONTENY y otros 21.247,45 51,00% 

3 D. TOMAS MAESTRE 7.739,24 18,57% 

4 D. A. MERCHAN 5.583,77 13,40% 

5 D. JOSÉ LEIVA y otros 4.932,19 11,84% 

6 INTURSOL 2.154,42 5,17% 

TOTAL UNIDAD DE EJECUCION II 41.657,07 100% 

REPERCUSION DE LA UNIDAD UE-2: 
Repercusión de Cargas: 190,91€/u.a 
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6. ESTUDIO DEL APROVECHAMIENTO MEDIO.

En el cuadro adjunto siguiente se comprueba como el aprovechamiento medio es igual o superior 
al fijado en el PGOU considerando la superficie derivada de la corrección de límites expuesta.  

PPO FICHA PGOU 

Superficie del sector 72.981,90 m2s 72.704,64 m2s 

Superficie del sector con aprovechamiento 71.836,46 m2s 72.704,64 m2s 

Índice de edificabilidad bruto 0,2999 m2t/m2s 0,30 m2t/m2s 

Edificabilidad total 21.891,44 m2t 21.811,39 m2t 

Aprovechamiento medio 0,303 ua/m2s 0,303 ua/m2s 

7. CUADROS RESUMEN DE CARACTERISTICAS.

A continuación indicamos las características generales y de cada parcela, conse-
cuencia de la ordenación proyectada: 

CARACTERISTICAS GENERALES 

*APROVECHAMIENTO LUCRATIVO

Aprov. Correspondiente Propietarios 71.836,90 x 0,3030 x 0,90 = 19.589,80 ua 

Aprovechamiento de Cesión 28.014,64 x 0,10 =  2.801,46 ua 
Excesos de Aprovechamiento =  5.623.38 ua 

= 28.014,64 ua 

Superficie bruta del Sector 
Superficie con aprovechamiento 

72.981,90 m2
71.5827,46 
m2 

Edificabilidad bruta 
Techo Máximo edificable 

0,2999 m2t/m2s 
21.891,44 m2t 
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*EQUIPAMIENTOS Y CESIONES

Verde público         23.084,18 m2 
Verde privado     846,88  m2 
Equipamiento público    4.014,,00 m2 
Equipamiento privado   327,49 m2 
Sistemas Técnicos         145,01 m2 

 Viales 25.020,50 m2

TOTAL CESIONES 52.263,69 m2 

TOTAL EQUIPAMIENTO (PUBLICO Y  PRIVADO)   28.417,56 m2 

CARACTERISTICAS GENERALES Y PARCELARI0 

SECTOR UE-I 

PARCELA SUPERFICIE 
EDIFICABILI-
DAD 

T. EDIFICA-
BLE 

CP A.Objetivo cargas urbanizac 
Repercu-
sión 

EMP-1 1.310,56 2,70522 3.545,35 1,2 4.254,42 

EMP-2 1.396,40 2,95545 4.126,99 1,2 4.952,39 

COMERCIAL-1 4.980,67 0,5 2.490,34 1,6 3.984,54 

SIPS-1 2.315,34 1.669,04 

V-1 2.042,39 61.271,70 € 

V-3 5.251,16 157.534,80 € 

ST-1 60,02 

ST-3 24,99 

VIARIO UE-I 13.943,30 1.302.897,00 € 

TOTAL T. LU-
CRATIVO 

10.162,68 13.191,35 1.187.221,50 € 

T. SUELO CON 
EDIF. 

29.892,42 

TOTAL 31.324,83 11.831,72 13.191,35 2.708.925,00 € 205,36 € 

Porcentaje 0,43 

Valor medio del 
A. 
Carga media 
€/U.A. DE TODO 
EL SECTOR 

197,71 

Diferencia con v. 
m. 

1,06217496 

Ie 0,324428848 
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SECTOR UE-2 

PARCELA SUPERFICIE 
EDIFICABILI-
DAD 

T. EDIFICA-
BLE 

CP A.Objetivo cargas urbanizac 
Repercu-
sión 

EMP-3 1.396,51 2,08301 2.908,94 1,2 3.490,73 

EMP-4 1.310,27 2,202725 2.886,16 1,2 3.463,40 

EMP-5 5.415,64 0,75 4.061,73 1,2 4.874,08 

COMERCIAL-2 3.743,85 0,5 1.871,93 1,6 2.995,08 

V-2 1.945,72 58.371,60 € 

V-4 7.477,02 224.310,60 € 

V-5 7.204,70 216.141,00 € 

ST-2 60 

SIPS-2 2.026,16 1.330,96 

VIARIO UE-2 11.077,20 996.948,00 € 

TOTAL T. LU-
CRATIVO 

11.728,76 14.823,29 1.334.096,10 € 

T. SUELO CON 
EDIF. 

41.657,07 

TOTAL 41.657,07 13.059,72 14.823,29 2.829.867,30 € 190,91 € 

Porcentaje 0,57 

Carga media 
€/U.A. DE TODO 
EL SECTOR 

197,71 

Diferencia con v. 
m. 

0,95 

Ie 0,281555179 

8. ORDENANZAS.

El Plan Parcial prevé las siguientes zonas, a cada una de las cuales le corres-
ponde una ordenanza específica unívocamente definida en el Capítulo de Orde-
nanzas Particulares de las zonas, que coinciden con las del PGOU de Málaga: 

-Zona de Uso Productivo-Empresarial (EMP) 
-Zona de Uso Comercial (CO) 
-Servicios de Interés Público y Social (SIPS) 
-Áreas Libres (V) 
-Viario 



PLAN PARCIAL DEL SECTOR SUS-G.2 "CALLE 
PASCAL" DEL P.G.O.U. DE MÁLAGA. 

RESUMEN EJECUTIVO P á g i n a   16 

9. PLAN DE ETAPAS.

El presente Plan contiene las DOS UNIDADES DE EJECUCIÓN en que se divide el 
Sector, de las obras de urbanización incluidas en la delimitación planteada, esti-
mándose una duración de 48 meses (prorrogables 12 meses) para cada una de 
ellas, a contar desde la aprobación definitiva de los proyectos de urbanización, 
que se realizarán de forma independiente. 
Las dos etapas comprenden las obras de urbanización contenidas al interior de 
la delimitación, así como la ejecución de las obras necesarias exteriores para 
el correcto funcionamiento de los servicios urbanísticos de las parcelas. 

El Sistema de Actuación deberá quedar establecido antes de los ocho años desde 
la aprobación definitiva del PGOU. 

Para las obras de edificación, el Plan de Etapas lógicamente deberá acompa-
sarse con las obras de urbanización, planteándose para la Primera Fase de 
Ejecución una duración total máxima de ocho años para el inicio de las obras 
de edificación, prorrogables en el caso de que el mercado inmobiliario no contara 
con las demandas que, en principio, se prevén. 

10. ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO.

12.1.- OBJETO 

El objeto del presente Estudio Económico-Financiero es evaluar los costos de Ur-
banización del Sector de Actuación de forma global y aproximada, así como ana-
lizar la cadencia de inversiones necesarias en relación con los beneficios de las 
actuaciones inmobiliarias para, en consecuencia, determinar la posible viabilidad 
económica de la inversión. 

Para ello, evaluamos en primer lugar el coste de ejecución de los viales, así 
como de la implantación de cada servicio y de ajardinamiento de las zonas ver-
des, para posteriormente determinar los costes según parámetros unitarios, sin 
perjuicio de que posteriormente, se realice una evaluación más detallada en 
el correspondiente Proyecto de Urbanización y finalmente analizamos las 
repercusiones económicas sobre el metro cuadrado edificable de aprovecha-
miento para obtener la relación entre ambos. 
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12.2.- PRESUPUESTO GLOBAL DE EJECUCIÓN. 

Los costes totales previstos de urbanización, desglosados por 
capítulos de obra, son los siguientes: 

12.3.- COSTES UNITARIOS. 

Los parámetros de coste unitarios resultantes, son los siguientes: 

m2 urbanización viales:  80,00 €/m2 

m2 ordenación áreas libres: 30,00 €/m2 

Y según esto, el valor total de los costes de urbanización deberá ser de:  

- Urbanización de viales (2016)     25.020,50  x 80,00 €/m2 2.001.640,00 € 

- Ordenación áreas libres (2016)   23.920,99 x 30,00 €/m2  717.629,70 € 

 2.719.269,70 € 

Actualización y nuevas cargas surgidos desde la aprobación inicial del Plan Parcial: 

1.- Actualización de costes urbanización: 25.020,50   x 10,00 €/m2    250.205,00 € 

2.- Conexión glorieta MA-20: 400 m2 x 120 €/m2  48.000 €  

   298.205,00 € 

TOTAL GASTOS URBANIZACION (P.E.M.)  3.017.474,70 €

MOVIMIENTO DE TIERRAS Y PAVIMENTACION 1.239.796,27 €

RED DE SANEAMIENTO 290.949,84 €

RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 134.072,66 €

ELECTRICIDAD A.T. Y B.T. 351.651,58 €

CENTROS DE TRANSFORMACION 117.549,51 €

RED DE ALUMBRADO PUBLICO 104.351,57 €

RED DE TELEFONIA 90.086,72 €

SEÑALIZACION VIARIA 23.678,58 €

AJARDINAMIENTO 617.337,98 €

CONEXIÓN GLORIETA MA-20 48.000,00 €

PRESPUESTO DE EJECUCION MATERIAL (PEM) 3.017.474,70 €
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Cargas Externas independientes del Proyecto de Urbanización e incluidas en el Plan Es-
pecial de Infraestructuras y Servicios del PGOU. 

Para el cálculo de cargas externas se estima inicialmente un valor de 90,00 €/ua para el 
Suelo Urbanizable Sectorizado Productivo, como valor máximo considerado en la ficha 
PEIS-4 "Plan Especial de Infraestructuras y Servicios" del PGOU, cuya cuantía exacta que-
dará definida una vez se apruebe el nuevo Plan Especial de Infraestructuras Básicas, lo 
que da lugar al siguiente coste: 

Cargas externas: 28.014,69 uu.aa. x 90 €/ua =  2.521.322,28 € 

Por tanto, el coste total estimando gastos de urbanización y cargas externas, es de 
5.538.796,98 € 

12.4.- REPERCUSIONES. 

Evaluamos continuación las distintas repercusiones que suponen el presupuesto de eje-
cución estimado, lo que nos da una primera aproximación a la viabilidad económica de la 
inversión: 

Repercusión sobre m2 de suelo del Sector: 

5.538.796,98 €  /        72.981,90 m2  =  75,89 €/m 2 

Repercusión sobre m2 edificable: 

5.538.796,98 €  /        21.891,44 m2t  =        253,01 €/m2t 

Repercusión sobre u.a.: 

5.538.796,98 €       /        28.014,64 uu.aa        =  197,71 €/u.a. 

Estimando que el valor de repercusión del suelo (valor del suelo urbanizado y sin edifi-
car) oscila sobre los 645,82 €/m2 del uso comercial y los 475,35 €/m2 del uso empre-
sarial, se obtiene la siguiente tabla de valor total del suelo del sector: 
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PARCELA SUPERFICIE T. EDIFICABLE VRS VS 

EMP 1 1.310,56 3.545,35 617,99 € 2.190.978,96 € 

EMP 2 1.396,40 4.126,99 617,99 € 2.550.424,71 € 

EMP 3 1.396,51 2.908,94 617,99 € 1.797.686,08 € 

EMP 4 1.310,27 2.886,16 617,99 € 1.783.608,34 € 

EMP 5 5.415,64 4.061,73 617,99 € 2.510.094,90 € 

COMERCIAL-1 4.980,67 2.490,34 886,69 € 2.208.145,13 € 

COMERCIAL - 2 3.743,85 1.871,93 886,69 € 1.659.814,09 € 

VSTOTAL 14.700.752,21 € 

Una vez obtenidos tanto los ingresos como los costes de la actuación podemos 
obtener la repercusión de cada uno de ellos con respecto a las unidades de aprovecha-
miento y comparar porcentualmente lo que suponen tanto el valor del solar sin edificar, 
como las cargas de urbanización como las cargas externas máximas estimadas. 
Para ello vamos a descontar del valor VS total del suelo el 10% que correspondería al 
Ayuntamiento de Málaga por lo quedaría un valor para los propietarios de aprovecha-
miento de 13.230.676,99 €. 
Por otro lado para calcular la repercusión del inversor deberemos repartir las cargas de 
urbanización y las externas entre el aprovechamiento total de los propietarios, que son 
los que van a colaborar en el reparto, descontado por tanto el 10% del aprovechamiento 
municipal que queda libre de cargas. Por tanto, el aprovechamiento total de 28.014,64 
u.u.a.a. pasaría a ser de 25.213,17 u.u.a.a (aprovechamiento subjetivo y excesos de apro-
vechamiento). 

Obteniendo el siguiente cuadro resumen: 

SEGÚN APROV. SUBJETIVO 
+EXCESOS 

TOTALES APROV. VRS APROV 

% (dcto. 10% municipal) € UU.AA €/UUAA 

INGRESOS TOTALES 13.230.676,99 25.213,17 524,75 100,00% 
(suelo urbanizado) 

CARGAS URBANIZACION 3.017.474,70 25.213,17 119,68 22,81% 

CARGAS EXTERNAS 2.521.317,60 25.213,17 100,00 19,06% 

VALOR DEL SUELO SIN URBANI-
ZAR 7.691.884,69 25.213,17 305,07 58,14% 

Con lo cual obtenemos que las cargas de urbanización suponen un 22,81 % sobre el valor del 
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suelo urbanizado, las cargas externas un 19,06 % y el valor del suelo sin urbanizar el 58,14 %.  
La  distribución  entre  costes  e  ingresos  de  la producción  de  solares  de este plan parcial 
permite concluir que es “Viable Económicamente” pues el valor que alcanzan los solares edifica-
bles es más que suficiente para financiar las Cargas de Urbanización  inherentes  a  la  transfor-
mación  del  suelo  y  retribuir  adecuadamente  a  la propiedad del suelo. 
 

11. GESTION 

 
La gestión de las unidades de ejecución que comprenden el sector, se reali-

zará mediante el sistema de actuación por COMPENSACION, de iniciativa privada, 
mediante los instrumentos de Proyecto de Reparcelación y Proyecto de Urbani-
zación, previa constitución de la junta de compensación. 
 

La obtención de la licencia de obras de edificaciones, simultáneamente con la 
ejecución del as obras de urbanización, necesitará la garantía de las obras de 
urbanización relativas a la fase correspondiente a la obra, sobre la que se solicite 
licencia, fase de obra que habrá de venir definida en el proyecto de urbanización, 
o en la petición de la licencia de manera motivada. 
 

Para la obtención de la licencia de primera ocupación o de actividad de las 
edificaciones que se hayan construido simultáneamente con las obras de urbani-
zación, se necesitará la recepción de la fase correspondiente de obras de urbani-
zación. 

12. LISTA DE PLANOS. 
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0

1

368809.6761 4059350.4707 P1

368786.8175 4059360.6279 P2

368767.3798 4059311.8646 P3

368790.2929 4059301.8301 P4

368792.1443 4059306.4747 P5

368836.1239 4059415.7797 P1

368822.3675 4059422.0747 P2

368817.8754 4059423.8981 P3

368812.8502 4059425.9359 P4

368792.3759 4059374.5722 P5

368815.9519 4059365.1745 P6

EMP-1 EMP-2

368836.1239 4059415.7797 P1

368822.3675 4059422.0747 P2

368817.8754 4059423.8981 P3

368812.8502 4059425.9359 P4

368831.6637 4059473.1332 P5

368858.8390 4059462.3008 P6

368836.1254 4059415.7827 P7

368837.2179 4059487.0670 P1

368856.6344 4059535.7647 P2

368879.8071 4059526.5277 P3

368860.4951 4059477.8109 P4

368733.2194 4059528.5223 P1

368820.4973 4059493.7321 P2

368841.8403 4059547.2750 P3

368754.5624 4059582.0652 P4

368770.3559 4059367.9426 P1

368684.4298 4059406.1240 P2

368666.3946 4059360.8794 P3

368669.8353 4059354.2323 P4

368750.7634 4059318.7910 P5

368772.8519 4059627.9479 P1

368754.5624 4059582.0652 P2

368841.8403 4059547.2750 P3

368853.0598 4059575.4212 P4

COM-1 COM-2

368710.8976 4059472.5236 P1

368689.9882 4059420.0683 P2

368728.6959 4059402.8685 P3

368748.3176 4059452.0933 P4

368744.9334 4059453.5492 P5

368731.4306 4059461.4412 P6

368710.8976 4059472.5236 P1

368731.4306 4059461.4412 P2

368744.9334 4059453.5492 P3

368748.3176 4059452.0933 P4

368766.9819 4059498.9163 P5

368727.6652 4059514.5885 P6

SIPS-1 SIPS-2

368760.8151 4059446.7168 P1

368775.5559 4059440.4162 P2

368781.9721 4059438.0355 P3

368796.1365 4059432.6182 P4

368775.9143 4059381.8870 P5

368741.1336 4059397.3418 P6

368779.6893 4059494.0663 P1

368815.0172 4059479.9841 P2

368796.1365 4059432.6182 P3

368781.9721 4059438.0355 P4

368775.5559 4059440.4162 P5

368760.8151 4059446.7168 P6

368836.1239 4059415.7797 P1

368856.3556 4059408.1170 P2

368860.4084 4059406.6847 P3

368860.2984 4059406.2288 P4

368849.7692 4059365.0034 P5

368846.1790 4059349.8497 P6

368844.0399 4059343.0113 P7

368841.9008 4059336.1729 P8

368852.3553 4059326.4445 P9

368847.4315 4059301.2772 P10

368846.9376 4059288.7228 P11

368845.8365 4059277.5056 P12

368815.1265 4059290.9546 P13

368816.9778 4059295.5992 P14

368812.3989 4059297.6076 P15

368801.3996 4059302.4215 P16

368799.5482 4059297.7769 P17

368790.2929 4059301.8301 P18

368809.6761 4059350.4707 P19

368786.8175 4059360.6279 P20

368792.3759 4059374.5722 P21

368815.9535 4059365.1785 P22

368868.4188 4059565.3404 P1

368859.8447 4059592.4943 P2

368779.5352 4059645.0999 P3

368784.7924 4059662.9363 P4

368788.5725 4059660.4432 P5

368788.8565 4059660.2932 P6

368789.1495 4059660.1612 P7

368813.3341 4059647.8010 P8

368819.6681 4059643.5971 P9

368829.6616 4059636.5243 P10

368837.6191 4059629.7931 P11

368841.9345 4059626.0952 P12

368842.4335 4059625.4182 P13

368856.9348 4059613.5682 P14

368866.3498 4059605.1412 P15

368879.1001 4059590.5026 P16

368889.6001 4059572.0394 P17

368905.0277 4059553.0894 P18

368907.9036 4059543.4494 P19

368914.9648 4059536.9997 P20

368899.0281 4059502.3732 P21

368884.4241 4059467.2672 P22

368879.8914 4059457.9845 P23

368869.7066 4059438.8235 P24

368867.9335 4059430.0932 P25

368866.8035 4059427.8032 P26

368864.1785 4059420.8782 P27

368862.4175 4059415.0082 P28

368860.4084 4059406.6847 P29

368856.3567 4059408.1166 P30

368836.1239 4059415.7797 P31

368858.8390 4059462.3008 P32

368831.6637 4059473.1332 P33

368837.2179 4059487.0670 P34

368860.4951 4059477.8109 P35

368879.8071 4059526.5277 P36

368856.6344 4059535.7647 P37

368860.9327 4059546.5601 P38

368865.5799 4059544.7078 P39

368870.0180 4059555.8456 P40

368865.3755 4059557.7058 P41

V-1
V-2 V-3

V-4

368745.2662 4059686.9467 P1

368736.5465 4059692.9202 P2

368735.9995 4059693.3542 P3

368732.6975 4059696.3732 P4

368729.2645 4059698.8942 P5

368724.9835 4059702.2842 P6

368724.1795 4059702.7882 P7

368722.9935 4059703.0682 P8

368722.5815 4059703.1842 P9

368722.1805 4059703.3352 P10

368721.0755 4059703.9862 P11

368716.8155 4059707.2962 P12

368716.2515 4059707.8082 P13

368712.4245 4059711.8532 P14

368707.6875 4059715.0322 P15

368703.4965 4059718.0882 P16

368700.9625 4059720.6832 P17

368697.5055 4059723.1302 P18

368692.3245 4059726.5862 P19

368689.5775 4059728.7302 P20

368685.0555 4059732.9992 P21

368682.7005 4059734.9752 P22

368672.2085 4059742.0482 P23

368671.9635 4059742.2242 P24

368670.4065 4059743.4322 P25

368666.7965 4059746.6322 P26

368663.8245 4059749.7992 P27

368660.2815 4059752.6912 P28

368652.0025 4059759.5632 P29

368638.9805 4059769.1512 P30

368619.0705 4059785.4112 P31

368603.8695 4059798.4632 P32

368594.0935 4059806.4772 P33

368581.6105 4059816.7302 P34

368576.6435 4059821.2362 P35

368570.0795 4059826.8042 P36

368544.1605 4059848.3242 P37

368521.6505 4059813.3112 P38

368650.2345 4059728.6182 P39

368736.7881 4059671.6119 P40

368812.3989 4059297.6076 P1

368816.9778 4059295.5992 P2

368815.1265 4059290.9546 P3

368810.5465 4059292.9604 P4

368812.3989 4059297.6076 P1

368801.3996 4059302.4215 P2

368799.5482 4059297.7769 P3

368810.5465 4059292.9604 P4

V-5ST-3ST-1

368860.9327 4059546.5602 P1

368865.5799 4059544.7078 P2

368870.0180 4059555.8456 P3

368865.3755 4059557.7058 P4

ST-2EMP-3 EMP-4 EMP-5
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0

1

368809.6761 4059350.4707 P1

368786.8175 4059360.6279 P2

368767.3798 4059311.8646 P3

368790.2929 4059301.8301 P4

368792.1443 4059306.4747 P5

368836.1239 4059415.7797 P1

368822.3675 4059422.0747 P2

368817.8754 4059423.8981 P3

368812.8502 4059425.9359 P4

368792.3759 4059374.5722 P5

368815.9519 4059365.1745 P6

EMP-1 EMP-2

368836.1239 4059415.7797 P1

368822.3675 4059422.0747 P2

368817.8754 4059423.8981 P3

368812.8502 4059425.9359 P4

368831.6637 4059473.1332 P5

368858.8390 4059462.3008 P6

368836.1254 4059415.7827 P7

368837.2179 4059487.0670 P1

368856.6344 4059535.7647 P2

368879.8071 4059526.5277 P3

368860.4951 4059477.8109 P4

368733.2194 4059528.5223 P1

368820.4973 4059493.7321 P2

368841.8403 4059547.2750 P3

368754.5624 4059582.0652 P4

368770.3559 4059367.9426 P1

368684.4298 4059406.1240 P2

368666.3946 4059360.8794 P3

368669.8353 4059354.2323 P4

368750.7634 4059318.7910 P5

368772.8519 4059627.9479 P1

368754.5624 4059582.0652 P2

368841.8403 4059547.2750 P3

368853.0598 4059575.4212 P4

COM-1 COM-2

368710.8976 4059472.5236 P1

368689.9882 4059420.0683 P2

368728.6959 4059402.8685 P3

368748.3176 4059452.0933 P4

368744.9334 4059453.5492 P5

368731.4306 4059461.4412 P6

368710.8976 4059472.5236 P1

368731.4306 4059461.4412 P2

368744.9334 4059453.5492 P3

368748.3176 4059452.0933 P4

368766.9819 4059498.9163 P5

368727.6652 4059514.5885 P6

SIPS-1 SIPS-2

368760.8151 4059446.7168 P1

368775.5559 4059440.4162 P2

368781.9721 4059438.0355 P3

368796.1365 4059432.6182 P4

368775.9143 4059381.8870 P5

368741.1336 4059397.3418 P6

368779.6893 4059494.0663 P1

368815.0172 4059479.9841 P2

368796.1365 4059432.6182 P3

368781.9721 4059438.0355 P4

368775.5559 4059440.4162 P5

368760.8151 4059446.7168 P6

368836.1239 4059415.7797 P1

368856.3556 4059408.1170 P2

368860.4084 4059406.6847 P3

368860.2984 4059406.2288 P4

368849.7692 4059365.0034 P5

368846.1790 4059349.8497 P6

368844.0399 4059343.0113 P7

368841.9008 4059336.1729 P8

368852.3553 4059326.4445 P9

368847.4315 4059301.2772 P10

368846.9376 4059288.7228 P11

368845.8365 4059277.5056 P12

368815.1265 4059290.9546 P13

368816.9778 4059295.5992 P14

368812.3989 4059297.6076 P15

368801.3996 4059302.4215 P16

368799.5482 4059297.7769 P17

368790.2929 4059301.8301 P18

368809.6761 4059350.4707 P19

368786.8175 4059360.6279 P20

368792.3759 4059374.5722 P21

368815.9535 4059365.1785 P22

368868.4188 4059565.3404 P1

368859.8447 4059592.4943 P2

368779.5352 4059645.0999 P3

368784.7924 4059662.9363 P4

368788.5725 4059660.4432 P5

368788.8565 4059660.2932 P6

368789.1495 4059660.1612 P7

368813.3341 4059647.8010 P8

368819.6681 4059643.5971 P9

368829.6616 4059636.5243 P10

368837.6191 4059629.7931 P11

368841.9345 4059626.0952 P12

368842.4335 4059625.4182 P13

368856.9348 4059613.5682 P14

368866.3498 4059605.1412 P15

368879.1001 4059590.5026 P16

368889.6001 4059572.0394 P17

368905.0277 4059553.0894 P18

368907.9036 4059543.4494 P19

368914.9648 4059536.9997 P20

368899.0281 4059502.3732 P21

368884.4241 4059467.2672 P22

368879.8914 4059457.9845 P23

368869.7066 4059438.8235 P24

368867.9335 4059430.0932 P25

368866.8035 4059427.8032 P26

368864.1785 4059420.8782 P27

368862.4175 4059415.0082 P28

368860.4084 4059406.6847 P29

368856.3567 4059408.1166 P30

368836.1239 4059415.7797 P31

368858.8390 4059462.3008 P32

368831.6637 4059473.1332 P33

368837.2179 4059487.0670 P34

368860.4951 4059477.8109 P35

368879.8071 4059526.5277 P36

368856.6344 4059535.7647 P37

368860.9327 4059546.5601 P38

368865.5799 4059544.7078 P39

368870.0180 4059555.8456 P40

368865.3755 4059557.7058 P41

V-1
V-2 V-3

V-4

368745.2662 4059686.9467 P1

368736.5465 4059692.9202 P2

368735.9995 4059693.3542 P3

368732.6975 4059696.3732 P4

368729.2645 4059698.8942 P5

368724.9835 4059702.2842 P6

368724.1795 4059702.7882 P7

368722.9935 4059703.0682 P8

368722.5815 4059703.1842 P9

368722.1805 4059703.3352 P10

368721.0755 4059703.9862 P11

368716.8155 4059707.2962 P12

368716.2515 4059707.8082 P13

368712.4245 4059711.8532 P14

368707.6875 4059715.0322 P15

368703.4965 4059718.0882 P16

368700.9625 4059720.6832 P17

368697.5055 4059723.1302 P18

368692.3245 4059726.5862 P19

368689.5775 4059728.7302 P20

368685.0555 4059732.9992 P21

368682.7005 4059734.9752 P22

368672.2085 4059742.0482 P23

368671.9635 4059742.2242 P24

368670.4065 4059743.4322 P25

368666.7965 4059746.6322 P26

368663.8245 4059749.7992 P27

368660.2815 4059752.6912 P28

368652.0025 4059759.5632 P29

368638.9805 4059769.1512 P30

368619.0705 4059785.4112 P31

368603.8695 4059798.4632 P32

368594.0935 4059806.4772 P33

368581.6105 4059816.7302 P34

368576.6435 4059821.2362 P35

368570.0795 4059826.8042 P36

368544.1605 4059848.3242 P37

368521.6505 4059813.3112 P38

368650.2345 4059728.6182 P39

368736.7881 4059671.6119 P40

368812.3989 4059297.6076 P1

368816.9778 4059295.5992 P2

368815.1265 4059290.9546 P3

368810.5465 4059292.9604 P4

368812.3989 4059297.6076 P1

368801.3996 4059302.4215 P2

368799.5482 4059297.7769 P3

368810.5465 4059292.9604 P4

V-5ST-3ST-1

368860.9327 4059546.5602 P1

368865.5799 4059544.7078 P2

368870.0180 4059555.8456 P3

368865.3755 4059557.7058 P4

ST-2EMP-3 EMP-4 EMP-5
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1. INTRODUCCIÓN. 
 

El artículo 15.4 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo, requiere que todo documento de planeamiento contenga un estudio sobre la 
evaluación y seguimiento de la sostenibilidad económica del desarrollo urbano. 

 
4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de urbanización 
debe incluir un informe  o memoria  de sostenibilidad económica, en el que se ponderará en 
particular el impacto de la actuación en las Haciendas 
Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias 
o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y 
adecuación del suelo destinado a usos productivos. 

 
De conformidad con lo previsto en la legislación urbanística andaluza, apartado 1.a.3ª del artículo 19, de la Ley 
2/2012, de 30 de enero, de modificación de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, LOUA, los PPO deben contener: 

a) Un estudio económico-financiero. 

b) Un informe o memoria de sostenibilidad. 
 

El Estudio económico-financiero se limita a efectuar  una  mera  evaluación  de  los costes de implantación de los 
servicios y de la ejecución de las obras de urbanización en el ámbito del PPO, la Memoria de sostenibilidad 
económica tiene por objeto evaluar la incidencia del coste de dichas obras y servicios en la Hacienda Local 
Municipal. Dicho estudio se desarrolla en el correspondiente apartado del PPO, al cual nos remitimos. 

 
El Informe de sostenibilidad económica, objeto de la presente apartado de  la Memoria Justificativa “Informe 
de Sostenibilidad económica, debe contener, según el citado artículo 19 LOUA: 

 
….La justificación de la existencia de suelo suficiente para usos productivos y su acomodación 
al desarrollo urbano previsto en el planeamiento, así como el análisis del impacto de las 
actuaciones previstas en las Haciendas de las Administraciones Públicas responsables de la 
implantación y el mantenimiento de las infraestructuras y de la implantación y prestación de 
los servicios necesarios. 

 
Y el alcance y contenido están desarrollados, de manera detallada, en el apartado 1 del artículo 3 “Evaluación y 
seguimiento de la sostenibilidad económica y ambiental”, del Real Decreto Legislativo 1492/11, de 24 de octubre, 
Reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo, RVLS: 

 
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.4 del texto refundido de la Ley de Suelo, la 
documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de urbanización debe incluir 
un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se ponderará en particular el impacto 
de la actuación en las Haciendas 
Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias 
o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y 
adecuación del suelo destinado a usos productivos. 

 
Específicamente y en relación con el impacto económico para la Hacienda local, se cuantificarán 
los costes de mantenimiento por la puesta en marcha y la prestación de los servicios públicos 
necesarios para atender el crecimiento urbano previsto en el instrumento de ordenación, y se 
estimará 

el importe de los ingresos municipales derivados de los principales tributos locales, en función de 
la edificación y población potencial previstas, evaluados en función de los escenarios socio-
económicos previsibles hasta que se encuentren terminadas las edificaciones que la actuación 
comporta. 

 
En consecuencia, y en cumplimiento de lo dispuesto en los textos citados, el presente informe cuantifica y 
pondera el impacto económico que  el  desarrollo  del  SUS-G.2 “CALLE PASCAL” pudiera tener en la Hacienda 
Pública de Málaga como resultado de la implantación y mantenimiento delas infraestructuras necesarias y de la puesta 
en marcha y prestación de los servicios resultantes. La evaluación y cuantificación de los costes de implantación 
de servicios y ejecución de las obras de urbanización se contienen en el Estudio económico-financiero. 
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Dado que se trata de un planeamiento de desarrollo no se contempla ni justifica la suficiencia o adecuación del suelo 
destinado a usos productivos, dado que esa cuestión compete exclusivamente al planeamiento municipal general, 
donde se deciden las estrategias de localización general de los usos globales en el territorio del término municipal, 
pero que excede de las competencias y alcance propias del planeamiento de desarrollo. 

 
2. METODOLOGÍA. 

 

A efectos orientativos se ha considerado conveniente seguir la metodología establecida en el documento 
denominado “Guía metodológica para la redacción de informes de sostenibilidad económica”, de Blanca Marín 
Ferreiro y Gerardo Roger Fernández (coordinadores), publicado por el Ministerio de Fomento, aunque con las 
matizaciones y peculiaridades derivadas de las concretas y específicas determinaciones del PPO en cuestión. 

 
3. CONSIDERACIONES PREVIAS. 

 

Para determinar el impacto económico que la actuación pueda suponer para  la Hacienda Local, se deben por 
tanto cuantificar (según art. 3.1 RVLS): 

El importe de los ingresos municipales (I) derivados de los  principales tributos locales, en función de 

la edificación y población potencial previstas, evaluados en función de los escenarios socio-

económicos previsibles, hasta que se encuentren terminadas las edificaciones. 

Los costes de mantenimiento (G) por la puesta en marcha y la prestación de los servicios necesarios. 

 
La actuación será sostenible si el impacto  económico (Ie), entendido como la diferencia entre ingresos (I) y 
gastos (G), es positivo o nulo, es decir si: 

Ie = (I-G) = ≥0 
 

4. MOMENTO AL QUE DE HA DE REFERIRSE EL IMPACTO. 
 

El impacto económico que la actuación urbanizadora pudiera comportar, deberá evaluarse, desde el 
inicio de la actividad urbanizadora hasta que se encuentren terminadas todas las edificaciones del 
ámbito, según se establece en el último párrafo del apartado 1 del art.3 RVLS. 

 
En la legislación española, y por ende en la andaluza, son los propietarios de los terrenos, en general, los 
que tienen la obligación legal de costear la urbanización: por tanto en las actuaciones privadas (como es 
nuestro caso) no existirá ninguna carga en este sentido para la hacienda local, hasta la recepción de 
las obras de urbanización, que sería el inicio a partir del que calcular el impacto económico. 

Según la Guía Metodológica publicada por el Ministerio de Fomento, para determinar si la actuación es sostenible, 
se deberán seguir los siguientes pasos: 

Cuantificar la inversión pública Municipal (gatos de capital), durante el desarrollo de la 

actuación y posterior entrega de la urbanización, y evaluar el aumento Patrimonial derivado 

de la misma. 

 
Cuantificar el impacto en la Hacienda Local. 
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5. DATOS GENERALES DE LA ACTUACIÓN. 
 

Zonificación y aprovechamientos. 
A continuación se reproduce el cuadro resumen de usos de la ordenación, de acuerdo a lo 
determinado en el PPO del Sector SUS-G.2 “CALLE PASCAL”: 

 
Zonificación: 

 

SECTOR SUS-G.2 
PARCELA SUPERFICIE EDIFICABILIDAD T. EDIFICABLE ORDENANZA 

EMP-1 1.310,56 2,70522 3.545,35 E-1 

EMP-2 1.396,40 2,95545 4.126,99 E-1 

EMP-3 1.396,51 2,08301 2.908,94 E-1 

EMP-4  1.310,27 2,202725 2.886,16 E-1 

EMP-5 5.415,64 0,75 4.061,73 E-2 

TOTAL 10.829,38   17.529,18   

COMERCIAL-1 4.980,67 0,50 2.490,34 C 

COMERCIAL-2 3.743,85 0,50 1.871,93 C 

TOTAL 8.724,52   4.362,26   

SIPS-1* 2.315,34   1.669,04   

SIPS-2* 2.026,16   1.330,96   

TOTAL 4.341,50   3.000,00   

V-1 2.042,39       

V-2 1.945,72       

V-3 5.251,16       

V-4 7.477,02       

V-5 7.204,70       

TOTAL 23.920,99       

ST-1 60,02       

ST-2 60       

ST-3 24,99       

TOTAL 145,01       

VIARIO 25.020,50       

TOTAL 25.020,50       

TOTAL T. LUCRATIVO     21.891,44   

TOTAL 72.981,90       

*NO COMPUTAN URBANISTICAMENTE LAS SUPERFICIES CONSTRUIDAS DE LAS 
DOTACIONES 
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Aprovechamientos: 

 
Dado que el sector se divide en dos unidades de ejecución vamos a exponer detalladamente el 
aprovechamiento de cada una. 

 

SECTOR UE-I         

PARCELA SUPERFICIE EDIFICABILIDAD 
T. 

EDIFICABLE 
CP A.Objetivo 

cargas 
urbanizac 

Repercusión 

EMP-1 1.310,56 2,70522 3.545,35 1,2 4.254,42     

EMP-2 1.396,40 2,95545 4.126,99 1,2 4.952,39     
COMERCIAL-
1 

4.980,67 0,5 2.490,34 1,6 3.984,54     

SIPS-1 2.315,34   1.669,04         

V-1 2.042,39         61.271,70 €   

V-3 5.251,16         157.534,80 €   

ST-1 60,02             

ST-3 24,99             

VIARIO UE-I 13.943,30         1.302.897,00 
€   

TOTAL T. 
LUCRATIVO     10.162,68   13.191,35 

1.187.221,50 
€   

T. SUELO 
CON EDIF. 

29.892,42             

TOTAL 31.324,83   11.831,72   13.191,35 
2.708.925,00 

€ 
205,36 € 

Porcentaje 0,43             
Valor medio 
del A. 

              
Carga media 
€/U.A. DE 
TODO EL 
SECTOR 

197,71             

Diferencia con 
v. m. 

1,06217496             

Ie 0,324428848             

SECTOR UE-2         

PARCELA SUPERFICIE EDIFICABILIDAD 
T. 

EDIFICABLE 
CP A.Objetivo 

cargas 
urbanizac 

Repercusión 

EMP-3 1.396,51 2,08301 2.908,94 1,2 3.490,73     

EMP-4 1.310,27 2,202725 2.886,16 1,2 3.463,40     

EMP-5 5.415,64 0,75 4.061,73 1,2 4.874,08     
COMERCIAL-
2 

3.743,85 0,5 1.871,93 1,6 2.995,08     

V-2 1.945,72         58.371,60 €   

V-4 7.477,02         224.310,60 €   
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V-5 7.204,70         216.141,00 €   

ST-2 60             

SIPS-2 2.026,16   1.330,96         
VIARIO UE-2 11.077,20         996.948,00 €   
TOTAL T. 
LUCRATIVO     11.728,76   14.823,29 

1.334.096,10 
€   

T. SUELO 
CON EDIF. 

41.657,07             

TOTAL 41.657,07   13.059,72   14.823,29 
2.829.867,30 

€ 
190,91 € 

Porcentaje 0,57             
Carga media 
€/U.A. DE 
TODO EL 
SECTOR 

197,71             

Diferencia con 
v. m. 

0,95             

Ie 0,281555179             
 
 
 

Obras de Urbanización. 
 

El desarrollo de este ámbito de actuación se plantea por el sistema de actuación por Compensación. La 
secuencia de los actos que tendrán que realizar los promotores del presente Plan Parcial hasta el momento 
en que la urbanización sea recibida definitivamente por el Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga, se ordenan sucintamente en la siguiente forma: Tramitación y aprobación del 

presente expediente. 

Formulación, tramitación y constitución de la Junta de Compensación. Formulación, tramitación 

y aprobación del Proyecto de Urbanización. Formulación, tramitación y aprobación del Proyecto 

de Reparcelación. 

Recepción Provisional de las obras por el Ayuntamiento y, terminado el plazo de garantía de un 

año, recepción definitiva de las mismas, haciéndose cargo de su mantenimiento la Entidad de 

Conservación. 

A la Junta de Compensación del Sector le corresponde la financiación de las infraestructuras necesarias para 

dar servicio al Sector. 

 
Para el Sector se prevén dos etapas para la ejecución de las obras de urbanización con una duración de un 
(1) año, a contar desde la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización. 
En consecuencia las obras de urbanización se ejecutarán mediante contratación, en cualquiera de los modos 
usuales, con empresas constructoras especializadas en la construcción de urbanizaciones. 

 
Para la construcción de las necesarias conexiones con el exterior de la zona de actuación, se deberán 
seguir las regulaciones que el art. 139 
LOUA, hace para determinar las formas de obtención del suelo y la ejecución de las. Para la obtención de los 
suelos necesarios, en caso de no cesión por los particulares, será de aplicación lo regulado en el art. 160.1.B 
LOUA. 

 
De lo anterior se deduce que la inversión en obras de urbanización recaerá en los propietarios del sector, 
recibiendo el Ayuntamiento el aprovechamiento municipal preceptivo urbanizado, y, en todo caso, 
participando únicamente en aquella proporción de excedentes de aprovechamiento que correspondan a 
la Administración. 

 
Dado que el Ayuntamiento recibe un 10% del aprovechamiento objetivo urbanizado y puesto que el sistema 
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de actuación previsto en el PPO es el de compensación, la ejecución de las obras de urbanización no tendrá 
afección alguna al presupuesto municipal. 

 
 

6. VALOR DEL SUELO. 
 

A los efectos de valorar el impacto sobre el patrimonio municipal que el desarrollo de este Sector producirá, así 
como el impacto en la cuenta municipal de ingresos por tasas impositivas, se presenta en este apartado una 
valoración de suelo basada en la ponencia de valores catastrales vigente en el Municipio de Málaga. 

 
Con el objetivo de hacer una valoración realista del suelo de la actuación, se han tomado como referencia de valor 
catastral los correspondientes al Polígono 14 "POLÍGONOS INDUSTRIALES", donde el Módulo Básico de 
Construcción MBC2 = 650 €/m²t y el Módulo Básico de Repercusión MBR2= 1.200 €/m²t, siendo los valores 
de repercusión para los distintos usos, según la zona de valor PU32A, los siguientes: 

 
 
 

Uso Valor Unitario €/m²t 
Industriales 750 
Comercial 750 
Garajes 100 
Zonas Verdes 75 (*) 
Equipamientos 562.5 

 

(*) La repercusión de las zonas verdes es en €/m² de suelo. 
 

7. IMPACTO EN EL PATRIMONIO MUNICIPAL. 
 

 Por obtención de parcelas destinadas a equipamiento público: 
Como consecuencia de la ordenación del Sector, el Ayuntamiento de Málaga recibirá, mediante cesión 
gratuita de los propietarios, las siguientes parcelas de equipamiento público, debidamente urbanizadas: 

 
 
 

Equipamiento Sup.m²s( 4% 
72.981,90) 

 Edific.m²t 

SIPS 4.000  3.000 
 
 

Si bien las parcelas de equipamiento público será cedidas de forma gratuita y urbanizadas, al 
Ayuntamiento, la construcción de ciertos equipamientos públicos que en dichas parcelas se construyan sí 
será sufraga por el mismo, y a los efectos de estimar el volumen de inversión necesario, se incluye en este 
apartado una tabla de construcción de los distintos equipamientos, valorados según lo previsto en las 
normas de valoración catastral, partiendo del MBC2=750 €/m²t, corregido por los coeficientes establecidos 
en la Norma 20 del RD 1020/1993, de 25 de junio. 

 
No se incluye en la siguiente tabla la valoración de la construcción la relativa a equipamiento escolar, 
por entender que su construcción no forma parte de las competencias del Ayuntamiento, no obstante 
si incluimos el valor de la construcción del SIPS, puesto que, en teoría, dicho suelo podría acoger un 
equipamiento cuya construcción tampoco fuera competencia del Ayuntamiento (como por ejemplo un 
Centro de Salud), siguiendo el principio de prudencia, se ha optado considerar que el Ayuntamiento pudiera 
decidir usar el suelo para uso cuya competencia le sea propia. 

 

Equipamiento Sup.m²s  Edific.m²t V.Unitar.€/m²t Valor € 

SIPS 4.000  3.000 562.5 1.687.500 € 
 
 

Por obtención de zonas verdes, viario y obras de urbanización: 
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La acc ión urbanizadora incrementará el  patr imonio  municipal  en los s iguientes  elementos: 

 
Elemento Superf. m²s V. Unitario €/m²s Valor € 
Z.L. 23.000 75 1.725.000,00 
TOTAL 23.000  1.725.000,00 

 

Asimismo la valoración de las obras de urbanización y cargas externas, según el estudio económico 

financiero del PPO, asciende a un total de 5.599.546,98 € 

 
 Por obtención de parcelas lucrativas: 

El Ayuntamiento de Málaga recibirá, por cesión gratuita de los propietarios del Sector parcelas lucrativas 
urbanizadas equivalentes al 10% del aprovechamiento del Sector. A efectos de cómputo de incremento 
patrimonial producido, y a expensas de la existencia de un proyecto de equidistribución de los 
aprovechamientos resultantes en el Sector, se utilizará la hipótesis más probable de que el Ayuntamiento 
recibe su aprovechamiento con un 10% en cada uso. 

 
Ordenanza Superfi

cie 
m²s 

I. Edif. 
m²t/m²s 

Edif. m²t V. Repercusión 
€/m²t 

Valor € 

10% USO 
EMPRESARIAL 1.082  1.736,1 750 

 
1.302.075€ 

10% USO 
COMERCIAL 872 0,47 410 750 

 
307.500 € 

GARAJES ( en 
sótano)   1502 100 

 
150.200 € 

TOTALES     1.759.775 € 
 

De acuerdo con las Normas Urbanísticas del PGOU de Málaga, se ha considerado que se necesitan 39 
plazas de aparcamiento en sótano (1 cada 50 m²t), con una superficie construida por plaza de 35,00 
m²t. 

 
 Síntesis de impacto en el patrimonio municipal: 

El incremento total del patrimonio municipal, como consecuencia de la actuación en el SUS-G.2 “CALLE 
PASCAL”, se resume en el siguiente cuadro: 

 
Concepto Valor € 
Por obtención de parcelas destinadas a equipamiento público 1.687.500,00
Por obtención de Zonas Libres Públicas 1.725.000,00
Por cesión de urbanización 5.599.546,980
Por cesión de parcelas lucrativas 1.759.775,00

Total por incremento patrimonial 10.412.284,10
 

8. ESTUDIO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. 
 

A efectos de comprobar el impacto del desarrollo del Sector en el presupuesto del Ayuntamiento de 
Málaga, se presenta en este epígrafe un resumen del estado del mismo. 

 
Esta comprobación se realizará tomando como base la liquidación del presupuesto del Ayuntamiento 

correspondiente al último ejercicio consolidado de 2016. Los datos de dicho presupuesto han sido obtenidos de la 

web del Ayuntamiento de Málaga. 
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Como puede observarse, el Ayuntamiento de Málaga mantiene un superávit presupuestario 

de más de 4 millones de euros, siendo mucho más importante este superávit en lo que refiere a operaciones corrientes. 

 
Por tanto puede concluirse que la situación financiera del Ayuntamiento de Málaga, es adecuada, con carácter 
previo al desarrollo del Sector objeto del presente informe. 

 
9. ESTIMACIÓN DE GASTOS E INGRESOS CORRIENTES MUNICIPALES DESDE LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

DE URBANIZACIÓN HASTA LA FINALIZACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. 

 
Se trata, en este apartado, de ponderar el impacto de la actuación urbanizadora en la Hacienda Pública 
Municipal una vez recepcionadas las obras de urbanización. Para ello se debe cuantificar: 

 
El gasto público que comporta el mantenimiento de las infraestructuras de nueva creación y la 

prestación de los servicios resultantes. 

Los ingresos que se obtendrán en este ámbito, desde la recepción de las obras de urbanización hasta 

la culminación del proceso edificatorio. 

 
El período ahora analizado es, por tanto, el comprendido entre la recepción de las obras de urbanización y la 

finalización de la edificación. 

 
Los ingresos y gastos que implican el nuevo desarrollo urbanístico se irán produciendo en función la 
implantación de actividades industriales y comerciales, que está en función del grado de consolidación por 
la edificación y, más concretamente, por el ritmo de construcción de las edificaciones del ámbito. 

 
La metodología de análisis consistirá en la previsión de diversas hipótesis de escenarios de desarrollo de las 
promociones inmobiliarias previstas en el planeamiento, la estimación del volumen global de ingresos y gastos 
que la nueva actuación reportará al Ayuntamiento y, finalmente, la periodificación de este volumen global de 
ingresos y gastos en cada uno de los escenarios previstos. 

  

 Horizonte temporal del desarrollo. Escenarios. 
Los ingresos y gastos que el nuevo desarrollo irá produciendo, se devengarán en función del grado de 
consolidación del mismo, tanto por la finalización del proceso de tramitación urbanística, la urbanización, y la 
construcción y venta de las viviendas proyectadas en el mismo. 

 
A los efectos de hacer un análisis lo más ajustado a la realidad, se prevén tres escenarios en los que se 
analizará la sostenibilidad del desarrollo: 

 
a. Escenario normal, que corresponderá con lo previsto en el plan de etapas del PPO. 
b. Escenario optimista, que se realiza bajo la suposición de una situación macroeconómica favorable, que 

permita una mayor absorción de los productos inmobiliarios previstos en el planeamiento, por parte del 
mercado. 

c. Escenario pesimista, cuya premisa será la de una situación enrecesión económica y por tanto un mayor 
ciclo de venta de los productos inmobiliarios previstos. 

 
 

a. Escenario normal. 
De acuerdo con lo previsto en el PPO, se presenta una hipótesis del cronograma de desarrollo de la actuación. 

 
Horizonte 
temporal 2017 2018 

Aprob. Defin. PPO   
Aprob. Defin. P.U.   
Inscripción P.R.   
Ej. Obras Urbaniz.  100% 
Industrial  100% 
Comercial  100% 
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b. Escenario optimista. 
No se producen alteraciones  en la tramitación administrativa  de los  expedientes urbanísticos, pero sí un 
mayor ritmo en la construcción de viviendas, como consecuencia de un mercado inmobiliario más activo. 

 

Horizonte 
temporal 2017 2018 

Aprob. Defin. PPO   
Aprob. Defin. P.U.   
Inscripción P.R.   
Ej. Obras Urbaniz. 100%  
Industrial 100 %  
Comercial 100 %  

 

b. Escenario pesimista. 
No se producen alteraciones en la tramitación administrativa de los expedientes urbanísticos, pero sí un menor 
ritmo en la construcción de viviendas, como consecuencia de un mercado inmobiliario menos activo. 

 

Horizonte 
temporal 2018 2019 

Aprob. 
Defin. PPO 

  

Aprob. 
Defin. P.U. 

  

Inscripción 
P.R. 

  

Ej. Obras 
 

Urbaniz. 

 
 

50 

 
 

50% 

 
 

Industrial 

 
 

50% 

 
 
50% 

 
Comercial 

 
50% 

 
50% 

 
 

 Estimación de Gastos Corrientes para la Hacienda Pública Municipal, originados por la nueva Ordenación 

Urbanística. 

 
Se estima el gasto corriente municipal a partir de la ratio de repercusión por m, aplicada al número de nuevos 
habitantes estimados (debido a la creación de puestos de trabajo), resultantes de la nueva actuación. 
Considerando una creación de 1 puesto de trabajo por cada 100 m²t obtenemos 214 puestos de trabajo. 
Estimando que cada nuevo puesto no solo conlleva la persona ocupada, sino también el 50% de una nueva familia 
de 2.4 miembros, obtenemos 1.2 x 214= 257 habitantes nuevos. 

 
La proyección de gastos corrientes presupuestarios según el mayor número de habitantes de la nueva ordenación 

será: 
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 ESTIMACIÓN NUEVA ORDENACIÓN 
     

GASTOS      
 
Operaciones Corrientes  
CAP. 1 Gastos Personal                                                           146.893,87 €
CAP. 2   Compras de bienes y servicios                                     176.978,14 € 
CAP. 3 y 4 Intereses y Fondo de Contingencia No se Considera 
CAP. 5 Transferencias corrientes                                             9.981,20 €  
     333.853,21 € 
     

Operaciones de capital  
CAP. 6 Inversiones Reales No se Considera 
CAP.7 Transferencias de Capital No se Considera 
     - 
     
Operaciones Financieras  
CAP. 8 Activos Financieros No se Considera 
CAP.9 Pasivos Financieros No se Considera 
    - 
     
TOTAL GENERAL 333.853,21 € 
 

Habitantes Nuevos 

 
257 sobre 540.852 

  
%  €/Habitante 

0,02 571,57 
0,024 494,07 

  
0,001 38,84 
0,045 1.104,48 

  
  
  

  
  
  
  

  
  

0,045 780,33 
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Los gastos correspondientes a los Cap.3, Cap.6, Cap.7, Cap.8 t Cap.9, no se consideran ya que su 
montante depende de las políticas financieras del Ayuntamiento de Málaga, cuyo análisis queda fuera del 
objetivo de este documento. 

 
 Ingresos corrientes. 

Los ingresos corrientes que para el Ayuntamiento de Málaga, va a producir el desarrollo del Sector, 

son los siguientes: 

 
a. Tributos relacionados con los inmuebles y la actividad inmobiliaria: Impuesto de Bienes Inmuebles. (IBI) 

Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras. (ICIO) 

Impuesto del Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) 

Tasas de Licencia de Obra. 
 

b. Ingresos no vinculados a la actividad inmobiliaria: Impuesto de 

Actividades Económicas. (IAE) Impuesto de Vehículos de tracción 

Mecánica. (IVTM) Tasas y otros tributos y transferencias corrientes. 

 
En los siguientes apartados, se detallará el proceso de estimación de cada uno de los conceptos de 

ingreso, distinguiendo dos casos: 
 

Ingresos recurrentes, por ejemplo IBI. En estos casos, se estimará el volumen de ingresos en el año 

estándar, es decir, una vez desarrollado completamente el Sector. 

Ingresos ocasionales, ICIO, licencias, etc.). En estos casos, se estimará el volumen global de ingresos que se 

producirá durante el desarrollo del planeamiento. 

Tributos relacionados con los inmuebles y la actividad inmobiliaria. 
a) Impuesto de Bienes Inmuebles. IBI 

El IBI se devenga por dos conceptos, el suelo y los inmuebles edificados. 

 
El IBI del suelo se estima mediante el cálculo del valor catastral de las diferentes parcelas 
edificables. El mismo comenzará a devengarse una vez recepcionada las obras de urbanización 
por parte del Ayuntamiento, momento, a partir del cual, los solares resultantes del proceso 
urbanizados pasan a tener la consideración de suelo urbano. De acuerdo al calendario, esto 
acontecerá a mediados de 2016. 

 

El sistema de cálculo del tributo es el siguiente: La base imponible es el 

Valor Catastral. 

El Valor Catastral se calcula como el 50% del valor de repercusión por aplicación de 

los valores unitarios de la ponencia de valores catastrales de Málaga (año 2008) y 

reflejados en el apartado 6. 

La Base Liquidable se obtiene de aplicar a la Base Imponible las deducciones que 

legalmente procedan. 

El tipo impositivo es, de acuerdo a la ordenanza fiscal nº 01 “Impuesto sobre bienes 

inmuebles”, del Ayuntamiento de Málaga, con carácter general, un 0,4510% 
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La aplicación de estos criterios al proceso de desarrollo previsto en el Sector, arroja los siguientes 

resultados: 

 

 
IBI DEL SUELO Datos Cantidad 

Edificabilidad Industrial m²t  17.361,22 
Edificabilidad Comercial m²t  4.100,22 
Índice edificabilidad medio Industrial m²t/m²s 1,6031 

Índice edificabilidad medio Comercial m²t/m²s 0,47 

Suelo Industrial m²s  10.830,01 
Suelo Comercial m²s  8.724,58 
Valor unitario Industrial €/m²t 750,00  
Valor unitario Comercial €/m²t 750,00  
Valor repercusión Industrial €  13.020.91
Valor repercusión Comercial €  3.075.16
Total valor de repercusión VR  16.096.08
Base Imponible (Valor Catastral = VC) VC=VR*50% 8.048.040  
Base liquidable  8.048.040
Tipo Impositivo % 0,4510  
Cuota Íntegra (Cuota liquidable año estándar)  36.296,66 € 
   
   

 

En cuanto al IBI de las edificaciones, se adoptará el Módulo 
Básico de Construcción MBC2= 650 €/m²t de la ponencia de valores catastrales para Málaga, corregido por los 
coeficientes establecidos en la Norma 20 del RD 1020/1993, de 25 de junio, que se resumen en la siguiente tabla: 

 
Módulo Básico 650 €/m²t Coeficiente de 

Valor 
Módulo   de 
coste 

 
Industrial 

Tipología 
2.1.1.1 

 
1,05 

 
787.5 

 
Comercial 

Tipología 
4.2.1.1 

 
1.85 

 
1.387,5 

 
Aparcamientos 

Tipología 
2.2.1.1 

 
0.60 

 
60 

 
 

A efectos de cómputo del IBI de las plazas de garaje que acompañen a las promociones inmobiliarias se ha estimado 
1plaza de 35 m²t por cada 50 m²t edificado de los diferentes usos y tipologías. 

 
Las cuotas de IBI por edificación comenzarán a devengarse, en cada uno de los escenarios previstos, un ejercicio después 
de que las primeras viviendas se hayan completado. 

 
En el año estándar será el siguiente: 

 
Devengo IBI 
(un ejercicio 
después de 
completar 
todas las 
viviendas) 

 
 

Edificabilidad 
m²t 

Módulo 
€/m²t 

 
Valor Catastral 

(=Base 
liquidable) 

 
Cuota Íntegra 

(tipo 0,4510%) 

   VC= 
Vconst*Edf 
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Industrial 
 

17.361,22 
 

787,50    13.671.960,75 €   61.660,54 € 
 

Comercial 
 

4.100.22 
 

1.387.50      5.689.055,25 €   25.657,64 € 
Aparcamientos  

1.502 
 

60            90.120,00 €        406,44  € 
Total      19.450.608,75 €     87.724.62 €  

     
 

b) Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras. ICIO 
La base imponible de este impuesto es el Presupuesto de 
Ejecución Material, PEM, de las construcciones previstas en el sector. Para la determinación 
del PEM partimos de los 
Valores Medios Estimativos de la Construcción, aprobados por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Málaga. 

 

MODULOS 
Uso M €/m²t 

Industrial 596,0
0 Comercial 809,0

Garajes sótano 392,0
  

El tipo de gravamen, de acuerdo con el art.4º de la ordenanza fiscal nº 04 “Impuesto sobre construcciones, instalaciones 
y obra”, del Ayuntamiento de Málaga, para el año 2015, es el 4 por 100, sobre la Base Imponible para el ICIO. 

 
No se han considerado, en la hipótesis más conservadora adoptada, otras bonificaciones establecidas en la Ordenanza, 
como, por ejemplo, la instalación de determinados sistemas solares. 

El momento del devengo de este impuesto será en el momento de iniciarse la construcción. La aplicación de 

estas premisas a los datos del Sector, arroja los siguientes resultados: 

 
Tipología 

 
Superficie 

Construida. m²t 

 
Valor 
€/m²t 

 
Base Imponible. 

PEM 

 
Cuota 

íntegra. 4% 

Industrial 17.361,22 596 
 

10.347.287,12 € 413.891 

Comercial 4.100,22 809 3.317.077,98 € 132.683 

Aparcamiento 1.502 392 588.784,00 € 23.551 

Total    570.125 
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c) Tasas por Licencia de Obras. 
En la Ordenanza Fiscal nº 15 “Tasas por Actuaciones 
Urbanísticas”, en su epígrafe 3, se recoge la tasa a abonar por Licencia de Obra Nueva, según el 
uso característico o pormenorizado del edificio. 

 
Para nuestro  estudio, extraemos los s iguientes usos pormenorizados, indicando  
además la tasa unitaria a abonar en €/m²t y la tasa mínima: 

 

Tipología 
Superficie 

Construida. m²t 
Valor 

€/m²t 
Cuota íntegra. 

Industrial 17.361,22 4,5 78.125,49 € 

Comercial 4.100,22 8 32.801,76 € 

Aparcamiento 1.502 6,5 9.763,00 € 

Total   120.690,25 € 
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d) Impuesto del Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. IIVTNU. 
De acuerdo con la Ordenanza nº 5 “Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana”, este tributo grava el incremento de valor que experimenten 
los terrenos de naturaleza urbana, ubicados en el término municipal de Málaga y que se ponga de manifiesto a 
consecuencia de la transmisión de su propiedad por cualquier título o transmisión de cualquier derecho real de goce, 
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos. 

 
La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos, puesto de manifiesto 

en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años. 

 
El valor de los terrenos en el momento del devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, sobre los que se aplicará un incremento anual, de acuerdo con lo establecido en la 
ordenanza fiscal, art. 8 apartado “, y que se resumen a continuación: 

Si el período de generación del incremento del valor es de 1 a 5 años, el porcentaje anual será del 3,7% 

Si el período de generación del incremento del valor es de hasta 10 años, el porcentaje anual será del 3,5% 

Si el período de generación del incremento del valor es de hasta 15 años, el porcentaje anual será del 3,2% 

Si el período de generación del incremento del valor es de hasta 20 años, el porcentaje anual será del 3%. 

De acuerdo con el art. 14 de la Ordenanza Fiscal nº 5, la cuota tributaria de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base imponible, calculada conforme al apartado anterior, el tipo de gravamen del 30 por 100, que será único 
para los distintos períodos de generación del incremento. 

 
Es necesario hacer una hipótesis sobre el futuro modelo de negocio de los promotores en cuanto a la venta de terrenos se 
refiere. Se supone que se producirán un 100% de transmisiones de terrenos, con un incremento del valor en un período 
de 5 años (2017-2022), siendo por tanto el tipo del 3,7%. 

 

Devengo IITNU 
 

Base Imponible 
Incremento 3,7% 
anual en 5 años 

Cuota íntegra 
30% 

 
Industrial 10.347.287,12 € 1.810.775,25 € 543.232,57 €

 
Comercial 3.317.077,98 € 580.488,65 € 174.146.59 €

 
Aparcamientos 588.784,00 € 103.037,20 € 30.911,16 €

Total   751.290,33 €
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 Ingresos no vinculados a la actividad inmobiliaria. 
La cuantía de estas tasas e impuestos se estimará de acuerdo al incremento poblacional producido por las promociones 
Industriales y comerciales previstas en el Sector. 

 
Los ingresos a tener en cuenta son los siguientes: 
a) Impuesto de Actividades Económicas. IAE 

b) Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. IVTM 
c) Tasas y otros tributos y transferencias corrientes e ingresos patrimoniales. 

 
El incremento poblacional estimado es de 1.313 habitantes, según se justifica en el apartado 9 del presente informe. 
Y el 5 por habitante se justifica en el cuadro del apartado 8. 

 

Por tanto el incremento de ingresos no vinculados a la actividad inmobiliaria que se producirá como consecuencia de 
la nueva actuación, será el siguiente: 

 
Ingresos no vinculados a la actividad inmobiliaria 
 
 

Concepto 

 
 

€/habitante 

  
Importe año 
estándar. € 

IVTM 53,01 257              13.623,57 €  

IAE 36,31 257                9.331,67 €  

Cap.3 Tasas y 
otros ingresos 
(*) 

 
 

98,62 

 
 
257 

 
 
             25.345,34 €  

  
Cap.4 
Transferencias 
corrientes 

 
 
 

472,25 

 
 
 
257 

 
 
 
          121.368,25 €  

  
 
Cap.5 Ingresos 
patrimoniales 

 
 
 

11,75 

 
 
 
257 

 
 
 
               3.019,75 €  

 Total  
          172.688,58 € 

(*) No incluido tasas por Licencia de Obras 
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 Resumen de estado de Ingresos y Gastos en el año estándar. 
En el momento de recepción de las obras de urbanización, la actuación urbanizadora no supone carga alguna para 
la Hacienda Municipal, ya que el sistema de actuación es por compensación, por lo que la ejecución de las obras de 
urbanización es sufragada por los propietarios dentro del Sector. 

Al contrario el patrimonio municipal se verá incrementado como consecuencia de la actuación urbanística, según el 
siguiente cuadro, resumen de los cálculos realizados en el apartado 7 de este informe: 

 
 
 

Concepto Valor € 
Por obtención de parcelas destinadas a equipamiento público 1.687.500,00 
Por obtención de Zonas Libres Públicas 1.725.000,00 
Por cesión de urbanización 5.240.009,1

0 Por cesión de parcelas lucrativas 1.759.775,00 
Total por incremento patrimonial 10.412.284,10
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 Como podemos apreciar el año estándar la evaluación de los todos los ingresos corrientes diferenciales 
de la actuación arroja un saldo positivo. 

 
 

10. SALDO FISCAL E IMPACTO EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL. 
 

Mediante la periodificación de los ingresos y gastos anteriores 
podemos obtener la relación de ingresos y gastos, así como el impacto 
en el presupuesto municipal, de la actuación en el Sector. A 
continuación se presentan los resultados para cada uno de los escenarios 
de estudio. 
Se estudiará para el escenario pesimista y si para el mismo ya es válido no 
hay que seguir comprobando 

 
Escenario pesimista. 

Se corresponde con lo previsto en el plan de etapas del PPO. Y 

dada la coyuntura económica actual, se prevé que los valores 

catastrales no sufran variación en todo el período de estudio. 

Los resultados serían: 

 
Diferencial 

 
 

2018 

 
 

2019 Ingresos-Gastos 
 
 

Industrial. vendido acumulado 

 
 

50% 

 
 

100% 

Comercial. Vendido acumulado 50% 100% 
 

Plazas de aparcamiento vendidas 
acumuladas. 

 

50% 

 

100% 

 
 

Incremento Poblacional 
acumulado 

 

 
128 

 

 
257 

INGRESOS 739.201,12 € 1.478.402,24 € 

IBI suelo 18.148,33 € 36.296,66 € 
ICIO 285.062,50 € 570.125 € 

Tasas Licencias. 60.345,13 € 120.690,25 € 
IIVTNU 375.645,17 € 751.290,33 € 

 
Otros  Ingresos corrientes 

 
739.201,12 € 

172.688,58 € 

GASTOS 166.926,60 € 333.853,21 € 

 
Gastos Corrientes 

 

166.926,60 € 

 

333.853,21 € 

Ingresos-Gastos 572.274,52 € 1.144.549,03 € 
 

Se aprecia que el escenario pesimista da un resultado positivo de, da 

un saldo positivo, diferencia entre ingresos y gastos, de 1.144.549,03 

€. 
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11. CONCLUSIONES. 
 

Del análisis de todos los datos expuesto en este estudio puede concluirse lo siguiente: 

El desarrollo del Sector SUS-G-2" Calle Pascal", del PGOU de 

Málaga, no supondrá ningún esfuerzo para las arcas d e l  Ayuntamiento de 

Málaga, dado que el sistema de actuación previsto es el de Compensación, y, por 

tanto, las inversiones necesarias para la ejecución de las obras de urbanización del 

Sector serán sufragadas por los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito. 

 
El desarrollo del Sector reportará al Ayuntamiento un incremento patrimonial por 

importe de 10.412.284,10 €, según se especifica en el apartado 9.3.3, como 

consecuencia de la cesión por parte de los propietarios de las parcelas destinadas a 

equipamiento públicos, cesión de las obras de urbanización, zonas verdes, así como 

del 10% del aprovechamiento objetivo del Sector. 

 

La evaluación de todos los ingresos corrientes diferenciales de la actuación, en la 

forma de tributos y tasas, menos el incremento de gastos corrientes que la misma 

produzca, arroja un saldo fiscal positivo año a año en todos los escenarios 

analizados (normal, optimista y pesimista). 

 

El desarrollo de este Sector no debe tener impacto alguno sobre la situación financiera 

del Ayuntamiento de Málaga, puesto que arroja un resultado positivo en su saldo 

fiscal diferencial, por un lado, y por otro, producirá un incremento significativo del 

patrimonio municipal, que ayudaría como garantía real en hipotéticas operaciones 

de financiación futuras. 

 

Las partidas de gastos e ingresos corrientes, en consonancia con lo anterior, no 

sufrirán ningún impacto negativo. 

 
Por todo lo anterior, cabe deducir la Sostenibilidad Económica de la actuación objeto del presente 

informe. 

 
Málaga, JULIO 2024 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. PRESENTACIÓN Y OBJETO DEL DOCUMENTO 

En el contexto de la tramitación del desarrollo del Plan Parcial del SUS-G2 del PGOU de Málaga, las empresas 
promotoras vinculadas, GESSA PROYECTOS E INVERSIONES, S.A., y CAMPOGRAN, S.L., cuentan con los servicios de 
CIVILIZA INGENIERÍA, S.L.P., para la realización del presente Estudio Hidrológico e Hidráulico del Río Guadalhorce 
en el Contexto de su Afección al Sector SUS-G2 del PGOU de Málaga. 

1.2. LOCALIZACIÓN Y ESTADO DE DESARROLLO DEL SECTOR 

Dicho sector se sitúa en la margen derecha del Guadalhorce, al Noroeste de la MA-20 (primitiva A-7), Sureste del 
Polígono Industrial Villa Rosa, limitado por ellos, y por las calles Carretera de Guadalmar y c/ Pascal.  

Ilustración 1. Sector SUS-G2 del PGOU de Málaga. 

 

Es una pastilla de suelo de superficie 72.704,64 m
2
 (según ficha de ordenación), con uso Productivo Empresarial, y 

cuyo plan parcial se encuentra actualmente en fase de desarrollo. 

Ilustración 2. Ficha del SUS-G2 del PGOU de Málaga. 

 

En la siguiente ilustración tenemos el planteamiento que se realiza en el Plan Parcial en desarrollo, en el que se 
contempla genéricamente lo siguiente: 

 Ampliación de los viales principales que circundan el sector, c/Pascal y la carretera de Guadalmar. 

 Previsión de áreas ajardinadas y libres en todo el frente que linda con la MA-20 y el Guadalhorce. 

 Desarrollo de cuatro viales de comunicación interior, y pastillas de suelo adyacentes con uso productivo. 

Ilustración 3. Plano general de ordenación del SUS-G2. 

 

Entre los trámites necesarios para la aprobación del Plan Parcial se encuentra el informe en materia de aguas, 
fundamento por el que se desarrolla el presente estudio. 

1.3. AFECCIÓN EN MATERIA DE AGUAS 

El artículo 34 - Protección contra las Inundaciones - de la normativa del Plan Hidrológico de las Cuencas 
Mediterráneas Andaluzas, establece lo siguiente: 

 Según ha lugar el artículo 61 de la Ley 9/2010, de 30 de Julio, de Aguas de Andalucía, los instrumentos de 
prevención del riesgo de inundación se elaborarán de forma coherente con el citado Plan Hidrológico, 
incorporándose en éste sus determinaciones básicas, expuestas principalmente en el propio artículo 34. 

 Conforme se establece en el artículo 60 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, para la 
protección contra inundaciones se estará a lo dispuesto en el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la 
Demarcación, cuya aprobación corresponderá a la Consejería competente en materia de agua, teniendo sus 
determinaciones carácter obligatorio. 

 En materia de prevención de avenidas e inundaciones se estará a lo que disponga el Plan de Prevención de 
Avenidas e Inundaciones en Andalucía, marco general de intervención en la materia en Andalucía. 
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Por su parte, el Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces (PCAI) se aprueba 
según DECRETO 189/2002, de 2 de julio, y en su artículo 14 se establece la ordenación de terrenos inundables. 

El Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas (aprobado por Decreto 
21/2016, de 15 de enero) establece en su anejo nº2 las limitaciones de uso en zonas inundables. 

En sintonía con todo lo anterior, el estudio hidráulico, que la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio ha realizado sobre el Guadalhorce en el año 2014 (Estudio Hidráulico para la Prevención de Inundaciones y 
para la Ordenación de la Cuenca del Río Guadalhorce), recoge las zonas inundables del mencionado río en su 
transcurso por el núcleo urbano de la ciudad de Málaga.  

Actualmente dichos mapas están gráficamente presentados en la web de la Junta de Andalucía, y en concreto en el 
Visor de los Mapas de Peligrosidad por Inundaciones y de Mapas de Riesgo de Inundación. 

Así, según cotejo de dicha información, tenemos la siguiente ilustración en la que se observa el alcance de la 
inundación provocada por una avenida de periodo de retorno de 500 años: 

Ilustración 4. Localización del sector SUS-G1, afectado por el alcance de los mapas de inundación para periodo de retorno de 
500 años. Fuente: Visor de los Mapas de Peligrosidad por Inundaciones y de Mapas de Riesgo de Inundación de la web de la 

Junta de Andalucía. 

 

Es decir, dicho sector se encuentra dentro de la mancha de inundación según los mapas publicados por la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

De contactos previos mantenidos con la Administración Hidráulica, se desprende que, tratándose de una zona 
urbana, el desarrollo del sector sería viable siempre y cuando se cumplan los dos requisitos siguientes: 

 Que se contemplen medidas para la prevención del riesgo de inundación sobre el suelo objeto. 

 Que dichas medidas no repercutan negativamente de forma significativa en la inundación en los suelos 
aledaños. 

1.4. CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

A la vista de todo lo anterior, en el presente documento se lleva a cabo estudio hidrológico e hidráulico con el objeto 
de diagnosticar la viabilidad de las medidas que se proponen, bajo el cumplimiento de las dos premisas anteriores. 

Así pues, será bueno que, en primer lugar, analicemos el Estudio Hidráulico para la Prevención de Inundaciones y 
para la Ordenación de la Cuenca del Río Guadalhorce, al objeto de cotejar los datos de partida para la realización del 
presente estudio. 

Para ello hacemos uso del propio estudio, copia del cual nos fue facilitado oficialmente por la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio. 

Aspectos fundamentales a observar concretamente en el citado estudio son el caudal de referencia para el periodo 
de retorno de 500 años, así como el comportamiento de la inundación en el entorno del SUS-G2. 

Tras lo anterior, el siguiente paso consiste en llevar a cabo un estudio hidráulico propio, tanto en el estado actual, 
como en el estado con la medida que se proponga, ya implantada. 

Como condición de contorno se hará uso del caudal fijado por el estudio hidráulico elaborado por la Consejería, no 
pretendiendo este documento ponerlo en cuestión. 

Este documento va acompañado de cd, con los archivos digitales del cálculo hidráulico, y cartografía usada para el 
estudio, que, dicho sea de paso, ha sido la proporcionada por la Gerencia Municipal de Urbanismo, correspondiente 
al vuelo más reciente, del año 2014. 

Pues bien, con todo ello, pasamos al desarrollo del resto de capítulos. 

SECTOR SUS-G2 
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2. DATOS Y CONDICIONANTES DE PARTIDA 

2.1. ESTUDIO HIDRÁULICO PARA LA PREVENCIÓN DE INUNDACIONES Y PARA LA ORDENACIÓN DE LA CUENCA DEL RÍO 

GUADALHORCE 

A continuación se relacionan los aspectos fundamentales usados y tratados en el presente estudio: 

Cartografía 

 LIDAR con celda 1x1 y precisión altimétrica 0,10 m. 

 Año 2008-2009. 

Hidrología 

 HEC-HMS, sin observar hidrogramas de cálculo, pero sí las siguientes puntas: 

o Qt50 = 2.497 m3/s 

o Qt100 = 3.974 m3/s 

o Qt500 = 4.947 m3/s 

Cálculo hidráulico 

 HEC RAS 1D 

Condición de contorno mareal 

 PMVE con una probabilidad de ocurrencia de T=100 años. Y = 0,80 msnm. 

Puentes y viaductos 

 Pequeño puente ramal derecho del Guadalhorce 

 A-7 

 MA21 

 FFCC 

2.2. INCIDENCIAS DETECTADAS EN CARTOGRAFÍA Y ESTRUCTURAS 

Para la realización del presente estudio se han realizado inspecciones de campo, al objeto de observar el estado 
actual de las estructuras vinculadas al Guadalhorce y sus zonas aledañas. 

2.2.1. OBRAS DE AMPLIACIÓN DEL AEROPUERTO DE MÁLAGA 

En primer lugar, nos centramos en todo el entorno del aeropuerto de Málaga, ya con sus obras de ampliación 
finalizadas, desde hace varios años. 

Dicha circunstancia, que se observa a continuación, no quedaba reproducida en el vuelo de la década pasada, a 
partir del cual se elaboró la cartografía LIDAR para llevar a cabo el estudio de la Consejería. 

En efecto, por aquel entonces, las citadas obras se encontraban en pleno desarrollo, practicándose movimiento de 
tierras de envergadura, y modificaciones de rasante del terreno, en los ámbitos de la nueva terminal, nuevas pistas, 
y nuevo acceso al aeropuerto desde la MA-20. 

Así se puede observar en los siguientes recortes, tanto del ámbito del aeropuerto, en la margen derecha del 
Guadalhorce, como en el contexto del nuevo acceso, en el entorno de la actual rotonda de la MA-20, anexa a las 
instalaciones de Decathlon, y aguas arriba del sector de Guadalmar. 

Estas diferencias cartográficas, propias al paso del tiempo y de las obras realizadas desde entonces, como se verá 
más adelante, influyen obviamente en el comportamiento de la avenida. 

Ilustración 5. Recortes del estudio de la Consejería, en los que se observa el estado de desarrollo de las obras de ampliación 
del aeropuerto de Málaga, en el momento de realización del vuelo LIDAR en la década pasada. 
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Ilustración 6. Recorte del estudio de la Consejería, en el que se observa igualmente el desarrollo de las obras de nuevo acceso 
al aeropuerto, en el momento de realización del vuelo LIDAR en la década pasada. 

 

2.2.2. PUENTES SOBRE EL GUADALHORCE 

En nuestro ámbito de estudio, en el estudio hidráulico de la Consejería, vemos los siguientes puentes que se han 
recogido: 

Ilustración 7. Puentes recogidos en el estudio de la Consejería de 2014, en nuestro ámbito de estudio. 

 

El P07-34 se refiere al puente de la MA-21, el P07-35 es el viaducto de la MA-20, y el P07-36 se corresponde con un 
pequeño puente, aguas abajo del anterior, que da acceso peatonal hacia el paraje natural de la desembocadura del 
Guadalhorce, desde la mota derecha en Guadalmar. 

Dejando a un lado cuestiones sobre los dos últimos puentes, que pudieran no estar tan vinculadas a los resultados 
del presente estudio, sí nos gustaría poner en valor algunas cuestiones sobre el puente de la MA-21. 

En concreto, como se verá más adelante, para poder valorar el comportamiento de la inundación en la zona del SUS-
G2, hemos comenzado nuestro estudio hidráulico aguas arriba de dicho puente, zona en la que se comienzan a 
producir los desbordamientos de la margen derecha, cuyo flujo vinculado es la que va discurriendo hacia aeropuerto 
y áreas de San Julián, Decathlon y Polígono Industrial Villa Rosa. 

El puente de la MA-21 es el que se ha comprobado es hidráulicamente insuficiente para el transcurso de la avenida 
de periodo de retorno de 500 años. Observando las estructuras contempladas en el estudio de la Consejería, vemos 
el siguiente recorte, en el que se esquematiza una longitud de tablero para el estudio de hidráulico de 159 m. 

Ilustración 8. Puente de la MA-21, según ficha del estudio hidráulico de la Consejería. 

 

Por su parte, sin embargo, de visitas de campo, y cotejo de cartografía actualizada, observamos un paso compuesto 
por dos puentes paralelos, con dimensiones mayores de las aplicadas entonces, según argumentamos a 
continuación: 

El puente situado aguas abajo, fue construido en el siglo XIX, con una longitud total del orden de 260 m., con dos 
tramos en márgenes, cada uno de ellos de 70 m. aproximados, compuestos por cinco vanos en arco de 
mampostería, y un tramo central del orden de 115 m. de longitud en hierro. 

Ilustración 9. Recorte del proyecto del puente sobre el Guadalhorce, de la segunda mitad del siglo XIX. 

 

En la segunda mitad del siglo XX dicho puente sufrió una remodelación, eliminando el tramo central de estructura 
metálica. Esta longitud fue sustituida por diversos tramos de tablero in situ de hormigón apoyados sobre nuevas 
pilas de mampostería, y quizás aprovechando también las existentes. 

159 m. de 

longitud de 

tablero 

SUS-G2 
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Posteriormente, con el incremento de las intensidades de tráfico, se realizó el desdoblamiento construyendo aguas 
arriba, adyacente y paralelo, un puente viga con vanos que doblan aproximadamente a los arcos de mampostería 
del puente primitivo, y que apoyan sobre triple pila de sección circular. 

Ilustración 10. Fotografías de archivo de la construcción del puente inicial sobre el Guadalhorce. 

  

Ilustración 11. Fotografías del puente primitivo tomadas desde aguas abajo, en enero de 2018. 

  

   

Ilustración 12. Fotografías del puente viga - desdoblamiento, tomadas desde aguas arriba. 

  

Obviamente, la sección más desfavorable es la formada por el puente primitivo, situada aguas abajo del 
desdoblamiento, tal y como queda patente en la fotografías que mostramos a continuación sacadas bajo el puente. 

Ilustración 13. Fotografías tomadas bajo el paso de la primitiva N340a (actual MA-21), y aguas arriba, en visitas de mediados 
de 2017, apreciándose que la sección más desfavorable se corresponde con el puente primitivo. 

   

Bajo este contexto, exponemos un croquis tomado in situ con dimensiones actuales aproximadas del puente situado 
aguas abajo, tal que asumamos las magnitudes que definen la sección más desfavorable de este cruce del 
Guadalhorce. 

Ilustración 14. Puente de la MA-21 sobre el Guadalhorce, tomando su sección más desfavorable. 

 

Como quiera que sea, creemos entender que en el estudio de 2014, no se tuvieron en cuenta los tramos en arco de 
las márgenes izquierda y derecha. Probablemente tal decisión amparada en la seguridad, al considerar que dichos 
arcos pudieran encontrarse cegados por acarreos y cañas. Por tanto, en lugar de adoptar en el cálculo el puente 
completo con longitud del orden de 260 m., se asumieron sólo 159 m. 

Ciertamente, en distintas visitas realizadas en 2017, se ha comprobado una densa vegetación en las márgenes, e, 
incluso, obstaculizado el arco más extremo de la margen izquierda, por el derrame de escollera de la mota de 
encauzamiento del río. No obstante, podemos considerar excesivamente conservador suprimir por completo la 
importante capacidad hidráulica que aportan las secciones de los tramos en arco. Recientemente además se han 
realizado trabajos de limpieza y desbroce, constatándose una capacidad hidráulica adicional muy importante, según 
las imágenes de las fotografías anteriormente expuestas correspondientes a enero de 2018.  

Así pues, aunque en efecto, como se verá, y coincidiendo con el estudio hidráulico de la Consejería de Medio 
Ambiente, se constata que este puente es hidráulicamente insuficiente para el desalojo de la avenida de periodo de 
retorno de 500 años, lo cierto es que la estructura presenta una mayor capacidad hidráulica que la tenida en cuenta 
en el citado estudio. Esto viene a inferir directamente sobre el flujo que se desborda por la margen derecha: siendo 
mayor la capacidad hidráulica del puente, la proporción de avenida extrema que desborda la margen es menor. 

2.3.  INUNDABILIDAD DE PARTIDA 

En cualquier caso, inicialmente partimos de la mancha de inundación que recogemos en la siguiente ilustración, 
obtenida de la interfaz de la web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

En dicha imagen, aparte del área inundada para periodo de retorno de 500 años, y la localización del sector SUS-G2, 
recogemos también la ubicación del puente de la MA-21, y las zonas en las que en el momento de realización del 
vuelo LIDAR presentaban el desarrollo de las obras vinculadas a la ampliación del aeropuerto de Málaga, y de ahí 
una patente diferencia de topografía respecto al estado actual. 
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Ilustración 15. Mancha de inundación recogida en la aplicación MAPEA de la Junta de Andalucía. 

 

 

SECTOR SUS-G2 

GLORIETA DE ENLACE AL NUEVO 
ACCESO DEL AEROPUERTO 

ÁMBITO DE OBRAS DE 
AMPLIACIÓN DEL AEROPUERTO 

PUENTE MA-21 
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3. ESTUDIO HIDRÁULICO DEL GUADALHORCE EN EL CONTEXTO DE SU AFECCIÓN AL SUS-G1 

3.1. MONTAJE DEL ESTUDIO HIDRÁULICO 

La avenida desbordada del Guadalhorce en la zona de desembocadura presenta un claro comportamiento 
bidimensional, por lo que, aunque en el estudio hidráulico realizado por la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio se hiciera uso de aplicación en una dimensión (HEC-RAS), aquí utilizamos el programa de 
flujo bidimensional INFOWORKS. 

INFOWORKS es un programa especializado para la modelización hidráulica en dos dimensiones, de uso ampliamente 
extendido, a nivel nacional y mundial. Los resultados de este programa con grafiado de las direcciones y sentido del 
flujo son fundamentales para entender el comportamiento de la inundación, y poder encontrar así las soluciones 
más idóneas a los desarrollos. 

Se hace uso de la cartografía más actualizada proporcionada por la Gerencia Municipal de Urbanismo, de vuelo de 
2014, en 3D. 

Para el perfeccionamiento de la interpretación del relieve y topografía a nivel de detalle, por el programa hidráulico, 
se acoplan al modelo cartográfico cuantas líneas de rotura se han considerado necesarias. 

Se simula un ámbito de estudio acorde a las necesidades de conocer el comportamiento de la avenida en el SUS-G1. 
Así, el área hidráulicamente estudiada comienza aguas arriba del puente de la MA-21, y finaliza en la 
desembocadura del río en el mar. 

La condición de contorno mareal que se introduce es la misma que la relativa al estudio de 2014 de la Consejería; es 
decir, nivel de marea de +0,80 msnm., en situación de PMVE y bajo periodo de retorno de 100 años. 

Se han usado coeficientes de rugosidad de similares a los del estudio de 2014, y en general de 0,035 en cauce 
principal y de 0,050 en márgenes inundables. 

En el modelo se introducen todas las obras hidráulicas y estructuras del ámbito de estudio, con especial atención al 
puente de la MA-21, implantado en el programa según las dimensiones recogidas del estado actual. 

El cálculo hidráulico se lleva a cabo en régimen variable (con objeto de conocer el comportamiento en el tiempo del 
flujo), introduciendo un hidrograma de duración suficiente como para que se asimile al estado permanente de la 
avenida, con una punta constante de 4.947 m3/s, igual al caudal de periodo de retorno de 500 años, usado en el 
estudio hidráulico realizado por la Consejería. En todo caso, con el tiempo de simulación se consigue que la mancha 
de inundación llegue a su máxima extensión. 

Ilustración 16. Hidrograma utilizado para asimilar el régimen permanente de la avenida. 

 

Los cálculos se realizan en el estado actual, primero, y luego en el estado con medidas propuestas. A partir de ahí 
podemos establecer una comparativa, y una diagnosis sobre la viabilidad de las medidas. 

3.2. ESTUDIO HIDRÁULICO EN EL ESTADO ACTUAL 

Lanzada la simulación óptima, describimos el proceso, ayudándonos de imágenes del programa con fotos fijas de la 
inundación. 

1) Comienzo del evento, en el que tenemos sólo los cauces con nivel de aguas provocado por la marea de +0,80 
msnm. 

Ilustración 17. Comienzo del evento. 

 

2) La avenida circula en sus inicios, con caudal que va ascendiendo hacia el máximo, y, en primera instancia 
transcurre bajo el puente de la MA-21. 

Ilustración 18. Primeros instantes de la avenida. 
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3) En el orden del caudal correspondiente a periodo de retorno de 100 años, se evidencias los problemas de desagüe 
en el puente de la MA-21, y empieza el desbordamiento por ambas márgenes. 

Ilustración 19. Primeros problemas de desbordamiento en la MA-21. 

 

4) El desbordamiento se va generalizando y la inundación sigue avanzando anegando el P.I. Villa Rosa, y la MA-21 
hacia el aeropuerto. Se aprecian los brazos de circulación de la avenida. 

En el entorno del SUS-G2 se aprecian perfectamente la formación de distintos brazos de flujo en la conexión de la 
avenida con c/Pascal.  

Ilustración 20. Generalización del desbordamiento y frente que inunda Villa Rosa. 

 

Uno de ellos aprovecha como medio de evacuación el canal de drenaje existente entre el SUS-G2 y el Guadalhorce. 
El otro desciende hacia la rotonda de la MA-20 usando la carretera de Guadalmar y la pastilla de suelo adyacente el 
SUS-G2. 

Ilustración 21. Canal trapecial hormigonado entre el Guadalhorce y el sector SUS-G2, con ancho en lecho de 5,80 m., y altura 
de taludes (1/1 aprox.), de 1,60-1,80 m. 

 

 

Ilustración 22. Carretera de Guadalmar. 
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5) La inundación prosigue, siguiendo la propia orografía, y obras de drenaje existente, dejando claramente marcadas 
las direcciones de flujo hacia Guadalmar.  

Ilustración 23. Travesía de la avenida bajo la MA-20 por el nudo de enlace con el nuevo acceso al aeropuerto, y accesos a 
Guadalmar y San Julián. 

 

Entre tanto, se observa que el interior del sector SUS-G2 queda, en líneas generales, fuera del alcance de la 
inundación. Tal circunstancia es clara: 

 Por un lado, tenemos cuatro brazos de flujo perfectamente formados: canal de drenaje, dos obras de 
drenaje transversal de la MA-20 (φ=1.50 m.), y rotonda de enlace con la MA-20. En dicha rotonda nos 
encontramos adicionalmente con una obra de drenaje mediante  

 Por otro, el interior del sector SUS-G2 queda a cota actual muy por encima de las franjas periféricas, usadas 
por la inundación como arteria de desagüe principal. En cartografía anexa podemos contrastar dichos 
datos. 

Aparte de las fotografías ya presentadas, a continuación incluimos algunas más para situar al lector sobre lo 
indicado. 

Ilustración 24. Obras de drenaje transversal bajo MA-20, φ1.50 m.  

  

Ilustración 25. Canal de drenaje. 

  

Ilustración 26. Aguas abajo de obra de drenaje bajo rotonda de enlace de MA-20, formada por dos tubos HA φ1.000 mm. 

  

Adicionalmente, es claro que la trayectoria del flujo cruza la MA-20, a ras de su rotonda de enlace, tanto a la vista de 
las líneas de corriente, como igualmente se desprende del cotejo de topografía y se intuye de visitas de campo. 

Ilustración 27. Panorámicas del nudo de enlace, tomadas desde la parcela de Decathlon. 

 

 

Transcurso bajo la 
rotonda de enlace de 

la MA-20 

Canal y obras de 
drenaje transversal 



GESSA PROYECTOS E INVERSIONES, S.A. 
CAMPOGRAN, S.L. 

ESTUDIO HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO DEL RÍO GUADALHORCE 
EN EL CONTEXTO DE SU AFECCIÓN AL SECTOR SUS-G2 DEL PGOU DE MÁLAGA 

 

  

MEMORIA 
 
 

PÁGINA 11 
 

 

Esta circunstancia no se observa en el estudio hidráulico para la Prevención de Inundaciones y Ordenación de la 
cuenca del río Guadalhorce, ni tampoco en los mapas de inundación publicados por la Consejería de Medio 
Ambiente. 

Creemos entender que han influido lógicamente las diferencias topográficas entre la cartografía de entonces y la 
actual. Incluso, en el ámbito de este enlace, con las obras para la modificación del enlace y nuevo acceso al 
aeropuerto, es posible que esta zona tuviera unas cotas más elevadas, ya sea por el propio proceso de obras, ya sea 
por acopio de tierras, por ejemplo. 

La cuestión es que algo tuvo que provocar que entonces no se interpretara el paso de la avenida a través de este 
enlace, hecho que se constata ocurriría. 

Ilustración 28. Recorte de la web de la Junta con los mapas de inundación. 

 

Ilustración 29. Recorte del Estudio para la Prevención de Inundaciones y Ordenación de la Cuenca del Guadalhorce, con la 
mancha de inundación para periodo de retorno de 500 años. 

 

De la circunstancia anterior se entiende también la variación existente en el interior del SUS-G2. Acabamos de 
comprobar que en el estado actual, dicho sector se encuentra de forma generalizada fuera de la inundación. En el 
estudio de la Consejería se observa, sin embargo, afectado por completo. 

Esto, como decimos, podría ser lógico bajo el supuesto de que la avenida no tuviera las claras vías de desagüe que 
presenta. Bajo dicha hipótesis, se remansaría, provocando una elevación de calado. Circunstancia que, insistimos, no 
se produce. 

Adicionalmente, podrían haber influido también en los resultados de entonces, que la cartografía usada no 
presentara las cotas actuales, ya que dicha zona (la del SUS-G2) aparenta haber sido objeto de acopios y rellenos de 
tierras durante tiempo, ya sea por trabajos vinculados a las obras del nuevo enlace al aeropuerto, o de cualquier 
otro tipo. 

6) El brazo que atraviesa la MA-20 por el enlace con el nuevo acceso al aeropuerto, comienza a inundar la barriada 
de Guadalmar. 

Ilustración 30. Comienzo de la inundación en Guadalmar. 

 

Aparte, en este entorno se han simulado en el modelo también las obras que drenan bajo la MA-20, y el cajón que 
evacúa parte del flujo bajo la mota derecha del Guadalhorce hacia el mar. Hacia dicho cajón, como se observa en la 
ilustración, llega parte del flujo, si bien, otra parte de él, desde que cruza la MA-20 por el enlace, sigue viales, 
inundando la urbanización. 

Ilustración 31. Obras de drenaje bajo la MA-20 

 

Ilustración 32. Cajón perimetral a Guadalmar bajo la mota del Guadalhorce. 

  

No se aprecia paso de 
flujo bajo la MA-20 

No se aprecia paso de 
flujo bajo la MA-20 

CAJÓN GUADALMAR 
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7) Mientras Guadalmar se inunda prácticamente por completo (incluso contribuyendo a la inundación de Arraijanal 
por su punto más bajo en la intersección c/Hespérides - c/Moby Dick), a la altura de San Julián aparece un segundo 
brazo, que atraviesa el Camino Guadalmar a la Loma, y entra en los límites del sector SUS-G1. 

Ilustración 33. Inundación de Guadalmar y brazo que entra en el SUS-G1. 

 
8) La inundación abarca todo el SUS-G1 y atraviesa también la MA-20 a través de sus obras de drenaje, hacia 
Arraijanal. 

Ilustración 34. Progreso de la inundación abarcando todos los terrenos del SUS-G1. 

 
9) Finalmente tenemos el máximo de inundación en la siguiente ilustración. 

Ilustración 35. Inundación máxima. 

 

De la imagen anterior podemos observar diferencias respecto a los mapas de riesgos publicados, tales como que los 
suelos ya desarrollados de Plaza Mayor, y su entorno, no quedarían dentro de la inundación. Circunstancia que 
encontramos plenamente fundamentada habida cuenta de que: 

 El desbordamiento de la margen derecha del Guadalhorce, siendo claro, no es tan acusado como en el 
estudio de 2014, ya que, por un lado, las instalaciones del aeropuerto, a mayor cota en su estado definitivo, 
lo contienen, y, de otro, el puente de la MA-21 presenta mayor sección hidráulica que la utilizada entonces. 
Se observa de hecho que la inundación del aeropuerto es menor que en el estudio de 2014. 

 La mayor parte del flujo ha evacuado a través de Guadalmar, y, en general, hacia el resto de suelos aguas 
abajo de la MA-20, a través de las obras de drenaje que cruzan dicha carretera. 

Por otro lado, debemos matizar lo siguiente en lo que respecta al presente estudio: 

Se está llevando a cabo también el desarrollo del Sector SUS-G1 del PGOU de Málaga. Ya que éste se encontraba 
también afectado por los mapas de riesgo, la medida propuesta entonces para salvaguardarlo de la inundación 
consistía en elevar su rasante hasta la cota +5,00 msnm., en el frente por el que le llega la avenida, en el perímetro 
del Camino de Guadalmar a la Loma. 

Dicha situación, desde el punto de vista de la inundación en el contexto de su afección al SUS-G2, entendemos que 
es la que debemos tener en cuenta, a los efectos del presente estudio. Además, sería, en todo caso, una situación 
más conservadora. 

Así pues, simulada dicha situación, ya con el SUS-G1 desarrollado, tendríamos el siguiente mapa de inundación: 

Ilustración 36. Estado actual de máxima inundación para periodo de retorno de 500 años, con el desarrollo del SUS-G1. 

 

Todo lo comentado hasta ahora en el estado actual sigue siendo igualmente válido. Así, en la ilustración anterior 
podemos observar que, en efecto, gran parte de los suelos del SUS-G2 quedan fuera del área inundada. 

Entre tanto, en la zona que sí sería inundable, en el interior del SUS-G2, cotejada en la ilustración anterior con los 
puntos A, B y C, tenemos calados de 0.348 m, 0.633 m, y 0.563 m., respectivamente. Las velocidades máximas de 
flujo son inferiores al m/s, y del orden de 0,50 m/s. 

SUS-G2 

SUS-G1 

A 

B 
C 
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3.3. PUNTOS DE CONTROL 

El siguiente paso, previo al estudio hidráulico con la implantación de las medidas propuestas, consiste en la 
asignación de determinados puntos de control, tal que podamos comprobar la variación de parámetros en dichos 
puntos entre el estado actual y el modificado. 

Para ello, de forma aleatoria, hemos asignado en la aplicación informática los puntos de control marcados en la 
siguiente ilustración: 

Ilustración 37. Puntos de control. 

 

En el estado actual, las cotas de inundación y calados que tenemos en dichos puntos de control son las siguientes: 

Ilustración 38. Valores de calado y cota de inundación para periodo de retorno de 500 años en el estado previo considerado al 
desarrollo del SUS-G2. 

PUNTOS DE CONTROL CALADO (m) ELEVACIÓN (msnm) 

P1 0,437 +4,700 

P2 0,210 +4,521 

P3 0,887 +4,635 

P4 0,864 +4,595 

P5 1,072 +4,678 

P6 1,172 +4,688 

P7 1,031 +4,670 

P8 1,135 +4,562 

P9 0,964 +4,320 

P10 0,917 +3,542 

P11 0,685 +3,214 

PUNTOS DE CONTROL CALADO (m) ELEVACIÓN (msnm) 

P12 0,601 +2,778 

P13 1,287 +2,641 

P14 1,104 +2,625 

Promedio 0,883 
 

3.4. PROPUESTA DE MEDIDAS PARA EL DESARROLLO DEL SUS-G2 

Del epígrafe anterior tenemos que las cotas de inundación, en el estado previo considerado al desarrollo del SUS-G2, 
y en el perímetro del mismo, son siempre inferiores a +4,70 msnm. 

En concreto, vemos que el promedio de calados entre todos los puntos de control es de 0,883 m., y aguas arriba de 
la MA-20, en el entorno del SUS-G2, las cotas de inundación siempre quedan por debajo de la +4,70 msnm., 
disminuyendo ésta según vamos hacia aguas abajo, según la siguiente distribución general. 

Ilustración 39. Distribución de cotas de inundación en el estado actual. 

 

En base a ello, la medida propuesta general consiste en elevar las rasantes del desarrollo interior del SUS-G2, por 
encima de dichas cotas de inundación. Adoptamos para ello los siguientes umbrales: 

 En el perímetro con calle Pascal, dejamos la rasante a la cota +4,70 msnm. 

 En el perímetro con la carretera de Guadalmar, podemos ir disminuyendo el umbral anterior, según 
descendemos hacia la MA-20, fijándolo en +4,60 msnm. a partir del enlace de la urbanización con la 
mencionada carretera de Guadalmar. Esta disminución de cota es necesaria también para la evacuación de 
escorrentías desde el interior de la urbanización. 

 En el supuesto de aparcamientos subterráneos, éstos deben presentar sus entradas con rasante sobre la 
cota de inundación, y, en su caso, localizada en los viales interiores. 

Dicha medida se ha introducido en el modelo hidráulico, constatándose su idoneidad, según se concluye a 
continuación. 
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Cotas de inundación entre +4,60 y 

+4,70 msnm. 

Cotas de inundación descendiendo 

desde +4,60-4,70 hasta el orden de la 

+4,30 msnm. 
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Ilustración 40. Estado de máxima inundación, con la introducción de la medida propuesta. 

 

De lo anterior se tiene que los viales de calle Pascal y carretera de Guadalmar siguen siendo inundables, si bien los 
viales interiores de la urbanización quedan resguardados de la avenida extraordinaria. Las parcelas adyacentes a los 
viales exteriores quedan también a cota por encima de la máxima inundación.  

Por su parte, desde el punto de vista de su repercusión sobre terceros, tenemos la siguiente tabla comparativa en 
los puntos de control, entre el estado actual y el estado propuesto: 

Ilustración 41. Comparativa de calados en puntos de control entre el estado actual y el estado modificado. 

 

CALADO (m) 

ESTADO ACTUAL ESTADO MODIFICADO 

P1 0,437 0,430 

P2 0,210 0,215 

P3 0,887 0,971 

P4 0,864 0,885 

P5 1,072 1,064 

P6 1,172 1,161 

 

CALADO (m) 

ESTADO ACTUAL ESTADO MODIFICADO 

P7 1,031 1,031 

P8 1,135 1,136 

P9 0,964 0,680 

P10 0,917 0,907 

P11 0,685 0,581 

P12 0,601 0,613 

P13 1,287 1,280 

P14 1,104 1,061 

Promedio 0,883 0,858 

Con los resultados anteriores podemos considerar que no se presenta afección significativa sobre terceros, tal que: 

o No se modifica el nivel de daño en ningún punto. 

o Representa incrementos de calado siempre por debajo de los 10 cm. 

4. CONCLUSIONES 

En el contexto de la tramitación del desarrollo del Plan Parcial del SUS-G2 del PGOU de Málaga, las empresas 
promotoras vinculadas, GESSA PROYECTOS E INVERSIONES, S.A., y CAMPOGRAN, S.L., cuentan con los servicios de 
CIVILIZA INGENIERÍA, S.L.P., para la realización del presente Estudio Hidrológico e Hidráulico del Río Guadalhorce 
en el Contexto de su Afección al Sector SUS-G2 del PGOU de Málaga. 

Según el Estudio para la Prevención del Riesgo de Inundación y Ordenación de la Cuenca del Guadalhorce, los suelos 
del SUS-G2 son inundables. Tratándose no obstante de zona urbana se proponen medidas para la prevención del 
riesgo de inundación. 

Se ha actualizado el estudio llevado a cabo por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, a la 
nueva cartografía existente en la zona, y a la aplicación de modelo hidráulico bidimensional, entre otras. 

De todo ello se comprueba que: 

1) con la elevación de los suelos de la urbanización interior del SUS-G2 por encima de la cota +4,70 msnm. (o +4,60 
msnm. en uno de sus flancos), éstos quedan protegidos de la avenida extraordinaria para periodo de retorno de 
500 años. 

2) dicha pretensión no provoca una afección significativa sobre terceros. 

Considerando por tanto viable el desarrollo del SUS-G2, bajo los condicionantes aquí indicados, lo sometemos a 
criterio de la superioridad para su aprobación. 

En Málaga, en el mes de enero de 2018, 

 
 

 

J. Vicente Fossi Armijo 
Ingeniero de Caminos (Col. 23.115)

Enlace de vial interior 

con c/Pascal a cota 

+4,70 msnm. 

Enlace de vial interior 

con c/Pascal a cota 

+4,70 msnm. 

Enlace de vial interior 

con c/Pascal a cota 

+4,70 msnm. 

Enlace de vial interior 

con ctra. Guadalmar a 

cota +4,60 msnm. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. PRESENTACIÓN Y OBJETO DEL DOCUMENTO 

En el contexto de la tramitación del desarrollo del Plan Parcial del SUS-G2 del PGOU de Málaga, las empresas 
promotoras vinculadas, GESSA PROYECTOS E INVERSIONES, S.A., y CAMPOGRAN, S.L., han recibido Oficio 
enviado a la Gerencia Municipal de Urbanismo de Málaga desde la Unidad de Carreteras de Málaga - Expdte. 
596/17 MA-1, con fecha 11 de diciembre de 2017, en el que, entre otros, se indica en el segundo párrafo de su 
punto 13, el siguiente terno literal: 

"Deberá realizarse asimismo un estudio pormenorizado de las zonas con riesgos de inundación incluidas en el 
sector planificado, y determinar si ese riesgo se ve acrecentado con la ejecución o el desarrollo del 
planeamiento urbanístico, y justificar que no se verá afectada la Red de Carreteras del Estado." 

En paralelo a todo ello, dichas empresas promotoras del desarrollo urbanístico, han contado con los servicios 
de CIVILIZA INGENIERÍA, S.L.P., para la realización del Estudio Hidrológico e Hidráulico del Río Guadalhorce en 
el Contexto de su Afección al Sector SUS-G2 del PGOU de Málaga. 

Dicho estudio ha sido ya realizado y expuesto a la Administración Hidráulica. El pasado 1 de febrero de 2018 le 
fue adelantada copia del citado documento al objeto que pudieran corroborar la bondad del estudio llevado a 
cabo, a partir del que se había obtenido una repercusión no significativa sobre los suelos aledaños al sector, 
tras la urbanización del mismo. 

Bajo este prisma, y en respuesta al oficio emitido por la Unidad de Carreteras, es objeto del presente informe 
ilustrar un resumen del estudio llevado a cabo, concluyéndose el no incremento del nivel de riesgo por 
inundación, en este caso, sobre la vía de comunicación MA-20, adyacente por el Sur-Sureste al sector SUS-
G2. Cualquier información adicional al respecto se puede cotejar en el estudio hidrológico e hidráulico remitido 
a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

1.2. LOCALIZACIÓN Y ESTADO DE DESARROLLO DEL SECTOR 

Dicho sector se sitúa en la margen derecha del Guadalhorce, al Noroeste de la MA-20 (primitiva A-7), Sureste 
del Polígono Industrial Villa Rosa, limitado por ellos, y por las calles Carretera de Guadalmar y c/ Pascal.  

Ilustración 1. Sector SUS-G2 del PGOU de Málaga. 

 

Es una pastilla de suelo de superficie 72.704,64 m2 (según ficha de ordenación), con uso Productivo 
Empresarial, y cuyo plan parcial se encuentra actualmente en fase de desarrollo. 

En la siguiente ilustración tenemos el planteamiento que se realiza en el Plan Parcial en desarrollo, en el que se 
contempla genéricamente lo siguiente: 

 Ampliación de los viales principales que circundan el sector, c/Pascal y la carretera de Guadalmar. 
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 Previsión de áreas ajardinadas y libres en todo el frente que linda con la MA-20 y el Guadalhorce. 

 Desarrollo de cuatro viales de comunicación interior, y pastillas de suelo adyacentes con uso 
productivo. 

Ilustración 2. Plano general de ordenación del SUS-G2. 

 

Entre los trámites necesarios para la aprobación del Plan Parcial se encuentra el informe en materia de aguas, 
fundamento por el que se desarrolló el estudio hidrológico e hidráulico citado con anterioridad. 

Polígono Industrial 
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Carretera de 
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MA-20 

Canal 
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2. RESUMEN DEL ESTUDIO HIDRÁULICO PRESENTADO 

2.1. DATOS DE PARTIDA 

El estudio hidráulico, que la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha realizado sobre el 
Guadalhorce en el año 2014 (Estudio Hidráulico para la Prevención de Inundaciones y para la Ordenación de la 
Cuenca del Río Guadalhorce), recoge las zonas inundables del mencionado río en su transcurso por el núcleo 
urbano de la ciudad de Málaga. 

Actualmente dichos mapas están gráficamente presentados en la web de la Junta de Andalucía, y en concreto 
en el Visor de los Mapas de Peligrosidad por Inundaciones y de Mapas de Riesgo de Inundación. 

Así, según cotejo de dicha información, tenemos la siguiente ilustración en la que se observa el alcance de la 
inundación provocada por una avenida de periodo de retorno de 500 años: 

Ilustración 3. Localización del sector SUS-G2, afectado por el alcance de los mapas de inundación para periodo de retorno 
de 500 años. Fuente: Visor de los Mapas de Peligrosidad por Inundaciones y de Mapas de Riesgo de Inundación de la web 

de la Junta de Andalucía. 

 

2.2. ESTUDIO HIDRÁULICO REALIZADO 

Al objeto de concretar la inundación resultante al sector SUS-G2, se ha llevado a cabo un nuevo estudio 
hidráulico, adoptando las siguientes cautelas fundamentales: 

1. Tomar la cartografía más actualizada de Málaga proporcionada por la Gerencia Municipal de Urbanismo 
(vuelo de 2014). Dicha cartografía incluye ya las obras de ampliación del aeropuerto, y el nuevo acceso desde la 
MA-20. Dichas actuaciones se encontraban en fase de ejecución durante la realización del vuelo LIDAR de 
2008-2009, que sirvió de base para la realización del estudio de la Consejería. 

2. Llevar a cabo el estudio hidráulico con aplicación informática 2D, apropiada para amplias zonas inundables, 
como es el caso de la desembocadura del Guadalhorce. 

Con todo, y utilizando el caudal extraordinario para periodo de retorno de 500 años obtenido en el estudio de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, resulta la imagen de inundación máxima que 
incluimos en la siguiente hoja (ya supuestos urbanizados otros sectores con el visto bueno en materia de 
aguas). 

La MA-20 queda por encima de la cota de inundación, si bien, ésta circula, desde el polígono Villa Rosa hacia 
Guadalmar, a través de la rotonda de enlace con dicha vía de comunicación. 

En el mapa de inundación obtenido se incluyen puntos de control para evaluar las condiciones de inundación 
en el estado actual, tal que se puedan comparar con el estado propuesto. 

SECTOR SUS-G2 
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Ilustración 4. Inundación máxima en el estado actual y puntos de control. 

 

Los valores obtenidos en dichos puntos de control son los siguientes: 

Ilustración 5. Valores de calado y cota de inundación para periodo de retorno de 500 años en el estado previo 
considerado al desarrollo del SUS-G2. 

PUNTOS DE CONTROL CALADO (m) ELEVACIÓN (msnm) 

P1 0,437 +4,700 

P2 0,210 +4,521 

P3 0,887 +4,635 

P4 0,864 +4,595 

P5 1,072 +4,678 

P6 1,172 +4,688 

P7 1,031 +4,670 

P8 1,135 +4,562 

P9 0,964 +4,320 

P10 0,917 +3,542 

P11 0,685 +3,214 

P12 0,601 +2,778 

P13 1,287 +2,641 

P14 1,104 +2,625 

Promedio 0,883 
 

Tomando en consideración las cotas de inundación adyacentes al sector, éste debe urbanizarse con rasante 
interior superior a dichas cotas. Así pues, se han propuesto las siguientes condiciones: 

 En el perímetro con calle Pascal, dejamos la rasante a la cota +4,70 msnm. 
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 En el perímetro con la carretera de Guadalmar, podemos ir disminuyendo el umbral anterior, según 
descendemos hacia la MA-20, fijándolo en +4,60 msnm. a partir del enlace de la urbanización con la 
mencionada carretera de Guadalmar. Esta disminución de cota es necesaria también para la 
evacuación de escorrentías desde el interior de la urbanización. 

 En el supuesto de aparcamientos subterráneos, éstos deben presentar sus entradas con rasante sobre 
la cota de inundación, y, en su caso, localizada en los viales interiores. 

Con todo, se realiza nuevamente el cálculo hidráulico, obteniéndose el siguiente mapa de inundación, con las 
medidas propuestas urbanizadoras en el sector. 

Ilustración 6. Estado de máxima inundación, con la introducción de la medida propuesta. 

 

Se comprueba que la inundación en el entorno no ha experimentado cambios significativos, y su relación con la 
MA-20 se mantiene. 

Analíticamente se cotejan los calados y cotas de inundación en los puntos de control, obteniéndose el siguiente 
cuadrante: 

Ilustración 7. Comparativa de calados en puntos de control entre el estado actual y el estado modificado. 

 

CALADO (m) 

ESTADO ACTUAL ESTADO MODIFICADO 

P1 0,437 0,430 

P2 0,210 0,215 

P3 0,887 0,971 

P4 0,864 0,885 

P5 1,072 1,064 

P6 1,172 1,161 

P7 1,031 1,031 

Enlace de vial interior 

con c/Pascal a cota 

+4,70 msnm. 

Enlace de vial interior 

con c/Pascal a cota 

+4,70 msnm. 

Enlace de vial interior 

con c/Pascal a cota 

+4,70 msnm. 

Enlace de vial interior 

con ctra. Guadalmar a 

cota +4,60 msnm. 
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CALADO (m) 

ESTADO ACTUAL ESTADO MODIFICADO 

P8 1,135 1,136 

P9 0,964 0,680 

P10 0,917 0,907 

P11 0,685 0,581 

P12 0,601 0,613 

P13 1,287 1,280 

P14 1,104 1,061 

Promedio 0,883 0,858 

Así pues, se evidencia de todo lo anterior que: 

o No se modifica el nivel de riesgo en ningún punto, e igualmente sobre la MA-20. 

3. CONCLUSIONES 

En respuesta al oficio enviado a la Gerencia Municipal de Urbanismo de Málaga desde la Unidad de Carreteras 
de Málaga - Expdte. 596/17 MA-1, con fecha 11 de diciembre de 2017, y, en base al Estudio Hidrológico e 
Hidráulico del Río Guadalhorce en el Contexto de su Afección al Sector SUS-G2 del PGOU de Málaga, elaborado, 
expuesto y entregado a la Administración Hidráulica, se concluye que: 

El desarrollo del sector SUS-G2, bajo las premisas trasladadas en el presente informe, no modifica el nivel de 
riesgo por inundación en suelos aledaños, e, igualmente tampoco, sobre la vía de comunicación MA-20. 

Damos por concluido el presente informe, y lo sometemos a criterio de la superioridad, al objeto de dar 
respuesta a la parte correspondiente del oficio recibido. 

En Málaga, 16 de febrero de 2018, 

J. Vicente Fossi Armijo  

Ingeniero de Caminos 
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1. ANTECENDENTES. 
 

El 27 de enero de 2017 se presenta la documentación del Plan Parcial de 

ordenación  del  sector  SUS‐  G.2  “Calle  Pascal”  (Málaga)  en  la  Delegación  de 

Urbanismo del Ayuntamiento de Málaga para su aprobación inicial. 

 

El 23 de Junio de 2.017 se acuerda por la Junta de Gobierno local aprobar 

inicialmente el Plan Parcial del Sector SUS‐G.2. 

 

Posteriormente el Ayuntamiento de Málaga remite a la Demarcación de 

Costa  de  Andalucía  el  expediente  PLA01/17/29/0009  con  la  documentación 

relativa al plan parcial del sector para la emisión del preceptivo informe sectorial. 

 

El 21 de diciembre de 2.017, la Dirección General de Sostenibilidad de la 

Costa  y  del  mar  emite  el  informe  relativo  al  plan  parcial  siendo  remitido  al 

Ayuntamiento de Málaga el 22 de diciembre  

 

El 26 de diciembre el Ayuntamiento de Málaga recibe el informe. 

 

El  19  de  enero  de  2.018  el  Ayuntamiento  de  Málaga  remite    al 

representante del promotor el informe, siendo entregado 22 de enero de 2.018. 

 

 

 

2. OBJETO DE LA SEPARATA. 
 

Teniendo en cuenta los antecedentes anteriores se redacta la presente 

separata  para  dar  respuesta  a  las  consideraciones  apreciadas  en  el  informe 

sectorial emitido por la Dirección General de sostenibilidad de la costa y del mar. 

Esta  documentación  se  incluirá  en  el  documento  refundido  del  Plan 

Parcial donde se recogerán conjuntamente todas las consideraciones recogidas 

en los diferentes informes sectoriales preceptivos. 
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3. CONSIDERACIONES DEL INFORME SECTORIAL. 

 
Las consideraciones desde el punto de vista del borde litoral recogidas en el 

informe sectorial son las siguientes: 

 

1. El informe comenta que  en los planos no se dibujan las líneas de deslinde 

del dominio público marítimo‐terrestre, ni las servidumbres de tránsito, de 

protección,  ni  la  zona  de  influencia,  correspondientes  al  expediente  de 

deslinde DES01/06/29/0022. 

El informe solicita que se reflejen dichas líneas en todos los planos del Plan 

Parcial, definidas conforme lo regulado en el artículo 227.4ª) del Reglamento 

General de Costas aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, 

con arreglo a los datos, que, previa petición, deberá facilitar la Demarcación 

de Costas de Andalucía‐Mediterráneo. 

 

2. En el informe se constata que el ámbito del sector se encuentra parcialmente 

afectado  por  la  zona  de  influencia  marítima  de  500m,  y  solicita  que  se 

justifique de forma explícita que la densidad de edificación (m2t/m2s) de los 

terrenos  del  sector  del  Plan  Parcial  no  es  superior  a  la  densidad  media 

ponderada de los sectores de suelo urbanizable de todo el municipio. 

 

3. El informe recoge la obligatoriedad de que las construcciones deban evitar la 

formación de pantallas arquitectónicas o acumulación de volúmenes. 

 

4. MODIFICACIONES A INCORPORAR EN EL PLAN PARCIAL 

REFUNDIDO 

4.1. LINEAS DE DESLINDE, SERVIDUMBRES Y ZONA DE INFLUENCIA. 

Se incorpora, tanto en esta separata como en el texto refundido del plan parcial, 

tal y como regula el articulo 227.4 a) del Reglamento General de Costas, el plano 

correspondiente  de  Afecciones  I‐13B  donde  se  indican  las  líneas  de  deslinde  del 

dominio público marítimo terrestre, las de servidumbre de tránsito, de protección 

de  la zona de  influencia según  los datos cartográficos del expediente de deslinde 

DES01/06/29/002  facilitados  por  la  Demarcación  de  costas  de  Andalucía‐ 

Mediterráneo. 

Este  plano  vendrá  a  complementar  al  anterior  I‐13  de  Afecciones  del  Plan 

Especial Protección del Corredor Litoral de Andalucía. 
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  4.2 JUSTIFICACIÓN DE LA DENSIDAD EDIFICATORIA DEL SECTOR Y DE LA 

MEDIA PONDERADA DEL RESTO DE SECTORES URBANIZABLES. 

  a) De la memoria del plan parcial se obtiene un índice de edificabilidad del 

sector de 0,30 m2t/m2s, coincidente con la edificabilidad reflejada en la ficha del 

sector en el PGOU. 

Dicho índice se obtiene con los siguientes datos 

‐ Superficie del sector (contabilizable a efectos de aprovechamiento): 71.549,49 

m2s 

‐ Edificabilidad total del sector: 21.461,44 m2t 

‐ Índice edificabilidad del sector = 0,3000 m2t/m2s 

b) De la memoria del PGOU de Málaga se obtienen las siguientes tablas con los 

datos de densidad de los diferentes sectores urbanizables.  

(Tabla 1) Área de Reparto del Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial 

ZONA CÓDIGO HOJA DENOMINACION USO GLOBAL SUPERFICIE
m2s 

Ie 
m2t/m2s 

Edificabilidad  
m2t 

CA 

SUS-CA.1 20 "Sta. Rosalía Norte" RESIDENCIAL 50.843 0,380 19.320 
SUS-CA.2 20-21 "Sta Rosalía Central" RESIDENCIAL 41.720 0,380 15.854 
SUS-CA.3 21 "Sta. Rosalía Este" RESIDENCIAL 137.346 0,400 54.938 
SUS-CA.7 14-21 "Liria Este" RESIDENCIAL 339.512 0,450 152.780 
SUS-
CA.15 

14 "Rebanadilla" RESIDENCIAL 208.406 0,700 145.884 

SUS-
CA.16 

14 "Manceras Oeste" RESIDENCIAL 80.091 0,350 28.032 

SUS-
CA.17 

14 "Vega Los Martinez" RESIDENCIAL 459.297 0,700 321.508 

SUS-
CA.18 

14 "Vega San Gines" RESIDENCIAL 616.136 0,700 431.295 

SUS-
CA.20 

20 "Sta. Rosalía Sur" RESIDENCIAL 640.732 0,450 288.329 

SUS-
CA.21 

21 "Campanillas 
Noroeste" 

RESIDENCIAL 201.315 0,550 110.723 

SUS-
CA.22 

21 "Colmenarejo Norte" RESIDENCIAL 371.308 0,350 129.958 

CH 

SUS-CH.1 3-4 "Camino Bajo de 
Churriana" 

RESIDENCIAL 371.026 0,230 85.336 

SUS-CH.2 3-4 "Carretera de Coin" EQUIPAMIENTO 144.866 0,207 29.987 
SUS-CH.3 4 "El Higueral" RESIDENCIAL 106.454 0,170 18.097 
SUS-CH.4 1-3 "El Coronel" RESIDENCIAL 260.346 0,240 62.483 

G SUS-G.3 10 "La Corchera" RESIDENCIAL 167.654 0,460 77.121 

LE 

SUS-LE.1 18 "Wittenber" RESIDENCIAL 328.037 0,170 55.766 
SUS-LE.2 19 "Camino de Olias" RESIDENCIAL 65.909 0,339 22.343 
SUS-LE.3 19 "El Tinto" RESIDENCIAL 223.164 0,200 44.633 
SUS-LE.4 19 "Jarazmín" RESIDENCIAL 67.362 0,200 13.472 
SUS-LE.5 25 "Huerta del Conde" TURISTICO 102.004 0,100 10.200 

PT 

SUS-PT.1 28 "San Cayetano" RESIDENCIAL 717.516 0,298 213.820 
SUS-PT.3 28 "Salinas II" RESIDENCIAL 64.122 0,230 14.748 
SUS-PT.4 29 "Orozco" RESIDENCIAL 208.487 0,141 29.397 
SUS-PT.5 22 "Lagar de Oliveros" RESIDENCIAL 941.386 0,499 469.752 
SUS-PT.6 15 "Soliva Oeste" RESIDENCIAL 179.027 0,560 100.255 

T SUS-T.4 14-15 "Cerámicas" RESIDENCIAL 381.584 0,500 190.792 

TOTAL SECTORES RESIDENCIALES   7.475.651   3.136.825 
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(Tabla 2) Área de Reparto del Suelo Urbanizable Sectorizado Productivo 

ZONA CÓDIGO HOJA DENOMINACION USO GLOBAL SUPERFICIE
m2s 

Ie 
m2t/m2s 

Edificabilidad   
m2t 

BM   1-2 "La Cizaña" HOTELERO 226.811 0,260 58.971 

CA 

SUS-CA.4 20-21 "Maqueda Central" PRODUCTIVO 531.137 0,300 159.341 
SUS-CA.5 21 "Maqueda Norte" PRODUCTIVO 231.462 0,300 69.439 
SUS-CA.6 21 "Liria Oeste" PRODUCTIVO 

EMPRESARIAL 
341.611 0,300 102.483 

SUS-CA.8 14 "Rosado Oeste" PRODUCTIVO 156.207 0,350 54.672 
SUS-CA.9 14 "Rosado Central" PRODUCTIVO 223.441 0,350 78.204 
SUS-
CA.10 

14 "Rosado Este" PRODUCTIVO 279.158 0,350 97.705 

SUS-
CA.11 

14 "Castañetas" PRODUCTIVO 243.773 0,350 85.321 

SUS-
CA.12 

14 "Vega la Victoria" PRODUCTIVO 333.808 0,350 116.833 

SUS-
CA.13 

9 "Estación Sta. 
Agueda" 

PRODUCTIVO 103.392 0,350 36.187 

SUS-
CA.14 

9 "Santa Agueda" PRODUCTIVO 99.407 0,350 34.792 

SUS-
CA.19 

14 "Las Moras" PRODUCTIVO 711.866 0,350 249.153 

SUS-
CA.23 

21 "Extensión PTA" PROD.EMPRESARIAL 568.959 0,280 159.309 

CH 

SUS-CH.5 4 "Carambuco" PRODUCTIVO 
EMPRESARIAL 

107.402 0,305 32.758 

SUS-CH.6 7 "La Loma 1" PRODUCTIVO 490.304 0,350 171.606 
SUS-CH.7 7 "La Loma 2" PRODUCTIVO 414.151 0,350 144.953 

G 

SUS-G.1 5 "San Julián" PRODUCTIVO 226.304 0,273 61.781 
SUS-G.2 5 "Calle Pascal" PRODUCTIVO 

EMPRESARIAL 
72.705 0,300 21.812 

SUS-G.4 10 "Huertecilla-Tarajal" PRODUCTIVO 510.484 0,450 229.718 
SUS-G.5 10 "Guadalhorce- 

Aeropuerto -1" 
EMPRESARIAL 49.419 0,650 32.122 

SUS-G.6 10 "Guadalhorce- 
Aeropuerto -2" 

EMPRESARIAL 24.994 1,000 24.994 

SUS-G.7 7 "Guadalhorce- 
Aeropuerto -3" 

EMPRESARIAL 57.522 1,000 57.522 

PT   28 "Sta. Catalina" PRODUCTIVO 215.480 0,350 75.418 

T 

SUS-T.1 9 "Santa Matilde" COMERCIAL 286.018 0,350 100.106 
SUS-T.2 9 "Zocueca Oeste" PROD.LOGISTICO 176.986 0,350 61.945 
SUS-T.3 10 "Zocueca Este" PRODUCTIVO 93.298 0,350 32.654 
SUS-T.5 15 "Asperones" PRODUCTIVO 225.702 0,350 78.996 

TOTAL SECTORES USO PRODUCTIVO   7.001.800   2.428.795 

TOTAL 
(Tabla 1+2) 

14.477.451   5.565.620 

  

 

De estas tablas podemos obtener que: 

‐ La superficie de suelos urbanizable sectorizado residencial es de 7.475.651 m2. 

‐ La edificabilidad total de los suelos urbanizables sectorizados residenciales es 

de 3.136.825 m2t 

‐ La superficie de los suelos urbanizables sectorizado productivo es de 7.001.800 

m2 
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‐ La edificabilidad total de los suelos urbanizables sectorizados productivos es de 

2.428.795 m2t 

Lo que resulta: 

‐ M2sSUS = 14.477.451 m2s  

‐ M2tSUS = 5.565.620 m2t Urbanizable sectorizado 

Cuyo índice de edificabilidad medio ponderado (M2sSUS/M2tSUS) resulta ser = 

0,384434 m2t/m2s (coincidente con lo que se refleja en la ficha del sector del PGOU). 

c) Con estos datos queda expresamente justificado que: 

0,3000 m2s/M2t < 0,384434 m2s/m2t 

es decir, 

Índice de edificabilidad del SUS.G2 < Índice edificabilidad medio ponderado de SUS 

 

4.3. PANTALLAS ARQUITECTONICAS.‐ 

Para  evitar  la  construcción  de  pantallas  arquitectónicas  y  concentración  de 

volúmenes edificatorios se incluye en la memoria del plan parcial, en el apartado 2.10 

JUSTIFICACION DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE COSTAS, el siguiente texto: 

“El  ámbito del  sector  del  plan  parcial  se  localiza  fuera de  la  zona de dominio 

público marítimo terrestre y de las zonas de servidumbre de tránsito y protección, pero 

queda  parcialmente  afectado  por  la  zona  de  influencia  de  500  m  desde  la  línea  de 

deslinde marítimo terrestre.  

En este sentido se prevén en este plan parcial volumetrías edificatorias de alturas 

máximas PB+1 y PB+3 para que no se produzcan pantallas arquitectónicas. Del mismo 

modo se dispondrán las edificaciones, tal y como se refleja en el plano de volúmenes, con 

la suficiente separación para evitar la concentración de los cuerpos edificatorios”. 

 

Firmado: 

 

 

Francisco Fernández Lopera 

I.C.C.P  Colegiado n. º18.144 
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1. ANTECENDENTES. 
 

El 27 de enero de 2017 se presenta la documentación del Plan Parcial de 

ordenación  del  sector  SUS‐  G.2  “Calle  Pascal”  (Málaga)  en  la  Delegación  de 

Urbanismo del Ayuntamiento de Málaga para su aprobación inicial. 

 

El 23 de Junio de 2.017 se acuerda por la Junta de Gobierno local aprobar 

inicialmente el Plan Parcial del Sector SUS‐G.2. 

 

Posteriormente el Ayuntamiento de Málaga remite a la Demarcación de 

Costa  de  Andalucía  el  expediente  PLA01/17/29/0009  con  la  documentación 

relativa al plan parcial del sector para la emisión del preceptivo informe sectorial. 

 

El 21 de diciembre de 2.017, la Dirección General de Sostenibilidad de la 

Costa  y  del  mar  emite  el  informe  relativo  al  plan  parcial  siendo  remitido  al 

Ayuntamiento de Málaga el 22 de diciembre  

 

El 26 de diciembre el Ayuntamiento de Málaga recibe el informe. 

 

El  19  de  enero  de  2.018  el  Ayuntamiento  de  Málaga  remite    al 

representante del promotor el informe, siendo entregado 22 de enero de 2.018. 

 

 

 

2. OBJETO DE LA SEPARATA. 
 

Teniendo en cuenta los antecedentes anteriores se redacta la presente 

separata  para  dar  respuesta  a  las  consideraciones  apreciadas  en  el  informe 

sectorial emitido por la Dirección General de sostenibilidad de la costa y del mar. 

Esta  documentación  se  incluirá  en  el  documento  refundido  del  Plan 

Parcial donde se recogerán conjuntamente todas las consideraciones recogidas 

en los diferentes informes sectoriales preceptivos. 
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3. CONSIDERACIONES DEL INFORME SECTORIAL. 

 
Las consideraciones desde el punto de vista del borde litoral recogidas en el 

informe sectorial son las siguientes: 

 

1. El informe comenta que  en los planos no se dibujan las líneas de deslinde 

del dominio público marítimo‐terrestre, ni las servidumbres de tránsito, de 

protección,  ni  la  zona  de  influencia,  correspondientes  al  expediente  de 

deslinde DES01/06/29/0022. 

El informe solicita que se reflejen dichas líneas en todos los planos del Plan 

Parcial, definidas conforme lo regulado en el artículo 227.4ª) del Reglamento 

General de Costas aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, 

con arreglo a los datos, que, previa petición, deberá facilitar la Demarcación 

de Costas de Andalucía‐Mediterráneo. 

 

2. En el informe se constata que el ámbito del sector se encuentra parcialmente 

afectado  por  la  zona  de  influencia  marítima  de  500m,  y  solicita  que  se 

justifique de forma explícita que la densidad de edificación (m2t/m2s) de los 

terrenos  del  sector  del  Plan  Parcial  no  es  superior  a  la  densidad  media 

ponderada de los sectores de suelo urbanizable de todo el municipio. 

 

3. El informe recoge la obligatoriedad de que las construcciones deban evitar la 

formación de pantallas arquitectónicas o acumulación de volúmenes. 

 

4. MODIFICACIONES A INCORPORAR EN EL PLAN PARCIAL 

REFUNDIDO 

4.1. LINEAS DE DESLINDE, SERVIDUMBRES Y ZONA DE INFLUENCIA. 

Se incorpora, tanto en esta separata como en el texto refundido del plan parcial, 

tal y como regula el articulo 227.4 a) del Reglamento General de Costas, el plano 

correspondiente  de  Afecciones  I‐13B  donde  se  indican  las  líneas  de  deslinde  del 

dominio público marítimo terrestre, las de servidumbre de tránsito, de protección 

de  la zona de  influencia según  los datos cartográficos del expediente de deslinde 

DES01/06/29/002  facilitados  por  la  Demarcación  de  costas  de  Andalucía‐ 

Mediterráneo. 

Este  plano  vendrá  a  complementar  al  anterior  I‐13  de  Afecciones  del  Plan 

Especial Protección del Corredor Litoral de Andalucía. 
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  4.2 JUSTIFICACIÓN DE LA DENSIDAD EDIFICATORIA DEL SECTOR Y DE LA 

MEDIA PONDERADA DEL RESTO DE SECTORES URBANIZABLES. 

  a) De la memoria del plan parcial se obtiene un índice de edificabilidad del 

sector de 0,30 m2t/m2s, coincidente con la edificabilidad reflejada en la ficha del 

sector en el PGOU. 

Dicho índice se obtiene con los siguientes datos 

‐ Superficie del sector (contabilizable a efectos de aprovechamiento): 71.549,49 

m2s 

‐ Edificabilidad total del sector: 21.461,44 m2t 

‐ Índice edificabilidad del sector = 0,3000 m2t/m2s 

b) De la memoria del PGOU de Málaga se obtienen las siguientes tablas con los 

datos de densidad de los diferentes sectores urbanizables.  

(Tabla 1) Área de Reparto del Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial 

ZONA CÓDIGO HOJA DENOMINACION USO GLOBAL SUPERFICIE
m2s 

Ie 
m2t/m2s 

Edificabilidad  
m2t 

CA 

SUS-CA.1 20 "Sta. Rosalía Norte" RESIDENCIAL 50.843 0,380 19.320 
SUS-CA.2 20-21 "Sta Rosalía Central" RESIDENCIAL 41.720 0,380 15.854 
SUS-CA.3 21 "Sta. Rosalía Este" RESIDENCIAL 137.346 0,400 54.938 
SUS-CA.7 14-21 "Liria Este" RESIDENCIAL 339.512 0,450 152.780 
SUS-
CA.15 

14 "Rebanadilla" RESIDENCIAL 208.406 0,700 145.884 

SUS-
CA.16 

14 "Manceras Oeste" RESIDENCIAL 80.091 0,350 28.032 

SUS-
CA.17 

14 "Vega Los Martinez" RESIDENCIAL 459.297 0,700 321.508 

SUS-
CA.18 

14 "Vega San Gines" RESIDENCIAL 616.136 0,700 431.295 

SUS-
CA.20 

20 "Sta. Rosalía Sur" RESIDENCIAL 640.732 0,450 288.329 

SUS-
CA.21 

21 "Campanillas 
Noroeste" 

RESIDENCIAL 201.315 0,550 110.723 

SUS-
CA.22 

21 "Colmenarejo Norte" RESIDENCIAL 371.308 0,350 129.958 

CH 

SUS-CH.1 3-4 "Camino Bajo de 
Churriana" 

RESIDENCIAL 371.026 0,230 85.336 

SUS-CH.2 3-4 "Carretera de Coin" EQUIPAMIENTO 144.866 0,207 29.987 
SUS-CH.3 4 "El Higueral" RESIDENCIAL 106.454 0,170 18.097 
SUS-CH.4 1-3 "El Coronel" RESIDENCIAL 260.346 0,240 62.483 

G SUS-G.3 10 "La Corchera" RESIDENCIAL 167.654 0,460 77.121 

LE 

SUS-LE.1 18 "Wittenber" RESIDENCIAL 328.037 0,170 55.766 
SUS-LE.2 19 "Camino de Olias" RESIDENCIAL 65.909 0,339 22.343 
SUS-LE.3 19 "El Tinto" RESIDENCIAL 223.164 0,200 44.633 
SUS-LE.4 19 "Jarazmín" RESIDENCIAL 67.362 0,200 13.472 
SUS-LE.5 25 "Huerta del Conde" TURISTICO 102.004 0,100 10.200 

PT 

SUS-PT.1 28 "San Cayetano" RESIDENCIAL 717.516 0,298 213.820 
SUS-PT.3 28 "Salinas II" RESIDENCIAL 64.122 0,230 14.748 
SUS-PT.4 29 "Orozco" RESIDENCIAL 208.487 0,141 29.397 
SUS-PT.5 22 "Lagar de Oliveros" RESIDENCIAL 941.386 0,499 469.752 
SUS-PT.6 15 "Soliva Oeste" RESIDENCIAL 179.027 0,560 100.255 

T SUS-T.4 14-15 "Cerámicas" RESIDENCIAL 381.584 0,500 190.792 

TOTAL SECTORES RESIDENCIALES   7.475.651   3.136.825 
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(Tabla 2) Área de Reparto del Suelo Urbanizable Sectorizado Productivo 

ZONA CÓDIGO HOJA DENOMINACION USO GLOBAL SUPERFICIE
m2s 

Ie 
m2t/m2s 

Edificabilidad   
m2t 

BM   1-2 "La Cizaña" HOTELERO 226.811 0,260 58.971 

CA 

SUS-CA.4 20-21 "Maqueda Central" PRODUCTIVO 531.137 0,300 159.341 
SUS-CA.5 21 "Maqueda Norte" PRODUCTIVO 231.462 0,300 69.439 
SUS-CA.6 21 "Liria Oeste" PRODUCTIVO 

EMPRESARIAL 
341.611 0,300 102.483 

SUS-CA.8 14 "Rosado Oeste" PRODUCTIVO 156.207 0,350 54.672 
SUS-CA.9 14 "Rosado Central" PRODUCTIVO 223.441 0,350 78.204 
SUS-
CA.10 

14 "Rosado Este" PRODUCTIVO 279.158 0,350 97.705 

SUS-
CA.11 

14 "Castañetas" PRODUCTIVO 243.773 0,350 85.321 

SUS-
CA.12 

14 "Vega la Victoria" PRODUCTIVO 333.808 0,350 116.833 

SUS-
CA.13 

9 "Estación Sta. 
Agueda" 

PRODUCTIVO 103.392 0,350 36.187 

SUS-
CA.14 

9 "Santa Agueda" PRODUCTIVO 99.407 0,350 34.792 

SUS-
CA.19 

14 "Las Moras" PRODUCTIVO 711.866 0,350 249.153 

SUS-
CA.23 

21 "Extensión PTA" PROD.EMPRESARIAL 568.959 0,280 159.309 

CH 

SUS-CH.5 4 "Carambuco" PRODUCTIVO 
EMPRESARIAL 

107.402 0,305 32.758 

SUS-CH.6 7 "La Loma 1" PRODUCTIVO 490.304 0,350 171.606 
SUS-CH.7 7 "La Loma 2" PRODUCTIVO 414.151 0,350 144.953 

G 

SUS-G.1 5 "San Julián" PRODUCTIVO 226.304 0,273 61.781 
SUS-G.2 5 "Calle Pascal" PRODUCTIVO 

EMPRESARIAL 
72.705 0,300 21.812 

SUS-G.4 10 "Huertecilla-Tarajal" PRODUCTIVO 510.484 0,450 229.718 
SUS-G.5 10 "Guadalhorce- 

Aeropuerto -1" 
EMPRESARIAL 49.419 0,650 32.122 

SUS-G.6 10 "Guadalhorce- 
Aeropuerto -2" 

EMPRESARIAL 24.994 1,000 24.994 

SUS-G.7 7 "Guadalhorce- 
Aeropuerto -3" 

EMPRESARIAL 57.522 1,000 57.522 

PT   28 "Sta. Catalina" PRODUCTIVO 215.480 0,350 75.418 

T 

SUS-T.1 9 "Santa Matilde" COMERCIAL 286.018 0,350 100.106 
SUS-T.2 9 "Zocueca Oeste" PROD.LOGISTICO 176.986 0,350 61.945 
SUS-T.3 10 "Zocueca Este" PRODUCTIVO 93.298 0,350 32.654 
SUS-T.5 15 "Asperones" PRODUCTIVO 225.702 0,350 78.996 

TOTAL SECTORES USO PRODUCTIVO   7.001.800   2.428.795 

TOTAL 
(Tabla 1+2) 

14.477.451   5.565.620 

  

 

De estas tablas podemos obtener que: 

‐ La superficie de suelos urbanizable sectorizado residencial es de 7.475.651 m2. 

‐ La edificabilidad total de los suelos urbanizables sectorizados residenciales es 

de 3.136.825 m2t 

‐ La superficie de los suelos urbanizables sectorizado productivo es de 7.001.800 

m2 
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‐ La edificabilidad total de los suelos urbanizables sectorizados productivos es de 

2.428.795 m2t 

Lo que resulta: 

‐ M2sSUS = 14.477.451 m2s  

‐ M2tSUS = 5.565.620 m2t Urbanizable sectorizado 

Cuyo índice de edificabilidad medio ponderado (M2sSUS/M2tSUS) resulta ser = 

0,384434 m2t/m2s (coincidente con lo que se refleja en la ficha del sector del PGOU). 

c) Con estos datos queda expresamente justificado que: 

0,3000 m2s/M2t < 0,384434 m2s/m2t 

es decir, 

Índice de edificabilidad del SUS.G2 < Índice edificabilidad medio ponderado de SUS 

 

4.3. PANTALLAS ARQUITECTONICAS.‐ 

Para  evitar  la  construcción  de  pantallas  arquitectónicas  y  concentración  de 

volúmenes edificatorios se incluye en la memoria del plan parcial, en el apartado 2.10 

JUSTIFICACION DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE COSTAS, el siguiente texto: 

“El  ámbito del  sector  del  plan  parcial  se  localiza  fuera de  la  zona de dominio 

público marítimo terrestre y de las zonas de servidumbre de tránsito y protección, pero 

queda  parcialmente  afectado  por  la  zona  de  influencia  de  500  m  desde  la  línea  de 

deslinde marítimo terrestre.  

En este sentido se prevén en este plan parcial volumetrías edificatorias de alturas 

máximas PB+1 y PB+3 para que no se produzcan pantallas arquitectónicas. Del mismo 

modo se dispondrán las edificaciones, tal y como se refleja en el plano de volúmenes, con 

la suficiente separación para evitar la concentración de los cuerpos edificatorios”. 

 

Firmado: 

 

 

Francisco Fernández Lopera 

I.C.C.P  Colegiado n. º18.144 
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    Solicitante/Promotor 

D. Francisco Fernández Lopera, con NIF 53684104‐B y domicilio en Málaga, Calle Pedro Mantuano 4, C.P.‐ 29007 

con e‐mail fflopera@gessapei.es y teléfono de contacto 634401863. 

[OPCIÓN A] actuando por cuenta propia como  

propietario 

arrendatario  

del inmueble para el que se solicita el suministro/servicio 

[OPCIÓN B] en representación de la Entidad PROYECTA IMPRONTA EN LA CONSTRUCCION SL, según cargo 

/ poderes XXXXXXXXXX (2), con CIF B‐93.496.610 con e‐mail fflopera@gessapei.es y teléfono de contacto 

634401863, entidad (3) como 

Propietaria 

Arrendataria 

Urbanizadora 

 del inmueble/parcela para el/la que se solicita variante de los servicios afectados. 

DECLARO bajo mi responsabilidad, a efectos de la solicitud de suministro variante de los servicios afectados de 

instalación de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal en la dirección abajo indicada, que tengo interés 

legítimo para efectuarla en la calidad antes indicada. 

DECLARO que esta manifestación es fiel y auténtica(1), y en virtud de la misma, AUTORIZO a solicitar, en mi 

nombre, las condiciones técnico económicas de la variante de los servicios afectados abajo indicado y recibir 

la información emitida por EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal  en respuesta a dicha solicitud a: 

   Autorizado 

La Empresa TYSEC, S.L., con CIF B‐29.688.488 y domicilio en Málaga, Calle Sal Marina, 4 y como personas de 

contacto de la Empresa Tysec a Sergio Ubeda Guerrero/Juan Ignacio Arrizabalaga Rodriguez, con NIF. 

25.714.596‐K/44.678.989‐V, con e‐mail sergio@tysec.es / juanignacio@tysec.es, y teléfono de contacto 

678 515 616 / 670 939 367. 

   Datos del suministro/servicio 

Dirección del suministro/servicio: Sector SUS‐G.2 “Calle Pascal” del PGOU de Málaga. 

Municipio: Málaga     Provincia: Málaga 

Potencia: 1.981,03 kW. (solo en caso de suministro) 

En Málaga, a 1 de octubre de 2021 

Firma del solicitante y Sello de la Empresa solicitante 

1 Asumo  las  responsabilidades  legales de  toda  falsedad u omisión,  con  indemnidad para EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. 
Unipersonal . 



NEDGIA ANDALUCIA, S.A. 
Carretera Sevilla-Cádiz, Km 547 
Polígono Ind. Pineda C/E nave 4 
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Tel.: 954 480 101 
Fax: 954 480 111 
Web: www.nedgia.es 
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Francisco Fernández Lopera 
PROYECTA IMPRONTA EN LA CONSTRUCCION SL 
 

 
 

Málaga, a 29 de Septiembre de 2021 
 
 
 
 

 
Asunto: Informe de viabilidad al Plan Parcial SUS G2 “Calle Pascal” de Málaga.  
 
 
 
Muy Sr. Nuestro: 
 
En relación con el asunto de referencia se ha recibido esta unidad la petición, dónde se nos solicitaba 
Informe de viabilidad al Proyecto de Urbanización del Plan Parcial SUS G2 “Calle Pascal” de Málaga . 
 
Nedgia Andalucía, S.A., no está en disposición de dar viabilidad de suministro al citado Sector, dado que no 
dispone de la infraestructura necesaria en las proximidades. 
 
 
Para cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
Nedgia Andalucia, S.A. 
  



 

 

 
 

 

PP SUS 
G.2 



 

 

ER-0413/1/98

PETICIÓN PARA INSTALACIONES DE TELEFÓNICA 

 FECHA DE SOLICITUD:18.10.2021 

Datos de identificación de la persona solicitante 

Razón Social: PROYECTA IMPRONTA EN LA CONSTRUCCION SL  

Nombre y apellidos: FRANCISCO FERNÁNDEZ LOPERA  

Dirección: PEDRO MANTUANO 4  

Provincia y población: MALAGA  Código Postal:29007 

Teléfono: 634401863  Correo electrónico: FFLOPERA@GESSAPEI.ES  

Datos de identificación del Promotor de la obra 

Razón Social: LIDL SUPERMECADOS SAU  N.I.F. A-60195278 

Nombre y apellidos: RAFAEL BERNAL RIOBÓO  D.N.I. 24298001-L  

En su condición de (presidente, director, gerente, apoderado, etc.): APODERADO  

Dirección (Razón Social): C/BEAT ORIOL S/N INDUSTRIAL LA GRANAJA  

Provincia y población: MONCADA, REIXAC, BARCELONA  Código Postal: 08110  

Teléfono: 646936488  Correo electrónico: oscar.sanchez@lidl.es  

Datos de identificación de la obra 

Nº COP:         Obligatorio en caso de nuevo edificio sujeto a normativa ICT 
(lo facilitará el colegiado que ha visado el proyecto) 

Emplazamiento de la obra (Dirección):         

Provincia y población:        

Marcar con una cruz:  Edificio Nº Escaleras:        Total nº de viviendas/locales:       

 Viviendas unifamiliares        Total nº de viviendas:       

 Parcelas o naves industriales        Total nº:        

¿Existen cables a modificar por la ejecución de la obra?  No  Si 

¿Deben de realizar el derribo previo de edificación existente?  No  Si 

¿La arqueta ICT está conectada con la arqueta de Telefónica?  No  Si 

Datos de contacto responsable edificio/jefe de obra: 

       

Breve explicación de las obras a realizar (indicar si hay referencia anterior)       

Documentación a aportar 
 

 Plano de situación y plano de emplazamiento.  
 Plano con su propuesta de instalaciones telefónicas y/o elementos a modificar  
 Plano de parcelación en pdf, sólo si se trata de nuevo polígono industrial o urbanización, y en dwg sólo 

aceras, parcelas y edificaciones 
 

En el caso de ser nuevo edificio o viviendas además de la documentación anterior deberán de enviar: 
 Proyecto de telecomunicaciones del edificio, más concretamente los planos y datos del edificio que 

aparecen en el PUNTO 2.3.C.3 de la memoria técnica 
 Foto actual del estado de la fachada o zonas por donde pase el cableado telefónico, si solicitan 

modificarlo. 
 Certificado o cédula catastral 
 Plano con ubicación de arquetas ICT. 

 
  Esta documentación debe ser remitida en formato pdf a: Variaciones_y_asesoramientos@telefonica.com 

 



 

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR DE
SUELO URBANO SECTORIZADO SUS-G.2 “CALLE PASCAL” DEL PGOU DE  MÁLAGA, FORMULADO
POR EL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA.

(Expte.: EA/MA/04/19)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, tiene por objeto establecer las bases que
deben regir la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan tener efectos significativos
sobre el medio ambiente, garantizando en todo el territorio del Estado un elevado nivel de protección ambiental,
con el fin de promover un desarrollo sostenible. Transpone al ordenamiento interno la Directiva 2001/42/CE,
de 27 de junio,  sobre evaluación de las repercusiones de determinados planes y programas en el  medio
ambiente.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, es de aplicación la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental,  siendo  su  objeto  el  establecimiento  de  un  marco  normativo
adecuado para el desarrollo de la política ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de los
instrumentos que garanticen la incorporación de criterios de sostenibilidad en las actuaciones sometidas a la
misma. En los artículos 39 y 40 se regula la Evaluación Ambiental Estratégica simplificada de los instrumentos
de planeamiento urbanístico, que debe ser conforme a las determinaciones de la  Ley 21/2013, de 9 de
diciembre. Los artículos 39 y 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, recogen el procedimiento de la Evaluación
Ambiental Estratégica simplificada para la emisión del Informe Ambiental Estratégico. En el artículo 40.3 de la
citada Ley 7/2007 se establecen los instrumentos de planeamiento urbanístico que serán objeto de Evaluación
Ambiental Estratégica simplificada por el órgano ambiental.

El artículo 8 del  Decreto 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de
Consejerías, establece que corresponden a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
las competencias en materia de Medio Ambiente. Por su parte, el Decreto 32/2019, de 5 de febrero, y el Decreto
26/2020, de 24 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, establecen que corresponde a la
persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible el ejercicio en
la provincia de Málaga de las competencias previstas en el artículo 19 del citado Decreto 342/2012, de 31 de
julio.

Por ello, y de acuerdo con en el  artículo 2.3 del  Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de  Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,
corresponde a esta Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, el ejercicio
en la provincia de Málaga, de las competencias en materia de Medio Ambiente, siendo el órgano ambiental
competente para la emisión del Informe Ambiental Estratégico, acorde al procedimiento establecido en el art.
40.6 de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, donde se dispone que el órgano ambiental debe formular el citado
Informe Ambiental Estratégico y remitirlo al órgano responsable de la tramitación administrativa del plan.

1. OBJETO Y PROCEDENCIA DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA

El presente instrumento de planeamiento urbanístico consiste en un Plan Parcial de Ordenación que
tiene por objeto el desarrollo de las determinaciones previstas en el Plan General de Ordenación Urbanística de
Málaga para los suelos integrados en el Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado SUS-G.2 “Calle Pascal”. 
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El Sector SUS-G.2 “Calle Pascal” está situado al suroeste del núcleo urbano de Málaga, al sur del cauce
del  río  Guadalhorce,  cercano a  la  Autovía  del  Mediterráneo AP-7,  desde  la  cual  se  accede directamente,
mediante el nudo de acceso de la Urbanización Guadalmar.

Los terrenos del Sector se hallan rodeados de suelos urbanos consolidados y en vías de consolidación,
estando  delimitado al norte por el río Guadalhorce; al oeste por la calle Pascal y el polígono industrial Villa
Rosa; al este por la autovía del Mediterráneo; y al sur por la carretera de Guadalmar y el Sector PAM G-5 (T)
“Villa Rosa I”.

En la zona próxima al lindero sur, el Sector se encuentra a travesado por el Camino de Villa Rosa, sobre
el que se plantea un sistema viario de conexión entre la antigua carretera  N-340 y la Autovía del Mediterráneo,
cuyo dominio público queda excluido y no computa a efectos de aprovechamiento (1.432,41 m²).

En la actualidad, los terrenos que comprende el  Sector se encuentran, en su mayor parte,  sin uso
específico, en estado de abandono, con presencia de pastizal, zonas colonizadas de erial y zonas de depósito
de tierras limpias. Parte de la superficie ubicada más al sur se encuentra cubierta por una solera de hormigón y
se usa para el aparcamiento temporal de caravanas.

El área comprende una superficie total de 72.981,90 m², de suelo urbanizable sectorizado, después de
algunos reajustes de límites sobre los 72.704,64 m² de la ficha urbanística del PGOU. De acuerdo con la
correspondiente ficha de planeamiento del PGOU, los principales parámetros urbanísticos de la ordenación son
los siguientes:

Índice de Edificabilidad  Global          .…………………………           0,30 m2t/m2s

Edificabilidad Total                           ………………………….           21.811,39 m2t

Uso Global                                      ………………………..              Productivo-Empresarial

Se  prevé  una  dotación  de  aparcamientos  de  196  plazas  situadas  en  viario  público  y  633  de
aparcamientos al interior de parcelas que necesariamente deberán situarse en planta sótano.

El  uso  global  es  el  Productivo  Empresarial  (PROD-5),  con  una  tipología  de  edificación  de  Ciudad
Jardín(CJ), con una altura que oscila entre PB+2 y PB+3, y Comercial (CO) compatible.

Conforme  al  PGOU, el  Plan  deberá  ejecutar  como servicios  de  interés  general  para  la  ciudad,  las
conexiones viarias con la urbanización colindante, así como la ordenación de las zonas verdes del Sector y la
implantación  de  las  parcelas  destinadas a  Sistemas de  Interés  Público  y  Social.  Con esta  ordenación  se
completaría  el  desarrollo  urbano de  esta  zona   próxima al  río  Guadalhorce,   garantizando el  crecimiento
uniforme de la ciudad, y dando respuesta a las necesidades edificatorias de carácter productivo de la ciudad.

De acuerdo al artículo  40.3.c) de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental, el presente Plan Parcial se encuentra sometido a Evaluación Ambiental Estratégica simplificada por
tratarse de un instrumento de planeamiento de desarrollo no recogido en el artículo 40.2.c), procedente de un
Plan General que no ha sido sometido a Evaluación Ambiental Estratégica.

2. TRAMITACIÓN

Con fecha 28.01.2019 se recibe en esta Delegación Territorial  escrito  del  Ayuntamiento  de Málaga
mediante el que se solicita la tramitación de la Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Parcial de Ordenación
del Sector SUS-G.2 “Calle Pascal”, del PGOU de Málaga, de acuerdo a lo establecido en los artículos 36 y
siguientes de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
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A la solicitud se adjunta documentación con el contenido establecido en los artículos 39.1 y 40.7 de la
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, Documento Ambiental Estratégico y
Borrador del Plan, si bien faltaban las referencias y valoraciones exigidas en la Ley 8/2008, de 8 de octubre,
de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía.

Con  fecha  05.03.2019  se  solicita  al  Ayuntamiento  de  Málaga,  por  parte  de  esta  Delegación,
subsanación/adenda que  incluyera  lo  exigido  por  la  citada  Ley  8/2018,  la  cual  es  presentada  por  el
Ayuntamiento con fecha 26.04.2019, siendo considerada suficiente, de acuerdo a lo establecido en el artículo
39.1 de la citada Ley, para iniciar la tramitación.

Con fecha 04.06.2019, esta Delegación Territorial emitió resolución de admisión a trámite de la solicitud
de  inicio  de  Evaluación  Ambiental  Estratégica  formulada  por  el  Ayuntamiento  de  Málaga,  que  se  tramita
mediante el procedimiento simplificado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 40.3.c) de la Ley 7/2007,
de 9 de julio.

Las  consultas  efectuadas  a  las  Administraciones  públicas  afectadas  y  personas  interesadas  sobre
Documento Ambiental Estratégico y el Borrador del Plan, acorde a los artículos 39.1 y 40.7 de la Ley 7/2007,
de 9 de julio, han sido las siguientes:

Organismo consultado Fecha de la respuesta

Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible

         Sv. de Gestión del Medio Natural 12.05.2020

         Sv. de Dominio Público Hidráulico 26.09.2019

         Sv. de Espacios Naturales Protegidos 27.03.2019

         Dpto. de Calidad del Aire 17.01.2020

         Dpto. de Residuos y Calidad del Suelo 09.04.2020

 D. T. de Cultura y Patrimonio Histórico. Sv. De Bienes Culturales 23.04.2019

En el Anexo I del presente Informe Ambiental Estratégico se adjunta copia de las respuestas recibidas a
las consultas formuladas.

3. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN URBANÍSTICA Y AMBIENTAL PRESENTADAS

La documentación urbanística y ambiental presentada por el Ayuntamiento de Málaga consiste en:

• Borrador del Plan Parcial de Ordenación del Sector SUS-G.2 “Calle Pascal” del PGOU de Málaga , con
fecha de enero de 2017, que incluye Estudio Geotécnico, Análisis de efectos ambientales y Estudio de
Tráfico.

• Documento Ambiental Estratégico del PPO del Sector SUS-G.2 “Calle Pascal” del PGOU de Málaga, con
fecha de noviembre de 2018, cuyo contenido es:
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1. Promotor.

2. Contenido del Documento Ambiental Estratégico.

3. Alcance y Contenido del Plan Propuesto y Alternativas técnica y ambientalmente viables.

4. Desarrollo previsible del Plan o Programa.

5. Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del Plan o Programa en el
ámbito territorial afectado.

6. Efectos ambientales previsibles.

7.Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.

8. Motivación de la aplicación del procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada.

9. Resumen de los motivos de la selección de las Alternativas  contempladas.

10. Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier efecto
negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del Plan o Programa, tomando en consideración el
cambio climático.

11. Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del Plan.

12. Equipo redactor.

Anexo I.  PLANOS.

Anexo II. Estudio Acústico

Ambos documentos, tras cumplir con la subsanación requerida por esta Delegación Territorial incluyendo
las referencias y valoraciones exigidas en la  Ley 8/2008,  de 8 de octubre,  de medidas frente al  cambio
climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía, son acordes en sus contenidos a
lo establecido en los artículos  40.7 y 39.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.  

3.1. Estudio de alternativas

El objetivo principal de este apartado es el estudio y valoración de las diferentes alternativas razonables,
técnica y ambientalmente viables (entre las que debe encontrarse la alternativa cero entendida como la no
actuación) que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del documento urbanístico,
con  el  fin  de  prevenir  o  minimizar  los  efectos  adversos  sobre  el  medio  ambiente  de  su  aplicación.  Y
posteriormente, justificar la alternativa de ordenación seleccionada y los criterios de selección utilizados.

En el Documento Ambiental Estratégico se han planteado y valorado distintas alternativas razonables,
técnica y ambientalmente viables, en relación a la consecución de los objetivos urbanísticos planteados en la
ordenación del PGOU propuesta. Se han considerado las siguientes alternativas:

• Alternativa 0: Es la opción de no actuación. Implicaría el mantenimiento de la situación actual, no
ejecutando las determinaciones previstas en el planeamiento municipal para el Sector, y por lo tanto, el
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no desarrollo, limitando los posibles usos de esta zona. Los impactos ambientales serían los derivados
del no desarrollo.

• Alternativa 1: Esta alternativa consiste en el desarrollo del Sector contemplando un crecimiento urbano
predominantemente  residencial,  ampliando  la  barriada  de  San  Julián,  creando  un  núcleo  urbano
rodeado de zona industrializada, carente de los servicios necesarios (hospitales, colegios…) que no
están contemplados. Esta alternativa no supone un desarrollo mediante plan parcial, supondría una
nueva aprobación y modificación estructural del PGOU mediante otros procedimientos administrativos y
evaluaciones ambientales.

Esta alternativa presenta unos costes adicionales, por lo tanto claras desventajas en su desarrollo y
tramitación,  además  de  requerir  modificaciones  sustanciales,  ya  que  la  situación  aprobada  de
planeamiento y la consecuente ficha urbanística no contemplan el desarrollo residencial.

Por estos motivos no se considera la alternativa adecuada.

• Alternativa 2: Esta alternativa consiste en ejecutar la propuesta del proyecto según lo establecido en el
PPO,  teniendo como objetivo básico la creación de un núcleo urbanizado para la implantación  de usos
productivos empresariales y comerciales servido por sus correspondientes equipamientos, adaptando
las asignaciones de uso del suelo a los contenidos de la LOUA, así como al PGOU de Málaga.

Se propone crear un conjunto edificatorio de marcado carácter productivo, capaz de dar respuesta a un
déficit  existente  en  la  ciudad,  en  cuya  urbanización  se  sostenga  un  nivel  adecuado  de  calidad,
posibilitando  su  posterior  mantenimiento  de  la  mejor  forma  posible  para  la  futura  vida  de  la
urbanización.

El uso global cualificado en la ordenanza es el uso Productivo Empresarial (PROD-5), con una tipología
de edificación de Ciudad Jardín (CJ), con una altura que oscila entre PB+2 y PB+3, y Comercial (CO)
compatible.

Los usos comerciales se plantean en la zona sur del sector, con fachada al vial de nueva creación de
enlace de acceso sur al Aeropuerto de Málaga desde la Autovía del Mediterráneo, así como en la zona
norte, con fachada a la calle de nueva creación y a la calle Pascal, a fin de repartir el uso comercial
entre las dos unidades de ejecución planteadas.

Los usos de tipo empresarial se disponen en las zonas Sur, Este y Norte del Sector.

Las parcelas previstas para Sistemas de Interés Público y Social (SIPS) se sitúan en la zona Oeste del
Sector.

Las  zonas  verdes  se  concentran  en  la  zona  próxima  a  la  Autovía  del  Mediterráneo,  sirviendo  de
separación de este eje viario; en la zona central de la ordenación; y en la ribera del río Guadalhorce,
como una franja de transición entre ésta y la ordenación del Sector SUS-G.2, conservando la arboleda
existente al Norte del Sector.

Se plantea inicialmente que el Sector se desarrolle, de acuerdo al plan de etapas establecido, en dos
etapas, primera etapa UE-1 y conexiones externas, segunda etapa UE-2. Sin embargo, para garantizar
la idoneidad técnica de este Plan Parcial , se establece la posibilidad de desarrollar cualquiera de estas
unidades de ejecución independientemente una de la otra.

Esta Alternativa se considera la más adecuada por cuanto determina una correcta planificación del Plan
Parcial  en  un  lugar  apto  para  su  construcción  y  con  una  repercusión  socioeconómica  positiva  sobre  la
población local. Supone el desarrollo de servicios para la sociedad, creación de empleo, integración del ámbito
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a su entorno de forma ajustada a los mismos usos. El coste ambiental se reduce por la existencia en el ámbito
de  actuación  de  infraestructuras  de  electricidad,  abastecimiento  y  saneamiento,  junto  a  la  existencia  de
importantes vías de comunicación, destacando la vía de comunicación MA-20, que transcurre por el sur de la
zona de estudio. Es pues, la Alternativa 2 , la alternativa seleccionada.

3.2. Efectos ambientales. Medidas de prevención, corrección y control

Previamente a la identificación de los efectos ambientales previsibles del Plan Parcial, el documento
ambiental realiza una  caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del Plan en el
territorio  afectado,  tomando en  consideración  los  factores  ambientales susceptibles  de  ser  impactados:
climatología,  geología,  geomorfología,  edafología,  hidrología e hidrogeología,  riesgos naturales,  vegetación y
usos  del  suelo,  fauna  y  paisaje,  así  como  factores  socioeconómicos:  estructura  demográfica,  actividad
económica,  planeamiento  territorial  y  urbanístico,  vías  pecuarias,  espacios  protegidos,  BIC  y  yacimientos
arqueológicos. 

El  ámbito está  fuertemente  antropizado  lo  cual  ha  repercutido  en  la  vegetación,  consistente
mayoritariamente en pastizal degradado, cañaveral, y una vegetación árborea y/o arbustiva apenas existente,
limitada a los linderos de caminos y setos vegetales en contacto con el polígono industrial.  En los  suelos,
constituidos por suelos compactados o con solera de hormigón en la zona ocupada por aparcamientos; suelo
desnudo y zonas de acopio de materiales de relleno; una pequeña franja de uso agrícola, y viales de acceso a
la zona industrial. Y, consecuentemente, en el  paisaje, igualmente marcado por la actividad humana, sobre
todo industrial y urbana.

La zona de estudio se localiza sobre la unidad hidrogeológica Bajo Guadalhorce, y encuadrada en la
Cuenca  de  dicho  río,  estando  afectada  por Inundabilidad  según  consta  en  el Estudio  Hidráulico  para  la
Prevención de Inundaciones y la Ordenación de las Cuencas del río Guadalhorce.

Asimismo,  se  halla  afectada  por  Protección  arqueológica  (recogida  en  el  Catálogo  de  Protección
Arqueológica del PGOU de Málaga) debido a su potencialidad, y a sendos yacimientos, uno que ocupa parte del
extremo norte del Sector , Necrópolis púnica de Villa Rosa, y otro, de gran importancia, con el cual limita en la
zona este, Yacimiento fenicio del Cerro del Villar, Bien de Interés Cultural, inscrito en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz. 

Al mismo tiempo, la zona se ve afectada por las Servidumbres aeronáuticas derivadas de la proximidad
del Aeropuerto de Málaga, así como por la existencia de importantes focos sonoros generadores de ruido: los
viales Carretera MA-20, MA-23 y carretera Guadalmar.

A continuación se han analizado los efectos ambientales de la ordenación en el ámbito de actuación:
efectos globales sobre el cambio climático y efectos concretos sobre las variables ambientales, determinándose
los  efectos  ambientales  previsibles  significativos  sobre el  medio  natural,  perceptual  y  socioeconómico  que
pueda producir el desarrollo del Plan,  en las distintas fases, de construcción y funcionamiento, llevándose a
cabo una valoración cualitativa de los mismos.

No  se identifican impactos severos o críticos inducidos por el desarrollo del Plan Parcial. La mayoría son
compatibles y algunos moderados. Entre estos pueden señalarse, durante la fase de construcción , el desbroce
y desarbolado de la vegetación y las excavaciones y movimientos de tierra , que producirán cambios sobre el
suelo y la geomorfología.  El  Estudio Geotécnico hace recomendaciones para el  movimiento de tierras y el
drenaje superficial.
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Durante  la  fase  de  funcionamiento,  los  impactos  más relevantes  son,  el  incremento  de  los  niveles
sonoros, aunque de acuerdo con el  Estudio Acústico, podría considerarse una afección de carácter muy leve,
compatible con los usos que se proponen , exigiéndose , en cualquier caso el cumplimiento del Código Técnico
de la Edificación CTE-DB-HR en lo referente a la Protección contra el Ruido. Y la afección como Zona Inundable,
al estar la zona afectada por avenidas para lo cual el Documento Ambiental, en el Estudio Hidrológico que
aporta, propone la elevación de los suelos por encima de la cota +4.70 msnm (o +4.60 msnm, en uno de sus
flancos). 

El Documento ambiental no detecta afecciones sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes,
no obstante son de aplicación a este planeamiento las determinaciones del Plan Director del Aeropuerto de
Málaga aprobado por Orden Ministerial FOM72615/2006 de 13 de julio, en cuanto a los usos previstos, los
cuales son considerados compatibles por el mencionado Plan Director.

Se proponen medidas, en el Borrador del PPO y en el DAE, para prevenir, reducir y, en la medida de lo
posible, corregir los efectos negativos relevantes en el medio ambiente, tomando en consideración el cambio
climático; medidas preventivas generales, establecidas por el PGOU para Suelo Urbanizable,  así como medidas
específicas, relacionadas con la reducción del consumo de energía y  la contaminación lumínica; el diseño del
viario; la reducción de la contaminación atmosférica y el ruido; medidas sobre la geomorfología y sobre el
suelo, considerando los efectos de erosión-sedimentación, así como previniendo su contaminación; medidas
sobre el agua , sobre la vegetación y jardinería, la fauna, el paisaje; sobre yacimientos arqueológicos,  sobre
accesos e infraestructuras, sobre los residuos generados y sobre los riesgos  y procesos.

De la misma manera, se  recogen en el Documento Ambiental medidas para el seguimiento ambiental
del Plan, que garanticen el cumplimiento de las indicaciones y de las medidas protectoras y correctoras. Para
ello se proponen una serie de indicadores ambientales, teniendo en cuenta: clima, agua-suelo, áreas verdes,
biodiversidad:  vegetación,  fauna  ,  ecosistemas,  paisaje  y  patrimonio,  que  el  órgano promotor  y  el  órgano
ambiental deberán revisar de forma periódica, de manera que comprueben que se mantienen dentro de los
niveles considerados aceptables.

Estas medidas deberán concretarse mediante la  emisión de informes por  técnico competente en
materia de medio ambiente, que deberán remitirse al órgano ambiental a la Aprobación definitiva del Plan
Parcial y, semestralmente, durante la fase de obras,  hasta la finalización de las que comprenda el
futuro Proyecto de Urbanización. En dichos informes se acreditará la integración de las medidas correctoras y
protectoras en la ordenación que definitivamente establezca el Plan Parcial, así como su correcta aplicación
durante la ejecución del mismo.

4. VALORACIÓN AMBIENTAL DEL PLAN PROPUESTO

4.1. Consideraciones en materia de aguas

En el informe emitido por el Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas, de fecha
03.10.2019, copia del cual se adjunta en el Anexo I del presente Informe Ambiental Estratégico, tras análisis
de la documentación presentada, se hacen las siguientes consideraciones relativas a la Protección al Dominio
Público Hidráulico: 

• Con respecto a las  aguas continentales, superficiales y subterráneas, aunque no se detecta afección
física concreta sobre elementos de dominio público, a la vista de la cercanía evidente de dicho sector
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con el demanio, se tiene que tener en cuenta que tanto en la fase de construcción como en la fase de
explotación,  se deben adoptar  medidas que eviten o minimicen impactos a los sistemas hídricos.
Prohibiendo aquellas actuaciones que provoquen impactos irreversibles al acuífero o cuya recuperación
sea gravosa económica o temporalmente.

• Respecto a los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas, aunque no se detectan en el
Sector  cauces  que  puedan  verse  afectados,  existe,  paralelo  al  cauce  del  río  Guadalhorce,  una
conducción consistente en una obra de fábrica, que se utiliza para drenaje de las aguas pluviales de la
zona, que si bien como tal no constituye dominio público hidráulico, sí lo son las aguas de lluvia que
discurren por ella, por lo que habrá que adoptar medidas que eviten la contaminación de estas aguas y
cualquier tipo de desechos de escombros que pudieran interrumpir la función hidráulica de dicha obra.

• Respecto  a  los  acuíferos,  el  Sector  se  localiza  en  el  ámbito  de  la  masa  de  agua  subterránea
denominada  “BAJO  GUADALHORCE”  con  Código  Europeo  Masa:  ES060MSBT060.037,  cuya
valoración  es  de  estado  global  “MALO”.  La  actuación  puede  implicar  cierto  impacto  sobre  este
acuífero, por lo que respecto de la permeabilidad se deberán adoptar medidas de cara a minimizar el
impacto  que  genera  el  sellado  del  suelo  sobre  la  recarga  de  las  masas  de  agua  subterráneas
existentes, siendo oportuno que el Plan introdujera normas para los proyectos de urbanización, los
proyectos de obra de urbanización de espacios libres públicos y los proyectos de edificación, de tal
manera que estos incluyan en el tratamiento de espacios libres de parcela, la utilización de superficies
permeables,  minimizándose  la  cuantía  de  pavimentación  u  ocupación  impermeable  a  aquellas
superficies  en las  que  sea estrictamente necesario.  Esta  medida sería  de aplicación  en todos los
espacios libres.

Igualmente, con objeto de favorecer la infiltración y evitar en lo posible la compactación del suelo, sería
oportuno que para las zonas ajardinadas se favoreciera la permeabilidad mediante la utilización de
acolchados u otras tecnologías con el mismo fin. Sin perjuicio de estas previsiones generales, el Plan
podría establecer los siguientes mínimos orientativos para los elementos siguientes:

a) En las aceras de ancho superior a 1,5 m: 20% como mínimo de superficie permeable

b) Para bulevares y medianas: 50% como mínimo de superficie permeable

c) Para las plazas y zonas verdes urbanas: 35% como mínimo de superficie permeable

• Con respecto al  Sistema de explotación, el  Sector se ubica en el  Sistema de explotación I-4.  Con
carácter general  resulta de aplicación el art. 92 del Texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio. El cual dispone:

Son objetivos de la protección de las aguas y del dominio público hidráulico:

a) Prevenir el deterioro, proteger y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos, asi como de los
ecosistemas terrestres y humedales que dependan de modo directo de los acuáticos en relación con
sus necesidades de agua

b) Promover el uso sostenible del agua protegiendo los recursos hídricos disponibles y garantizando un
suministro suficiente en buen estado

c)  Proteger  y  mejorar  el  medio  acuático  estableciendo  medidas  específicas  para  reducir
progresivamente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias prioritarias, así como para
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eliminar o suprimir de forma gradual los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas
prioritarias

d)  Garantizar  la  reducción  progresiva  de  la  contaminación  de  las  aguas subterráneas  y  evitar  su
contaminación adicional

e) Paliar los efectos de  las inundaciones y sequías

f)  Alcanzar,  mediante  la  aplicación  de  la  legislación  correspondiente,  los  objetivos  fijados  en  los
tratados internacionales en orden a prevenir y eliminar la contaminación del medio ambiente marino

g) Evitar cualquier acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo o cualquier otra
acumulación que pueda ser causa de degradación del dominio público hidráulico

h) Garantizar la asignación de las aguas de mejor calidad de las existentes en un área o región al
abastecimiento de poblaciones

En este sentido, y también con carácter general resulta de aplicación el art. 48 de la Ley 7/2007, de 9
de julio, de Gestión Integrada dela Calidad Ambiental, en el sentido de que la Administración Pública
fomentará cuantas medidas sean necesarias para la mejora de la calidad ambiental del agua.

• Respecto de los riesgos de inundación, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 21/2016,
de 15 de enero, por el  que se aprueban los Planes de Gestión de Riesgos de Inundación de las
Cuencas Internas de Andalucía, demarcaciones hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras, Guadalete y
Barbate, y Cuencas Mediterráneas Andaluzas, se observa que los terrenos en los que se pretende llevar
a cabo la actuación de ampliación , se encuentran afectados por la cota de inundabilidad para el
retorno de 100 y 500 años, del río Guadalhorce.

Esta  circunstancia  se  contempla  en  el  Documento  Ambiental  Estratégico,  que  aporta  Estudio
Hidrológico e Hidráulico describiendo la propuesta de elevación de los suelos de la urbanización interior
del SUS-G.2 por encima de la cota +4,70 msnm o +4,60 msnm, en uno de sus flancos,  materia en la
cual  se  tendrá  en  cuenta  el Informe  en materia  de  Aguas  anexo,  de  fecha  21.05.2019,  emitido
favorablemente por esta  Delegación Territorial,  constando que el  proyecto  de urbanización que se
redacte deberá contemplar las medidas de defensa propuestas en él.

Asimismo,  de conformidad con lo  establecido en la  Instrucción de 20 de febrero de 2019,  de la
Dirección  General  de  Planificación  y  Gestión  del  Dominio  Público  Hidráulico,  los  usos  que  se
establezcan en  los  espacios  libres  que ocupen zonas inundables  deben de  cumplir  los siguientes
requisitos:

- No disminuyan la capacidad de evacuación de los caudales de avenidas.

- No incrementen la superficie de zona inundable.

- No produzcan afección a terceros.

- No agraven los riesgos derivados de las inundaciones, ni se generen riesgos de pérdidas de vidas
humanas. No se permitirá su uso como zona de acampada.

- No degraden la vegetación de ribera existente.
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- Permitan una integración del cauce en la trama urbana, en forma tal que la vegetación próxima al
cauce  sea  representativa  de  la  flora  autóctona  riparia,  preservando  las  especies  existentes  y
acometiendo el correspondiente proyecto de restauración, rehabilitación o mejora ambiental del cauce
y sus márgenes, así como previniendo su mantenimiento y conservación.

- Las especies arbóreas no se ubiquen en zonas que reduzcan la capacidad de evacuación de caudales
de avenida.

• En relación con el  Abastecimiento de agua, resulta de aplicación el art. 13 de la Ley de Aguas de
Andalucía, en el que se establece :

“Corresponde a los municipios en materia de aguas, la ordenación y la prestación de los siguientes
servicios, en el ciclo integral del agua de uso urbano: 1.- El abastecimiento de agua en alta o aducción,
que incluye la captación y alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación
de  los  recursos  no  convencionales,  el  tratamiento  de  potabilización,  el  transporte  por  arterias
principales y el almacenamiento en depósitos de cabecera de los núcleos de población.”

El abastecimiento de agua potable deberá estar garantizado por el instrumento de planeamiento, por lo
que se deberá incluir el título concesional o reserva de recursos que incluirá informe de salud, tal y
como dispone el  art.  18.5 del  Reglamento de Vigilancia  sanitaria  y calidad del  agua de consumo
humano de Andalucía.

Asimismo el art. 52 del Texto Refundido de la Ley de Aguas , establece que: 

“El Derecho al  uso privativo,  sea o no consuntivo,  del  dominio público hidráulico se adquiere por
disposición legal o por concesión administrativa.”

Por ello, una vez aprobado el planeamiento propuesto, se deberá actualizar por parte del Ayuntamiento
la autorización preceptiva, de la Administración Hidráulica, para el abastecimiento de la totalidad del
municipio, donde se incluya la demanda del Sector objeto del Plan Parcial. Se indica que a través del
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, se recibió de EMASA documentación justificativa sobre la efectiva
disponibilidad de recursos hídricos para el Sector a desarrollar, previsto en el vigente PGOU de Málaga.

• Con respecto  al Saneamiento, depuración y tratamiento de aguas residuales, corresponde al municipio
en materia de aguas el saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los
núcleos  de  población  a  través  de  las  redes  de  alcantarillado  municipales  hasta  el  punto  de
interceptación con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento.

Es competencia del municipio , el tratamiento de las aguas residuales urbanas, la depuración de las
aguas residuales urbanas, que comprende la interceptación y el transporte de las mismas mediante los
colectores generales, su tratamiento hasta el vertido del efluente a las masas de agua continentaleso
marítimas.  También le  corresponde el  control  y  seguimiento de vertidos  a la  red de saneamiento
municipal,  así  como el  establecimiento de medidas o programas de reducción de la presencia de
sustancias peligrosas en dicha red. Art.  13.1 c) de la Ley 9/2010, de 30 de julio de Aguas para
Andalucía.

En materia de Saneamiento y depuración es de aplicación  el art. 25.2 c) de la Ley de Bases de
Régimen Local.
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Tanto el  abastecimiento a población como la capacidad de depuración con la  que debe contar el
municipio deberá tener en cuenta el número de habitantes, para lo cual se tendrá en cuenta los datos
oficiales del Instituto de Estadística de Andalucía.

De cualquier forma, si los vertidos se realizan a la red de saneamiento municipal, deberán cumplir las
normas establecidas en las Ordenanzas Municipales en materia de vertido en cuanto a límites de
emisión y parámetros, dependiendo de la naturaleza del vertido que se vaya a realizar.

El Sector dispone por su cercanía a zonas ya consolidadas de conexiones que favorecen el desarrollo
del Sector. Con objeto de mejorar la eficiencia en el uso del agua y reducir los costes de explotación, se
utilizarán redes separativas de Red de Abastecimiento de Agua  y  Red de Saneamiento y Depuración.
Se proyectan redes separativas.

4.2. Consideraciones en relación a la protección del medio natural

       De acuerdo con el informe emitido por el Departamento de Geodiversidad y Biodiversidad, de fecha de
12.05.2020 , solicitado por el Servicio de Gestión del Medio Natural,  analizada la documentación  aportada y
con la información disponible en dicho departamento:

• No se identifica en la zona ningún Hábitat de Interés Comunitario; 

• No hay constancia de la presencia de Especies de Flora Amenazada ni Protegidas;

• No se ha encontrado ningún georrecurso en la zona de actuación;

• No  se  encuentra  ningún  árbol  ni  arboleda  catalogados  en  el  Inventario  de  árboles  y  arboledas
singulares de Andalucía.

• No  hay  constancia  de  la  presencia  de  nidos  ni  madrigueras  de  especies  silvestres  protegidas  ni
amenazadas,  aunque  debido  a  la  cercanía  al  río  Guadalhorce  y  al  Paraje  Natural  Desembocadura  del
Guadalhorce, es probable el tránsito y presencia ocasional de especies silvestres, incluidas las protegidas y
amenazadas.

• Consta la presencia en la zona de cañavera (arundo donax), especie que aun no estando incluida en el
catálogo español de especies exóticas invasoras, se comporta como tal. Además, la utilización en jardinería
sugerida  de  mimosas  deberá  tener  en  cuenta  que  la  especie  Acacia  dealbata  (mimosa,  acacia,  acacia
francesa), está incluida en el catálogo español de especies exóticas invasoras. 

Por ello se concluye que, conforme al articulado  de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio
Natural y de la Biodiversidad ( artículos 2, 4, 5, 46.3, 54.1, 57, 61) y de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de
La Flora y La Fauna silvestres ( artículos 4, 7, 9 ), y teniendo en cuenta que la actuación consiste en una
evaluación ambiental estratégica simplificada de un plan parcial de ordenación, así como el borrador del plan y
el  documento  ambiental  estratégico  presentado,  se  deberán  adoptar  las  medidas  contenidas  en  la
documentación presentada atendiendo a las siguientes consideraciones:
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Flora amenazada protegida

En caso de encontrar especies de flora amenazada y/o protegida no previstas en la documentación
presentada ni en el presente informe, se paralizarán de inmediato las actuaciones que puedan afectarles y se
pondrá en conocimiento de esta Delegación Territorial para que se adopten las medidas pertinentes.

Fauna amenazada protegida

Antes del inicio de cualquier actuación sobre el terreno que pueda afectar a la fauna, se deberán realizar
prospecciones, ya que pueden encontrarse ejemplares de determinadas especies con menor capacidad de
movimiento, como anfibios y reptiles, o nidos, siendo la época de reproducción de aves de manera genérica de
febrero a junio (ambos inclusive), para evitar posibles afecciones a estas especies. Para la realización de tales
comprobaciones deberá contarse con la presencia de Agentes de Medio Ambiente y/o técnicos competentes en
cada materia. En caso de localización de dichos ejemplares, se deberán recoger y trasladar la totalidad de los
individuos encontrados a las zonas naturales cercanas que constituyan el  hábitat  propio y potencialmente
favorable para su supervivencia y desarrollo.

En el caso de encontrar nidos se deberá comprobar si están ocupados o no y en caso positivo se debe
esperar a que termine la cría y desarrollo de dicha especie y abandonen completamente el nido de forma
natural. En ningún caso se recogerán los nidos para su traslado a otro lugar.

En los casos de construcción de cunetas, arquetas o estructuras similares para la evacuación de aguas
junto a infraestructuras  viarias  que puedan suponer  “trampas”  para la  fauna,  estas  deberán disponer de
rampas o mecanismos de escape con superficies rugosas para la evacuación de la fauna.

En caso de encontrar  especies  de fauna amenazada y  protegida no previstas  en la  documentación
presentada ni en el presente informe, se paralizarán de inmediato las actuaciones que puedan afectarles y se
pondrán en conocimiento de esta Delegación Territorial para que se adopten las medidas pertinentes.

En la  planificación  y  construcción  de  redes eléctricas  se procurará que estas se realicen de  forma
soterrada preferentemente. En caso de que en algún tramo las líneas eléctricas deban realizarse de forma
aérea, se deberá tener en cuenta el  Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta
tensión, así como el Decreto 178/2006, de 10 de octubre, por el que se establecen normas para la protección
de la avifauna para las instalaciones eléctricas de alta tensión.

En cuanto al alumbrado público, teniendo en cuenta lo mencionado en los documentos aportados, así
como la cercanía al río Guadalhorce y al Paraje Natural Desembocadura del Guadalhorce, éste deberá estar
diseñado de forma que no esté dirigido a dichas zonas, para evitar deslumbramientos y molestias a la fauna
silvestre.

Especies exóticas invasoras

En la  Planificación y  utilización de especies vegetales para parques,  jardines o similares,  se tendrá
especial cuidado en NO utilizar especies exóticas invasoras y en caso de aparecer alguna de ellas en las zonas
de  actuación  se  deberá  proceder  a  su  erradicación  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Real  Decreto
630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras.
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También hay que señalar la presencia de Cañavera ( Arundo donax) en la zona, que aun no estando
catalogada como especie exótica invasora, se aconseja su gestión y manejo para evitar su expansión de forma
incontrolada.

4.3. Consideraciones en relación a la protección del medio atmosférico

De acuerdo con el Informe emitido por el Departamento de Calidad del Aire, con fecha de 17.01.2020,
el  cual  se  adjunta  en el  Anexo I  del  presente  Informe Ambiental  Estratégico,  analizada la  documentación
aportada, se dispone el siguiente condicionado:

Contaminación acústica

Se deberá atender a las limitaciones y condicionantes de las servidumbres acústicas pertenecientes a las
infraestructuras  viarias  y  aeroportuarias  que  puedan  ser  establecidas  y  delimitadas  por  la  Administración
Estatal competente según lo dispuesto en el artículo 8 y siguientes del Real Decreto 1367/2007, de 19 de
octubre,  por  el  que  se  desarrolla  la  Ley  37/20032,  de  17  de  noviembre,  del  Ruido,  en  lo  referente  a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas y que pueden gravar los usos del suelo del
sector en cuestión.

En lo concerniente a aislamiento acústico se deberá cumplir por parte del promotor antes de obtener la
licencia  de primera ocupación,  lo  establecido en el  artículo  34 y  en la  Instrucción Técnica 5 del  Decreto
6/2012, así como en el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento
básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación modificado todo ello mediante el
Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre y el Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre.

Se deberán llevar a cabo la realización de mediciones “in situ” de los niveles de presión sonora una vez
ejecutada la actuación para comprobar que no se superan los índices de ruido pertenecientes a los objetivos de
calidad que le  son de aplicación al  sector  según la  zonificación acústica determinada en función del  uso
predominante.

Contaminación lumínica

Con el  objeto de prevenir  la  dispersión de la  luz  hacia  el  cielo  nocturno,  preservar  las condiciones
naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, promover el uso eficiente del alumbrado y reducir la
intrusión lumínica en zonas distintas a las que se pretende iluminar, a las instalaciones de alumbrado exterior
de  las  actuaciones  contenidas  en  el  Plan  Parcial  les  serán  de  aplicación  las  disposiciones  relativas  a
contaminación lumínica recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias EA-01 a EA-07, por lo que para dicho alumbrado se deberá tener en cuenta la eficiencia
energética y los niveles de iluminación que se recogen en sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-02 y
EA-03  respectivamente,  del  Real  Decreto  1890/2008,  y  que  la  actuación  se  localiza,  en  función  de  sus
características, en una zona E2, por lo que se atenderán a las prescripciones técnicas que se indican asimismo
en su ITC-EA-03.

Por otra parte, le serán de aplicación igualmente las disposiciones relativas a contaminación lumínica
recogidas en el artículo 60 y siguientes de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, de 9 de julio de
2007.
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4.4. Consideraciones en materia de residuos

De acuerdo con el informe emitido por el Departamento de Residuos y Calidad del Suelo, con fecha
09.04.2020,  el  cual  se  adjunta  en  el  Anexo  I  del  presente  Informe  Ambiental  Estratégico,  analizada  la
documentación presentada y los usos previstos, se dispone lo siguiente.

Producción de residuos peligrosos

Tal como establece el artículo 11 del Reglamento de Residuos de Andalucía, las personas o entidades
titulares de industrias o actividades productoras de residuos peligrosos deberán comunicar,  su instalación,
ampliación, modificación sustancial o traslado a la Delegación Territorial de la Consejería competente en medio
ambiente antes del comienzo de su actividad, de conformidad con el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de
julio, de Residuos y Suelos Contaminados. La comunicación conllevará la inscripción de oficio en el registro de
autorizaciones  de  actuaciones  sometidas  a  los  instrumentos  de  prevención  y  control  ambiental,  de  las
actividades  potencialmente  contaminadoras  de  la  atmósfera  y  de  las  actividades  que  usan  disolventes
orgánicos previsto en el artículo 45 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto.

Por tanto, en caso de que en el ámbito de la obras de urbanización derivadas del presente Plan Parcial
se produzcan residuos peligrosos,  la empresa encargada de la ejecución de las obras deberá encontrarse
inscrita  en  el  Registro  de  Productores  de  Residuos  Peligrosos,  conforme  a  lo  establecido  en  el  Decreto
73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, debiendo cumplir
las obligaciones establecidas en el artículo 13 del citado Decreto.

Residuos de construcción y demolición

Conforme a lo previsto en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción
y gestión de los residuos de construcción y demolición, y el Decreto 73/20102, de 20 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, el proyecto de ejecución de las obras de urbanización que se
deriven del presente instrumento de planeamiento incluirá un Estudio de gestión de     residuos de construcción y
demolición, con el contenido previsto en el artículo 4 de dicho Real Decreto.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5 del  Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, la empresa
constructora que ejecute la obra está obligada a presentar al titular un plan que refleje cómo llevará a cabo las
obligaciones que le  incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a
producir en la obra. Este plan formará parte de los documentos contractuales de la obra.

Según lo establecido en el artículo 80 del Decreto 73/2012, de 20 de marzo, para el otorgamiento de la
licencia  municipal  de  obras,  las  personas  o  entidades  productoras  tendrán  que  constituir  a  favor  del
Ayuntamiento una fianza o garantía financiera equivalente, a fin de asegurar la correcta gestión de los residuos
generados. El importe de la garantía a depositar se calculará de acuerdo a lo establecido en el artículo 81 del
citado Decreto 73/2012, de 20 de marzo. 

Los residuos de construcción y  demolición  originados en la  obra  se destinarán,  preferentemente,  a
operaciones de reutilización, reciclado u otras formas de valorización. No podrán depositarse en vertedero los
residuos de construcción y demolición generados en la obra que no hayan sido sometidos a alguna operación
de tratamiento previo. Esto no será aplicable a los residuos inertes cuyo tratamiento sea técnicamente inviable.

Deberá tenerse constancia documental de la entrega de los residuos de construcción y demolición a un
gestor, en la que figure la identificación del poseedor y del productor de los mismos, la obra de procedencia,el
número de licencia de la obra, la cantidad en toneladas o metros cúbicos y el tipo de residuos entregados,
según el código de la Lista Europea de Residuos.  
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 Si se pretendiera la valorización de los suelos no contaminados excavados y otros materiales excavados
excedentes procedentes de la obra (LER 17 05 04) en operaciones de relleno u otras obras fuera del ámbito de
las obras de urbanización derivadas del presente instrumento de planeamiento, se estará a lo dispuesto en la
Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, debiendo tener en cuenta que los materiales naturales excavados
deberán cumplir las características establecidas en la citada Orden, en particular lo dispuesto en su artículo 3.
Las personas físicas o jurídicas que lleven a cabo la valorización deberán presentar una comunicación previa al
inicio  de  la  actividad  ante  esta  Delegación  Territorial,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  5  de  la
mencionada Orden.

Si,  por  el  contrario,  se  pretendiera  valorizar  en  la  obra  residuos  del  citado  código  LER 17 05  04
procedentes de otros emplazamientos, del mismo modo, la persona física o jurídica que tenga la intención de
llevar a cabo la valorización deberá presentar la mencionada comunicación previa, según lo preceptuado en el
artículo 5 de la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre.

Los residuos se mantendrán en todo momento en condiciones de higiene y seguridad, evitando la mezcla
de fracciones ya seleccionadas que impidan o dificulten su posterior valorización o eliminación.

Producción de residuos no peligrosos

En caso de que durante la ejecución de las obras se generen residuos no peligrosos de competencia
municipal,  éstos  serán  puestos  a  disposición  de  la  Entidad  Local,  en  los  términos  que  establezcan  las
ordenanzas  municipales.  En  todo  caso,  sin  perjuicio  de  las  obligaciones  impuestas  en  las  respectivas
ordenanzas, se deberá actuar de acuerdo con lo indicado en el artículo 25 del Reglamento de Residuos de
Andalucía: separar las fracciones de residuos en origen, utilizar correctamente los contenedores de residuos
domésticos, evitando la mezcla de diferentes tipos de residuos, no depositando los residuos en lugares distintos
a los fijados e informar a la Entidad local  sobre el  origen, cantidad y características de aquellos residuos
municipales que, por sus particularidades, pueden producir trastornos en el transporte y recogida, debiendo
adecuarlos para su entrega, en los términos establecidos por la administración local.

En caso de que se produzcan residuos no peligrosos en cantidad superior a 1.000 toneladas/año, la
actividad será objeto de comunicación previa al inicio de la misma por parte de la empresa que ejecute las
obras, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 73/2012, de 20 de marzo.

Respecto a los residuos vegetales, los residuos provenientes del desbroce podrán ser aprovechados,
valorizados como leña o biomasa o retirados a planta de tratamiento autorizada,  siempre cumpliendo las
prescripciones del mencionado Decreto 73/2012, de 20 de marzo.

En el Documento Urbanístico del Plan Parcial se hace referencia a que el Proyecto de Urbanización
deberá prever el acondicionamiento de zonas reservadas para a ubicación de los contenedores de residuos, en
la proporción que resulte de la población servida. Su disposición dentro de la urbanización será tal que su
utilización por los usuarios y por los servicios de recogida no entorpezcan la circulación.

Relativo al uso de equipamiento comercial previsto, en caso de implantación de una gran superficie
comercial, deberá tenerse en cuenta la adopción de medidas necesarias para facilitar la recogida selectiva de
todos  los  residuos  generados  en  la  actividad  del  establecimiento,  incluyendo  las  salas  de  ventas  y  las
dependencias auxiliares, como oficinas y zonas comunes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 103.4 de la
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Protección del suelo

Como principio  director  de prevención y  corrección de impactos ambientales  deberá garantizarse la
ocupación  y  afección  mínima  posible  de  terrenos  en  la  zona  de  actuación.  Para  ello  será  preceptiva  la
señalización de las zonas de actuación de las obras y sus límites a fin de evitar daños innecesarios en los
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terrenos limítrofes. Se procederá a la delimitación de las zonas de ocupación temporal y permanente, de forma
que el movimiento de maquinaria quede ceñido a la superficie señalizada.

Se   prohíbe que en el ámbito de las obras se realicen labores de abastecimiento o mantenimiento de
maquinaria, salvo que justificadamente no puedan realizarse en centro autorizado y se disponga al efecto un
área pavimentada para la realización de las mismas.

Cerca de los posibles puntos de derrame de sustancias peligrosas se dispondrá de medios técnicos y
materiales (sacos de material absorbente, barreras de protección, etc.) que aseguren una rápida intervención
sobre cualquier vertido accidental,  actuando sobre el  foco de vertido así  como su propagación y posterior
recogida y gestión.

Cualquier incidente del que pueda derivarse contaminación del suelo, deberá notificarse de inmediato a
esta Delegación Territorial, proceder a labores de limpieza o retirada del suelo afectado y entregar los residuos
generados a gestor autorizado. Una vez efectuadas las labores de limpieza, el titular queda obligado a aportar
un informe sobre los trabajos realizados, que a partir de datos o análisis permita evaluar el posible grado de
contaminación del suelo. En el caso de que se produzcan derrames accidentales de aceites y otros líquidos
procedentes de la maquinaria hacia el suelo (generación de episodios contaminantes sobrevenidos) se estará a
lo dispuesto en el Título VI - Actuaciones Especiales, Capitulo 1 - Actuaciones en Casos Sobrevenidos, artículos
62 y 63 del vigente  Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el reglamento del régimen
aplicable  a  los  suelos  contaminados,  de  forma  tal  que  se  priorice  la  limitación  de  la  extensión  de  la
contaminación.

4.5. Protección del Patrimonio

En el Informe emitido por el Servicio de Bienes culturales, de fecha 17/23.04.2019, copia del cual se
adjunta  en  el  Anexo  I  del  presente  Informe  Ambiental  Estratégico,  una  vez  estudiada  la  documentación
aportada , y  tras el análisis de la zona y el proyecto de planeamiento propuesto, se constata que el Sector se
encuentra en una zona que presenta unas excepcionales posibilidades de albergar yacimientos arqueológicos
desconocidos hasta ahora, de los que pudieran proceder los hallazgos casuales que se vienen conociendo
desde los  inicios  del  siglo  XX,  además  de  presentar  una  serie  de  informaciones excepcional  de  carácter
paleopaisajístico para el estudio de las circunstancias en las que se produjo el asentamiento de los primeros
fenicios en la bahía de Málaga, hallándose catalogados dichos terrenos por el Instituto Andaluz de Patrimonio
Histórico en su proyecto MAPA (Mapa Andaluz de Previsibilidad Arqueológica) como de potencial “muy alto” de
aparición de enclaves del Patrimonio Arqueológico.

Debido a la naturaleza de los terrenos, se considera que la observación en superficie no es susceptible
de aportar datos sobre la presencia de enclaves arqueológicos soterrados, por lo que es recomendable utilizar
otra modalidad de intervención que permita estudiar el subsuelo.

A tal efecto, dado los antecedentes científicos que tienen los terrenos, el elevado potencial arqueológico
de los mismos (Cerro del Villar y necrópolis; hallazgos durante las obras de construcción de la M-20) y su
amplia superficie, a lo que se añade la gran imprecisión de los hallazgos conocidos en la zona (y su enorme
valor histórico), se propone que este Plan Parcial de Sector SUS-G.2 “Calle Pascal” del PGOU de Málaga sea
informado  como Desfavorable.

Para proceder a informar favorablemente cualquier alteración de rasante, movimiento de tierras y/o
desarrollo  urbanístico  en  el  ámbito  del  citado  Plan  deberá  obtenerse  informe  arqueológico  negativo.  La
obtención de dicho informe con las garantías suficientes de salvaguarda del Patrimonio Arqueológico sólo podrá
implementarse mediante una actuación arqueológica de cierta envergadura que sólo se podrá otorgar mediante
la puesta en marcha de la siguiente medida cautelar:
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• Se propone que en toda el área afectada por el Plan Parcial SUS-G.2 “Calle Pascal” del PGOU de
Málaga deberá realizarse una intervención arqueológica de diagnóstico mediante sondeos con zanjeado
que deben abarcar toda la secuencia de los rellenos antrópicos recientes y de acarreo fluvial en época
histórica, para descartar la existencia de estructuras arqueológicas soterradas.

Esta actividad arqueológica deberá ser previa a cualquier tipo de transformación del suelo y dirigida por
técnico competente. Para llevar a cabo la actividad arqueológica de prospección superficial, señalada como
medida cautelar inicial, se solicitará autorización previa a la Consejería competente en materia de Patrimonio
Histórico siguiendo lo establecido en el Reglamento de Actividades Arqueológicas (Decreto 168/03, de 17 de
junio, BOJA n̊̊134, de 15 de julio de 2003.

De acuerdo con el  resultado de esta actividad,  se podrán dictar  nuevas medidas cautelares o bien
determinar su carácter innecesario, quedando entonces la zona sometida a lo dispuesto en el art.50 de la Ley
14/2007,  de  26 de  noviembre,  de  Patrimonio  Histórico  de  Andalucía  sobre  el  hallazgo  casual  de  restos
arqueológicos.

4.6. Seguimiento ambiental

El documento ambiental estratégico prevé una serie de medidas para el seguimiento ambiental del Plan, en
base a unos indicadores ambientales.  No obstante, debe definirse más concretamente el  seguimiento de la
aplicación de las medidas correctoras y protectoras establecidas en el documento ambiental estratégico y en este
propio Informe Ambiental Estratégico, mediante la emisión de informes por técnico competente en materia de
medio ambiente, que deberán remitirse al órgano ambiental a la Aprobación definitiva del Plan Parcial y,
semestralmente, durante la fase de obras, hasta la finalización de las que comprenda el futuro Proyecto de
Urbanización. En dichos informes se acreditará la integración de las medidas correctoras y protectoras en la
ordenación que definitivamente establezca el Plan Parcial, así como su correcta aplicación durante la ejecución
del mismo.

*  *  *  *  *  *  *

De conformidad con el artículo 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental, esta Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible, en el ámbito de sus competencias y a los solos efectos ambientales, formula el siguiente

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Se considera que el Plan Parcial de Ordenación del Sector SUS-G.2 ”Calle Pascal”, del PGOU
de Málaga, no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre que se dé cumplimiento a las
medidas de prevención, corrección y control y a las medidas para el seguimiento y vigilancia ambiental del Plan
propuestas en el documento ambiental estratégico, así como al siguiente condicionado, de acuerdo con lo
expuesto  en  el  apartado  4.  “Valoración  ambiental  del  plan  propuesto”,  del  presente  Informe  Ambiental
Estratégico:

a) En materia de aguas, analizado el Estudio Hidrológico e hidráulico aportado,  se dará cumplimiento a
lo  expuesto  en  el  apartado  4.1  del  presente  Informe  Ambiental  Estratégico,  especialmente  en  la
prevención  de  avenidas  e  inundaciones  y  afectación  de  la  masa  subterránea.  El  Ayuntamiento
solicitará, con posterioridad a la Aprobación Inicial,  el preceptivo informe en materia de aguas de
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acuerdo con el artículo 42 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, y el artículo 32
de la Ley 7/2007, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

b) En  relación  a  la  protección  de  los  elementos  del  medio  natural,  se  incorporarán  a  las  medidas
preventivas y correctoras del Documento Ambiental Estratégico y del borrador del Plan Parcial, las
señaladas en el apartado 4.2 del presente Informe Ambiental Estratégico. 

c) En materia contaminación acústica y lumínica, analizado el Informe acústico aportado, se atenderá a
lo dispuesto en el apartado 4.3 del presente Informe Ambiental Estratégico,  en cumplimiento de los
objetivos de calidad establecidos en el  Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía.

d) En materia de residuos se dará cumplimiento a lo expuesto en el apartado 4.4 del presente Informe
Ambiental Estratégico.

e) En relación a la protección del Patrimonio Histórico se dará cumplimiento a lo expuesto en el apartado
4.5 del presente Informe Ambiental Estratégico, en base al informe emitido por el Servicio de Bienes
Culturales, referente a la necesaria medida cautelar inicial. En la posterior tramitación del Plan Parcial,
a la Aprobación Inicial y sucesivas, el Ayuntamiento solicitará informe a la Delegación competente en
materia de Patrimonio Histórico.

f) Los contenidos del capítulo “10. Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible,
corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa,
tomando en consideración el cambio climático”, y “11. Descripción de las Medidas previstas para el
Seguimiento Ambiental del Plan”, del Documento Ambiental Estratégico, incorporadas las modificaciones
y adiciones que se incluyan en los mismos por aplicación del presente Informe Ambiental Estratégico, se
incorporarán al  documento urbanístico del  Plan Parcial  en la  versión del  mismo que se someta a
Aprobación inicial y sucesivas.

Esta Delegación Territorial remitirá el Informe Ambiental Estratégico al  Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días, conforme al artículo 39.3 de la  Ley 7/2007, de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica de la
Consejería competente en materia de Medio Ambiente.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental,  el  Informe Ambiental  Estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de los
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se hubiera
procedido a la aprobación del  instrumento de planeamiento en el  plazo máximo de cuatro años desde su
publicación. En tal caso, el  promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de Evaluación Ambiental
Estratégica.

Contra el Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio de los
que procedan,  en su caso, contra la  resolución que apruebe el  instrumento de planeamiento sometido al
mismo.

El Delegado Territorial

 Avda. Aurora, 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, 29071 Málaga
dt.ma.cmaot@juntadeandalucia.es   Tlf. 670948894  Fax 951917297
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CONCONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Delegación Territorial de Málaga

N/Ref.:

Expte.: 
SGMN_2019_MA_0074 S/Ref.    SPA/DPA/RMF/022/2019 (EA/MA/04/19)

Asunto:  PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SUS G2 "CALLE PASCAL" MALAGA

Remitente: SERVICIO DE GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL

Destinatario: SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

 En  relación  a  la  comunicación  de  fecha  15/02/2019  del  Servicio  de  Protección  Ambiental,
mediante la que solicita informe en relación con la solicitud de inicio de evaluación ambiental estratégica
simplificada del plan parcial SUS G2 “Calle Pascal”, Málaga, se adjunta informe del Departamento de
Geodiversidad y Biodiversidad emitido el 07/05/2020, siendo este departamento el que podría determinar
alguna afección relacionada con su expediente.  

EL JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Delegación Territorial en Málaga

 N/Ref.:
SGMN/DGB/FGG/SAL/mrs

02INF 031/19

S/Ref.: SGMN_2019_MA_0074

SPA/DPA/RMF/022/2019 (EA/MA/04/19)

Asunto: PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SUS G2 “CALLE PASCAL” MÁLAGA

Remitente: DEPARTAMENTO DE  GEODIVERSIDAD Y BIODIVERSIDAD

Destinatario: SERVICIO DE GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL

     En relación a la comunicación de fecha 26 de febrero de 2019 del Servicio de Gestión del
Medio Natural, sobre solicitud de inicio de evaluación ambiental estratégica simplificada del Plan
Parcial SUS G2 “Calle Pascal” de Málaga, sometido a consultas, se emite el siguiente

INFORME TÉCNICO

SOLICITANTE.-  Jefe del Servicio de Gestión del Medio Natural.

ANÁLISIS DE RECURSOS.-  De acuerdo con los documentos que acompañan a la solicitud de
informe, así como la información disponible en este departamento referida al ámbito de actuación,
se informa sobre las afecciones relacionadas con: 

1.- Hábitat de Interés Comunitario. 

En cuanto a los hábitats de interés comunitario según la Directiva 92/43/CEE, modificada por la
Directiva  97/62/CE y  la  “Ley  42/2007 de  13  de  diciembre  del  Patrimonio  Natural  y  de  la
Biodiversidad”, y consultada la cartografía de la REDIAM “Hábitats de Interés comunitario, capa
actual” de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, de la Junta de
Andalucía, no se ha encontrado ningún hábitats de interés comunitario en la zona de actuación.

2.-     Flora amenazada y protegida.  
En cuanto a la flora amenazada, se ha consultado la información existente en la FAME (Flora
Amenazada)  de  la  Junta  de  Andalucía,  así  como  los  documentos  aportados,  no  teniendo
constancia de la presencias de este tipo de especies, ni tampoco de especies protegidas.

3.- Georrecursos.
Según  consulta  realizada  en  el  “Inventario  Andaluz  de  Georrecursos.  Año
2011”, para la provincia de Málaga, no se ha encontrado ningún georrecurso en
la zona de actuación.

4.- Árboles y arboledas.
Se ha consultado el “Inventario de árboles y arboledas singulares de Andalucía,
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escala 1:5.000, año 2011. Consejería de Medio Ambiente. Junta de Andalucía”, no encontrándose
ninguno de ellos en la zona de actuación.

5.- Fauna amenazada y protegida.
Teniendo  en  cuenta  la  información  contenida  en  los  documentos  aportados,  así  como  la
información de que dispone este Departamento no hay constancia de la presencia de nidos ,
madrigueras,  etc.  de  especies  silvestres  protegidas ni  amenazadas.  Sin  embargo  debido  a  la
cercanía al río Guadalhorce y al Paraje Natural Desembocadura del Guadalhorce, es probable el
tránsito y presencia ocasional de especies silvestres, incluidas las protegidas y amenazadas.

6.- Especies exóticas invasoras. 
Según la documentación aportada en la zona de actuación existen zonas de cañaveral (arundo
donax),  especie  que  aún  no  estando  incluida  en  el  catálogo  español  de  especies  exóticas
invasoras, se comporta como tal.
En la documentación aportada se menciona a las de mimosas como plantas para su utilización en
jardinería.  A este  respecto  hay que señalar  que la  especie  Acacia  dealbata (mimosa,  acacia,
acacia francesa) está incluida en el catálogo español de especies exóticas invasoras.

CONCLUSIONES.- 

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, establece en
su articulado lo siguiente: 

Artículo 2. Principios. Principios que inspiran esta ley:  b) La conservación y restauración de la
biodiversidad y de la geodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la
fauna y de la flora silvestres. Las medidas que se adopten para ese fin tendrán en cuenta las
exigencias económicas, sociales y culturales, así como las particularidades regionales y locales. c)
La  utilización  ordenada  de  los  recursos  para  garantizar  el  aprovechamiento  sostenible  del
patrimonio  natural,  en  particular,  de  las  especies  y  de  los  ecosistemas,  su  conservación,
restauración y mejora y evitar la pérdida neta de biodiversidad. f) La prevalencia de la protección
ambiental  sobre  la  ordenación  territorial  y  la  urbanística  y  los  supuestos  básicos  de  dicha
prevalencia.  g) La precaución de las intervenciones que puedan afectar a espacios naturales o
especies silvestres. j) La contribución de los procesos de mejora en la sostenibilidad del desarrollo
asociados a espacios naturales o seminaturales.

Artículo 4. Función social y pública del patrimonio natural y la biodiversidad. 1. El patrimonio
natural y la biodiversidad desempeñan una función social relevante por su estrecha vicnculación
con el desarrollo, la salud y el bienestar de las personas y por su aportación al desarrollo social y
económico.

Artículo 5. Deberes de los poderes públicos. 1. Todos los deberes públicos, en sus respectivos
ámbitos competenciales, velarán por la conservación y la utilización racional del
patrimonio natural en todo el territorio nacional, que incluye su medio marino
así como en la zona económica  exclusiva y en la plataforma continental, con
independencia  de  su  titularidad  o  régimen  jurídico,  teniendo  en  cuenta
especialmente  los  tipos  de  hábitats  naturales  y  las  especies  silvestres  en
régimen de protección especial.
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Artículo  46.3  Los  órganos  competentes,  en  el  marco  de  los  procedimientos  previstos  en  la
legislación  de  evaluación  ambiental,  deberán  adoptar  las  medidas  necesarias  para  evitar  el
deterioro, la contaminación y la fragmentación de los hábitats y las perturbaciones que afecten a
las especies fuera de la Red Natura 2000, en la medida que estos fenómenos tengan un efecto
significativo sobre el estado de conservación de dichos hábitats y especies.

Art. 54.1. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de
sus respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias para garantizar la conservación
de la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo preferentemente a la preservación de
sus hábitats y estableciendo regímenes específicos de protección para aquellas especies silvestres
cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en algunas de las categorías mencionadas en los
artículos  56  y  58  de  esta  ley.  5.  Queda  prohibido  dar  muerte,  dañar,  molestar  o  inquietar
intencionadamente a los animales silvestres, sea cual fuere el método empleado o la fase de su
ciclo  biológico.  Esta prohibición incluye su retención y  captura en vivo,  la  destrucción,  daño,
recolección y retención de sus nidos, de sus crías o de sus huevos, estos últimos aun estando
vacíos, así como la posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos o de
sus restos, incluyendo el comercio exterior. Para las especies de animales no comprendidas en
algunas de las categorías definidas en los artículos 56 y 58, estas prohibiciones no se aplicarán
en  los  supuestos  con  regulación  específica,  en  especial  en  la  legislación  de  montes,  caza,
agricultura, sanidad y salud públicas, pesca continental y pesca marítima, o en los supuestos
regulados por la Administración General del Estado o las comunidades autónomas, en el ámbito
de sus competencias, para su explotación, de manera compatible con la conservación de esas
especies.

Artículo 57. Prohibiciones y garantía de conservación para las especies incluidas en el Listado de
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial. 1. La inclusión en el Listado de Especies
Silvestres en Régimen de Protección Especial de una especie, subespecie o población conlleva las
siguientes prohibiciones genéricas: a) Tratándose de plantas, hongos o algas, la de recogerlas,
cortarlas, mutilarlas, arrancarlas o destruirlas intencionadamente en la naturaleza. b) Tratándose
de  animales,  incluidas  sus  larvas,  crías,  o  huevos,  la  de  cualquier  actuación  hecha  con  el
propósito de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o molestarlos, así como la destrucción o
deterioro de sus nidos, vivares y lugares de reproducción, invernada o reposo. c) En ambos casos,
la de poseer, naturalizar, transportar, vender, comerciar o intercambiar, ofertar con fines de venta
o intercambio, importar o exportar ejemplares vivos o muertos, así como sus propágulos o restos,
salvo en los casos en los que estas actividades, de una forma controlada por la Administración,
puedan  resultar  claramente  beneficiosas  para  su  conservación,  en  los  casos  que
reglamentariamente se determinen. Estas prohibiciones se aplicarán a todas las fases del ciclo
biológico de estas especies, subespecies o poblaciones. 

Artículo 61. Excepciones. 1. Las prohibiciones establecidas en este capítulo podrán quedar sin
efecto,  previa  autorización  administrativa  de  la  comunidad  autónoma o  de  la  Administración

General  del  Estado,  en  el  ámbito  de  sus competencias,  si  no  hubiere  otra
solución satisfactoria, y sin que ello suponga perjudicar el mantenimiento en un
estado de conservación favorable de las poblaciones de que se trate, en su área
de distribución natural,…
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La Ley 8/2003, de 28 de octubre,de la flora y la fauna silvestres, establece en su articulado lo
siguiente: 

Art. 4 Principios de actuación. La actuación de las administraciones públicas de Andalucía en
favor  de  las  especies  silvestres  se  basará  en  los  siguientes  principios:  a)  Velar  de  manera
coordinada  por  el  mantenimiento  de  la  biodiversidad  y  por  la  conservación  de  las  especies
silvestres y sus hábitats conforme a las directrices de la presente ley. b)  Dar preferencia a la
conservación de las especies autóctonas en su hábitat natural, así como regular la introducción
de las mismas. d) Proteger el hábitat propio de las especies silvestres frente a las actuaciones
que supongan una amenaza para su conservación o recuperación.

Artículo  7.  Régimen  general  de  protección.  1.  Las  especies  silvestres,  especialmente  las
amenazadas y sus hábitats, se protegerán conforme a las limitaciones y prohibiciones dispuestas
en esta Ley y normas que la desarrollen, frente a cualquier tipo de actuaciones o agresiones
susceptibles de alterar su dinámica ecológica. 

2. Queda prohibido, en el marco de los objetivos de esta Ley y sin perjuicio de las previsiones
contenidas en el Título II con respecto a la caza, la pesca y otros aprovechamientos, así como en
la normativa específica en materia forestal y de pesca marítima en aguas interiores, marisqueo y
acuicultura marina:

a) Dar muerte, capturar en vivo, dañar, perseguir, molestar o inquietar intencionadamente a los
animales  silvestres  sea  cual  fuere  el  método  empleado,  en  particular  durante  el  periodo  de
reproducción, crianza, hibernación y migración, recolectar sus larvas o crías, alterar o destruir sus
hábitat, así como sus lugares de reproducción y descanso. b) Destruir, dañar o quitar de forma
intencionada nidos o sus huevos, frezaderos y zonas de desove, así como la recogida o retención
de huevos, aun estando vacíos. c) Destruir, recoger, cortar, talar o arrancar, en parte o en su
totalidad,  especímenes  naturales  de  la  flora  silvestre,  así  como destruir  sus  hábitats.  d)  La
posesión, retención, naturalización, venta, transporte para la venta, retención para la venta y, en
general, el tráfico, comercio e intercambio de ejemplares vivos o muertos de especies silvestres o
de sus propágulos o restos, incluyendo la importación, la exportación, la puesta en venta, la oferta
con fines de venta o intercambio, así como la exhibición pública. e) Liberar, introducir y hacer
proliferar  ejemplares  de  especies,  subespecies  o  razas  silvestres  alóctonas,  híbridas  o
transgénicas en el medio natural andaluz, a excepción de las declaradas especies cinegéticas y
piscícolas. 

Artículo 9. Excepciones al régimen general. 1. Las prohibiciones previstas en el presente capítulo
podrán quedar sin efecto, previa autorización expresa de la Consejería competente en materia de
medio  ambiente,  siempre que  no  exista  otra  solución  satisfactoria  ni  se  ponga  en  peligro la
situación de la especie afectada, estableciendo las oportunas medidas compensatorias,…

Teniendo en cuenta  los apartados anteriores de  este  informe,  su normativa
específica, así como:

- Que la actuación consiste en una evaluación ambiental estratégica simplificada
de un plan parcial de ordenación.

- El borrador del plan y el documento ambiental estratégico presentado.
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Se deberán adoptar las medidas contenidas en la documentación presentada atendiendo a las
siguientes consideraciones:

A.- Flora amenazada y protegida:

En  caso  de  encontrar  especies  de  flora  amenazada  y/o  protegida  no  previstas  en  la
documentación presentada ni en el presente informe, se paralizarán de inmediato las actuaciones
que puedan afectarles y se pondrán en conocimiento de esta Delegación Territorial para que se
adopten las medidas pertinentes.

B .- Fauna amenazada y protegida: 

Antes del inicio de cualquier actuación sobre el terreno que pueda afectar a la fauna, se deberán
realizar  prospecciones, ya que pueden encontrarse ejemplares de determinadas especies con
menor  capacidad  de  movimiento  como  anfibios  y  reptiles  o  nidos,  siendo  la  época  de
reproducción  de  aves  de  manera  genérica  de  febrero  a  junio  (ambos  inclusive),  para  evitar
posibles afecciones a estas especies. Para la realización de tales comprobaciones deberá contarse
con la presencia de Agentes de Medio Ambiente y/o técnicos competentes en cada materia. En
caso de la localización de dichos ejemplares, se deberán recoger y trasladar la totalidad de los
individuos  encontrados  a  las  zonas  naturales  cercanas  que  constituyan  el  hábitat  propio  y
potencialmente favorable para su supervivencia y desarrollo.

En el caso de encontrar nidos se deberá comprobar si están ocupados o no y en caso positivo se
deberá esperar a que termine la cría y desarrollo de dicha especie y abandonen completamente el
nido de forma natural. En ningún caso se recogerán los nidos para su traslado a otro lugar.

En los casos de construcción de cunetas, arquetas o estructuras similares para la evacuación de
aguas junto a infraestructuras viarias,que puedan suponer “trampas” para la fauna, estas deberán
disponer de rampas o mecanismos de escape con superficies rugosas para la evacuación de la
fauna. 

En caso de encontrar especies de fauna amenazada y protegida no previstas en la documentación
presentada ni en el presente informe, se paralizarán de inmediato las actuaciones que puedan
afectarles y se pondrán en conocimiento de esta Delegación Territorial para que se adopten las
medidas pertinentes.

En la planificación y construcción de redes eléctricas se procurará que estas se realicen de forma
soterrada preferentemente. En caso que en algún tramo las líneas eléctricas deban realizarse de
forma aérea, se deberá tener en cuenta el “ Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el
que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución
en líneas eléctricas de alta tensión”, así como el “Decreto 178/2006, de 10 de octubre, por el

que  se  establecen  normas  para  la  protección  de  la  avifauna  para  las
instalaciones eléctricas de alta tensión”.
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En cuanto al alumbrado público, teniendo en cuenta lo mencionado en los documentos aportados,
así como la cercanía al río Guadalhorce y al Paraje Natural Desembocadura del Guadalhorce, esté
deberá  estar  diseñado  de  forma  que  no  esté  dirigido  a  dichas  zonas,  para  evitar
deslumbramientos y molestias a la fauna silvestre.

F.- Especies exóticas invasoras:

En la Planificación y utilización de especies vegetales para parques, jardines o similares, se tendrá
especial cuidado en NO utilizar especies exóticas invasoras y en caso de aparecer algunas de ellas
en las zonas de actuación se deberá proceder a su erradicación de acuerdo con los establecido en
el “Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo de español de
especies exóticas invasoras”.

También hay que señalar  la  presencia  de Cañavera (Arundo donax) en la  zona,  que aún no
estando catalogada como especie exótica invasora, se aconseja su gestión y manejo para evitar su
expansión de forma incontrolada.

VºBº El Jefe del Departamento de Geodiversidad y Biodiversidad

Félix Gómez-Guillamón Manrique                                               

El Asesor Técnico de Geodiversidad y Biodiversidad

Sergio Artacho Luque                                                
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Avda. Aurora, 47, Edificio Servicios Múltiples, Planta 14 

29071 Málaga 

Teléf.: 670948894 Fax: 951917297 

 

 

S/ Ref: SPA/DPA/RMF/022/2019 (EA/MA/04/19) 

N/ Ref: 2019E023 

ASUNTO: Plan Parcial de Ordenación del Sector SUS G2 “Calle Pascal” de Málaga 

 

Remitente:     DEPARTAMENTO DE RESIDUOS Y CALIDAD DEL SUELO 

Destinatario: DEPARTAMENTO DE PREVENCION Y CONTROL AMBIENTAL 

 

 

 

Relativo al expediente de referencia, consistente en la evaluación ambiental estratégica simplificada del 

"Plan Parcial de Ordenación del Sector SUS G2 “Calle Pascal” del término municipal de Málaga, 

respecto a las materias competencia de este Departamento de Residuos y Calidad del Suelo, le comunico 

que: 

 

De acuerdo a lo establecido en la documentación presentada, se prevé que la zonificación contemple 

usos productivo empresarial, comercial, equipamientos SIPS (servicio de interés público y social), zonas 

verdes, viales y sistemas técnicos. 

 

Producción de residuos peligrosos 

Tal como establece el artículo 11 del Reglamento de Residuos de Andalucía, las personas o entidades titu-

lares de industrias o actividades productoras de residuos peligrosos deberán comunicar, su instalación, am-

pliación, modificación sustancial o traslado a la Delegación Territorial de la Consejería competente en medio 

ambiente antes del comienzo de su actividad, de conformidad con el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de 

julio, de Residuos y Suelos Contaminados. La comunicación conllevará la inscripción de oficio en el registro 

de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las actividades que usan disolventes orgáni-

cos previsto en el artículo 45 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto. 

Por tanto, en caso, de que en el ámbito de la obras de urbanización derivadas del presente Plan Parcial se 

produzcan residuos peligrosos, la empresa encargada de la ejecución de las obras deberá encontrarse inscri-

ta en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos, conforme a lo establecido en el Decreto 73/2012, 

de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, debiendo cumplir las obli-

gaciones establecidas en el artículo 13 del citado Decreto. 

 

Residuos de construcción y demolición 

Conforme a lo previsto en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 

y gestión de los residuos de construcción y demolición, y el Decreto 73/20102, de 20 de marzo, por el 

que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, el proyecto de ejecución de las obras de urbani-

zación que se deriven del presente instrumento de planeamiento incluirá un Estudio de gestión de residuos 

de construcción y demolición, con el contenido previsto en el artículo 4 de dicho Real Decreto. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

Delegación Territorial en Málaga 
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De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, la empresa 

constructora que ejecute la obra está obligada a presentar al titular un plan que refleje cómo llevará a cabo 

las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a 

producir en la obra. Este plan formará parte de los documentos contractuales de la obra. 

Según lo establecido en el artículo 80 del Decreto 73/2012, de 20 de marzo, para el otorgamiento de 

la licencia municipal de obras, las personas o entidades productoras tendrán que constituir a favor del 

Ayuntamiento una fianza o garantía financiera equivalente, a fin de asegurar la correcta gestión de los 

residuos generados. El importe de la garantía a depositar se calculará de acuerdo a lo establecido en el artí-

culo 81 del citado Decreto 73/2012, de 20 de marzo. 

Los residuos de construcción y demolición originados en la obra se destinarán, preferentemente, a ope-

raciones de reutilización, reciclado u otras formas de valorización. No podrán depositarse en vertedero los 

residuos de construcción y demolición generados en la obra que no hayan sido sometidos a alguna opera-

ción de tratamiento previo. Esto no será aplicable a los residuos inertes cuyo tratamiento sea técnicamente 

inviable. 

Deberá tenerse constancia documental de la entrega de los residuos de construcción y demolición a un 

gestor, en el que figure la identificación del poseedor y del productor de los mismos, la obra de proceden-

cia, el número de licencia de la obra, la cantidad en toneladas o metros cúbicos y el tipo de residuos en-

tregados, según el código de la Lista Europea de Residuos. 

Si se pretendiera, o llegara el caso, que la valorización de los suelos no contaminados excavados, y 

otros materiales excavados excedentes procedentes de la obra (LER 17 05 04), se llevara a efecto en ope-

raciones de relleno u otras obras fuera del ámbito de las obras de urbanización derivadas del presente 

instrumento de planeamiento, se estará a lo dispuesto en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, 

debiendo tener en cuenta que los materiales naturales excavados deberán cumplir las características esta-

blecidas en la citada Orden, en particular lo dispuesto en su artículo 3. Las personas físicas o jurídicas que 

lleven a cabo la valorización deberán presentar una comunicación previa al inicio de la actividad ante esta 

Delegación Territorial, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5 de la mencionada Orden. 

Si, por el contrario, se pretendiera, en algún momento, valorizar en la obra residuos del citado código 

LER 17 05 04, procedentes de otros emplazamientos, del mismo modo, la persona física o jurídica que 

tenga la intención de llevar a cabo la valorización deberá presentar la mencionada comunicación previa, 

según lo preceptuado en el artículo 5 de la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre. 

Los residuos se mantendrán en todo momento en condiciones de higiene y seguridad, evitando la mez-

cla de fracciones ya seleccionadas que impidan o dificulten su posterior valorización o eliminación. 

 

Producción de residuos no peligrosos 

En caso de que durante la ejecución de las obras se generen residuos no peligrosos de competencia 

municipal, éstos serán puestos a disposición de la Entidad Local, en los términos que establezcan las or-

denanzas municipales. En todo caso, sin perjuicio de las obligaciones impuestas en las respectivas orde-

nanzas, se deberá actuar de acuerdo con lo indicado en el artículo 25 del Reglamento de Residuos de 

Andalucía: separar las fracciones de residuos en origen, utilizar correctamente los contenedores de resi-

duos domésticos, evitando la mezcla de diferentes tipos de residuos, no depositando los residuos en luga-

res distintos a los fijados e informar a la Entidad local sobre el origen, cantidad y características de aque-

llos residuos municipales que, por sus particularidades, pueden producir trastornos en el transporte y re-

cogida, debiendo adecuarlos para su entrega, en los términos establecidos por la administración local. 
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En caso de que se produzcan residuos no peligrosos en cantidad superior a 1.000 toneladas/año, la 

actividad será objeto de comunicación previa al inicio de la misma, por parte de la empresa que ejecute 

las obras, y de inscripción en el registro, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 73/2012, 

de 20 de marzo. 

Respecto a los residuos vegetales, los residuos provenientes del desbroce podrán ser aprovechados, valo-

rizados como leña o biomasa o retirados a planta de tratamiento autorizada, siempre cumpliendo las pres-

cripciones del mencionado Decreto 73/2012, de 20 de marzo.  

En el documento urbanístico del Plan Parcial se hace referencia a que el Proyecto de Urbanización de-

berá prever el acondicionamiento de zonas reservadas para la ubicación de los contenedores de residuos, 

en la proporción que resulte de la población servida. Su disposición dentro de la urbanización será tal que 

su utilización por los usuarios y por los servicios de recogida no entorpezca la circulación. 

Relativo al uso comercial previsto, en caso de implantación de una gran superficie comercial, deberá 

tenerse en cuenta la adopción de medidas necesarias para facilitar la recogida selectiva de todos los resi-

duos generados en la actividad del establecimiento, incluyendo las salas de ventas y las dependencias 

auxiliares, como oficinas y zonas comunes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 103.4 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental. 
 
Protección del suelo 

Como principio director de prevención y corrección de impactos ambientales deberá garantizarse la 

ocupación y afección mínima posible de terrenos en la zona de actuación. Para ello será preceptiva la se-

ñalización de las zonas de actuación de las obras y sus límites a fin de evitar daños innecesarios en los 

terrenos limítrofes. Se procederá a la delimitación de las zonas de ocupación temporal y permanente, de 

forma que el movimiento de maquinaria quede ceñido a la superficie señalizada. 

Se prohíbe que en el ámbito de las obras se realicen labores de abastecimiento o mantenimiento de 

maquinaria, salvo que justificadamente no puedan realizarse en centro autorizado y se disponga al efecto 

un área pavimentada para la realización de las mismas. 

Cerca de los posibles puntos de derrame de sustancias peligrosas se dispondrá de medios técnicos y 

materiales (sacos de material absorbente, barreras de protección, etc.) que aseguren una rápida interven-

ción sobre cualquier vertido accidental, actuando sobre el foco de vertido así como su propagación y pos-

terior recogida y gestión. 

Cualquier incidente del que pueda derivarse contaminación del suelo, deberá notificarse de inmediato a 

esta Delegación Territorial, proceder a labores de limpieza o retirada del suelo afectado y entregar los resi-

duos generados a gestor autorizado. Una vez efectuadas las labores de limpieza, el titular queda obligado 

a aportar un informe sobre los trabajos realizados, que a partir de datos o análisis permita evaluar el posi-

ble grado de contaminación del suelo. En el caso de que se produzcan derrames accidentales de aceites y 

otros líquidos procedentes de la maquinaria hacia el suelo (generación de episodios contaminantes sobreve-

nidos) se estará a lo dispuesto en el Título VI - Actuaciones Especiales, Capitulo 1 - Actuaciones en Casos 

Sobrevenidos, artículos 62 y 63 del vigente Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el re-

glamento del régimen aplicable a los suelos contaminados, de forma tal que se priorice la limitación de la 

extensión de la contaminación. 

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RESIDUOS Y CALIDAD DEL SUELO 
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DESCRIPCIÓN DE LOS CAMBIOS INTRODUCIDOS EN LA NUEVA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA DEL REFUDIDO DEL PLAN PARCIAL SUS G2 

“CALLE PASCAL” 

 

1. EQUIPARACIÓN DEL COEFICIENTE COMERCIAL CON EL PREVISTO EN LA 
FICHA DEL SECTOR SUS-G-2 CALLE PASCAL. 

 
En la nueva documentación presentada se sustituye el coeficiente de ponderación comercial 
de 1.75, establecido anteriormente en el plan parcial, por el coeficiente 1,60 por resultar este 
más acorde tanto con el establecido en la ficha del Sector SUS-G-2 “Calle Pascal” como con 
el previsto para el resto de sectores pertenecientes al mismo Área de Reparto. 

Además, este coeficiente comercial de 1.60 se corresponde con el previsto en el Informe del 
Servicio de Valoraciones del Departamento de Actuaciones Urbanísticas, de fecha 19 de 
octubre de 2015. 

 

 

2. CORRECCIÓN DE LA SUPERFICIE DEL CAMINO PÚBLICO “CAMINO 
VILLAROSA” CONFORME AL ESCRITO DEL SERVICIO JURIDICO 
ADMINSITRATIVO DE PLANEAMIENTO DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 
2015. 

 

Se ha procedido a corregir la superficie del Camino Público “Villa Rosa” conforme a lo reflejado en 
el escrito del Jefe del Servicio Jurídico Administrativo de Planeamiento, de fecha 21 de agosto de 
2015, tras la alegación presentada, en su día para, determinar la superficie real del Camino Público 
“Camino Villarosa”. 

De este modo, la superficie del Camino Público “Camino Villarosa” pasa de tener una superficie de 
1.432,41 m2 a quedar con una superficie de 1.145,44 m2, al considerar su anchura de 5,5 metros, 
lo que supone una disminución de 286,97 m2 que serán incorporados a la parcela colindante, 
número 1, propiedad de Campogran y Lidl, que pasa de 29.892,42 m2 a 30.179,39 m2. 

Estas modificaciones de superficie se reflejan en el plano de propiedades, así como en la memoria 
y documentos anejos correspondientes. 

 

 

 

 



 
 

 

2 
 

3. CALCULO DE EXCESOS DE APROVECHAMIENTO Y SU REPARTO ENTRE 
LAS DOS UNIDADES DE EJECUCIÓN. 

 

Como consecuencia de la inclusión en la Unidad de Ejecución nº1 de un suelo público asociado, no 
previsto inicialmente en la ficha del Sector SUS-G-2  “Calle Pascal”, se ha producido una 
modificación en los excesos de aprovechamiento previstos inicialmente para el sector. 

En esta nueva documentación presentada se realiza el cálculo del total de excesos asignados al 
Sector que ascienden a 5.623,21 uuaa. 

Estos excesos se reparten de acuerdo con los siguientes criterios: 

‐ Evitar la división de los propietarios de excesos en las dos unidades de ejecución en que 
se ha dividido el Sector. 

‐ Mejorar el equilibrio de cargas con respecto al aprovechamiento, entre las dos unidades 
de ejecución. 

Para incorporar estas modificaciones se presenta la siguiente documentación: 

0.- 00 Documento descriptivo de los cambios introducidos en la VREF 03 del PPO SUS G2 y su 
justificación. 

1.- 01 Memoria y Anejos VREF03 (julio 2022), que sustituye al 01 Memoria y Anejos VREF02. 

2.- Plano de Información I-5 VREF03 (julio 2022), que sustituye al Plano de Información I-5 
VREF02. 

3.- Plano de Planeamiento P-9, P-10, P-11 VREF03 (julio 2022), que sustituye al Plano de 
Planeamiento P-9, P-10, P-11 VREF02. 

4.- 05.04 Resumen Ejecutivo Memoria VREF03 (julio 2022), que sustituye al 05.04 Resumen 
Ejecutivo Memoria VREF02. 

Nota: Los planos I-05,  P-9, P-10, P-11, incluidos en el Resumen Ejecutivo serán sustituidos por 
los nuevos planos VREF03. 

5.- 05.05 Informe de Sostenibilidad Económica VREF03 (julio 2022) que sustituye al 05.05 
Informe de Sostenibilidad Económica VREF02. 

(El resto de documentación del PPO será válida la anteriormente presentada) 

 

Málaga a 25 de julio de 2.022 

 

Fdo. Francisco Fernández Lopera 

 

ICCP Caminos, Canales y Puertos 

Col. N: 18.144 
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O-PPO-SUS-G.2 C-Pascal - PP40/10 (rj) 
 

 

Expediente: PLAN PARCIAL – PP 40/10 

Interesado: LIDL Supermercados SAU y CAMPOGRAM, S.L. 

Representante: D. Francisco Miguel Fernández Lopera e/r Proyecta Impronta en la 

Construcción, S.L. 

Situación: SUS-G.2 “Calle Pascal” 

Junta Mpal. Distrito nº: 8 – Churriana 

Asunto: Remisión de informe técnico. 

 

 
 

En relación al expediente de referencia y número que se indican en la parte 

superior de este escrito, adjunto se le remite informe técnico emitido por el Servicio 

de Planificación Territorial y Urbanística, de fecha 7 de julio de 2023, haciéndole 

advertencia expresa de que, con carácter previo a elevar propuesta de aprobación 

provisional al órgano municipal correspondiente, el citado expediente ha de estar 

concluso para poder ser remitido a la Secretaría General del Pleno, tal y como se indica 

en los artículos 177.1 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre aprobatorio del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Corporaciones Locales, en relación con el 58.3 del Reglamento Orgánico del Pleno del 

Ayuntamiento de Málaga y con el artículo 3.3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de la Administración 

Local con habilitación del carácter nacional. 

 

Así pues, para que su expediente se considere concluso y habida cuenta de lo 

indicado sobre contenido documental de los instrumentos de planeamiento en los 

artículos 19 y 32 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía (de 

aplicación al presente expediente de conformidad con lo previsto en la Disposición 

Transitoria Tercera de la Ley 7/2021 de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía), puesto en relación con el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas debe 

presentar toda la documentación referida en el informe que se adjunta, en el plazo 

de un mes a contar desde que reciba la presente notificación.  

 

Lo que le traslado a Vd. para su conocimiento y efectos, significándole que 

transcurrido el citado plazo sin cumplimentar lo requerido, se dictará la resolución que 

se estime procedente, pudiendo en este mismo plazo formular las alegaciones que 

considere oportunas. Igualmente se le advierte que, hasta tanto se atienda el 
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requerimiento efectuado, queda interrumpido el computo del plazo que tiene esta 

Administración para resolver sobre su  solicitud. 

 

En caso de no cumplir lo dispuesto en los apartados anteriores se le podrá declarar 

decaído en su derecho al trámite correspondiente mediante resolución expresa, 

archivándose las actuaciones sin más trámite. No obstante, y de conformidad con el 

apartado tercero del citado artículo 73 de la Ley 39/2015, se admitirá la actuación del 

interesado y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día en que 

se notifique la resolución expresa en la que se tenga por transcurrido el plazo. 

 

 

 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica, 

La Técnico de Administración General 

 

 Fdo.: Mª Zaida Meabe Castelan.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. Francisco Miguel Fernández Lopera e/r Proyecta Impronta en la Construcción, 

S.L. 

fflopera@gessapei.es 
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Ref: I-PPO-SUS-G.2_Cl Pascal_segundo a costas(6)_PP40-2010  

 
 
 
Expediente:   PP 40/2010. Plan Parcial PPO-SUS G 2. 
Solicitante:   Lidl Supermercados SAU y Campogram SL  
Representante:  D. Francisco Fernández Lopera  
Situación:   SUS-G.2 “Calle Pascal” 
Junta Mpal. Distrito  nº 8  Churriana 
Asunto:   Segunda remisión a Costas  
 

 
 
 

INFORME 

En relación con el expediente del Plan Parcial SUS-G.2 “Calle Pascal” que se encuentra en 

tramitación en este departamento, con fecha 15 de noviembre de 2022 se emite informe 

desfavorable por parte de la Dirección General de la Costa y el Mar, en concreto desde la 

Subdirección General de Dominio Público Marítimo-Terrestre.  

 

El informe se había solicitado tal y como consta en el oficio de remisión, en atención a los 

artículos 112º.a) y 117º.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas (en adelante Ley de 

Costas) y los artículos 222º y 227º.2 del Real decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que 

se aprueba el Reglamento General de Costas (en adelante RGC).  

 

Para su remisión se había emitido un informe técnico por parte de este departamento el  11 

de julio de 2022 en el que se exponían los antecedentes administrativos en relación a los 

informes sectoriales preceptivos de la Ley de Costas así como los cambios que se habían 

introducido en la documentación del Plan Parcial a efectos de su cumplimiento:  

 

 Dibujado las líneas de deslinde del dominio público marítimo terrestre, las servidumbres 

de tránsito, la de protección y la de influencia correspondiente al expediente 

DES01/76/29/0022 según la información facilitada por la propia demarcación de costas. 

Dichas líneas se han representado en los planos correspondientes (Plano I-13B y planos de 

planeamiento y servicios). 

 

 Se ha justificado que la densidad de edificación del sector es inferior a la densidad media 

ponderada de los sectores de suelo urbanizable (ver Apdo. 2.10) 

 

 Se ha incluido en la memoria que las construcciones deberán evitar la formación de 

pantallas arquitectónicas o acumulación de volúmenes (Ver Apdo. 2.10) 
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En el informe emitido por la Subdirección General de DPMT se incluyen algunas 

consideraciones desde el punto de vista del borde litoral que se resumen en:  

 

 

El sector del Plan Parcial que nos ocupa se encuentra al Sur de la desembocadura del río 

Guadalhorce, viéndose afectado por el expediente de deslinde DES01/06/29/0022, 

aprobado por O.M. de 31 de diciembre de 2008.  

 

Se indica también que las líneas de dominio público marítimo-terrestre, servidumbre de 

protección y la zona de influencia, se encuentran representadas de forma sensiblemente 

correcta en los planos aportados si bien estas líneas no se identifican en la leyenda.  

 

El ámbito del PPO no se encuentra en la zona de dominio marítimo-terrestre ni en la 

zona de servidumbre de protección sin embargo queda afectado parcialmente por la 

zona de influencia que queda sujeta según el plano P-1 de Ordenación a las 

calificaciones de Áreas Libres, Productivo Empresarial (EMP), Comercial (CO) y Sistemas 

de Interés Público y Social (SIPS). 

 

En relación a la compatibilidad de la ordenación del PPO con la normativa de Costas en 

la zona de influencia, en el apartado 2.10 de la Memoria Justificativa se incluye 

justificación de lo regulado en el artículo 30 de la Ley de Costas, aportándose tabla que 

confirma que la densidad edificatoria del sector es inferior a la densidad media de los 

SUS del PGOU.  

 

Con respecto a la ordenación de volúmenes recogida en el Plano P2.1 sin embargo se 

indica lo siguiente:  

 

“(…) se observa que tras la parcela EMP-4 de 4 plantas de altura se propone una 

ordenación de dos plantas a realizar en la parcela EMP-5, lo que generaría una pantalla 

a los efectos de aplicación de la normativa de Costas, de tal manera que se limita el 

campo visual, interponiendo una barrera artificial edificatoria entre el mar y el entorno. 

Por ello este aspecto deberá subsanarse y completarse aportando la documentación que 

se estime necesaria, preferiblemente gráfica, donde se muestre la integración de las 

edificaciones propuestas con su entorno sin romper la perspectiva desde el litoral y hacia 

el litoral.”  
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CONSIDERACIONES 

En relación a las observaciones realizadas por la Subdirección General se aportan desde este 

departamento las siguientes consideraciones al objeto de añadir información adicional que 

pueda clarificar algunos de los aspectos señalados:  

 

 El sector que nos ocupa se encuentra ubicado, tal y como se ha mencionado, en la 

desembocadura del río Guadalhorce. No se trata por tanto de un entorno 

propiamente litoral marítimo sino más bien un entorno fluvial. A este respecto el Plan 

General de Málaga ha previsto una zona verde de conexión entre las previsiones de 

construcción del sector y el entorno fluvial como zona de respeto y como zona de 

disfrute del paraje natural.  

 

 

 

 Tal y como se comprueba por la imagen del Plan General, entre el ámbito del sector y 

la delimitación de la zona de deslinde marítimo terrestre (señalada en fucsia en la 

imagen superior) existe una carretera conocida como Ronda Oeste y cuya 

denominación oficial es MA-20.  

 

Dicho viario, de carácter y titularidad estatal se encuentra a una cota sobre el nivel 

del mar de unos 10 m. en toda su longitud encontrándose la línea de deslinde a una 

media de 2 m. sobre el nivel del mar en esa zona.  
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Dado que las cotas se pixelan debido al tamaño de la documentación gráfica en varios de los 

planos es necesario realizar esta aclaración, pues el viario mencionado supone una barrera 

continua y en toda su extensión a ocho metros por encima de la cota de la línea de deslinde:  

 

 
 

Al otro lado de dicho viario la rasante del Plan Parcial se encuentra a unos 5 m de media sobre 

el nivel del mar por lo que se encuentra 5-6 m. por debajo de la cota de la carretera  

 

 Por otro lado nos encontramos en un contexto de polígonos con usos industriales y 

empresariales que se remata con este sector, que comparte también estos usos productivos 

sumando el comercial y las dotaciones.  En este sentido la ‘huella’ de los edificios debe 

necesariamente ser más extensa que cuando se trata de edificios de tipo residencial que 

pueden adecuar y reducir su ocupación.  

La propuesta a pesar de ello sí hace hincapié, tanto en el plano de calificación o zonificación, 

como en el de ordenación de volúmenes, en que, los edificios empresariales conformen 

fachada al viario mencionado pero dejando siempre espacios intersticiales que permitan una 

visión del resto del sector, es decir evitando las pantallas arquitectónicas. Esto es posible entre 

otras cosas debido a que los usos empresariales sí admiten una huella más reducida para 

cumplir su función.  

 

Con respecto a la esquina Norte que es la que según el informe podría generar una 

acumulación de volúmenes edificatorios pues se entiende que “se limita el campo visual, 

interponiendo una barrera artificial edificatoria entre el mar y el entorno.”, debemos volver a 

lo anteriormente expuesto: entre estas edificaciones y la línea de ribera existe ya una  
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carretera estatal cuya cota y extensión generan una separación o discontinuidad entre los 

espacios al norte y al sur de la misma.  

 

Nos encontramos por tanto ante una situación singular dentro de la zona de influencia, por 

otro lado los usos obligan a una huella mayor para dar respuesta a las necesidades industriales 

y comerciales. No se trata tampoco de un entorno residencial en el que se esté privando del 

disfrute de la franja litoral ni desde el mar se llega a alcanzar la visión de este ámbito desde 

ningún punto, las edificaciones que quedan por detrás de este ámbito son naves industriales 

que conforman manzanas completas y, sobretodo, existe una barrera de infraestructuras 

viarias de carácter estatal que resulta imposible modificar y que corta cualquier contacto 

entre las rasantes de un lado y otro de sus márgenes.  

 

Finalmente indicar que entre la documentación remitida a esa subdirección general se 

encuentra el plano I.13-b denominado Afección. Zona de Influencia Litoral que incluye las tres 

delimitaciones correspondientes a la protección y salvaguarda del litoral: la servidumbre de 

tránsito, la servidumbre de protección y la zona de influencia litoral, siendo esta la leyenda 

que se incluye en el plano: 

 
Se adjunta el plano de nuevo, en referencia a la consideración incluida en el informe emitido.  

 

 
PROPUESTA 
 

En base a lo expuesto se propone remitir este informe a los interesados al objeto de que 

completen con documentación gráfica y cualquier otro dato que pueda ser de interés lo 

expuesto en el presente informe en respuesta al emitido por la Subdirección General de 

Dominio Público Marítimo-Terrestre el pasado 15 de noviembre de 2022.  

 

Se propone a su vez a los interesados que analicen la ordenación de volúmenes propuesta en 

el plano P2.1 de Ordenación de Volúmenes al objeto de valorar la posibilidad de modificar 

ligeramente la ordenación buscando una menor afección en el sentido de lo dispuesto en el 

artículo 30º de la Ley de Costas.  
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Una vez recibida dicha documentación complementaria deberá remitirse junto con el 

presente informe a la Demarcación de Costas Andalucía-Mediterráneo del Ministerio de 

Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, al objeto de que emitan nuevo informe 

en cumplimiento de la Ley de Costas y su reglamento, disponiendo de dos meses para ello 

según lo recogido en dicho apartado.    

 

   En Málaga,  a la fecha de la firma electrónica 

LA ARQUITECTA MUNICIPAL 

       Fdo.: Paula Cerezo Aizpún 
 

                                                             

                                                           
V.B.  
LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
PLANEAMIENTO y GESTIÓN P.A  
Fdo.: Pilar Heredia Melero 
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Ref: I-PPO-SUS-G.2_Cl Pascal_sub previo provisional(2)_PP40-2010  

 
 
Expediente:   PP 40/2010. Plan Parcial PPO-SUS G 2. 
Solicitante:   Lidl Supermercados SAU y Campogram SL  
Representante:  D. Francisco Fernández Lopera  
Situación:   SUS-G.2 “Calle Pascal” 
Junta Mpal. Distrito  nº 8  Churriana 
Asunto:   Subsanación Documentación  

previo aprobación provisional  
 

 
 

1.  ANTECEDENTES 

Con fecha 23 de junio de 2017 se aprueba inicialmente, según Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, el Plan Parcial de Ordenación del sector SUS-G.2 “Calle Pascal” según el Plan 

General de Málaga de 2011, en base al informe técnico de fecha 19 de mayo de 2017 emitido 

por este Servicio de Planificación Territorial y Urbanística    

 

En dicho informe se enumeran y describen tanto los antecedentes que obran en este 

expediente, cuya tramitación fue iniciada en el año 2010, como los distintos requerimientos 

técnicos que deberán tenerse en consideración para poder proponer la aprobación 

provisional del mismo.   

 

También se emitió informe por parte del Servicio de Urbanización e Infraestructura el 21 de 

abril de 2017 así como informe-propuesta por parte del Servicio Jurídico de este 

Departamento, tras los cuales recayó la mencionada aprobación inicial a la documentación 

técnica fechada el 27 de enero de 2017. 

 

Tras esa fecha se han emitido numerosos informes entre ellos:  

 todos los sectoriales que se analizan en el punto 3º del presente informe, (ir a 

CUMPLIMIENTO INFORMES SECTORIALES ). 

 el informe al Documento de Evaluación Ambiental Estratégica por parte de la 

Consejería de Medioambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, 

que se remitió el 25 de enero de 2019 y fue informado el 21 de agosto de 2020. Este 

otro informe se analiza en el punto 5º del presente (ir a CUMPLIMIENTO INFORME EVALUACIÓN 

ESTRATÉGICA).  

 diversos informes internos de los cuales queremos destacar los siguientes:  

- Informe emitido 4 de agosto de 2017 por el Servicio Jurídico-Administrativo de 

esta GMU en relación a la documentación de titularidad de las propiedades 

del sector.  
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- En relación con las servidumbres y enlaces con las actuales vías y carreteras 

se ha aportado diversa documentación. Tiene especial relevancia el Estudio de 

Viabilidad para la reordenación del actual enlace del P.K. 3 de la MA-20 con el 

Sector SUS-G.2 “Calle Pascal”. Sobre dicho estudio se emitieron inicialmente 

dos informes y se ha emitido un último el 22 de marzo del presente 2021, que 

unifica lo expuesto en los anteriores y es favorable a la solución final prevista 

para este enlace. La documentación que recoge la última solución entendida 

como favorable es la denominada como MARZO 2020.    
- En relación a la cartografía, los límites y las superficies se han emitido también 

diversos informes por parte del Negociado de Cartografía y Topografía de este 

Dpto. que se analizan en el punto 5º del presente. (ir a SUBSANACIÓN 

DOCUMENTACIÓN PREVIO APROBACIÓN PROVISIONAL)  
 

2. DOCUMENTACION PREVIO A LA APROBACION PROVISIONAL 

Analizados los antecedentes del Plan Parcial que nos ocupa, se resumen a continuación de 

modo esquemático, los aspectos que debe cumplir la documentación que se presente para su 

aprobación provisional. En los puntos sucesivos de este informe se analiza algo más 

pormenorizadamente cada uno de los epígrafes.  

2.1. Informes sectoriales 

2.2. Cumplimiento informe Evaluación Ambiental Estratégica 

2.3. Cumplimiento requerimientos de los informes del Departamento de 

Planeamiento de esta Gerencia.  

2.4. Posibles ajustes derivados de las alegaciones presentadas 

 

3. CUMPLIMIENTO INFORMES SECTORIALES 

Aprobado inicialmente se inició el periodo de información al público reglamentario  y,  
conforme al art. 32.1.2ª, se solicitó informe de los siguientes organismos públicos:  
 

1. Consejería de Medioambiente y Ordenación del Territorio  
2. Ministerio de Industria, Energía y Turismo como organismo competente 

en materia redes públicas de Telecomunicaciones. 
3. Dirección General de Aviación Civil, en relación a las Servidumbres 

Aeronáuticas del Aeropuerto de Málaga.  
4. Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento, por las 

afecciones y posibles servidumbres de la Autovía A-7.  
5. Consejería competente en materia de Cultura de la Junta de Andalucía 

en virtud de la afección del entorno del Enclave Púnico (21.Enclave 
necrópolis púnica Villa Rosa). 

Código Seguro De Verificación 5rAk/A2JRb+52Gz+fdVumQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Elena Rubio Priego Firmado 17/06/2021 21:04:55

Dolores Jiménez Ruiz Firmado 12/05/2021 09:11:10

Paula Cerezo Aizpun Firmado 12/05/2021 08:54:27

Observaciones Página 2/17

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/5rAk/A2JRb+52Gz+fdVumQ==

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/NXJBay9BMkpSYis1Mkd6K2ZkVnVtUT09


 

 
Paseo de Antonio Machado, 12      29002      Málaga      TLF. 010 Y 951.928.143      CIF_ P - 7990002 - C      www.malaga.eu 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3 3 

 
 

6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar a fin de que 
emita informe sobre las materias de su competencia.  

7. Delegación Territorial de Medio Ambiente en materia de Aguas. En 
concreto a la Dirección General del Dominio Público Hidráulico sobre las 
posibles afecciones del río Guadalhorce. 
Previo al anterior informe a la administración autonómica se solicitó 
informe a la empresa municipal de aguas EMASSA, sobre la 
disponibilidad de recursos hídricos en el nuevo desarrollo.  

8. Consejería competente en materia de Comercio de la Junta de 
Andalucía en base a lo previsto en el artº 34 del Decreto 1/2012. 

9. Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en materia 
de Impacto de la salud. 
 

 
1. Ordenación del Territorio 

 
- Con fecha 7 de noviembre de 2017 se recibe informe favorable de la Delegación 

Territorial de Málaga de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

de la Junta de Andalucía, solicitando, entre otras cosas, la siguiente subsanación: 

“Deberá corregirse el número de plazas de aparcamiento, para que coincidan las indicadas en 

el plano P3 y en la página 29 de la memoria de este plan parcial”. 

 

2. Telecomunicaciones 
- Con fecha 21 de diciembre de 2017 se recibe informe favorable de la Subdirección 

General de Redes y Operadores de Telecomunicaciones del Ministerio de Energía, 

Turismo y Agenda Digital. 

 

3. Aviación Civil 
- Con fecha 30 de enero de 2018 se recibe informe favorable de la Dirección General de 

Aviación Civil del Ministerio de Fomento, condicionado a que se subsane una serie de 

observaciones contenidas en el mismo. 

 

4. Carreteras 
- Con fecha 13 de diciembre de 2017 se recibe informe de la Unidad de Carreteras de 

Málaga del Ministerio de Fomento realizando una serie de observaciones. 

 

- Con fecha 19 de octubre de 2018 se recibe informe de la Unidad de Carreteras de 

Málaga del Ministerio de Fomento realizando de nuevo una serie de consideraciones. 
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- Con fecha 14 de enero de 2020 se recibe informe de la Demarcación de Carreteras del 

Estado en Andalucía Oriental del Ministerio de Fomento indicando que, “para poder 

informar favorablemente la consulta previa de viabilidad para la modificación de la glorieta del 

enlace de la MA-20 del P.K. 3+650, T.M. de Málaga (Málaga), se deberán subsanar una serie 

de aspectos del estudio de viabilidad presentado”. 

 

- Con fecha 22 de marzo de 2021 se recibe informe favorable de la Demarcación de 

Carreteras del Estado en Andalucía Oriental del Ministerio de Fomento.  

 

5. Cultura-arqueología 
- Con fecha 26 de diciembre de 2017 se recibe informe favorable de la Delegación 

Territorial en Málaga de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. 

 

6. Costas 
- Con fecha 2 de enero de 2018 se recibe informe de la Demarcación de Costas 

Andalucía-Mediterráneo del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente, realizando una serie de consideraciones. 

 

7. Aguas- EMASSA 
Se solicita informe a la Empresa Municipal de Aguas S.A. EMASA al objeto de la 

justificación de la disponibilidad de recursos hídricos. Una vez obtenido informe de 

EMASA se da traslado a la Delegación en Málaga de la Consejería de Medio Ambiente 

a los efectos oportunos. 

 
- Con fecha 11 de junio de 2018 se había recibido informe favorable de EMASA sobre la 

disponibilidad de recursos hídricos así como sobre las redes de agua potable, fecales y 

pluviales del Sector SUS-G.2 “Calle Pascal”, concluyendo que: 

 “La demanda de agua necesaria para el desarrollo del SUS-G.2 “Calle Pascal” puede 

atenderse, ya que se engloba dentro del volumen asignado al municipio de Málaga en 

el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas 

Andaluzas, y por lo tanto, no es necesaria la solicitud de nuevos recursos. 

 
 Referente al Plan Parcial de Ordenación del Sector SUS-G.2 “Calle Pascal”, 

entendemos que EMASA puede proceder a su aprobación siempre y cuando se 

recojan en el futuro proyecto de urbanización las consideraciones indicadas en este 

informe”. 

 

A este respecto hay una serie de cuestiones que se deben tener en consideración por 

lo que se ha emitido informe complementario por parte del Servicio de Urbanización e 

Infraestructuras el 27 de abril del presente.  
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El informe indica lo siguiente:  

 

INFORME COMPLEMENTARIOINFORME COMPLEMENTARIOINFORME COMPLEMENTARIOINFORME COMPLEMENTARIO    
    

Con fecha 20 de enero de 2021 se emite informe por este Servicio de Urbanización e Infraestructuras en 
relación al Plan Parcial de Ordenación del SUS-G.2 “Calle pascal” (Url De Verificación: 
https://valida.malaga.eu/verifirma/code/Tt/qwyaXzuEWvQauviQyxA==). 

 

Posteriormente se ha tenido constancia de que el informe emitido por EMASA y recibido con fecha 11 de junio 
de 2018, si bien fue comentado en reunión con el técnico redactor del PPO, no fue remitido oficialmente al 
interesado, por lo que, en relación a las observaciones contenidas en el mismo, se informa lo siguiente: 

 
- Las determinaciones de la Memoria y de los Planos habrán de ser coherentes. Se observa que los planos 

recogen casi todas las observaciones del informe de EMASA, pero también se habrá de adecuar la 
Memoria a lo reflejado en el mismo. 

- Habrá de prolongarse la tubería de abastecimiento de diámetro 150 mm existente en Ctra. de Guadalmar, 
para realizar sobre la misma las acometidas de la red de Agua Potable. 

- En la Memoria se contempla una red de fecales con vertido final a una nueva EBAR que daría servicio 
tanto al sector SUS-G.2 como al sector PAM-G.5. Esta nueva EBAR se denominará “Pascal” y deberá 
diseñarse para las aguas fecales e industriales de ambos sectores mencionados y para las fecales e 
industriales procedentes de parte del nuevo sector SUS-G.1 y de los polígonos: Aeropuerto, Villarosa y 
San Julián. 

- Se habrá de trasladar al promotor el informe completo de EMASA de fecha 11 de junio de 2018 para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

 
CONCLUSIÓNCONCLUSIÓNCONCLUSIÓNCONCLUSIÓN    

    
Dar traslado del presente informe complementario al Servicio de Planificación Territorial y UrbanísticaDar traslado del presente informe complementario al Servicio de Planificación Territorial y UrbanísticaDar traslado del presente informe complementario al Servicio de Planificación Territorial y UrbanísticaDar traslado del presente informe complementario al Servicio de Planificación Territorial y Urbanística para 
que pueda continuar la tramitación del expediente. 
 

 

 

 

- Con fecha 3 de junio de 2019 se recibe informe favorable en materia de Aguas de la 

Delegación Territorial de Málaga de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, indicando que “el proyecto de 

urbanización que se redacte deberá contemplar las medidas de defensa propuestas”. 

 

8. Comercio 
- Con fecha 14 de noviembre de 2017 se recibe informe de la Dirección General de 

Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía, 

concluyendo que “el informe se emite sin observaciones puesto que no se califica de forma 

expresa el suelo con el uso pormenorizado de gran superficie minorista ni se permite una 

edificabilidad comercial superior a 5.000 m
2
”. 
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4. CUMPLIMIENTO INFORME EVALUACIÓN ESTRATÉGICA 
 

En el Informe Ambiental Estratégico (IAE) de la Delegación Territorial en Málaga de la 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, 

recibido con fecha 9 de septiembre de 2020 (emitido 21-8-2020), se considera que “Plan 

Parcial de Ordenación del Sector SUS-G.2 ‘Calle Pascal’, del PGOU de Málaga”, , , , ””””no tendrá 

efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre que se dé cumplimiento a las medidas de 

prevención, corrección y control y a las medidas para el seguimiento y vigilancia ambiental del Plan 

propuestas en el Documento Ambiental Estratégico, así como al siguiente condicionado, de acuerdo con 

lo expuesto en el apartado 4, “Valoración ambiental del plan propuesto”, del presente Informe Ambiental 

Estratégico: 
 

a) En materia de aguas, analizado el EstEstEstEstudio Hidrológico e hidráulicoudio Hidrológico e hidráulicoudio Hidrológico e hidráulicoudio Hidrológico e hidráulico aportado, se dará cumplimiento 
a lo expuesto en el apartado 4.1apartado 4.1apartado 4.1apartado 4.1 del presente Informe Ambiental Estratégico, especialmente en la 
prevención de avenidas e inundaciones y afectación de la masa subterránea. 

 
b) En relación a la protección de los elementos del medio natural,elementos del medio natural,elementos del medio natural,elementos del medio natural, se incorporarán a las medidas 

preventivas y correctoras del Documento Ambiental Estratégico y del borrador del Plan Parcial, las 
señaladas en el apartado 4.2apartado 4.2apartado 4.2apartado 4.2 del presente Informe Ambiental Estratégico. 

 
c) En materia de contaminación acústica y lumínicacontaminación acústica y lumínicacontaminación acústica y lumínicacontaminación acústica y lumínica, analizado el Informe acústico aportado, se 

atenderá a lo dispuesto en el apartado 4.3apartado 4.3apartado 4.3apartado 4.3 del presente Informe Ambiental Estratégico, en 
cumplimiento de los objetivos de calidad establecidos en el Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía. 

 
d) En materia de residuosresiduosresiduosresiduos se dará cumplimiento a lo expuesto en el apartado 4.4apartado 4.4apartado 4.4apartado 4.4 del presente 

Informe Ambiental Estratégico. 
 
e) En relación a la protección dprotección dprotección dprotección del Patrimonio Históricoel Patrimonio Históricoel Patrimonio Históricoel Patrimonio Histórico se dará cumplimiento a lo expuesto en el 

apartado 4.5 del presente Informe Ambiental Estratégico, en base al informe emitido por el 
Servicio de Bienes Culturales, referente a la necesaria medida cautelar inicial. 

 
f) Los contenidos del capítulo “10. Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo 

posible, corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan 
o programa, tomando en consideración el cambio climáticocambio climáticocambio climáticocambio climático”, y “11. Descripción de las Medidas 
previstas para el Seguimiento Ambiental del Plan”, del Documento Ambiental Estratégico, 
incorporadas las modificaciones y adiciones que se incluyan en los mismos por aplicación del 
presente Informe Ambiental Estratégico, se incorporarán al documento urbanístico del Plan Parcial 
en la versión del mismo que se someta a Aprobación Inicial y sucesivas” 

 
Todas las medidas exigidas en el Informe Ambiental Estratégico, aun cuando algunas sean a 

considerar en el Proyecto de Urbanización, en los Proyectos de Edificación o previamente a la 

ejecución de unas u otras obras, deberán ser recogidas expresamente en el documento de 

Plan Parcial de Ordenación. Respecto a las consideraciones de este IAE a tener en cuenta en 

el trámite del planeamiento se informa lo siguiente: 
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4.1. Consideraciones en materia de aguas4.1. Consideraciones en materia de aguas4.1. Consideraciones en materia de aguas4.1. Consideraciones en materia de aguas    
    

Respecto a los acuíferos, el Sector se localiza en el ámbito de la masa de agua subterránea 
denominada “BAJO GUADALHORCE” con Código Europeo Masa: ES060MSBT060.037, cuya 
valoración es de estado global “MALO”. La actuación puede implicar cierto impacto sobre este 
acuífero, por lo que respecto de la permeabilidad se deberán adoptar medidas de cara a 
minimizar el impacto que genera el sellado del suelo sobre la recarga de las masas de agua 
subterráneas existentes, siendo oportuno que el Plan introdujera normas para los proyectos 
de urbanización, los proyectos de obra de urbanización de espacios libres públicos y los 
proyectos de edificación, de tal manera que estos incluyan, en el tratamiento de espacios 
libres de parcela, la utilización de superficies permeables, minimizándose la cuantía de 
pavimentación u ocupación impermeable a aquellas superficies en las que sea estrictamente 
necesario. Esta medida sería de aplicación en todos los espacios libres. 

 

Igualmente, con objeto de favorecer la infiltración y evitar en lo posible la compactación del 
suelo, sería oportuno que para las zonas ajardinadas se favoreciera la permeabilidad 
mediante la utilización de acolchados u otras tecnologías con el mismo fin. Sin perjuicio de 
estas previsiones generales, el Plan podría establecer los siguientes mínimos orientativos 
para los elementos siguientes: 

 
a) En las aceras de ancho superior a 1,5 m: 20% como mínimo de superficie permeable 
b) Para bulevares y medianas: 50% como mínimo de superficie permeable 
c) Para las plazas y zonas verdes urbanas: 35% como mínimo de superficie permeable 

 

En el informe del Servicio de Urbanización e Infraestructuras de fecha 20/01/2021 se informa 

respecto a las consideraciones en materia de aguas que:  

Estos mínimos orientativos se recogerán en las Ordenanzas del documento de Plan 
Parcial de Ordenación como recomendaciones a tener en cuenta en el Proyecto de 
Urbanización. 

 

 

4.5. Protección del Patrimonio4.5. Protección del Patrimonio4.5. Protección del Patrimonio4.5. Protección del Patrimonio    
 
El Servicio de Bienes Culturales informa desfavorablemente el “Plan Parcial del Sector SUS-
G.2 “Calle Pascal” del PGOU de Málaga. 
 
Para proceder a informar favorablemente cualquier alteración de rasante, movimiento de 
tierras y/o desarrollo urbanístico en el ámbito del citado Plan deberá obtenerse informe 
arqueológico negativo. La obtención de dicho informe con las garantías suficientes de 
salvaguarda del Patrimonio Arqueológico sólo podrá implementarse mediante una actuación 
arqueológica de cierta envergadura que sólo se podrá otorgar mediante la puesta en marcha 
de la siguiente medida cautelar: 
 
Se propone que en todo el área afectada por el Plan Parcial SUS-G.2 “Calle Pascal” del PGOU 
de Málaga deberá realizarse una intervención arqueológica de diagnóstico mediante sondeos 
con zanjeado que deben abarcar toda la secuencia de los rellenos antrópicos recientes y de 

Código Seguro De Verificación 5rAk/A2JRb+52Gz+fdVumQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Elena Rubio Priego Firmado 17/06/2021 21:04:55

Dolores Jiménez Ruiz Firmado 12/05/2021 09:11:10

Paula Cerezo Aizpun Firmado 12/05/2021 08:54:27

Observaciones Página 7/17

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/5rAk/A2JRb+52Gz+fdVumQ==

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/NXJBay9BMkpSYis1Mkd6K2ZkVnVtUT09


 

 
Paseo de Antonio Machado, 12      29002      Málaga      TLF. 010 Y 951.928.143      CIF_ P - 7990002 - C      www.malaga.eu 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

8 8 

acarreo fluvial en época histórica, para descartar la existencia de estructuras arqueológicas 
soterradas.  
 
Esta actividad arqueológica deberá ser previa a cualquier tipo de transformación del suelo y 
dirigida por técnico competente. 
 

Respecto  a este apartado es necesario apuntar que: 

  

 Dicha afección deberá incorporarse a la normativa del PPO de modo que se 

establezca como carga a acometer previo al Proyecto de Urbanización y/o en su 

caso a las correspondientes licencias de cada una de las parcelas resultantes. 

 Se deberá incluir esta nueva carga en el Estudio Económico Financiero analizando 

lo que supone en la división en dos Unidades de Ejecución así como para el 

conjunto del sector.  

 A raíz del informe emitido a la Evaluación Ambiental Estratégica se solicitó de 

modo informal un presupuesto aproximado del zanjeo solicitado sobre la 

totalidad del ámbito. La respuesta supone una estimación aproximada y 

considera que: teniendo en cuenta maquinaria mediana, arqueólogo, peones, 

redacción y tramitación del proyecto y la memoria, porcentaje de conservación 

etc... el coste ascendería a unos 60.000€+IVA.  Esta información se aporta a los 

interesados con objeto de que valoren la posibilidad de acometer con antelación 

dicha obligación evitando posibles afecciones futuras que podrían resolverse en 

este proceso de planificación. 

  

 También mencionar que el plano de I-11 de Afección Arqueológica incluye el 
Yacimiento del Cerro del Villar pero no incluye el que verdaderamente se ve 
afectado por este sector que es el 21. Enclave necrópolis púnica Villa Rosa. Se 
deberá añadir convenientemente.  

 

 

5. SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN PREVIO APROBACIÓN PROVISIONAL 
 
El Acuerdo de aprobación inicial de fecha 23 de junio de 2017 recogía en su CONSIDERANDO 
OCTAVO lo siguiente:  
 

−    OCTAVO.- Advertir al interesado que antes de someter el expediente a 

aprobación provisional: 

a) Deberá aportarse documentación técnica que subsane los aspectos indicados en 

los informes del Servicio de Urbanización e Infraestructura y del Servicio de 

Planificación Territorial y Urbanística del Departamento de Planeamiento y 
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Gestión de fecha 21 de abril y 19 de mayo de 2017, respectivamente, de los cuales 

se le dará traslado al promotor; y, en su caso, la que subsane los aspectos que 

se indiquen en los informes sectoriales.  

b) Deberá estar emitido  informe del Negociado de Cartografía y Topografía que 

verifique la delimitación del Sector y de otras parcelas. 

c) Así mismo deberá de incorporarse al expediente la Memoria de Viabilidad 

Económica, a que se refiere  el artículo 22.5 del Real Decreto Legislativo 7/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y 

Rehabilitación Urbana, puesto en relación con el artículo 19.1 a) 5ª de la LOUA. 

 
 
Lo solicitado de modo específico en el informe técnico para aprobación inicial de este Servicio 

de Planificación (de fecha 19 de mayo de 2017) se resume en:  

 
C. Previo a la aprobación provisional del expediente deberá constar 

cumplimentadas las siguientes cuestiones: 

− Las observaciones contenidas en los apartados c, g, j, de este informe,  
− Comprobación del plano topográfico requerida en el apartado k.  
− Las derivadas de las conclusiones del Informe del Servicio de Urbanización de 

Infraestructuras. 
− Todas aquellas que puedan derivarse de las alegaciones y de los informes 

sectoriales. ( sobre este apartado ver punto 6. siguiente de ALEGACIONES)  

Con respecto:  

− A las observaciones contenidas en los apartados c, g, j, de este informe, son 
las siguientes:  
 

 

 
Con respecto a estos dos puntos se ha realizado la consulta al Servicio de 

Patrimonio y se ha aclarado vía mail que:  
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• La línea quebrada con 45cm. de diferencia de la propiedad 1 fue aceptada y 
validada por lo que no será necesario realizar ya ningún cambio a este 
respecto en la documentación que se presente para Aprobación Provisional.  
 

• Con respecto al límite del sector con el proyecto de Encauzamiento del río 
Guadalhorce solo queda, entre las expropiaciones y el límite del sector, un 
camino cuyo titular es el Ayuntamiento de Málaga que figura en catastro y 
cuya superficie asciende a 2.095 m²s. Se adjunta al expediente la ficha 
catastral correspondiente. Dicho camino preexistente a las expropiaciones  del 
curso bajo del Río Guadalhorce por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Sur del Ministerio de Medio Ambiente se puede observar en el plano catastral 
del Polígono 49 de los años 70-80 identificado como 9002.  

 
A este respecto mencionar que se ha solicitado al Servicio de Patrimonio nuevo informe que 
confirme estas conclusiones y, de ser correctas, remita para su incorporación al expediente la 
documentación mencionada anteriormente.  
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Con respecto a este último punto en referencia a los sistemas técnicos no aparece la 

denominación en los planos y el ST-3 no parece estar grafiado. Por otro lado se deberá 

desplazar ligeramente el más cercano a la rotonda de acceso al sector para que no coincida 

con el sendero dibujado en el plano 7 de ‘Áreas Libres’  así como en el Plano P-1 y en el P-2.2.  

 

− Comprobación del plano topográfico requerida en el apartado k. 
 

Con respecto al plano topográfico se han emitido desde la AI dos informes de fechas 

27/10/2017 y 01/02/2018 en los que se analizan tanto los límites del sector como las 

superficies aportadas y resultantes en el plano de zonificación. El informe de febrero 

de 2018 se reitera en pedir prácticamente las mismas cuestiones señaladas en el 

informe anterior pues no estaban aún correctas.  

La documentación aportada tras ambos informes (abril 2018) incluía ya las siguientes 

correcciones:  
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Analizada esta nueva documentación se emite por el mencionado Negociado informe 

favorable el 26 de junio de 2018 a la planimetría aportada y a las superficies 

definidas.  

 

Con respecto a la base cartográfica añadir que se ha solicitado al Negociado de 

Topografía y Cartografía que realice de oficio en base a la documentación de abril 

2018 el Informe de Validación Gráfica Alternativa en Catastro (IVGA).  

 

El objeto es fundamentalmente evitar posibles desajustes en el proceso de la 

Reparcelación y de posterior inscripción de parcelas resultantes, en cumplimiento de 

la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por 

Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley de Catastro 

Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 

 

Dicho informe de validación que será realizado por parte de ese Negociado, es una 

obligación de la Junta de Compensación en el proceso de la coordinación gráfica con el 

Catastro durante el proceso de la reparcelación en caso de no coincidencia con el 

certificado catastral. Una vez realizado se remitirá a los promotores del presente PPO 

al objeto de que se pueda valorar el resultado del mismo.  Mencionar que la emisión 

del Informe de Validación Gráfica Alternativa no será necesaria para avanzar con el 

proceso de tramitación del presente PPO. 

 

 

− Las derivadas de las conclusiones del Informe del Servicio de Urbanización de 
Infraestructuras. 

 
Con fecha 20/01/2021 se ha emitido nuevo informe por parte del mencionado 
Servicio. A parte de lo ya incluido y/o transcrito en cada uno de los epígrafes del 
presente se añaden en el mismo las siguientes cuestiones:  

 
 

B) Plano de zonificación 
 

Definida la diferente calificación de las parcelas que resulte, se expresarán en coordenadas 
UTM los diferentes vértices que las conforman para que puedan ser perfectamente conocidas 
y replanteadas. En este plano aparecerá el límite del Domino Público de la autovía y su línea 
de edificación, así como el límite del Dominio Público hidráulico y su zona de servidumbre, en 
su caso. 
 

C) Movilidad. 
 

De acuerdo con lo establecido en el POTAUM en su artículo 49.9, el Sector se encuentra en 
una zona de cautela, para las que establece en el apartado 10 la necesidad de realizar un 
estudio de tráfico, cuyos objetivos quedan indicados en el mismo. 
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Por otra parte, al tener acceso el Sector a través de un enlace de la autovía estatal   MA-20, 
la Dirección General de Carreteras, de acuerdo con la OM FOM 2823/2007, de 24 de 
septiembre, exige la realización de un estudio de tráfico, con la finalidad que en la misma se 
indica.  
 
Por ello, entre otras causas, se presenta Estudio de TráficoEstudio de TráficoEstudio de TráficoEstudio de Tráfico sobre las consecuencias de la 
implantación proyectada. Respecto al mismo habrá de informar el Organismo/Área 
correspondiente. 
 

D) Observaciones del Departamento de Arquitectura e Infraestructuras 
 
Respecto a las observaciones contenidas en informe, de fecha 4 de septiembre de 2013, de 
ese Departamento, se indica que queda por cumplimentar lo siguiente: “Se deberán incluir en 
la documentación del PPO los escritos remitidos a las diversas Empresas de Servicios 
Públicos (Endesa, Telecomunicaciones y Gas Natural) solicitando los puntos de conexión a las 
redes existentes”. Dichos escritos deberán estar actualizados. 
 
Respecto al informe, de fecha 24 de agosto de 2015, del mismo Departamento de Arquitectura 
e Infraestructuras, en relación al Estudio geológico-geotécnico y a la Previsión de potencia 
eléctrica y Estudio previo y estimación de Alumbrado Público, el Servicio de Planificación 
Territorial y Urbanística recoge, en informe de fecha 5 de diciembre de 2016, las 
observaciones a cumplimentar por los interesados: 

 
 “En el apartado de la memoria referido a las infraestructuras: 

Se deberán incorporar a las previsiones el alumbrado de las zonas verdes del 
sector a razón de 0,2-0,5 w/m2. 
Se corregirá  la discrepancia existente entre la previsión de cargas en el 
alumbrado (Apdo.6.4) y las totales del sector para este uso (Apdo. 6.3. Con 
carácter general se puede establecer un ratio para el alumbrado viario en 1-1,5 
w/m2.  
Se deberá justificar documentalmente la petición de suministro a ENDESA y 
antes de la aprobación definitiva las condiciones técnico-económicas que ésta 
imponga al sector, dado que pueden dar lugar a obras de refuerzo externas al 
sector”. 

 
 
 

Con respecto al punto C) Movilidad indicar que el Estudio de Tráfico y los posteriores 

documentos relativos al enlace con la autovía estatal ya han sido informados por la 

Demarcación de Carreteras como se ha mencionado a lo largo de este informe.  

 

Por otro lado añadir que hubo un informe emitido por el Área de Movilidad municipal 

en enero de 2014 que indicaba una serie de cuestiones con respecto a los anchos de 

aceras, anchos de viarios, carriles bici, …  

A todas las cuestiones referidas se ha dado respuesta salvo a lo referente a los carriles 

bici acerca de los que se indicaba que:  

“En lo relativo a la movilidad rodada, en primer lugar indicar que no se considera 
adecuada la instalación de un carril bus/bici. El carril para bicicletas deberá El carril para bicicletas deberá El carril para bicicletas deberá El carril para bicicletas deberá 
definirse segregado del resto de modos”. definirse segregado del resto de modos”. definirse segregado del resto de modos”. definirse segregado del resto de modos”.     
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Para dar cumplimiento a este extremo se indica que:  

 

- Los senderos de los espacios verdes se deberán ampliar con un espacio reservado 

para la movilidad ciclista que se podrán definir como ‘vías ciclables’ y que podrán 

tener un carácter ‘blando’ y con materiales adecuados al entorno de zona verde en 

el que se ubican.  

- Con respecto a los otros carriles bicis señalados en los planos de zonificación (P-2) y 

en todos aquellos planos en los que se defina el viario, los carriles bicis se deberán 

reubicar colocándose entre el aparcamiento y la línea de arbolado, de modo que 

sea el elemento vegetal el que separe el carril bici de la zona peatonal.  

Dado que las aceras no pueden ser inferiores a 2.00 m en las vías de tercer orden 

(+0.30m de zona de separación de las fachadas) si fuese necesario se podrá reducir 

ligeramente la mediana de la calle Pascal reservada para arbolado.  

 
Recordar también las indicaciones emitidas en el informe complementario por ese 

Servicio de Urbanización relativas al informe de EMASA de fecha 31/05/2018.  

 
 

6. ALEGACIONES 

 

A. El 2 de noviembre de 2017 se presenta por registro alegación por parte de D. Ildefonso 

Romero Sánchez e/r de D. Francisco de Paula Sánchez Garrido y Dñª M. Carmen Gallego 

Bueno.  

 

B. El 9 de noviembre de 2017 se presenta por registro alegación por parte de D. José Leiva 

Villalba y esposa, D. Manuel Romero Luque y esposa, D. Juan Andrés Flores Ramírez e/r 

de Autocares Flores Ramírez S.L., D. Juan Alfonso Mateos Rodríguez e/r de Autocares 

Mateos S.L. y D. Andrés Manuel Solo en su propio nombre y en el de sus hermanos.  

 
En la alegación se muestran “en total disconformidad con la ubicación en la que le 

promotor del Plan Parcial ha situado nuestra parcela”. Se aporta escritura de 

compraventa. Se indica también que “no se ha aportado certificación catastral 

descriptiva y gráfica en el registro (…) porque NUNCA se ha llegado a realizar la 

segregación de la finca matriz en el Catastro “.  

 

C. Con fecha 12 de diciembre de 2017 se presenta escrito de D. Francisco Jiménez 

Belmonte alegando, entre otras cosas, “una infracción del art. 105 de la Ley 7/2002, de 

Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA) al dividir el sector en dos unidades de 

ejecución”. Posteriormente, con fecha 21 de diciembre de 2017, se presenta el mismo 
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escrito por D. Jorge Rodríguez Ramos, e/r de ACTIVOS INMOBILIARIOS RAIMUNDO 

RODRÍGUEZ, S.L. 

Menciona también el tema de la ubicación de la parcela 5, indicando que existen 

errores en la identificación de la estructura de propiedad en las parcelas 1,2 y 5 del 

Plan Parcial.  

Por otro lado y con respecto a la segunda parte de la alegación, en el informe del 

Servicio de Urbanización e Infraestructuras de fecha 10/01/2021 se informa: 

 

“que en el punto 2.10.1 de la Memoria del Plan Parcial se describe la justificación de 
la idoneidad técnica de la división en Unidades de Ejecución. No obstante, puesto que 
el alegante considera que “no se garantiza en la delimitación de los ámbitos de 
actuación que la ejecución pueda acometerse de forma integrada en cada una de las 
dos unidades de ejecución”, habrá de justificarse dicha idoneidad sobre planos, de habrá de justificarse dicha idoneidad sobre planos, de habrá de justificarse dicha idoneidad sobre planos, de habrá de justificarse dicha idoneidad sobre planos, de 
manera que pueda observarse claramente que cada Unidad de Ejecución es manera que pueda observarse claramente que cada Unidad de Ejecución es manera que pueda observarse claramente que cada Unidad de Ejecución es manera que pueda observarse claramente que cada Unidad de Ejecución es 
técnicamente auttécnicamente auttécnicamente auttécnicamente autónomaónomaónomaónoma.    Asimismo, se deberá plantear una solución para el viario, Asimismo, se deberá plantear una solución para el viario, Asimismo, se deberá plantear una solución para el viario, Asimismo, se deberá plantear una solución para el viario, 
de manera que las calles no queden cortadas en fondo de saco en tanto no se de manera que las calles no queden cortadas en fondo de saco en tanto no se de manera que las calles no queden cortadas en fondo de saco en tanto no se de manera que las calles no queden cortadas en fondo de saco en tanto no se 
desarrolle la otra Unidad de Ejecucióndesarrolle la otra Unidad de Ejecucióndesarrolle la otra Unidad de Ejecucióndesarrolle la otra Unidad de Ejecución.” 
 

D. El 22 de diciembre de 2017 se presenta por registro nuevo escrito por parte de D. José 

Leiva Villalba y esposa, D. Manuel Romero Luque y esposa, D. Juan Andrés Flores 

Ramírez e/r de Autocares Flores Ramírez S.L., D. Juan Alfonso Mateos Rodríguez e/r de 

Autocares Mateos S.L. y D. Andrés Manuel Solo en su propio nombre y en el de sus 

hermanos.  

Menciona de nuevo el tema de la ubicación de las propiedades.  

 
E. El 9 de enero de 2018 se presenta por registro alegación por parte de D. Antonio 

Merchán Andrés.  

 

Indica que “Existen errores de linderos” y también alega que “la división en dos 

unidades de ejecución se hace solo por el interés de uno propietario que ha propuesto 

y no de todos”.  

 

F. El 9 de enero de 2018 se presenta por registro alegación por parte de D. José Manuel 

Repiso Villalba e/r de D. Javier Barrilero Maestre (heredero de Tomás Maestre Aznar).  

 

Presenta el mismo escrito que D. Antonio Merchán Andrés.  
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La alegación A es relativa a los aprovechamientos de otro sector que debe materializarse en 

este. En ella los interesados se personan en el expediente para que se les tenga como 

propietarios en el sector.  

 

Por otro lado el 5 de abril de 2018 se da traslado por parte del Servicio Jurídico Administrativo 

del Ejecución del Planeamiento del acta de ocupación relativa a los terrenos del SGIT-BM.1 

“Campamento Benítez” (de fecha 22 de septiembre de 2016) así como del acta de ocupación 

(de 3 de abril de 2018)  relativa a los aprovechamientos de la alegación A.  

Como resultado de ambos documentos se deberá tener en cuenta e incorporar a la 

documentación del PPO que:  

Dado que el sector tiene excedentes de aprovechamiento, a efectos del Proyecto de 

Reparcelación, tal y como consta en el expediente, tienen adjudicado aprovechamiento en 

este sector los siguientes adjudicatarios:  

 3.642,30 uu.aa. AR-SUS-P ____  Bahía de Málaga Desarrollos Integrales S.L. 

 1.657,87 uu.aa. AR-SUS-P _____ Francisco de Paula Sánchez y Mª Carmen Gallego 

Según las Actas de Ocupación de fechas 22 de septiembre de 2016 y 3 de abril de 2018 

respectivamente.  

 

 

Con respecto a la alegación de las Unidades de Ejecución y su justificación normativa es 

preciso recordar que ya se justificó convenientemente para la aprobación inicial. Sin embargo, 

dado que los costes pueden haber variado, éstos se deberán añadir a los documentos 

económicos, analizando y justificando esta cuestión convenientemente. En el resto de la 

documentación del Plan Parcial, tras la incorporación de los cambios solicitados, también 

deberá quedar clara la independencia funcional así como la idoneidad técnica y viabilidad 

económica de ambas Unidades de Ejecución.   

 

Con respecto a las alegaciones relativas al Plano de Propiedades, se hace constar que, si bien 

no corresponde en este informe dirimir cuestiones de titularidad, son varias las alegaciones 

que hacen referencia a la ubicación de la propiedad 5 y que, habiéndose consultado la Sede 

Electrónica del Catastro, existen desajustes con la cartografía catastral actual, siendo ésta la 

única fuente oficial a la que se tiene acceso.   
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7. PROPUESTA 
 

Con objeto de poder someter a aprobación provisional el Plan Parcial de Ordenación 

que se tramita para el sector SUS-G.2 “Calle Pascal” se deberá tener en consideración 

lo expuesto en el presente informe y aportar la documentación requerida así como las 

subsanaciones y aclaraciones solicitadas que se resumen en:  

 

- Las derivadas de los informes sectoriales,  

- Las derivadas del Informe de Evaluación Ambiental,  

- Las requeridas en los informes municipales previos a la aprobación inicial y este 

mismo informe técnico.  

 

Dar traslado al interesado del presente informe junto con:  

 

- El informe favorable pero con indicaciones de EMASSA emitido el 31/05/2018.   

- El informe favorable de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía 

Oriental al “Estudio de Viabilidad para la reordenación del actual enlace del 

P.K. 3 de la MA-20 con el Sector SUS-G.2 “Calle Pascal” emitido el 23/03/2021. 

- Las alegaciones presentadas al Plan Parcial durante el periodo de información 

al público que se enumeran en el apartado 6 del presente informe.  

- El Informe de Validación Gráfica Alternativa ( IVGA ) en el momento en que se 

emita por parte del Negociado de Topografía y Cartografía de este 

Departamento.  

   En Málaga,  a la fecha de la firma electrónica 

LA ARQUITECTA MUNICIPAL 

       Fdo.: Paula Cerezo Aizpún 
                                                             

                                                           
LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
PLANEAMIENTO y GESTIÓN 
 

Fdo.: Elena Rubio Priego 

 

LA JEFA DE SECCIÓN DE  
ORDENACIÓN URBANÍSTICA 

Fdo.: Dolores Jiménez Ruíz 
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CONSIDERACIONES RECOGIDAS EN EL REFUINDIDO DEL PLAN PARCIAL (PPO 
SUS G-2 V.REF01) DE ORDENACIÓN SUS G-2 “CALLE PASCAL” DEL PGOU DE 

MALAGA DESDE LA APROBACIÓN INICIAL 

 

Se resumen y se sitúan en este documento las subsanaciones realizadas en el documento del 
PPO desde su aprobación inicial atendiendo a las indicaciones del informe del Departamento de 
Planeamiento y Gestión Urbanística de 17 de junio de 2021. 

 

Para ello vamos a dividirlo en: 

 

 

1. SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PREVIO A LA APROBACIÓN 
PROVISIONAL SEGÚN INDICACIONES DEL INFORME TÉCNICO PARA 
APROBACIÓN INICIAL. 

Según el Acuerdo de aprobación inicial de fecha 23 de junio de 2017, en su considerando 
OCTAVO, donde se indican las cuestiones a cumplimentar previo a la aprobación provisional se 
ha procedido a subsanar lo siguiente: 

 

1.1. Las observaciones de los apartados c, g y j del informe de 19 de 
mayo de 2017: 

 

‐ Apartado c: 

Se considera subsanado ya que el límite del sector se adecuo a las consideraciones del 
Servicio de Patrimonio, quien aprobó el quiebro de la línea de 45 cm.  

Por otro lado el camino existente en catastro de titularidad municipal (2095m2) entre el 
límite del sector y el rio Guadalhorce no se encuentra dentro de los límites del sector del 
PPO SUS G-2. 

‐ Apartado g: 

Se considera subsanado con las indicaciones recogidas en el apto 3.1.5 de la memoria del 
PPO. 

‐ Apartado j:  

Se subsanan las consideraciones de dicho apartado. 

‐ Se corrige la superficie de viario descrita en el plano P-1, en la memoria  y resto de 
documentos (25.020,50 m2) 



 

PPO SUS G‐2 VREF01

 

 

2
 

‐ La repercusión media de la urbanización se ha actualizado con las nuevas cargas y tiene 
un valor de 199,88 €/u.a., tal y como se refleja en los apartados 2.11.3,2.11.5 y 2.18. 

‐ La superficie de la Unidad de Ejecución II es de 41.657,07 m2 y así se ha corregido en el 
plano P-9. 

‐ Se incorpora en el plano P-1 de Zonificación la denominación de los sistemas técnicos 
(ST1,ST2 y ST3). 

‐ Se corrige la errata existente cambiando plano 1.6 por I-6. 
‐ Se corrige el valor de techo lucrativo a 21.464,85 m2t y se incorpora al cuadro del plano 

P-1 la nota aclaratoria solicitada. 
‐ Se desplaza el camino peatonal y el carril ciclable para no coincidir con el ST-3. (Ver planos 

de planeamiento P.1, P2.2 y P.7) 
 
 
 

1.2. Comprobación del plano topográfico requerido en el Apto. K):  

Se da por subsanado tal y como se recoge en el informe favorable de 26 de junio de 2018 del 
servicio de topografía. 

 
 
 

1.3. Las observaciones del informe del Servicio de Urbanización e 
Infraestructuras del 20 de enero de 2021 

 

‐ Plano de zonificación (P-1): se incorporan las líneas de dominio público de la autovía y su 
line a de edificación, así como el límite del dominio público hidráulico y su zona de 
servidumbre. Además se han incorporado a dicho plano las coordenadas UTM de las 
diferentes zonas. 
 

‐ Movilidad: se incorpora a este PPO refundido el estudio de viabilidad del enlace del sector 
con la rotonda de la MA-20, en dicho estudio se encuentra el estudio de tráfico requerido 
que cuenta con el visto bueno de carreteras. 

Se han realizado las correcciones en el trazado de los carriles bici siguiendo las 
indicaciones del informe de 17.06.21 tanto en el plano P-2 como en los de viario. También 
se ha ampliado los senderos de los espacios verdes para incorporar las vías ciclables. 

 

‐ Observaciones del Departamento de Arquitectura e Infraestructuras: 
o Respecto al informe de 4.09.13: se incluyen en esta documentación la solicitud 

de puntos de conexión a las empresas de servicios públicos (Endesa, 
Telecomunicaciones y Gas Natural). 

o Respecto al informe de 05.12.16: Se aclara que estas correcciones ya fueron 
realizadas en el documento del PP de aprobación inicial. 
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1.4. Subsanación de observaciones de los informes sectoriales: 

 

1.4.1 INFORME DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO. 

Se ha procedido a corregir el número de plazas aparcamiento de la memoria (página 20), 
haciéndolas coincidir con el número de plazas del plano P-3. 

 

1.4.2 INFORME DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE REDES Y OPERADORES DE 
TELECOMUNICACIONES DEL MINISTERIO DE ENERGIA, TURISMO Y AGENDA 
DIGITAL 

Se ha procedido a adaptar la memoria del plan parcial a la legislación vigente tal y como 
se solicitaba en el informe sectorial. Dichas correcciones se han introducido en el apartado 2.12 
INFRAESTRUCTURAS PROYECTADAS (Aptdo. 5 Telecomunicaciones). 

 

1.4.3 INFORME DE LA DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Se ha procedido a modificar la redacción del apartado 3.1.7. SERVIDUMBRES 
AERONAUTICAS, conforme a las indicaciones del informe sectorial.  

Se incorpora plano de las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Málaga Costa del 
Sol que se recogían en el anexo 1 del informe (ver plano I-6) 

 

1.4.4 INFORME DE LA UNIDAD DE CARRETERAS DEL MINISTERIO DE FOMENTO 

Se han realizado las correcciones indicadas en dicho informe y que básicamente se resumen 
en: 

‐ Para la corrección de los apartados 1,2,3:  
o Se solicitó información a la dirección general de carreteras sobre las líneas de 

expropiación, protección del viario, de explanación,… , las cuales se representan 
en el plano de servidumbres de la MA-20 (Plano I-12). 

o Se recogen en la memoria/ordenanzas las limitaciones de dichas zonas (apartado 
3.1.8) 

o Se realizó consulta sobre posibles afecciones producidas por el proyecto de 
ampliación de carriles y obras complementarias entre el pk 0+000 y el p.k. 
9+000, de la provincia de Málaga, resultando no verse afectado el PPO. 

‐ Para la corrección del apartado 4:  
o Se presentó estudio de viabilidad del enlace del sector con la glorieta de conexión 

de la MA-20. Siendo este informado favorable. 
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Se adjunta como documentación complementaria de este PPO refundido tanto el 
estudio de viabilidad, como el estudio de tráfico y el informe favorable de la 
dirección de carreteras. 

‐ Para la corrección del apartado 6 y 7: se procede a incorporar a la memoria lo indicado en 
este apartado (ver apto.3.1.8, y 3.2.) 

‐ El apartado 8  no se justifica al no existir uso residencial en el PPO SUS G-2 
‐ Se introducen en la memoria lo reflejado en el apartado 9 y 10 del informe (aptdo. 3.1.8). 
‐ No se justifica el apartado 11, al no encontrarse propiedad de titularidad estatal. Para su 

comprobación se solicitó líneas de expropiación de carreteras de la zona. 
‐ Se introduce en la memoria lo reflejado en el apartado 12 del informe. (apto 2.12.4) 
‐ Para la justificación del apartado n.13 del informe se adjunta en la documentación 

complementaria el Informe sobre Evaluación de los riesgos de inundación sobre la Via de 
Comunicación MA-20, vinculados al desarrollo del sector SUS G-2 del PGOU de Málaga 

‐ Para la justificación de lo solicitado en el apartado n.14 se solicitó información sobre 
posibles afecciones del proyecto de ampliación de carriles de la Ma-20 resultando 
finalmente sin afección. 

 

1.4.5 INFORME DE LA DELEGACIÓN DE CULTURA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA 

Este sectorial es informado favorablemente por Cultura en fecha 21.12.2017 sin ninguna 
consideración al respecto. 

 

1.4.6 INFORME DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS 

Conforme a lo reflejado en este informe se ha: 

‐ Dibujado las líneas de deslinde del dominio público marítimo terrestre, las servidumbres 
de tránsito, la de protección y la de influencia correspondiente al expediente 
DES01/76/29/0022 según la información facilitada por la propia demarcación de costas. 
Dichas líneas se han representado en los planos correspondientes (Plano I-13B y planos 
de planeamiento y servicios) 

‐ Se ha justificado que la densidad de edificación del sector es inferior a la densidad media 
ponderada de los sectores de suelo urbanizable (ver Apto. 2.10) 

‐ Se ha incluido en la memoria que las construcciones deberán evitar la formación de 
pantallas arquitectónicas o acumulación de volúmenes (Ver Apto. 2.10) 

 

1.4.7 INFORME DE LA DELEGACIÓN TERRRITORIAL DE LA CONSEJERIA DE 
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Se incluyen en el plan parcial las medidas de defensa propuestas en el informe (ver Apto. 
3.1.5), a su vez se recogen en los planos las indicaciones necesarias para realizar el trazado 
definitivo de viales con las cotas necesarias para su diseño en el proyecto de Urbanización. 
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Se incluye en las ordenanzas (Apto. 3.3) la necesidad de diseñar los accesos a la zona de 
aparcamientos situados en sótanos por encima de la cota de inundación y a ser posible en los 
viales interiores de la urbanización. 

 

1.4.8 INFORME EMASA. 

Con respecto a los requerimientos solicitados en el informe favorable de Emasa se ha 
procedido a: 

‐ Red de abastecimiento: se introduce en la memoria (apto. 2.12) y en el plano S-3, la 
conexión a la red de abastecimiento a través de la tubería de abastecimiento de fundición 
dúctil de 150 mm existente en la carretera de Guadalmar. 

‐ Red de saneamiento: tanto en la memoria como en los planos del PPO se modifican  la 
conexión de la red de saneamiento de aguas fecales conforme a las indicaciones del 
informe de Emasa (ver Apto. 2.12 Y plano S-1) 

‐ Red de pluviales: Se corrige tanto la memoria como los planos de PPO introduciendo las 
consideraciones recogidas en el informe de Emasa (ver Apto. 2.12 y plano S-2. 
 

1.4.9 INFORME DE LA DIRECCION GENERAL DE COMERCIO 

Informe recibido favorablemente y sin observaciones 

 

1.4.10 INFORME DE LA CONSEJERIA DE SALUD 

Informe recibido favorablemente y sin observaciones. 

 
 

1.5. Alegaciones: 

 

Con respecto a las alegaciones las podemos resumir y agrupar en: 

1.5.1 Alegaciones sobre los límites y ubicaciones de las diferentes propiedades 
del sector. 

Como se dice en el propio informe del Servicio de Planeamiento de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 17 de junio de 2021, no le corresponde al PPO aclarar las posibles discrepancias 
existentes entre los titulares y sus propiedades. Estas deberán resolverse en el proceso de 
reparcelación, donde se asignará a cada propietario un aprovechamiento en función de la 
superficie de las propiedades que cada uno posea dentro del ámbito del sector, es decir, 
descontando aquellas superficies que aunque aparezcan en las certificaciones de catastro o del 
registro de la propiedad estás no se encuentran dentro de los límites del sector, bien por 
expropiaciones no inscritas o por cualquier otro motivo. 
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Si bien cabe recordar la existencia de un informe del Servicio Jurídico-Administrativo de 
Planeamiento, de 4 de agosto de 2017, donde, del análisis de las Certificaciones Registrales y la 
documentación notarial y registral obrante en el Expediente, así como de las Certificaciones 
Catastrales Descriptivas y Gráficas, se da conformidad a la relación de propietarios incluidos 
dentro del ámbito del Sector, según consta en el plan parcial. 

1.5.2 Alegaciones sobre los excedentes de aprovechamiento:  

Una vez recibido la comunicación de las adjudicaciones por parte de la Gerencia de 
Urbanismo de los excedentes de aprovechamiento estos se han incorporado en la memoria del 
PPO (apartado 1.3 Estructura de la Propiedad) en los términos indicados en el informe de 17 de 
junio de 2021. 

1.5.3 Alegaciones sobre la división en Unidades de Ejecución: 

Se ha procedido a incorporar en el Estudio Económico y Financiero del documento refundido 
del PPO, tal y como se ha solicitado, las nuevas cargas a considerar tras los informes 
sectoriales, justificando su viabilidad económica. A su vez con la resultante de las nuevas 
cargas se ha vuelto a justificar que la diferencia porcentual de cargas entre las unidades de 
ejecución es inferior al 15% y por tanto se cumple con el equilibrio interunidades. 

Del mismo modo se ha procedido a justificar tanto en la memoria (ver apartado 2.11) como 
en los planos (P-09 y P-10) la viabilidad de la ejecución de forma independiente de cada una 
de las unidades de ejecución. 

 
 
 

2. CUMPLIMIENTO DEL INFORME DE EVALUACION AMBIENTAL 
ESTRÁTEGICA 

 

Una vez recibido el informe de evaluación ambiental se incorporan al refundido del PPO las 
medidas de prevención, corrección y control, así como las medidas para el seguimiento y 
vigilancia ambiental propuestas en el Documento ambiental Estratégico, y del que podemos 
clasificar en:  
 

‐ En material de aguas: se ha introducido en las ordenanzas del PPO las consideraciones 
recogidas en materia de aguas en cuanto al tratamiento de espacios libres de parcelas en 
los proyectos de urbanización, estableciéndose unos parámetros mínimos orientativos 
para el diseño. (ver apto. 3.1.5). 

‐ En relación a la protección de los elementos del medio natural se incorporan al PPO las 
medidas preventivas del DAE y las señaladas en el apto. 4.2 del informe Ambiental 
Estratégico. (estas medidas se introducen en la documento de Análisis de Efectos 
Ambientales apto 4.8, 4.9). 

‐ En materia de contaminación acústica y lumínica se introduce en el PPO lo recogido en el 
apto. 4.3 del IAE (estas correcciones se introducen en el documento de Analisis de Efectos 
Ambientales apto. 4.2 y 4.3) 
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‐ En materia de residuos se recoge en el PPO lo solicitado en el apto. 4.4. del IAE (estas 
correcciones se introducen en el documento de Analisis de Efectos Ambientales apto. 4.4, 
4.11 y 4.12). 

‐ En relación con la protección del Patrimonio Histórico se da cumplimiento al apto. 4.5 del 
IAE, incluyendo a tal efecto la medida cautelar inicial , a acometer previo al comienzo de 
la obras del Proyecto de Urbanización, recogida en el informe emitido por el Servicio de 
Bienes Culturales. (estas medidas se introducen en el Apto. 3.1.5 de la memoria del PPO 
así como en el Apto. 4.14 del documento de Analisis de Efectos Ambientales). 
A su vez se incorpora una nueva carga al Estudio Económico Financiero por importe de 
60.750 € (ver apto 5.2 del estudio Económico Financiero) 
Se incorpora del mismo modo en el plano I-11 la zona de Afección Arqueológica del 
enclave Necrópolis púnica Villa Rosa 

 

 

 

Firmado: 

 

 

 

Francisco Fernández Lopera 

ICCP (Col. N.18144) 
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Ayuntamiento de Málaga
Avenida de Cervantes, 4 - 29016 - Málaga - Tlf. 951 926 010

INFORME DE FIRMA

Este documento ha sido sellado electrónicamente por el Ayuntamiento de Málaga y puede ser
comprobada su autenticidad mediante el localizador 43Y1Q7FVMX21155V4TKBLKDMZ en
https://coteja.malaga.eu o escaneando el código QR que aparece a continuación.
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